
 

 

 

 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
    
 
 

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO SEGUIDO DE SENTENCIA 

DEMANDANTE: YEISON ENRIQUE COLMENARES ARDILA Y 
OTROS 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- EJÉRCITO 
NACIONAL 

RADICADO: 20001-33-31-005-2011-00343-00 

 

Vista la nota secretarial que antecede, se señala como fecha para llevar a cabo la 

audiencia inicial de que trata el artículo 372 del Código General del Proceso, el día 

siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 10:00 de la mañana. 

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 2213 de 20221, la mencionada 

audiencia se llevará a cabo de manera virtual a través de la plataforma LifeSize, y 

el enlace será remitido al correo electrónico del Agente del Ministerio Público, el 

perito y apoderados que se encuentran relacionados en el expediente, un día antes 

de la audiencia. 

 

 
 
Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____018___ 

 

Hoy ________12-05-2023________Hora 8:A.M. 
 

______________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
 

Secretario 

 

                                                           
1 Por medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judicial, agilizar los procesos judiciales 
y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y se dictan otras disposiciones”  
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)      

 

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO SEGUIDO DE SENTENCIA 
DEMANDANTE: LUÍS ALFREDO BUITRAGO ZAPATA 

DEMANDADO: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 
(CASUR) 

RADICADO: 20001-33-31-006-2012-00041-00 

 
Vista la nota secretarial que antecede, donde se informa que el término del traslado 
de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante se encuentra vencido, 
este Despacho, previo a decidir sobre la aprobación de la liquidación del crédito, 
dispone que por Secretaría se remita el expediente a la Profesional Universitaria 
grado 121(Parágrafo del artículo 446 del CGP), de la Secretaría del Tribunal 
Administrativo del Cesar, para que verifique la liquidación del crédito aportada  por 
la parte ejecutante (numeral 01 del C04 Principal del expediente electrónico) y 
determine si se encuentra de acuerdo con la orden dada en la sentencia que se 
ejecuta; requiriéndosele, que se aporte la respectiva liquidación que resulte del 
cálculo matemático que se surta.    
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 
(Firmado electrónicamente) 

LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 
JUEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____018___ 
 

Hoy ________12-05-2023________Hora 8:A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Quien fue designado para estas labores a través del Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre de 2015, artículo 10. 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)      

 
MEDIO DE CONTROL: EJECUCIÓN DE SENTENCIA 
DEMANDANTE: ALIX MARÍA SALAS OROZCO 
DEMANDADO: UGPP 
RADICADO: 20001-33-31-005-2012-00106-00 

 
Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por el apoderado 
de la UGPP en contra del auto de fecha 12 de mayo de 2022 modificado por auto del 
21 de julio de 2022, por medio del cual se ordenó librar mandamiento de pago. 
 

I. SUSTENTACIÓN DEL RECURSO. - 
 
El 12 de agosto de 2022, el apoderado de la UGPP interpuso recurso de reposición en 
contra del auto que libró mandamiento de pago, por considerar que operó el fenómeno 
de la caducidad, dado a que el fallo de segunda instancia quedó ejecutoriado el día 22 
de abril de 2015. En efecto, indica que los cinco (5) años y 10 meses dentro de los 
cuales oportunamente se podía presentar esta demanda vencieron el día 21 de febrero 
de 2021, pero la parte ejecutante presentó la demanda el día 14 de octubre de 2021, 
es decir, cuando ya había fenecido la oportunidad para su ejecución. En consecuencia, 
solicita reponer el mandamiento de pago librado en este asunto, por el contrario, negar 
la solicitud de ejecución en tanto fue presentada cuando había caducado la acción 
ejecutiva. 

II. CONSIDERACIONES. - 
 
2.1. Oportunidad procesal.- 

 
El artículo 61 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 242 del CPACA, 
establece que “El recurso de reposición procede contra todos los autos, salvo norma 
en contrario. En cuanto a su oportunidad y trámite, se aplicará lo dispuesto ene l Código 
General del proceso”. 
 
Por su parte, el Código General del Proceso en el artículo 318 consagró la procedencia y 
oportunidad para interponer el recurso de reposición señalando: 
 

“Artículo 318. Procedencia y oportunidades. 
Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez, 
contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de 
Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen. 
(…) 
El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en forma verbal 
inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el 
recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la 
notificación del auto. 
(…)”.  

En el mismo orden, el artículo 199 del CPACA dispone que la notificación personal del 
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auto de mandamiento de pago se efectuará mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico, con lo cual los términos solo empezarán a contabilizarse dos (2) días hábiles 
siguientes al del envió del mensaje. Por consiguiente, se verifica que el auto que libra 
mandamiento de pago de fecha 12 de mayo de 2022, respecto del cual se ordenó su 
reposición el 21 de julio de 2022, se notificó de forma personal a la UGPP el cinco (5) 
de agosto de 2022 y el recurso de reposición de la demandada se presentó el 12 de 
agosto de 2022, es decir, dentro de la debida oportunidad procesal. 
 
En principio, es necesario advertir que el C.P.A.C.A. no contempla un procedimiento 
especial para efectos del trámite del proceso ejecutivo. Por ello, en virtud del artículo 
308 ídem, para los aspectos no regulados, debe acudirse a las disposiciones del 
Código General del Proceso, que en relación con los procesos de ejecución entró a 
regir a partir del primero (1°) de enero de 2014.  
 
2.2. La caducidad en el proceso ejecutivo.- 
 
La caducidad es un fenómeno jurídico cuyo término previsto por la ley se convierte en 
presupuesto procesal y/o instrumento a través del cual se limita el ejercicio de los 
derechos individuales y subjetivos de los administrados para la reclamación judicial de 
los mismos, en desarrollo del principio de la seguridad jurídica bajo criterios de 
racionalidad y suficiencia temporal, el cual, según lo ha reiterado la jurisprudencia de 
del Consejo de Estado1“(…) busca atacar la acción por haber sido impetrada 
tardíamente, impidiendo el surgimiento del proceso”. 
 
En cuanto al término de caducidad en el proceso ejecutivo, el ordenamiento jurídico 
colombiano estableció que cuando se pretenda la ejecución con títulos derivados de 
decisiones judiciales proferidas por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, el 
término para solicitar su ejecución es de cinco (5) años contados a partir de la 
exigibilidad de la obligación en ellos contenida, conforme al literal k) del artículo 164 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, artículo 
164, literal k), antes numeral 11 del artículo 136 del Código Contencioso Administrativo, 
que dispone: 
 

“k) Cuando se pretenda la ejecución con títulos derivados del contrato, de 
decisiones judiciales proferidas por la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo en cualquier materia y de laudos arbitrales contractuales estatales, 
el término para solicitar su ejecución será de cinco (5) años contados a partir de 
la exigibilidad de la obligación en ellos contenida; (…)”. 

 
Ahora bien, el término de exigibilidad de las sentencias dictadas en contra de la 
Administración de conformidad con el Decreto 01 de 1984, era de 18 meses contados 
a partir de la ejecutoria de la sentencia; mientras que la Ley 1437 de 2011, indicó que 
este es de 10 meses siguientes a la ejecutoria de la misma cuando se trate de fallos 
de condena al pago de sumas de dinero.  
 
En efecto, la caducidad para iniciar el proceso ejecutivo empieza a correr a partir del 
momento en que se hace exigible la obligación contenida en el respectivo título que 
sirve de recaudo judicial; ello, en razón a que si el acreedor no puede hacer valer su 
título frente al deudor sino una vez transcurrido el término de exigibilidad previsto por 
la ley, no es posible que sin fenecer este, inicie el cómputo del plazo que aquel tiene 
para acudir ante la jurisdicción con el fin de lograr la ejecución coactiva o forzada del 
mismo.  
 
En conclusión, la oportunidad para formular la demanda cuando se pretende la 
ejecución de una sentencia judicial proferida por la jurisdicción de lo contencioso 

                                                
1 Auto del 24 de enero de 2007, actor Néstor José Duarte Tolosa contra “Corelca S.A.” y otro, radicación No. 20001-23-31-000-
2005-02769-01(32958), Consejo de Estado, Sección Tercera, Mag. Pte. Ruth Stella Correa Palacio. 
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administrativo, es de 5 años contados a partir de la exigibilidad de la obligación 
contenida en la providencia judicial de condena, en los siguientes términos:  
 
a) 18 meses siguientes a la ejecutoria de la sentencia, si fue dictada de conformidad 
con el CCA o Decreto 01 de 1984.  
b) 10 meses siguientes a la misma ejecutoria, si se trata de sentencia dictada en 
procesos regidos por el CPACA o Ley 1437 de 2011.  
 

En este asunto, encuentra el Despacho que NO le asiste razón al apoderado de la 
UPPP, en razón a que la sentencia que conforma el título ejecutivo en el presente 
asunto fue proferida por este Juzgado el 22 de agosto de 2014, conforme a hechos del 
año 2011, que se confirmó en segunda instancia, decisión que quedó debidamente 
ejecutoriada el 22 de abril de 2015. De esta forma, se advierte que la sentencia base 
del título ejecutivo cobró ejecutoria en vigencia del Código Contencioso Administrativo, 
fuerza concluir que su exigibilidad se presentó una vez trascurridos los 18 meses de 
que trata el artículo 177 del referido estatuto, esto es, los 18 meses se cumplieron el 
23 de octubre de 2016, a partir de allí los cinco (5) años se vencían el 23 de octubre 
de 2021 y la solicitud de ejecución se presentó el 14 de octubre de 2021, lo cual fuerza 
concluir que su ejecución se pretende dentro de la debida oportunidad procesal. Por 
ello, el Despacho mantendrá lo decidido en el auto de fecha 12 de mayo de 2022 
modificado por auto del 21 de julio de 2022, que libró mandamiento de pago en relación 
al valor que se ejecuta. 
 
Por lo anterior, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- NO REPONER la decisión de fecha 12 de mayo de 2022 modificado por 
auto del 21 de julio de 2022, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la 
presente providencia. 
 
SEGUNDO. - Por secretaría, continúese con el trámite correspondiente. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 
(Firmado electrónicamente) 

LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 
JUEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____018___ 

 

Hoy ________12-05-2023________Hora 8:A.M. 
 

________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 
Valledupar, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)      

 

MEDIO DE CONTROL: EJECUCIÓN DE SENTENCIA 
DEMANDANTE: GRACIELA ELENA SALAS Y OTROS 
DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA – POLÍCIA 

NACIONAL, DIAN, DEPARTAMENTO DEL CESAR y 
MUNICIPIO DE LA PAZ 

RADICADO: 20001-33-31-005-2015-00184-00 
 

Visto el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a resolver sobre la 
liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, teniendo en cuenta los 
siguientes aspectos: 
 
En primera medida, la parte ejecutante presentó la liquidación del crédito el día dos 
(2) de febrero de 2023, la cual estimó en la suma de CIENTO SETENTA Y NUEVE 
MILLONES SETECIENTOS VEINTINUEVE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 
SEIS PESOS ($179.729.856) correspondiente a capital e intereses, que se ilustra 
de la siguiente manera: 

 
 
Posteriormente, este Despacho, luego de correr traslado de la liquidación 
presentada a la entidad ejecutada, mediante auto de fecha nueve (9) de marzo de 
2023 ordenó remitir el expediente a la Profesional Universitario Grado 12, contadora 
adscrita a la Jurisdicción Contencioso Administrativa de Valledupar, para que 
verifique si la liquidación aportada por la parte ejecutante se encuentra ajustada a 
derecho, frente a lo cual la referida profesional informó lo siguiente: 
 

“En la liquidación presentada por el apoderado de la parte demandante se evidencia que liquida 
los intereses desde el 1 de septiembre de 2021 los intereses con DTF al 1 de julio de 2022 y debe 
ser hasta 30 de junio de 2022.  
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Por lo anteriormente expuesto procedo a realizar la liquidación. Se liquido la sentencia de acuerdo 
al S.M.L.M.V del año 2021, año en el cual quedo debidamente ejecutoriada la sentencia proferida 
por el Tribunal Administrativo del Cesar, obteniendo así un capital de $145.364.160. Los intereses 
fueron calculados en los términos de los artículos 192, 194 y 195 del CPACA de acuerdo al 
Numeral Sexto de la sentencia proferida por el Tribunal Administrativo del Cesar.  
 
Por lo antes expuesto se calculan los intereses generados así: los diez (10) primeros meses con 
la DTF emitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 01 de septiembre de 
2021 día siguiente de la fecha de ejecutoria de la sentencia (31-08-2021) hasta el 30-06-2021. 
Luego se calcularon los intereses de mora (inciso 5 del artículo 195 del CPACA) que se generan 
a partir del 01-07-2021 hasta el 15-02-2023 fecha de corte de la liquidación presentada por el 
apoderado de la parte demandante.” 

 
Al efecto, la liquidación realizada por la Profesional Universitaria Grado 12, recibida 
en este despacho el 31 de marzo de 2023, es la siguiente:   
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De lo anterior, considera el despacho que la liquidación del crédito aportada por la 
parte demandante y la efectuada por la contadora adscrita a los juzgados 
administrativos coinciden sustancialmente y solo presentan una variación en la 
liquidación de los intereses moratorios, lo cual, atendiendo a la orden dada en la 
sentencia que se ejecuta, guarda consonancia con lo expuesto por la contadora. En 
efecto, la liquidación allegada por la parte ejecutante debe ser aprobada en los 
términos planteados, debido a que la misma se ajusta a la orden dada en la 
sentencia que se ejecuta. En consecuencia, especificado como está el monto total 
de la obligación, de acuerdo con la liquidación realizada por la parte ejecutante, el 
Despacho le impartirá aprobación.  
 
Así las cosas, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE VALLEDUPAR, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito aportada por la parte ejecutante, de 
conformidad con lo expuesto en precedencia. 
 
SEGUNDO: Téngase como crédito actualizado a la fecha 15 de febrero de 2023, la 
suma de CIENTO CUARENTA Y CINCO MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y 
CUATRO MIL CIENTO SESENTA PESOS ($145.364.160) que corresponde al 
capital, más la suma de TREINTA Y CUATRO MILLONES TRESCIENTOS 
SESENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS ($34.365.696) 
que corresponde a intereses, para un total de CIENTO SETENTA Y NUEVE 
MILLONES SETECIENTOS VEINTINUEVE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 
SEIS PESOS ($179.729.856), de acuerdo con la parte motiva de esta providencia. 
 
Notifíquese y cúmplase. 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____018 
 

Hoy ________12-05-2023________Hora 8:A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)      
 

MEDIO DE CONTROL: EJECUCIÓN DE SENTENCIA 

DEMANDANTE: FELIX ENRIQUE CÓRDOBA MURILLO 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 
NACIONAL 

RADICADO: 20001-33-31-005-2016-00135-00 
 
Encontrándose el proceso de la referencia pendiente de adoptar decisión frente a la 
liquidación del crédito, de forma previa se remitió a la Profesional Universitaria 
Grado 12 de la Secretaría del Tribunal Administrativo del Cesar, con el objeto de 
establecer sí la liquidación allegada por la parte ejecutante se encontraba de 
acuerdo con la orden dada en la sentencia que se ejecuta. Sin embargo, la 
contadora devolvió el expediente para que se efectúe un requerimiento probatorio, 
que considera necesario para resolver sobre la liquidación del crédito. En 
consecuencia, el Despacho DISPONE:  
 
PRIMERO: REQUERIR al apoderado de la parte demandante y a la NACIÓN – 
MINISTERIO DE DEFENSA EJÉRCITO NACIONAL, para que en el término de diez 
(10) diez días siguientes al recibo de la comunicación, se sirvan aportar 
documentación relacionada con el señor FELIX ENRIQUE CORDOBA MURILLO, 
identificado con la C.C. 11.805.698, así: “factores salariales para la liquidación de 
prima de vacaciones, prima de servicios, prima de navidad, cesantías e intereses 
de cesantías. Así mismo, los desprendibles de pago de pagos de las siguientes 
prestaciones sociales: prima de vacaciones, prima de servicios, prima de navidad, 
cesantías e intereses de cesantías desde el mes de agosto de 2011 hasta la fecha 
en que adquirió el derecho a percibir la asignación de retiro.” 
 
Lo anterior, so pena de imponer las sanciones contempladas en el artículo 44, 
numerales 2° y 3°, del Código General del Proceso, en concordancia con lo previsto 
en los numerales 3°, 4° y 5° del artículo 14 de la Ley 1285 de 2009, que adicionó la 
Ley 270 de 1996, en contra de quienes deben atender los requerimientos, así como 
la compulsa de copias a la Procuraduría General de la Nación para lo de su 
competencia. 
 
SEGUNDO: Teniendo en cuenta el contenido del memorial obrante en el ítem No. 
32 del expediente digital, téngase por culminado el mandato judicial conferido por la 
NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL al abogado 
ENDERS CAMPO RAMÍREZ, en virtud de la renuncia al poder presentada, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 del C.G.P.  Por lo anterior, se requiere 
a la entidad demandada para que designe nuevo apoderado (a) que la represente 
en este asunto. 
 
Notifíquese y cúmplase. 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____018___ 

 
Hoy ________12-05-2023________Hora 8:A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

           
Valledupar, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO- MEDIDAS CAUTELARES 

DEMANDANTE:  ÁNGEL SAÚL SUÁREZ 

DEMANDADO:              MUNICIPIO DE CHIRIGUANÁ (CESAR) 

RADICADO:   20001-33-31-005-2016-00261-00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el proceso de la referencia en 
su totalidad, se avizora en los ítems Nos. 72, 74 y 75 del C02 – Principal del 
expediente digital, los reiterados escritos que ha presentado el apoderado de la 
parte ejecutante en las fechas 22 de julio, 19 de agosto y cinco (5) de diciembre de 
2022, respectivamente, en los cuales insiste en su inconformidad en que a la fecha 
han transcurrido alrededor de más de tres (3) años, sin que se haya logrado el 
cumplimiento efectivo de la ejecución a su favor. En efecto, solicita que se proceda 
a reiterar el auto de fecha 20 de enero de 2022, en torno a la medida de embargo y 
retención de dineros a las distintas entidades bancarias, con la aclaración de que 
procede la aplicación de la excepción de inembargabilidad y se requiera a los 
distintos gerentes de la entidades bancarias que procedan a certificar la existencia 
real de las cuentas de ahorro, corrientes, depósitos, CDT y otros que correspondan 
al municipio de Chiriguaná, incluso los recursos que tengan el carácter de 
inembargables. Por último, que se proceda a oficiar a dichas entidades bancarias al 
cumplimiento de la decisión adoptada para el efecto. 
 
Atendiendo a lo anterior, el Despacho accede a la solicitud de la parte ejecutante, 
en el sentido de reiterar por TERCERA VEZ la medida de embargo y retención de 
dinero que inicialmente se ordenó en el auto de fecha 26 de febrero de 2020 y que 
se reiteró en la providencia de fecha 20 de enero de 2020, con lo cual se insiste que 
la mencionada medida se limita a la suma de CIENTO SEIS MILLONES 
SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS NOVENTA PESOS 
($106.697.390), correspondiente al capital, los intereses y las costas actualizadas y 
aprobada mediante auto de fecha 21 de mayo de 2021, más el 50% de ello. 
 
De conformidad con lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: REITERAR la medida de embargo y retención de dineros ordenada 
mediante auto de fecha 20 de enero de 2022, limitando la misma a la suma CIENTO 
SEIS MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 
NOVENTA PESOS ($106.697.390), correspondiente al capital, los intereses y las 
costas actualizadas y aprobadas mediante auto de fecha 21 de mayo de 2021 más 
el 50% de ello, tal suma recaerá sobre los dineros que tenga o llegare a tener el 
tener el MUNICIPIO DE CHIRIGUANÁ- CESAR, identificado con el Nit 800.096.585 
incluyendo los recursos que tengan el carácter de inembargable, en las cuentas de 
ahorro y corrientes que tenga la mencionada entidad en las entidades bancarias 
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BANCO DAVIVIENDA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO DE BOGOTÁ, 
BANCOLOMBIA, BBVA y BANCO DE OCCIDENTE.  
 
Por secretaría líbrese oficio a los señores gerentes y/o representantes legales de 
las respectivas entidades, haciendo las prevenciones que señala el artículo 593, 
numeral 4, del Código General del Proceso, en concordancia con el parágrafo 2 del 
numeral 11 ibidem, señalándose como precedente jurisprudencial para el embargo 
de dineros que provengan de recursos públicos de carácter inembargable, las 
sentencias de constitucionalidad C-1154 de 2008, C-539 de 2010 y C-543 de 2013, 
proferidas por la Corte Constitucional, así como las providencias proferidas por el 
Consejo de Estado de fechas 13 de octubre de 2016, proferida dentro del radicado 
No. 11001-03-15-000-2016-01343-01, con ponencia de la Dra. Martha Teresa 
Briceño de Valencia, y 21 de julio de 2017 proferida dentro del radicado No. 08001- 
23-31-0002007-00112-02, con ponencia del Dr. Carmelo Perdomo Cuéter.  
 
Así mismo, prevéngaseles que el embargo y retención de dineros deberá realizarse 
en la forma contemplada en el inciso final del artículo 594 del Código General del 
Proceso, es decir, congelando los recursos en una cuenta especial que devengue 
intereses en las mismas condiciones de la cuenta o producto de la cual se produce 
el débito por cuenta del embargo. Igualmente, háganse las prevenciones que señala 
el artículo 593, numeral 10, del Código General del Proceso, en concordancia con 
el parágrafo 2 del numeral 11 ibidem.  
 
Además, se deberá tener en cuenta lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 594 
del Código General del Proceso, en el sentido de que únicamente se podrá 
embargar la tercera parte de los ingresos brutos del respectivo servicio. Por 
secretaría líbrense los oficios correspondientes. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría, oficiar a los Gerentes de las mencionadas entidades 
bancarias, con el objeto de que se sirvan informan en detalle las razones por las 
cuales no se ha procedido al cumplimiento de las medidas de embargo ordenadas 
dentro del proceso de la referencia en contra del MUNICIPIO DE CHIRIGUANÁ 
(CESAR), respecto a las providencias de fecha 26 de febrero de 2020 y 20 de enero 
de 2022.  
 
TERCERO: Téngase para efectos de las respectivas notificaciones judiciales en 
adelante al apoderado de la parte ejecutante, con el nuevo correo electrónico 
abogadomadoniovillegas@gmail.com. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 
(Firmado electrónicamente) 

LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 
JUEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____018___ 
 

Hoy ________12-05-2023________Hora 8:A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)      

 

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO SEGUIDO DE SENTENCIA 
DEMANDANTE: JOSÉ ELÍAS MEJÍA TOLOZA 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE CHIMICHAGUA (CESAR) 

RADICADO: 20001-33-33-005-2016-00264-00 

 
Vista la nota secretarial que antecede, donde se informa que el término del traslado 
de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante se encuentra vencido, 
este Despacho, previo a decidir sobre la aprobación de la liquidación del crédito, 
dispone que por Secretaría se remita el expediente a la Profesional Universitaria 
grado 121(Parágrafo del artículo 446 del CGP), de la Secretaría del Tribunal 
Administrativo del Cesar, para que verifique la liquidación del crédito aportada  por 
la parte ejecutante (numeral 26 y 29 del C01 Principal del expediente electrónico) y 
determine si se encuentra de acuerdo con la orden dada en la sentencia que se 
ejecuta; requiriéndosele, que se aporte la respectiva liquidación que resulte del 
cálculo matemático que se surta.    
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 
(Firmado electrónicamente) 

LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 
JUEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____018___ 

 

Hoy ________12-05-2023________Hora 8:A.M. 
 

________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Quien fue designado para estas labores a través del Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre de 2015, artículo 10. 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)      

 

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO SEGUIDO DE SENTENCIA 

DEMANDANTE: CARLOS DÍAZ GUTIERREZ Y OTROS 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- EJÉRCITO 

NACIONAL 

RADICADO: 20001-33-31-005-2016-00428-00 

 
Vista la nota secretarial que antecede, donde se informa que el término del traslado 
de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante se encuentra vencido, 
este Despacho, previo a decidir sobre la aprobación de la liquidación del crédito, 
dispone que por Secretaría se remita el expediente a la Profesional Universitaria 
grado 121(Parágrafo del artículo 446 del CGP), de la Secretaría del Tribunal 
Administrativo del Cesar, para que verifique la liquidación del crédito aportada por 
la parte ejecutante (numeral 14 del C01 Principal) y determine si se encuentra de 
acuerdo con la orden dada en la sentencia que se ejecuta; requiriéndosele, que se 
aporte la respectiva liquidación que resulte del cálculo matemático que se surta.    
 
Por otra parte, en atención a la liquidación efectuada por secretaría, por encontrarse 
ajustadas a derecho, el Despacho dispone aprobar la liquidación de costas y 
agencias en derecho efectuada, visible en el numeral 13 del C01 Principal, en la 
cual se determinó el valor de las costas por $60.000 y de las Agencias en derecho 
por $1.160.000, para un total de costas y agencias en derecho de $1.220.000, ello 
de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código General del 
Proceso. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 
(Firmado electrónicamente) 

LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
1 Quien fue designado para estas labores a través del Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre de 2015, artículo 10. 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: ARAMINTA GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

RADICADO: 20001-33-33-005-2018-00439-00 
 
Visto el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a pronunciarse 
respecto al memorial que allegó la parte demandante de fecha 15 de septiembre de 
2021 (ítem No. 42 del expediente digital), a través del cual ejerció el principio de 
contradicción de la prueba, respecto de la cual se le corrió traslado en el auto de 
fecha nueve (9) de septiembre de 2021, conforme a las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
Como punto de marcha, es necesario resaltar que el proceso se encuentra en 
periodo probatorio desde el decreto de las pruebas en la audiencia inicial de fecha 
2 de enero de 2020, encontrándose pendiente a la fecha el cumplimiento de la 
prueba documental que solicitó el apoderado de la parte demandante en la 
contestación de las excepciones (ítem No. 15 del expediente digital), siendo del 
siguiente tenor literal: “Solicito al despacho realice requerimiento de los expediente 
de radicado 2000160000002015-00100-00, (ii) 2000160010075201500723 y (iii) 
20001-60-00000-2017-00021-00, por ser pruebas pertinentes, conducentes y tienen 
como objetivo probar la veracidad del objeto de esta demanda, los cuales podrán 
ser solicitados en calidad de préstamo a la Fiscalía Décima Seccional de Valledupar, 
o al Centro de Servicios de los Juzgados Penales de Valledupar, ya que dentro de 
los documentos de pruebas se aportaron copias y los originales reposan en estos 
entes gubernamentales.” 
 
Acogiendo la solicitud anterior, el Despacho en la audiencia inicial de fecha 23 de 
enero de 2020, ordenó oficiar a la FISCALÍA DÉCIMA SECCIONAL DE 
VALLEDUPAR, para que remitiera en medio magnético, copia de los expedientes 
radicados: (i) 2000160000002015-00100-00, (ii) 2000160010075201500723 y (iii) 
20001-60-00000-2017-00021-00. Al efecto, en la audiencia de pruebas del 17 de 
septiembre de 2020, se le corrió traslado a las partes para que ejercieran el principio 
de contradicción de la prueba. Inconforme con la documentación allegada, el 
apoderado de la parte demandante manifestó que las pruebas aportadas se 
allegaron de forma incompleta y relacionó algunas piezas procesales que considera 
que no fueron aportadas en los CDs. 
 
Acorde con lo anterior, en la mencionada diligencia, el Despacho estableció las 
siguientes órdenes:  

 

“1) Se ordena oficiar a la Fiscalía 10 Seccional Valledupar para que se sirva 
certificar si los expedientes que enviaron en medio magnético el día 14 de febrero 
de 2020, relacionados en el Oficio No. GJ 007 de fecha 23 de enero de 2020, 
correspondientes a los radicados Nos. 2000160000002015-00100-00 y 20001-
60-00000-2017-00021-00, contienen todos los documentos desde que inició la 
investigación hasta la actualidad o si faltan piezas procesales. 



 

 

2) Se ordena oficiar a la FISCALÍA 16 LOCAL VALLEDUPAR, para que se sirvan 
remitir por medio electrónico, copia del expediente radicado 20-001-60-01075-
2015-00723”. 

 
Seguidamente, en auto del nueve (9) de septiembre de 2021, se adoptaron dos (2) 
puntos, en relación a los cuales debía pronunciarse el apoderado de la parte 
demandante: el primero, se pone en conocimiento de las partes por el término de 
tres (3) días siguientes a la notificación de la providencia, la prueba documental 
aportada por la Fiscalía 16 Local de Valledupar, consistente en la copia del 
expediente radicado 20-001-60-01075-2015-00723, para que ejerciera el principio 
de contradicción. El segundo, se requirió a la parte demandante, para que 
expresamente destacará cuáles son las piezas procesales que no fueron aportadas 
por la Fiscalía, en relación con los procesos 2000160000002015-00100-00 y 20001-
60-00000-2017-00021-00. 
 
Dentro del término procesal otorgado, el apoderado de la parte demandante 
presentó memorial de fecha 15 de septiembre de 2021. En cuanto al primer punto, 
no se advierte un argumento de contradicción respecto a la prueba documental 
aportada por la Fiscalía 16 Local de Valledupar, contenida en la copia del 
expediente con el radicado No. 20-001-60-01075-2015-00723, obrante en la carpeta 
09 del expediente electrónico. En consecuencia, téngase dicha prueba documental 
legalmente incorporada en el proceso y se abstiene el Despacho de reiterar que 
nuevamente se allegue dicha documentación como lo invoca al final de su escrito el 
apoderado de la parte demandante. 
 
En cuando al segundo punto, si bien se le solicitó al apoderado de la parte 
demandante que de forma especifica relacionará con claridad y detalle las piezas 
procesales que a su consideración no se aportaron por la FISCALÍA 10 SECCIONAL 
DE VALLEDUPAR, respecto a los expedientes 2000160000002015-00100-00, 
20001-60-00000-2017-00021-00. Revisado el contenido de los argumentos del 
escrito allegado en el ítem No. 42 del expediente digital, el Despacho NO observa 
una especificación de la documentación que en efecto se requiere y se considera 
faltante, contrario a ello se identifican una serie de argumentaciones inmiscuidos 
con los presuntos memoriales aportados por la parte a la mencionada fiscalía, que 
no representan una respuesta efectiva a la solicitud que se le hizo.  
 
En este orden de ideas, el Despacho requiere por SEGUNDA VEZ al apoderado de 
la parte demandante, para que señale con precisión las presuntas piezas procesales 
que considera que no fueron aportadas por la FISCALÍA 10 SECCIONAL DE 
VALLEDUPAR, resaltándosele que deberán discriminarse con fechas e incluso 
aportando las respectivas copias de recibido para los eventos en los que se trate de 
peticiones a cargo de la parte que representa. Finalmente, advierte el Despacho 
que si cumplido el término para hacer dichas aclaraciones o si se reitera la 
presentación de un escrito que no cumpla con lo solicitado, se procederá a 
prescindir de la reiteración de dicha prueba, concluyéndose con el periodo 
probatorio. 
 
Por lo anterior se DISPONE: 
 
Primero: Por secretaría, REQUERIR al APODERADO DE LA PARTE 
DEMANDANTE, para que en el término de cinco (5) días siguientes al recibo de la 
comunicación, remita con destino a este proceso un listado de las presuntas piezas 
procesales que considera que no fueron aportadas por la FISCALÍA 10 SECCIONAL 
DE VALLEDUPAR, resaltándosele que deberán discriminarse con fechas e incluso 
aportando las respectivas copias de recibido para los eventos en los que se trate de 
peticiones a cargo de la parte que representa. Se le deberá advertir, que si cumplido 



 

 

el término para hacer dichas aclaraciones o si se reitera la presentación de un 
escrito que no cumpla con lo solicitado, se procederá a prescindir de la reiteración 
de dicha prueba, concluyéndose con el periodo probatorio. 
 
Segundo: Surtido lo anterior, ingresar el expediente al Despacho para adoptar la 
decisión correspondiente.  
 
 
 
Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____018___ 
 

Hoy ________12-05-2023________Hora 8:A.M. 

 
______________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
           

Valledupar, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: DOLORES MILDREX SARMIENTO LUQUEZ 

DEMANDADO: ESE HOSPITAL EDUARDO ARREDONDO DAZA y la 
llamada en garantía SEGUROS DEL ESTADO SA 
RESTREPO 

RADICADO: 20001-33-33-005-2020-00252-00 

 

Se señala como fecha para llevar a cabo de la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 del CPACA el día seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 
11:00 de la mañana.  
 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 2213 de 20221, la mencionada 
audiencia se llevará a cabo de manera virtual a través de la plataforma LifeSize, y 
el enlace será remitido al correo electrónico del Agente del Ministerio Público, el 
perito y apoderados que se encuentran relacionados en el expediente, un día antes 
de la audiencia. 
 
Se recuerda a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es 
obligatoria, so pena de recibir las consecuencias legales de la no asistencia a la 
misma. La inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia y las partes se considerarán notificadas, aunque no hayan concurrido (art. 
202 CPACA). 
 
Se reconoce personería adjetiva al abogado SIGIFREDO WILCHES BORNACELLI 
como apoderado de la llamada en garantía SEGUROS DEL ESTADO SA, en virtud 
y para los efectos a que se contrae el poder otorgado, visibles en el numeral 43 del 
expediente electrónico, respectivamente.   
 
 
Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
1 Por medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judicial, agilizar los procesos judiciales 
y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y se dictan otras disposiciones”  



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____018___ 

 
Hoy ________12-05-2023________Hora 8:A.M. 

 
______________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
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Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez

Juzgado Administrativo

005

Valledupar - Cesar
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 
 

Valledupar, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: PROTECCIÓN DE DERECHOS E INTERESES 
COLECTIVOS  

DEMANDANTE: 
 
COADYUVANTE:  

PROPIETARIOS DEL CENTRO COMERCIAL 
AGUACHIQUENSE 
FRAYD SEGURA ROMERO  

DEMANDADO: 
VINCULADOS: 

MUNICIPIO DE AGUACHICA- CESAR 
FUNDACIÓN CENTRO DE EXTENSIÓN 
AUTOSUFICIENTE AL MAYOR (CETAM) Y CARLOS 
RAFAEL MORA ÁLVAREZ 

RADICADO: 20001-33-33-005-2021-00027-00 

 

En atención a nota secretarial que antecede, y de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 27 de la ley 472 de 1998, cítese y hágase comparecer a las partes 
demandante, coadyuvante, demandada y vinculados dentro del asunto de 
referencia, al Defensor del Pueblo y al Procurador 75 Judicial I Delegado ante los 
Juzgados Administrativos de esta ciudad, para audiencia especial de pacto de 
cumplimiento que se llevará a cabo en el día treinta (30) de mayo de 2023 a las 
10:00 de la mañana. 
 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 2213 de 20221, la mencionada 
audiencia se llevará a cabo de manera virtual a través de la plataforma LifeSize, y 
el enlace será remitido al correo electrónico del Agente del Ministerio Público, el 
perito y apoderados que se encuentran relacionados en el expediente, un día antes 
de la audiencia. 
 
Se reconoce personería adjetiva al abogado CESAR AUGUSTO CARMONA 
MENDINUETA como apoderado del Municipio de Aguachica- Cesar y al abogado 
NEVARDO TRILLOS SALAZAR como apoderado del señor CARLOS RAFAEL 
MORA ALVAREZ, en virtud y para los efectos de los poderes otorgados, visibles en 
los numerales 17 y 52 del expediente electrónico, respectivamente.  
 

Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 
 
 
 

                                                           
1 Por medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judicial, agilizar los procesos judiciales 
y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y se dictan otras disposiciones”  



REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____018___ 

 
Hoy ________12-05-2023________Hora 8:A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez

Juzgado Administrativo

005

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3a65720b4e224189d777e1d38b8e9d1f0175bdae0c7cb0f58eac7af1b3d44f25

Documento generado en 11/05/2023 11:16:16 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
           

Valledupar, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: BLANCA ISADORA GRANADOS GARCÍA 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- POLICÍA 
NACIONAL Y DISNALDA MARIA FONSECA 
RESTREPO 

RADICADO: 20001-33-33-005-2021-00136-00 

 

Se señala como fecha para llevar a cabo de la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 del CPACA el día seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 
9:00 de la mañana.  
 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 2213 de 20221, la mencionada 
audiencia se llevará a cabo de manera virtual a través de la plataforma LifeSize, y 
el enlace será remitido al correo electrónico del Agente del Ministerio Público, el 
perito y apoderados que se encuentran relacionados en el expediente, un día antes 
de la audiencia. 
 
Se recuerda a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es 
obligatoria, so pena de recibir las consecuencias legales de la no asistencia a la 
misma. La inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia y las partes se considerarán notificadas, aunque no hayan concurrido (art. 
202 CPACA). 
 
Se reconoce personería adjetiva al abogado MILLER ALEXANDER BARRERA 
PINILLA como apoderado de la Nación- Ministerio de Defensa- Policía Nacional y a 
la abogada INGRIS MILEN GUTIERREZ DORIA como apoderada de DISNALDA 
MARÍA FONSECA RESTREPO, en virtud y para los efectos a que se contraen los 
poderes otorgados, visibles en los numerales 17 y 21 del expediente electrónico, 
respectivamente.   
 
 
Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
1 Por medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judicial, agilizar los procesos judiciales 
y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y se dictan otras disposiciones”  
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ADMINISTRATIVO 
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       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____018___ 

 
Hoy ________12-05-2023________Hora 8:A.M. 

 
______________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)      
 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: MIREYA MOYA HERNÁNDEZ 
DEMANDADO: NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – 

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y el MUNICIPIO DEE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00150-00 
 

De conformidad con la causal prevista en el numeral 4 del artículo 130 del CPACA, 
advierto que sería del caso manifestar mi impedimento para continuar conociendo de 
este asunto, en atención a que mi conyugue suscribió contrato de prestación de 
servicios profesionales con una de las entidades demandadas - Municipio de 
Valledupar- (contrato No. 0116-SGR de 15 de febrero de 2023), sin embargo, aplicando 
el principio de economía procesal, considero innecesaria dicha actuación, toda vez que 
he manifestado impedimento en más de 50 procesos por la misma causal y en asuntos 
similares al estudiado en esta oportunidad, sin embargo, el Juzgado que sigue en turno 
lo ha declarado infundado, por considerar que no existen elementos claros que 
permitan inferir la existencia de móviles subjetivos que puedan afectar la imparcialidad 
en estos casos, toda vez que el conyugue no figura como participe bajo ninguna 
modalidad dentro de las actuaciones, ni actúa como apoderado del ente territorial. 
Atendiendo a que mi conyugue en este asunto tampoco ha intervenido ni actúa como 
apoderado del Municipio de Valledupar, se continuará el trámite correspondiente, 
trasladando a este asunto la postura ya asumida por parte del Juzgado Sexto 
Administrativo en relación con el referido impedimento.  

Por lo anterior, procede el Despacho a resolver las excepciones invocadas por la 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021. 

 
Para resolver se CONSIDERA 

 

El Artículo 38 de la Ley 2080 de 20211, en cuanto a la resolución de excepciones 
en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, establece lo siguiente:  

 
Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será 
del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en 
el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá 
pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos 
anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 
101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a 

                                                           
1Por medio del cual se reforma el código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 2011- 

y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción.  
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que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado 
ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las 
practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén 
pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, 
se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos 
de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia 
anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 
 

Ahora bien, los artículos 100 y 101 del Código General del Proceso, en cuanto a las 
excepciones previas, oportunidad y trámite de las mismas, prescriben: 
 

“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el demandado 
podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de traslado de la 
demanda: 
(...) 
“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Las 
excepciones previas se formularán en el término del traslado de la demanda en escrito 
separado que deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito 
deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se encuentren 
en poder del demandado. 
El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue la falta de 
competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde ocurrieron hechos, o 
la falta de integración del litisconsorcio necesario, casos en los cuales se podrán practicar 
hasta dos testimonios. 
Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 
1.  Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el término de tres 
(3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, 
subsane los defectos anotados. 
2.  El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, 
antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso 
y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la 
actuación y ordenará devolver la demanda al demandante. 
Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial y en ella las 
practicará y resolverá las excepciones. 
Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 
juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 
Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 
proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. 
Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le 
corresponda. 
Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 
artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. (...)” 

 

Teniendo en cuenta que en este asunto ya se corrió traslado a la parte demandante de 
las excepciones previas propuestas por la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO –y el 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, y como quiera que las mismas se encuentran 
enlistadas taxativamente en el artículo citado, procede el Despacho a resolverla de la 
siguiente manera: 

 
- Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales: La apoderada de la NACIÓN 

– MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO indicó que en la demanda de la referencia se pretende 
la declaración de la nulidad del acto administrativo ficto o presunto configurado por el 
silencio de la administración en el reconocimiento indemnizatorio presentado ante el 
ente territorial. Sin embargo, en defensa de la entidad demandada se destacó la 
inexistencia del acto ficto demandado, el cual se origina por el fenómeno procedimental 
configurado en el artículo 40 del C.C.A., es decir, transcurridos tres (3) meses luego de 
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elevada la solicitud de interés particular no se notifica decisión alguna al respecto. Lo 
anterior, con ocasión a que la demanda mediante el Oficio del dos (2) de agosto de 
2005 dio respuesta negativa a la solicitud elevada el día primero (1°) del mismo mes y 
año, con lo cual se verifica que no se configuró la ficción jurídica del acto ficto que en 
el caso concreto se demanda. 
 
Dentro del término para descorrer las excepciones, el apoderado de la parte 
demandante precisó que efectivamente la reclamación administrativa se radicó ante la 
entidad territorial, esto es, la Secretaría de Educación ante la cual se encuentra adscrita 
la docente, en virtud de la figura de la desconcentración administrativa, entidad que no 
dio respuesta de fondo frente a lo solicitado. Así mismo, mencionó que el oficio que 
destacó la demandada, en su contenido se hizo alusión que tiene el carácter de 
comunicación, motivo por el cual no podría decirse que este constituye un acto 
administrativo que pueda someterse a debate en un proceso judicial, máxime cuando 
el Fomag no tiene personería jurídica para la expedición de este tipo de respuestas. 
 
Una vez expuestos los argumentos de debate encauzados respecto a la excepción 
previa de “ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida 
acumulación de pretensiones”, es necesario afrontar los respectivos presupuestos 
normativos que se encuentran enlistados taxativamente en el artículo 100 del Código 
General del Proceso -aplicable por remisión expresa del artículo 38 de la Ley 2080 de 
2021-. Ahora bien, en este punto el Despacho observa que la pretensión principal 
persigue la nulidad del acto administrativo ficto configurado el 29 de octubre de 2021, 
frente a la petición que se radicó el 29 de julio de 2021, obedeciendo a no haber 
recibido respuesta de la Secretaría de Educación del municipio de Valledupar. Como 
prueba de ello, se aportó con la demanda la petición presentada ante la Secretaría de 
Educación del ente territorial y la constancia de su radicación (anexos de la demanda). 
 
Al momento de contestar la demanda, el apoderado de la Nación- Ministerio de 
Educación- Fomag con la contestación de la demanda y la excepción propuesta, 
asegura que mediante oficio de fecha dos (2) de agosto de 2005 se dio respuesta de 
fondo a la petición presentada. Empero, avizora el Despacho que dicha respuesta no 
fue aportada, mucho menos su constancia de notificación, lo cual es un requisito 
necesario para evitar que se configure el silencio negativo de conformidad con el 
artículo 83 antes citado. Por consiguiente, al no haberse acreditado por parte del 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FOMAG la emisión y notificación de la respuesta de 
fondo dada al derecho de petición presentado por la demandante, es claro que se 
configura el acto ficto negativo, sin que se haga necesario el decreto de la prueba 
solicitada para tal efecto, en la medida en que quien tiene la carga de acreditar la 
existencia del acto administrativo y su respectiva notificación, es la misma entidad que 
está alegando la existencia del mismo; con lo cual la excepción de Ineptitud de la 
demanda por falta de requisitos formales, propuesta por el FOMAG no está llamada a 
prosperar. 
 
-Falta de Legitimación en la Causa por Pasiva: Manifiesta el apoderado del municipio 
de Valledupar, que el caso estudiado no es competencia de la Secretaría de Educación 
de la entidad que representa, esto es, el reconocimiento y pago de la sanción por mora 
solicitada por la parte actora, toda vez que éstas están a cargo del Fondo Nacional de 
prestaciones Sociales del Magisterio, no siendo procedente que se arremeta 
jurídicamente en contra del ente territorial quien no es el generador del derecho, sino 
que simplemente colabora con el trámite. Por su parte, el apoderado del demandante 
dentro del término del traslado de excepciones, presentó escrito en el que precisa que, 
si bien no existe unidad sustancial ni material con el litigio, es necesario que la 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR comparezca al 
proceso, pues actuó a nombre del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO. 
 
Con relación al tema de la legitimación en la causa, el Consejo de Estado, en sentencia 
del 25 de marzo de 2010 expediente 05001-23-31-000-2000-02571-01 (1275-08), M.P. 
Dr. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, sostuvo que la jurisprudencia de esa 
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Corporación ha diferenciado entre la legitimación de hecho y la legitimación material en 
la causa, siendo la legitimación en la causa de hecho la relación procesal nacida con la 
presentación de la demanda y con la notificación del auto admisorio de la misma quien 
asumirá la posición de demandado; por su parte, la legitimación material, en cambio, 
supone la conexión entre las partes y los hechos constitutivos del litigio, bien porque 
resultaron perjudicadas, o porque dieron lugar a la producción del daño. 

 
Para resolver esta excepción hay que tener en cuenta que la Ley 91 de 1989 en su 
artículo 3º creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio como una 
cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, 
sin personería jurídica, cuyos recursos son manejados por una entidad fiduciaria estatal 
o de economía mixta, en la cual el Estado tiene más del 90% del capital. A su turno, el 
artículo 9 ibídem estableció como obligación del Fondo el pago de las prestaciones 
sociales, quedando su reconocimiento a cargo de las entidades territoriales como 
delegadas. Así lo señala la norma en cita: 
 

"Las prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, serán reconocidas por la Nación a través del Ministerio de Educación Nacional, 
función que delegará de tal manera que se realice en las entidades territoriales." 

 

En ese mismo sentido, el artículo 180 de la Ley 115 de 1994 consagra que las 
prestaciones sociales de los docentes serán reconocidas por intermedio del 
representante legal del Ministerio de Educación Nacional ante la entidad territorial a la 
que se encuentre vinculado el docente y agrega que “el acto administrativo de 
reconocimiento se hará mediante resolución que llevará, además, la firma del 
Coordinador Regional de Prestaciones Sociales”.  
 

A su turno, la Ley 1955 de 2019, “Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 
2018-2022” establece: 
 

Artículo 57. Eficiencia en la Administración de los Recursos del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. Las cesantías definitivas y parciales de los docentes 
de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de 
Educación de la entidad territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio.  
Las pensiones que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio serán 
reconocidas por el citado Fondo, mediante la aprobación del proyecto de resolución por 
parte de quien administre el Fondo, el cual debe ser elaborado por el Secretario de 
Educación de la Entidad Territorial certificada correspondiente, a la que se encuentre 
vinculado el docente. El acto administrativo de reconocimiento de la pensión se hará 
mediante resolución que llevará la firma del Secretario de Educación de la entidad territorial.  
Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, el Fondo deberá 
aplicar el principio de unidad de caja con el fin de lograr mayor eficiencia en la administración 
y pago de las obligaciones definidas por la ley, con excepción de los recursos provenientes 
del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales (FONPET). En todo caso, 
el Fondo debe priorizar el pago de los servicios de salud y de las mesadas pensionales de 
los maestros.  
Los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio solo podrán 
destinarse para garantizar el pago de las prestaciones económicas, sociales y asistenciales 
a sus afiliados docentes, pensionados y beneficiarios. No podrá decretarse el pago de 
indemnizaciones económicas por vía judicial o administrativa con cargo a los recursos del 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (…) 
 (Se subraya) 

 
Ahora bien, al presente asunto se encuentran vinculadas la Nación - Ministerio de 
Educación Nacional FOMAG y la entidad territorial certificada a la que se encuentra 
adscrita la docente demandante, entidad administrativa en la que radicó el derecho de 
petición relacionado con el pago de la sanción moratoria por consignación tardía de 
sus cesantías, sin que hasta el momento haya obtenido respuesta. El Ministerio de 
Educación Nacional -MEN- es la entidad del orden nacional cabeza del sector 
educativo que, en virtud de la Ley 91 de 1989, preside el Consejo Directivo del 
FOMAG   al que corresponde la administración, gestión e inversión de los recursos del 
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fondo. El Municipio de Valledupar es la dependencia del nivel territorial encargados de 
la administración del servicio educativo descentralizado que, en vigencia del Decreto 
1272 de 2018 y por virtud del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019, tienen competencias 
en el trámite de reconocimiento y pago del auxilio de cesantías a los docentes oficiales. 
Por lo tanto, se trata de autoridades públicas pertenecientes a la Rama Ejecutiva, con 
responsabilidades en la atención de solicitudes sobre el reconocimiento y pago de la 
sanción moratoria por la consignación extemporánea de las cesantías.   
  
Conforme a lo señalado, este Despacho considera que, para el presente asunto, 
resulta válida la vinculación del Municipio de Valledupar- Secretaría de Educación, para 
que continúe como parte del contradictorio y analizar la injerencia de sus actuaciones 
en las razones que llevaron a adelantar el proceso de referencia. Por lo anterior, se 
NEGARÁ la prosperidad de la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva 
propuesta por el ente territorial. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR la prosperidad de las excepciones de “inepta demanda”,” 
caducidad” y “falta de legitimación en la causa por pasiva”, propuestas por la NACIÓN 
– MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: Se reconoce personería a la abogada KENITH MAIDETH CASTRO 
MORALES como apoderada del MUNICIPIO DE VALLEDUPAR (folio 9 del ítem No. 
13 del expediente digital. A la abogada GIOMAR ANDREA SIERRA CRISTANCHO 
como apoderada de la NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – 
FOMAG, en los términos y para los efectos del poder conferido (folios 77 a 137 del ítem 
No. 12 del expediente digital). 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriado el auto, ingrese el expediente al Despacho para 
continuar con su trámite. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 
(Firmado electrónicamente) 

LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 
JUEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____018___ 

 
Hoy ________12-05-2023________Hora 8:A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)      
 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ROCIO MÉNDEZ SAMPAYO 
DEMANDADO: NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – 

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y el MUNICIPIO DEE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00151-00 
 

De conformidad con la causal prevista en el numeral 4 del artículo 130 del CPACA, 
advierto que sería del caso manifestar mi impedimento para continuar conociendo de 
este asunto, en atención a que mi conyugue suscribió contrato de prestación de 
servicios profesionales con una de las entidades demandadas - Municipio de 
Valledupar- (contrato No. 0116-SGR de 15 de febrero de 2023), sin embargo, aplicando 
el principio de economía procesal, considero innecesaria dicha actuación, toda vez que 
he manifestado impedimento en más de 50 procesos por la misma causal y en asuntos 
similares al estudiado en esta oportunidad, sin embargo, el Juzgado que sigue en turno 
lo ha declarado infundado, por considerar que no existen elementos claros que 
permitan inferir la existencia de móviles subjetivos que puedan afectar la imparcialidad 
en estos casos, toda vez que el conyugue no figura como participe bajo ninguna 
modalidad dentro de las actuaciones, ni actúa como apoderado del ente territorial. 
Atendiendo a que mi conyugue en este asunto tampoco ha intervenido ni actúa como 
apoderado del Municipio de Valledupar, se continuará el trámite correspondiente, 
trasladando a este asunto la postura ya asumida por parte del Juzgado Sexto 
Administrativo en relación con el referido impedimento.  
 
Por lo anterior, procede el Despacho a resolver las excepciones invocadas por la 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021. 

 
Para resolver se CONSIDERA 

 

El Artículo 38 de la Ley 2080 de 20211, en cuanto a la resolución de excepciones 
en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, establece lo siguiente:  

 
Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será 
del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en 
el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá 
pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos 
anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.  
 

                                                           
1Por medio del cual se reforma el código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 2011- 

y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción.  
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Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 
101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a 
que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado 
ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las 
practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén 
pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, 
se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos 
de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia 
anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 
 

Ahora bien, los artículos 100 y 101 del Código General del Proceso, en cuanto a las 
excepciones previas, oportunidad y trámite de las mismas, prescriben: 
 

“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el demandado 
podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de traslado de la 
demanda: 
(...) 
“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Las 
excepciones previas se formularán en el término del traslado de la demanda en escrito 
separado que deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito 
deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se encuentren 
en poder del demandado. 
El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue la falta de 
competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde ocurrieron hechos, o 
la falta de integración del litisconsorcio necesario, casos en los cuales se podrán practicar 
hasta dos testimonios. 
Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 
1.  Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el término de tres 
(3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, 
subsane los defectos anotados. 
2.  El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, 
antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso 
y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la 
actuación y ordenará devolver la demanda al demandante. 
Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial y en ella las 
practicará y resolverá las excepciones. 
Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 
juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 
Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 
proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. 
Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le 
corresponda. 
Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 
artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. (...)” 

 

Teniendo en cuenta que en este asunto ya se corrió traslado a la parte demandante de 
las excepciones previas propuestas por la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FIDUPREVISORA S.A. y el MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, y como quiera que las 
mismas se encuentran enlistadas taxativamente en el artículo citado, procede el 
Despacho a resolverla de la siguiente manera: 

 
- Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales: La apoderada de la NACIÓN 

– MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO indicó que en la demanda de la referencia se pretende 
la declaración de la nulidad del acto administrativo ficto o presunto configurado por el 
silencio de la administración en el reconocimiento indemnizatorio presentado ante el 
ente territorial. Sin embargo, en defensa de la entidad demandada se destacó la 
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inexistencia del acto ficto demandado, el cual se origina por el fenómeno procedimental 
configurado en el artículo 40 del C.C.A., es decir, transcurridos tres (3) meses luego de 
elevada la solicitud de interés particular no se notifica decisión alguna al respecto. Lo 
anterior, con ocasión a que la demanda mediante el Oficio del dos (2) de agosto de 
2005 dio respuesta negativa a la solicitud elevada el día primero (1°) del mismo mes y 
año, con lo cual se verifica que no se configuró la ficción jurídica del acto ficto que en 
el caso concreto se demanda. 
 
Dentro del término para descorrer las excepciones, el apoderado de la parte 
demandante precisó que efectivamente la reclamación administrativa se radicó ante la 
entidad territorial, esto es, la Secretaría de Educación ante la cual se encuentra adscrita 
la docente, en virtud de la figura de la desconcentración administrativa, entidad que no 
dio respuesta de fondo frente a lo solicitado. Así mismo, mencionó que el oficio que 
destacó la demandada, en su contenido se hizo alusión que tiene el carácter de 
comunicación, motivo por el cual no podría decirse que este constituye un acto 
administrativo que pueda someterse a debate en un proceso judicial, máxime cuando 
el Fomag no tiene personería jurídica para la expedición de este tipo de respuestas. 
 
Una vez expuestos los argumentos de debate encauzados respecto a la excepción 
previa de “ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida 
acumulación de pretensiones”, es necesario afrontar los respectivos presupuestos 
normativos que se encuentran enlistados taxativamente en el artículo 100 del Código 
General del Proceso -aplicable por remisión expresa del artículo 38 de la Ley 2080 de 
2021-. Ahora bien, en este punto el Despacho observa que la pretensión principal 
persigue la nulidad del acto administrativo ficto configurado el 29 de octubre de 2021, 
frente a la petición que se radicó el 29 de julio de 2021, obedeciendo a no haber 
recibido respuesta de la Secretaría de Educación del municipio de Valledupar. Como 
prueba de ello, se aportó con la demanda la petición presentada ante la Secretaría de 
Educación del ente territorial y la constancia de su radicación (anexos de la demanda). 
 
Al momento de contestar la demanda, el apoderado de la Nación- Ministerio de 
Educación- Fomag con la contestación de la demanda y la excepción propuesta, 
asegura que mediante oficio de fecha dos (2) de agosto de 2005 se dio respuesta de 
fondo a la petición presentada. Empero, avizora el Despacho que dicha respuesta no 
fue aportada, mucho menos su constancia de notificación, lo cual es un requisito 
necesario para evitar que se configure el silencio negativo de conformidad con el 
artículo 83 antes citado. Por consiguiente, al no haberse acreditado por parte del 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FOMAG la emisión y notificación de la respuesta de 
fondo dada al derecho de petición presentado por la demandante, es claro que se 
configura el acto ficto negativo, sin que se haga necesario el decreto de la prueba 
solicitada para tal efecto, en la medida en que quien tiene la carga de acreditar la 
existencia del acto administrativo y su respectiva notificación, es la misma entidad que 
está alegando la existencia del mismo; con lo cual la excepción de Ineptitud de la 
demanda por falta de requisitos formales, propuesta por el FOMAG no está llamada a 
prosperar. 
 
-Falta de Legitimación en la Causa por Pasiva: Manifiesta el apoderado del municipio 
de Valledupar, que el caso estudiado no es competencia de la Secretaría de Educación 
de la entidad que representa, esto es, el reconocimiento y pago de la sanción por mora 
solicitada por la parte actora, toda vez que éstas están a cargo del Fondo Nacional de 
prestaciones Sociales del Magisterio, no siendo procedente que se arremeta 
jurídicamente en contra del ente territorial quien no es el generador del derecho, sino 
que simplemente colabora con el trámite. Por su parte, el apoderado del demandante 
dentro del término del traslado de excepciones, presentó escrito en el que precisa que, 
si bien no existe unidad sustancial ni material con el litigio, es necesario que la 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR comparezca al 
proceso, pues actuó a nombre del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO. 
 
Con relación al tema de la legitimación en la causa, el Consejo de Estado, en sentencia 
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del 25 de marzo de 2010 expediente 05001-23-31-000-2000-02571-01 (1275-08), M.P. 
Dr. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, sostuvo que la jurisprudencia de esa 
Corporación ha diferenciado entre la legitimación de hecho y la legitimación material en 
la causa, siendo la legitimación en la causa de hecho la relación procesal nacida con la 
presentación de la demanda y con la notificación del auto admisorio de la misma quien 
asumirá la posición de demandado; por su parte, la legitimación material, en cambio, 
supone la conexión entre las partes y los hechos constitutivos del litigio, bien porque 
resultaron perjudicadas, o porque dieron lugar a la producción del daño. 

 
Para resolver esta excepción hay que tener en cuenta que la Ley 91 de 1989 en su 
artículo 3º creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio como una 
cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, 
sin personería jurídica, cuyos recursos son manejados por una entidad fiduciaria estatal 
o de economía mixta, en la cual el Estado tiene más del 90% del capital. A su turno, el 
artículo 9 ibídem estableció como obligación del Fondo el pago de las prestaciones 
sociales, quedando su reconocimiento a cargo de las entidades territoriales como 
delegadas. Así lo señala la norma en cita: 
 

"Las prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, serán reconocidas por la Nación a través del Ministerio de Educación Nacional, 
función que delegará de tal manera que se realice en las entidades territoriales." 

 

En ese mismo sentido, el artículo 180 de la Ley 115 de 1994 consagra que las 
prestaciones sociales de los docentes serán reconocidas por intermedio del 
representante legal del Ministerio de Educación Nacional ante la entidad territorial a la 
que se encuentre vinculado el docente y agrega que “el acto administrativo de 
reconocimiento se hará mediante resolución que llevará, además, la firma del 
Coordinador Regional de Prestaciones Sociales”.  
 

A su turno, la Ley 1955 de 2019, “Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 
2018-2022” establece: 
 

Artículo 57. Eficiencia en la Administración de los Recursos del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. Las cesantías definitivas y parciales de los docentes 
de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de 
Educación de la entidad territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio.  
Las pensiones que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio serán 
reconocidas por el citado Fondo, mediante la aprobación del proyecto de resolución por 
parte de quien administre el Fondo, el cual debe ser elaborado por el Secretario de 
Educación de la Entidad Territorial certificada correspondiente, a la que se encuentre 
vinculado el docente. El acto administrativo de reconocimiento de la pensión se hará 
mediante resolución que llevará la firma del Secretario de Educación de la entidad territorial.  
Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, el Fondo deberá 
aplicar el principio de unidad de caja con el fin de lograr mayor eficiencia en la administración 
y pago de las obligaciones definidas por la ley, con excepción de los recursos provenientes 
del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales (FONPET). En todo caso, 
el Fondo debe priorizar el pago de los servicios de salud y de las mesadas pensionales de 
los maestros.  
Los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio solo podrán 
destinarse para garantizar el pago de las prestaciones económicas, sociales y asistenciales 
a sus afiliados docentes, pensionados y beneficiarios. No podrá decretarse el pago de 
indemnizaciones económicas por vía judicial o administrativa con cargo a los recursos del 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (…) 
 (Se subraya) 

 
Ahora bien, al presente asunto se encuentran vinculadas la Nación - Ministerio de 
Educación Nacional FOMAG y la entidad territorial certificada a la que se encuentra 
adscrita la docente demandante, entidad administrativa en la que radicó el derecho de 
petición relacionado con el pago de la sanción moratoria por consignación tardía de 
sus cesantías, sin que hasta el momento haya obtenido respuesta. El Ministerio de 
Educación Nacional -MEN- es la entidad del orden nacional cabeza del sector 
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educativo que, en virtud de la Ley 91 de 1989, preside el Consejo Directivo del 
FOMAG   al que corresponde la administración, gestión e inversión de los recursos del 
fondo. El Municipio de Valledupar es la dependencia del nivel territorial encargados de 
la administración del servicio educativo descentralizado que, en vigencia del Decreto 
1272 de 2018 y por virtud del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019, tienen competencias 
en el trámite de reconocimiento y pago del auxilio de cesantías a los docentes oficiales. 
Por lo tanto, se trata de autoridades públicas pertenecientes a la Rama Ejecutiva, con 
responsabilidades en la atención de solicitudes sobre el reconocimiento y pago de la 
sanción moratoria por la consignación extemporánea de las cesantías.   
  
Conforme a lo señalado, este Despacho considera que, para el presente asunto, 
resulta válida la vinculación del Municipio de Valledupar- Secretaría de Educación, para 
que continúe como parte del contradictorio y analizar la injerencia de sus actuaciones 
en las razones que llevaron a adelantar el proceso de referencia. Por lo anterior, se 
NEGARÁ la prosperidad de la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva 
propuesta por el ente territorial. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR la prosperidad de las excepciones de “inepta demanda”,” 
caducidad” y “falta de legitimación en la causa por pasiva”, propuestas por la NACIÓN 
– MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: Se reconoce personería a la abogada KENITH MAIDETH CASTRO 
MORALES como apoderada del MUNICIPIO DE VALLEDUPAR (folio 9 del ítem No. 
13 del expediente digital. A la abogada GIOMAR ANDREA SIERRA CRISTANCHO 
como apoderada de la NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – 
FOMAG, en los términos y para los efectos del poder conferido (folios 24 a 87 del ítem 
No. 12 del expediente digital). 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriado el auto, ingrese el expediente al Despacho para 
continuar con su trámite. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____018___ 
 

Hoy ________12-05-2023________Hora 8:A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

      Valledupar, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: YAZMIN ROCIO RAYERO HERNANDEZ 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FOMAG y MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR  

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00152-00 
 

De conformidad con la causal prevista en el numeral 4 del artículo 130 del CPACA, 
advierto que sería del caso manifestar mi impedimento para continuar conociendo 
de este asunto, en atención a que mi conyugue suscribió contrato de prestación de 
servicios profesionales con una de las entidades demandadas - Municipio de 
Valledupar- (contrato No. 0116-SGR de 15 de febrero de 2023), sin embargo, 
aplicando el principio de economía procesal, considero innecesaria dicha actuación, 
toda vez que he manifestado impedimento en más de 50 procesos por la misma 
causal y en asuntos similares al estudiado en esta oportunidad, sin embargo, el 
Juzgado que sigue en turno lo ha declarado infundado, por considerar que no 
existen elementos claros que permitan inferir la existencia de móviles subjetivos que 
puedan afectar la imparcialidad en estos casos, toda vez que el conyugue no figura 
como participe bajo ninguna modalidad dentro de las actuaciones, ni actúa como 
apoderado del ente territorial. Atendiendo a que mi conyugue en este asunto 
tampoco ha intervenido ni actúa como apoderado del Municipio de Valledupar, se 
continuará el trámite correspondiente, trasladando a este asunto la postura ya 
asumida por parte del Juzgado Sexto Administrativo en relación con el referido 
impedimento.  

Por lo anterior, procede a resolver las excepciones propuestas por la NACIÓN –
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- FOMAG y el MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR, en virtud de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021.  
 

Para resolver, se CONSIDERA 
 

El Artículo 38 de la Ley 2080 de 20211, en cuanto a la resolución de 
excepciones en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, establece lo 
siguiente: 

 
Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
será del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista 
en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante 
podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los 
defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también 
solicitar pruebas.  
 

                                                           
1 Por medio del cual se reforma el código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción. 
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Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o 
magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso 
de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 
pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de 
requisitos de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta 
de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante 
sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 
Ahora bien, los artículos 100 y 101 del Código General del Proceso2, en cuanto a 
las excepciones previas, oportunidad y trámite de las mismas, prescriben: 
 

“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el 
demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de 
traslado de la demanda: 
(...) 
“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Las 
excepciones previas se formularán en el término del traslado de la demanda en escrito 
separado que deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito 
deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se 
encuentren en poder del demandado. 
El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue la falta 
de competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde ocurrieron 
hechos, o la falta de integración del litisconsorcio necesario, casos en los cuales se 
podrán practicar hasta dos testimonios. 
Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 
1.  Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el término de 
tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el 
caso, subsane los defectos anotados. 
2.  El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de 
pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el 
trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, 
declarará terminada la actuación y ordenará devolver la demanda al demandante. 
Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial y en ella 
las practicará y resolverá las excepciones. 
Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente 
al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 
Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 
proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. 
Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le 
corresponda. 
Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 
artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. (...)” 
 

Teniendo en cuenta que en este asunto ya se corrió traslado a la parte demandante 
de las excepciones propuestas por la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FOMAG y el MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, se resolverán de la siguiente manera: 
 

- Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales: El apoderado de la 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO propone esta excepción, 
señalando que en este caso se persigue la nulidad del acto administrativo ficto 
configurado por la presunta no contestación de una solicitud de pago de la 
indemnización por mora, presentada el día 13 de julio de 2021 ante el Departamento 
del Chocó (sic), no obstante, asegura que mediante  oficio  No. 20210173164781 
del 11-10-2021, la Fiduprevisora SA dio respuesta a la solicitud de indemnización 

                                                           
2 Aplicable por remisión expresa del artículo 12 del Decreto 806 de 2020. 
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moratoria por  la no consignación en término de las  cesantías  correspondientes al  
año  2020  e  indemnización con consignación inoportuna de los intereses a las 
cesantías por el mismo periodo, comunicación que asegura el demandante tenía la 
obligación de demandar y no solicitar la configuración de un acto ficto o presunto. 
 
La excepción previa propuesta se encuentra enlistada taxativamente en el artículo 
100 del Código General del Proceso -aplicable por remisión expresa del artículo 38 
de la Ley 2080 de 2021-, que consagra la excepción previa de “ineptitud de la 
demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 
presiones”. 
 
Atendiendo los términos en que fue propuesta la excepción, debemos remitirnos 
entonces al contenido del Artículo 83 del CPACA, que en relación con el silencio 
administrativo negativo establece que “transcurridos tres (3) meses contados a partir 
de la presentación de una petición sin que se haya notificado decisión que la 
resuelva, se entenderá que es negativa”. 
 
Ahora bien, de acuerdo con la demanda, en el presente caso se persigue la nulidad 
del acto administrativo ficto configurado el 29 de octubre de 2021, lo anterior por no 
haber recibido respuesta frente a la petición presentada ante el Municipio de 
Valledupar – Secretaría de Educación el día 29 de julio del mismo año. Como prueba 
de ello, se aportó con la demanda la petición presentada ante la Secretaría de 
Educación y la constancia de su radicación (anexos de la demanda). 
 
Al momento de contestar la demanda, el apoderado de la Nación- Ministerio de 
Educación- Fomag con la contestación de la demanda y la excepción propuesta, 
asegura que mediante oficio de fecha 11 de octubre de 2021 se dio respuesta de 
fondo a la petición presentada, no obstante, advierte el despacho que dicha 
respuesta no fue aportada, mucho menos su constancia de notificación, lo cual es 
un requisito necesario para evitar que se configure el silencio negativo de 
conformidad con el artículo 83 antes citado. Luego, al no haberse acreditado por 
parte del MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FOMAG la emisión y notificación de la 
respuesta de fondo dada al derecho de petición presentado por el demandante, es 
claro que se configura el acto ficto negativo, sin que se haga necesario el decreto 
de la prueba solicitada para tal efecto, en la medida en que quien tiene la carga de 
acreditar la existencia del acto administrativo y su respectiva notificación, es la 
misma entidad que está alegando la existencia del mismo.  
 
En este orden de ideas, la excepción de Ineptitud de la demanda por falta de 
requisitos formales, propuesta por el FOMAG no está llamada a prosperar. 

 
Falta de legitimación en la causa por pasiva: -Falta de Legitimación en la Causa por 
Pasiva: Manifestó la apoderada del municipio de Valledupar, que el caso estudiado 
no es competencia de la Secretaría de Educación de la entidad que representa, esto 
es, el reconocimiento y pago de la sanción por mora solicitada por la parte actora, 
toda vez que éstas están a cargo del Fondo Nacional de prestaciones Sociales del 
Magisterio, no siendo procedente que se arremeta jurídicamente en contra del ente 
territorial quien no es el generador del derecho, sino que simplemente colabora con 
el trámite. En el mismo orden, la apoderada del FOMAG señaló la falta de conexión 
de la entidad que representa con los hechos que dieron origen a la demanda, bajo 
el entendido que la consignación fuera de términos de las cesantías e intereses de 
la vigencia 2020, conforme al parágrafo 2º del artículo 4º del Acuerdo 39 de 1998 le 
corresponde a la entidad territorial.  
 
Por su parte, el apoderado del demandante dentro del término del traslado de 
excepciones, presentó escrito en el que precisa que, si bien no existe unidad 
sustancial ni material con el litigio, es necesario que la SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR comparezca al proceso, pues 
actuó a nombre del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 
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Con relación al tema de la legitimación en la causa, el Consejo de Estado, en 
sentencia del 25 de marzo de 2010 expediente 05001-23-31-000-2000-02571-01 
(1275-08), M.P. Dr. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, sostuvo que la 
jurisprudencia de esa Corporación ha diferenciado entre la legitimación de hecho y 
la legitimación material en la causa, siendo la legitimación en la causa de hecho la 
relación procesal nacida con la presentación de la demanda y con la notificación del 
auto admisorio de la misma quien asumirá la posición de demandado; por su parte, 
la legitimación material, en cambio, supone la conexión entre las partes y los hechos 
constitutivos del litigio, bien porque resultaron perjudicadas, o porque dieron lugar a 
la producción del daño. 

 
Para resolver esta excepción hay que tener en cuenta que la Ley 91 de 1989 en su 
artículo 3º creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio como 
una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y 
estadística, sin personería jurídica, cuyos recursos son manejados por una entidad 
fiduciaria estatal o de economía mixta, en la cual el Estado tiene más del 90% del 
capital. A su turno, el artículo 9 ibídem estableció como obligación del Fondo el pago 
de las prestaciones sociales, quedando su reconocimiento a cargo de las entidades 
territoriales como delegadas. Así lo señala la norma en cita: 
 

"Las prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, serán reconocidas por la Nación a través del Ministerio de Educación 
Nacional, función que delegará de tal manera que se realice en las entidades 
territoriales." 

 

En ese mismo sentido, el artículo 180 de la Ley 115 de 1994 consagra que las 
prestaciones sociales de los docentes serán reconocidas por intermedio del 
representante legal del Ministerio de Educación Nacional ante la entidad territorial a 
la que se encuentre vinculado el docente y agrega que “el acto administrativo de 
reconocimiento se hará mediante resolución que llevará, además, la firma del 
Coordinador Regional de Prestaciones Sociales”.  
 

A su turno, la Ley 1955 de 2019, “Por el cual se expide el Plan Nacional de 
Desarrollo 2018-2022” establece: 
 

Artículo 57. Eficiencia en la Administración de los Recursos del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. Las cesantías definitivas y parciales de los 
docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría 
de Educación de la entidad territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio.  
Las pensiones que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
serán reconocidas por el citado Fondo, mediante la aprobación del proyecto de 
resolución por parte de quien administre el Fondo, el cual debe ser elaborado por el 
Secretario de Educación de la Entidad Territorial certificada correspondiente, a la que se 
encuentre vinculado el docente. El acto administrativo de reconocimiento de la pensión 
se hará mediante resolución que llevará la firma del Secretario de Educación de la 
entidad territorial.  
Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, el Fondo deberá 
aplicar el principio de unidad de caja con el fin de lograr mayor eficiencia en la 
administración y pago de las obligaciones definidas por la ley, con excepción de los 
recursos provenientes del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales 
(FONPET). En todo caso, el Fondo debe priorizar el pago de los servicios de salud y de 
las mesadas pensionales de los maestros.  
Los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio solo podrán 
destinarse para garantizar el pago de las prestaciones económicas, sociales y 
asistenciales a sus afiliados docentes, pensionados y beneficiarios. No podrá decretarse 
el pago de indemnizaciones económicas por vía judicial o administrativa con cargo a los 
recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (…) 
 (Se subraya) 
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Ahora bien, al presente asunto se encuentran vinculadas la Nación - Ministerio de 
Educación Nacional FOMAG y la entidad territorial certificada a la que se encuentra 
adscrita la docente demandante, entidad administrativa en la que radicó el derecho 
de petición relacionado con el pago de la sanción moratoria por consignación tardía 
de sus cesantías, sin que hasta el momento haya obtenido respuesta. El Ministerio 
de Educación Nacional -MEN- es la entidad del orden nacional cabeza del sector 
educativo que, en virtud de la Ley 91 de 1989, preside el Consejo Directivo del 
FOMAG   al que corresponde la administración, gestión e inversión de los recursos 
del fondo. El Municipio de Valledupar es la dependencia del nivel territorial 
encargados de la administración del servicio educativo descentralizado que, en 
vigencia del Decreto 1272 de 2018 y por virtud del artículo 57 de la Ley 1955 de 
2019, tienen competencias en el trámite de reconocimiento y pago del auxilio de 
cesantías a los docentes oficiales. Por lo tanto, se trata de autoridades públicas 
pertenecientes a la Rama Ejecutiva, con responsabilidades en la atención de 
solicitudes sobre el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por la 
consignación extemporánea de las cesantías.   
  
Conforme a lo señalado, este Despacho considera que, para el presente asunto, 
resulta válida la vinculación del Municipio de Valledupar- Secretaría de Educación, 
para que continúe como parte del contradictorio y analizar la injerencia de sus 
actuaciones en las razones que llevaron a adelantar el proceso de referencia. Por 
lo anterior, se NEGARÁ la prosperidad de la excepción de falta de legitimación en 
la causa por pasiva propuesta. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR la prosperidad de las excepciones de “Ineptitud de la demanda”, 
propuesta por la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y la de “falta de legitimación 
en la causa por pasiva” propuesta por el MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, por las 
razones expuestas.  
 
SEGUNDO: Se reconoce personería al abogado JULIAN ERNESTO LUGO 
ROSERO como apoderado de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y a la 
abogada KENITH MAIDETH CASTRO MORALES como apoderada del MUNICIPIO 
DE VALLEDUPAR, respectivamente, en los términos y para los efectos de los 
poderes conferidos (numerales 12 y 10 del expediente electrónico). 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriado el auto, ingrese el expediente al Despacho para 
continuar con su trámite. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 

LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 
JUEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____018___ 
 

Hoy ________12-05-2023________Hora 8:A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
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Secretario 

 

 

Firmado Por:

Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez

Juzgado Administrativo

005

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

      Valledupar, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)      
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: CARMEN CECILIA HERRERA CONTRERAS 
DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00154-00 
 

De conformidad con la causal prevista en el numeral 4 del artículo 130 del CPACA, 
advierto que sería del caso manifestar mi impedimento para continuar conociendo 
de este asunto, en atención a que mi conyugue suscribió contrato de prestación de 
servicios profesionales con una de las entidades demandadas - Municipio de 
Valledupar- (contrato No. 0116-SGR de 15 de febrero de 2023), sin embargo, 
aplicando el principio de economía procesal, considero innecesaria dicha actuación, 
toda vez que he manifestado impedimento en más de 50 procesos por la misma 
causal y en asuntos similares al estudiado en esta oportunidad, sin embargo, el 
Juzgado que sigue en turno lo ha declarado infundado, por considerar que no 
existen elementos claros que permitan inferir la existencia de móviles subjetivos que 
puedan afectar la imparcialidad en estos casos, toda vez que el conyugue no figura 
como participe bajo ninguna modalidad dentro de las actuaciones, ni actúa como 
apoderado del ente territorial. Atendiendo a que mi conyugue en este asunto 
tampoco ha intervenido ni actúa como apoderado del Municipio de Valledupar, se 
continuará el trámite correspondiente, trasladando a este asunto la postura ya 
asumida por parte del Juzgado Sexto Administrativo en relación con el referido 
impedimento.  

Por lo anterior, procede el Despacho a resolver las excepciones propuestas por la 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR, en virtud de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021. 
 

Para resolver, se CONSIDERA 
 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 20211, en cuanto a la resolución de 
excepciones en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, establece lo 
siguiente: 

 
Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
será del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista 
en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante 
podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los 

                                                           
1 Por medio del cual se reforma el código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción. 
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defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también 
solicitar pruebas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o 
magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso 
de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 
pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de 
requisitos de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta 
de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante 
sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 
Ahora bien, los artículos 100 y 101 del Código General del Proceso2, en cuanto a 
las excepciones previas, oportunidad y trámite de las mismas, prescriben: 
 

“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el 
demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de 
traslado de la demanda: 
(...) 
 
“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Las 
excepciones previas se formularán en el término del traslado de la demanda en escrito 
separado que deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito 
deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se 
encuentren en poder del demandado. 
El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue la falta 
de competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde ocurrieron 
hechos, o la falta de integración del litisconsorcio necesario, casos en los cuales se 
podrán practicar hasta dos testimonios. 
Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 
1.  Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el término de 
tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el 
caso, subsane los defectos anotados. 
2.  El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de 
pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el 
trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, 
declarará terminada la actuación y ordenará devolver la demanda al demandante. 
Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial y en ella 
las practicará y resolverá las excepciones. 
Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente 
al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 
Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 
proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. 
Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le 
corresponda. 
Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 
artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. (...)” 
 

Teniendo en cuenta que en este asunto ya se corrió traslado a la parte demandante 
de las excepciones mixtas propuestas por la NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FOMAG y el MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, se resolverán de la 
siguiente manera: 
 

                                                           
2 Aplicable por remisión expresa del artículo 12 del Decreto 806 de 2020. 
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-Falta de legitimación en la causa por pasiva: Aduce el apoderado del FOMAG, que 
la parte demandante se equivoca al determinar que es el Fomag al que le 
corresponde el pago de la sanción moratoria por la no consignación de las 
cesantías, ya que a quien le correspondía su reconocimiento era al ente territorial 
por ser la entidad nominadora o empleadora del docente. Asunto muy diferente es 
que, en el evento de declararse la nulidad de los actos administrativos demandado, 
el ente territorial deba proceder a efectuar el pago de la mentada prestación a través 
del FOMAG.  
 
De otro lado, manifiesta la apoderada del ente territorial que, en el caso estudiado, 
no es competencia de la Secretaría de Educación del municipio de Valledupar 
reconocer y pagar la sanción por mora solicitada por la parte actora, toda vez que 
éstas están a cargo del Fondo Nacional de prestaciones Sociales del Magisterio, no 
siendo procedente que se arremeta jurídicamente en contra del ente municipal quien 
no es el generador del derecho, sino que simplemente colabora con el trámite. 
 
El apoderado del demandante dentro del término del traslado de excepciones, 
presentó escrito en el que precisa que, si bien no existe unidad sustancial ni material 
con el litigio, es necesario que la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO 
DE VALLEDUPAR comparezca al proceso, pues actuó a nombre del FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 
 
Con relación al tema de la legitimación en la causa, el Consejo de Estado, en 
sentencia del 25 de marzo de 2010 expediente 05001-23-31-000-2000-02571-01 
(1275-08), M.P. Dr. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, sostuvo que la 
jurisprudencia de esa Corporación ha diferenciado entre la legitimación de hecho y 
la legitimación material en la causa, siendo la legitimación en la causa de hecho la 
relación procesal nacida con la presentación de la demanda y con la notificación del 
auto admisorio de la misma quien asumirá la posición de demandado; por su parte, 
la legitimación material, en cambio, supone la conexión entre las partes y los hechos 
constitutivos del litigio, bien porque resultaron perjudicadas, o porque dieron lugar a 
la producción del daño. 

 
Para resolver esta excepción hay que tener en cuenta que la Ley 91 de 1989 en su 
artículo 3º creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio como 
una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y 
estadística, sin personería jurídica, cuyos recursos son manejados por una entidad 
fiduciaria estatal o de economía mixta, en la cual el Estado tiene más del 90% del 
capital. A su turno, el artículo 9 ibídem estableció como obligación del Fondo el pago 
de las prestaciones sociales, quedando su reconocimiento a cargo de las entidades 
territoriales como delegadas. Así lo señala la norma en cita: 
 

"Las prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, serán reconocidas por la Nación a través del Ministerio de Educación 
Nacional, función que delegará de tal manera que se realice en las entidades 
territoriales." 

 

En ese mismo sentido, el artículo 180 de la Ley 115 de 1994 consagra que las 
prestaciones sociales de los docentes serán reconocidas por intermedio del 
representante legal del Ministerio de Educación Nacional ante la entidad territorial a 
la que se encuentre vinculado el docente y agrega que “el acto administrativo de 
reconocimiento se hará mediante resolución que llevará, además, la firma del 
Coordinador Regional de Prestaciones Sociales”.  
 

A su turno, la Ley 1955 de 2019, “Por el cual se expide el Plan Nacional de 
Desarrollo 2018-2022” establece: 
 

Artículo 57. Eficiencia en la Administración de los Recursos del Fondo Nacional de 
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Prestaciones Sociales del Magisterio. Las cesantías definitivas y parciales de los 
docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría 
de Educación de la entidad territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio.  
Las pensiones que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
serán reconocidas por el citado Fondo, mediante la aprobación del proyecto de 
resolución por parte de quien administre el Fondo, el cual debe ser elaborado por el 
Secretario de Educación de la Entidad Territorial certificada correspondiente, a la que se 
encuentre vinculado el docente. El acto administrativo de reconocimiento de la pensión 
se hará mediante resolución que llevará la firma del Secretario de Educación de la 
entidad territorial.  
Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, el Fondo deberá 
aplicar el principio de unidad de caja con el fin de lograr mayor eficiencia en la 
administración y pago de las obligaciones definidas por la ley, con excepción de los 
recursos provenientes del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales 
(FONPET). En todo caso, el Fondo debe priorizar el pago de los servicios de salud y de 
las mesadas pensionales de los maestros.  
Los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio solo podrán 
destinarse para garantizar el pago de las prestaciones económicas, sociales y 
asistenciales a sus afiliados docentes, pensionados y beneficiarios. No podrá decretarse 
el pago de indemnizaciones económicas por vía judicial o administrativa con cargo a los 
recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (…) 
 (Se subraya) 

 
Ahora bien, al presente asunto se encuentran vinculadas la Nación - Ministerio de 
Educación Nacional FOMAG y la entidad territorial certificada a la que se encuentra 
adscrita la docente demandante, entidad administrativa en la que radicó el derecho 
de petición relacionado con el pago de la sanción moratoria por consignación tardía 
de sus cesantías, sin que hasta el momento haya obtenido respuesta. El Ministerio 
de Educación Nacional -MEN- es la entidad del orden nacional cabeza del sector 
educativo que, en virtud de la Ley 91 de 1989, preside el Consejo Directivo del 
FOMAG   al que corresponde la administración, gestión e inversión de los recursos 
del fondo. El Municipio de Valledupar es la dependencia del nivel territorial 
encargados de la administración del servicio educativo descentralizado que, en 
vigencia del Decreto 1272 de 2018 y por virtud del artículo 57 de la Ley 1955 de 
2019, tienen competencias en el trámite de reconocimiento y pago del auxilio de 
cesantías a los docentes oficiales. Por lo tanto, se trata de autoridades públicas 
pertenecientes a la Rama Ejecutiva, con responsabilidades en la atención de 
solicitudes sobre el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por la 
consignación extemporánea de las cesantías.   
 
Conforme a lo señalado, este Despacho considera que, para el presente asunto, 
resulta válida la vinculación del municipio de Valledupar - Secretaría de Educación, 
así como la de la Nación- Ministerio de Educación – FOMAG y FIDUPREVISORA 
SA para que continúen como parte del contradictorio y analizar la injerencia de sus 
actuaciones en las razones que llevaron a adelantar el proceso de referencia. Por 
lo anterior, se NEGARÁ la prosperidad de la excepción de falta de legitimación en 
la causa por pasiva propuesta por las demandadas.  
 
-Falta de reclamación administrativa: Señala el apoderado del Fomag que una vez 
revisadas las pruebas allegadas, se observa que, si bien se adjunta un escrito de 
reclamación ante Fiduprevisora, no se observa ningún otro agotamiento por vía 
administrativa que permita verificar que se presentó reclamación de lo pretendido 
ante una autoridad administrativa como lo es el ente territorial, “municipio de 
Valledupar – Secretaria de Educación”, entidad nominadora y con las facultades de 
expedir actos administrativos.  
 
Agrega que la Fiduprevisora S.A., no es una autoridad administrativa ya que 
simplemente esta es una entidad FIDUCIARIA está encargada de “Constituir una 
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fiducia mercantil sobre los Recursos que integran el Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, en adelante –EL FONDO-, con el fin de que 
LA FIDUPREVISORA S.A., los administre, invierta y destine al cumplimiento de los 
objetivos previstos para EL FONDO, conforme a las instrucciones que le sean 
impartidas por el Consejo Directivo”. 
 
Al respecto, se tiene que el artículo 15 del CPACA, sustituido por el artículo 1° de la 
Ley 1755 de 2015, establece que las peticiones podrán presentarse (..) por escrito, 
y a través de cualquier medio idóneo para la comunicación o transferencia de datos.  
 
Así mismo, el parágrafo 1° de dicho artículo, prevé que en caso de que la petición 
sea enviada a través de cualquier medio idóneo para la comunicación o 
transferencia de datos, esta tendrá como datos de fecha y hora de radicación, así 
como el número y clase de documentos recibidos, los registraos en el medio por el 
cual se han recibido los documentos.  
 
En el presente caso, se pretende la declaratoria de nulidad del acto ficto presunto 
configurado el 29 de octubre de 2021, frente a la petición presentada por la parte 
actora el día 29 de julio de ese mismo año. Como prueba de ello, se aportó con la 
demanda la petición de “pago de sanción por mora por inoportuna consignación de 
cesantías y el pago tardío de los intereses del año 2020”, petición que está dirigida 
al Municipio de Valledupar- Secretaría de Educación- Fomag y que fue radicada a 
través del sistema de atención al ciudadano del Ministerio de Educación, a la cual 
se le asignó el número de radicado VAL2021ER010259 del 29 de julio de 2021. Así 
mismo, se tiene que, al momento de contestar la demanda, la apoderada del 
Departamento del Cesar manifestó que la petición presentada por la parte actora, 
había sido remitida por competencia a la FIDUPREVISORA SA, por ser la entidad 
competente para dar respuesta, luego, considera el despacho que la petición fue 
radicada a través de un medio idóneo y dirigida a la autoridad competente, por lo 
cual la excepción propuesta no tiene vocación de prosperidad.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR la prosperidad de las excepciones de “falta de legitimación en 
la causa por pasiva” y “falta de reclamación administrativa”, propuestas por la 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Se reconoce personería al abogado LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS 
como apoderado general y al abogado JAIRO ALBERTO GUERRA MURCIA, como 
apoderado sustituto de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales Del Magisterio- Fiduprevisora SA, y a la abogada KENITH 
MAIDETH CASTRO MORALES como apoderada del municipio de Valledupar, en 
los términos de los poderes conferidos (numerales 12 y 10 del expediente 
electrónico). 
 
CUARTO: Una vez ejecutoriado el auto, ingrésese el expediente al Despacho para 
continuar con su trámite. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)      
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: CARMELO SEGUNDO PÉREZ YANCE 

DEMANDADO: NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00159-00 
 

Procede el Despacho a resolver las excepciones propuestas por la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DEL CESAR, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021. 

 
Para resolver se CONSIDERA 

 

El Artículo 38 de la Ley 2080 de 20211, en cuanto a la resolución de excepciones 
en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, establece lo siguiente:  

 
Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será 
del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en 
el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá 
pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos 
anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 
101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a 
que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado 
ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las 
practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén 
pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, 
se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos 
de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia 
anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 
 

Ahora bien, los artículos 100 y 101 del Código General del Proceso, en cuanto a las 
excepciones previas, oportunidad y trámite de las mismas, prescriben: 
 

“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el demandado 
podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de traslado de la 
demanda: 

                                                           
1Por medio del cual se reforma el código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 2011- 

y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción.  
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(...) 
“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Las 
excepciones previas se formularán en el término del traslado de la demanda en escrito 
separado que deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito 
deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se encuentren 
en poder del demandado. 
El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue la falta de 
competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde ocurrieron hechos, o 
la falta de integración del litisconsorcio necesario, casos en los cuales se podrán practicar 
hasta dos testimonios. 
Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 
1.  Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el término de tres 
(3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, 
subsane los defectos anotados. 
2.  El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, 
antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso 
y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la 
actuación y ordenará devolver la demanda al demandante. 
Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial y en ella las 
practicará y resolverá las excepciones. 
Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 
juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 
Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 
proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. 
Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le 
corresponda. 
Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 
artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. (...)” 

 

Teniendo en cuenta que en este asunto ya se corrió traslado a la parte demandante de 
las excepciones previas y mixtas propuestas por la NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DEL CESAR, y como quiera que la misma se 
encuentra enlistada taxativamente en el artículo citado, procede el Despacho a 
resolverla de la siguiente manera: 

 
-Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales: El apoderado de la NACIÓN 
– MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO indicó que en la demanda de la referencia se pretende 
la declaración de la nulidad del acto administrativo ficto o presunto configurado por el 
silencio de la administración en el reconocimiento indemnizatorio presentado ante el 
ente territorial. Sin embargo, en defensa de la entidad demandada se destacó la 
inexistencia del acto ficto demandado, el cual se origina por el fenómeno procedimental 
configurado en el artículo 40 del C.C.A., es decir, transcurridos tres (3) meses luego de 
elevada la solicitud de interés particular no se notifica decisión alguna al respecto. Lo 
anterior, con ocasión a que la demanda mediante el Oficio No. 20210173164781 del 
11 de octubre de 2021 dio respuesta negativa a la solicitud elevada el día dos (2) de 
agosto de 2021, con lo cual se verifica que no se configuró la ficción jurídica del acto 
ficto que en el caso concreto se demanda. 
 
Dentro del término para descorrer las excepciones, el apoderado de la parte 
demandante precisó que efectivamente la reclamación administrativa se radicó ante la 
entidad territorial, esto es, la Secretaría de Educación ante la cual se encuentra adscrita 
la docente, en virtud de la figura de la desconcentración administrativa, entidad que no 
dio respuesta de fondo frente a lo solicitado. Así mismo, mencionó que el oficio que 
destacó la demandada, en su contenido se hizo alusión que tiene el carácter de 
comunicación, motivo por el cual no podría decirse que este constituye un acto 
administrativo que pueda someterse a debate en un proceso judicial, máxime cuando 
el Fomag no tiene personería jurídica para la expedición de este tipo de respuestas. 
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Una vez expuestos los argumentos de debate encauzados respecto a la excepción 
previa de “ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida 
acumulación de pretensiones”, es necesario afrontar los respectivos presupuestos 
normativos que se encuentran enlistados taxativamente en el artículo 100 del Código 
General del Proceso -aplicable por remisión expresa del artículo 38 de la Ley 2080 de 
2021-. Ahora bien, en este punto el Despacho observa que la pretensión principal 
persigue la nulidad del acto administrativo ficto configurado el dos (2) de noviembre de 
2021, frente a la petición que se radicó el dos (2) de agosto de 2021, obedeciendo a 
no haber recibido respuesta de la Secretaría de Educación del departamento del Cesar. 
Como prueba de ello, se aportó con la demanda la petición presentada ante la 
Secretaría de Educación del ente territorial y la constancia de su radicación (anexos de 
la demanda). 
 
Al momento de contestar la demanda, el apoderado de la Nación - Ministerio de 
Educación- Fomag con la contestación de la demanda y la excepción propuesta, 
asegura que mediante el Oficio No. 20210173164781 del 11 de octubre de 2021 se dio 
respuesta de fondo a la petición presentada. Empero, avizora el Despacho que dicha 
respuesta no fue aportada, mucho menos su constancia de notificación, lo cual es un 
requisito necesario para evitar que se configure el silencio negativo de conformidad 
con el artículo 83 antes citado. Por consiguiente, al no haberse acreditado por parte 
del MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FOMAG la emisión y notificación de la respuesta 
de fondo dada al derecho de petición presentado por la demandante, es claro que se 
configura el acto ficto negativo, sin que se haga necesario el decreto de la prueba 
solicitada para tal efecto, en la medida en que quien tiene la carga de acreditar la 
existencia del acto administrativo y su respectiva notificación, es la misma entidad que 
está alegando la existencia del mismo; con lo cual la excepción de Ineptitud de la 
demanda por falta de requisitos formales, propuesta por el FOMAG no está llamada a 
prosperar. 
 
-Falta de Legitimación en la Causa por Pasiva: Manifiesta el apoderado del 
Departamento del Cesar que, en el caso estudiado, no es competencia de la Secretaría 
de Educación del ente territorial reconocer y pagar la sanción por mora solicitada por 
la parte actora, toda vez que éstas están a cargo del Fondo Nacional de prestaciones 
Sociales del Magisterio, no siendo procedente que se arremeta jurídicamente en contra 
del ente departamental quien no es el generador del derecho, sino que simplemente 
colabora con el trámite. 
 
El apoderado del demandante dentro del término del traslado de excepciones, presentó 
escrito en el que precisa que, si bien no existe unidad sustancial ni material con el 
litigio, es necesario que la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO 
DEL CESAR comparezca al proceso, pues actuó a nombre del FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 
 
Para resolver esta excepción hay que tener en cuenta que la Ley 91 de 1989 en su 
artículo 3º creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio como una 
cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, 
sin personería jurídica, cuyos recursos son manejados por una entidad fiduciaria estatal 
o de economía mixta, en la cual el Estado tiene más del 90% del capital. A su turno, el 
artículo 9 ibídem estableció como obligación del Fondo el pago de las prestaciones 
sociales, quedando su reconocimiento a cargo de las entidades territoriales como 
delegadas. Así lo señala la norma en cita: 
 

"Las prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, serán reconocidas por la Nación a través del Ministerio de Educación Nacional, 
función que delegará de tal manera que se realice en las entidades territoriales." 

 

En ese mismo sentido, el artículo 180 de la Ley 115 de 1994 consagra que las 
prestaciones sociales de los docentes serán reconocidas por intermedio del 
representante legal del Ministerio de Educación Nacional ante la entidad territorial a la 
que se encuentre vinculado el docente y agrega que “el acto administrativo de 
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reconocimiento se hará mediante resolución que llevará, además, la firma del 
Coordinador Regional de Prestaciones Sociales”.  
 

A su turno, la Ley 1955 de 2019, “Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 
2018-2022” establece: 
 

Artículo 57. Eficiencia en la Administración de los Recursos del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. Las cesantías definitivas y parciales de los docentes 
de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de 
Educación de la entidad territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio.  
Las pensiones que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio serán 
reconocidas por el citado Fondo, mediante la aprobación del proyecto de resolución por 
parte de quien administre el Fondo, el cual debe ser elaborado por el Secretario de 
Educación de la Entidad Territorial certificada correspondiente, a la que se encuentre 
vinculado el docente. El acto administrativo de reconocimiento de la pensión se hará 
mediante resolución que llevará la firma del Secretario de Educación de la entidad territorial.  
Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, el Fondo deberá 
aplicar el principio de unidad de caja con el fin de lograr mayor eficiencia en la administración 
y pago de las obligaciones definidas por la ley, con excepción de los recursos provenientes 
del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales (FONPET). En todo caso, 
el Fondo debe priorizar el pago de los servicios de salud y de las mesadas pensionales de 
los maestros.  
Los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio solo podrán 
destinarse para garantizar el pago de las prestaciones económicas, sociales y asistenciales 
a sus afiliados docentes, pensionados y beneficiarios. No podrá decretarse el pago de 
indemnizaciones económicas por vía judicial o administrativa con cargo a los recursos del 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (…) 
 (Se subraya) 

 
Ahora bien, al presente asunto se encuentran vinculadas la Nación - Ministerio de 
Educación Nacional, la FIDUPREVISORA S.A. y la entidad territorial certificada a la 
que se encuentra adscrita la docente demandante, entidad administrativa en la que 
radicó el derecho de petición relacionado con el pago de la sanción moratoria por 
consignación tardía de sus cesantías, sin que hasta el momento haya obtenido 
respuesta. El Ministerio de Educación Nacional -MEN- es la entidad del orden nacional 
cabeza del sector educativo que, en virtud de la Ley 91 de 1989, preside el Consejo 
Directivo del FOMAG   al que corresponde la administración, gestión e inversión de los 
recursos del fondo. El Departamento del Cesar es la dependencia del nivel territorial 
encargados de la administración del servicio educativo descentralizado que, en 
vigencia del Decreto 1272 de 2018 y por virtud del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019, 
tienen competencias en el trámite de reconocimiento y pago del auxilio de cesantías a 
los docentes oficiales. Por lo tanto, se trata de autoridades públicas pertenecientes a 
la Rama Ejecutiva, con responsabilidades en la atención de solicitudes sobre el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria por la consignación extemporánea de 
las cesantías.   
  
El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio -FOMAG- es una cuenta 
especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin 
personería jurídica, cuyo objeto principal es atender las prestaciones sociales de los 
docentes. La Fiduciaria La Previsora S.A. -FIDUPREVISORA S.A.- es una sociedad de 
economía mixta del orden nacional sometida al régimen de Empresa Industrial y 
Comercial del Estado, encargada del manejo de los recursos del FOMAG, en virtud de 
contrato de fiducia mercantil suscrito con el MEN. Por lo tanto, la FIDUPREVISORA 
S.A.- en su calidad de vocera y administradora de los recursos del FOMAG es la 
entidad obligada a pagar las prestaciones de los docentes y asumir la defensa judicial 
del patrimonio autónomo. 
 
Conforme a lo señalado, este Despacho considera que, para el presente asunto, 
resulta válida la vinculación del Departamento del Cesar- Secretaría de Educación 
Departamental y el Fomag para que continúen como parte del contradictorio y analizar 
la injerencia de sus actuaciones en las razones que llevaron a adelantar el proceso de 
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referencia. Por lo anterior, se NEGARÁ la prosperidad de la excepción de falta de 
legitimación en la causa por pasiva propuesta por el Departamento del Cesar.  
 
-Caducidad: Aunque fue propuesta como excepción de mérito, la misma será resuelta 
en esta etapa procesal en la medida en que se encuentra claramente acreditado que 
dicha excepción no se encuentra configurada en este asunto, por tratarse de la nulidad 
de un acto ficto o presunto. Al efecto, se tiene que la apoderada del departamento del 
Cesar manifiesta que en el presente caso operó la caducidad del medio de control de 
nulidad y restablecimiento del derecho, pues la demanda se debió presentar dentro del 
término de los cuatro (4) meses siguientes a la notificación del acto de reconocimiento 
de las cesantías. 
 
Ahora bien, el literal d) del numeral 2) del artículo 164 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, establece que cuando se pretenda 
la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse dentro del 
término de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la comunicación, 
notificación, ejecución o publicación del acto administrativo, según el caso, salvo las 
excepciones establecidas en otras disposiciones legales. 
 
Así mismo, se consagra en el numeral primero ibídem los casos en los que la demanda 
puede presentarse en cualquier tiempo: cuando (i) se pretenda la nulidad de actos 
administrativos de carácter general, (ii) el objeto del litigio lo constituya bienes estatales 
imprescriptibles e inajenables; (iii) se dirija contra actos que reconozcan o nieguen total 
o parcialmente prestaciones periódicas, (iv) se dirija contra actos producto del silencio 
administrativo; (v) se solicite el cumplimiento de una norma con fuerza material de ley 
o de un acto administrativo, siempre que este último no haya perdido fuerza de 
ejecutoria y (vi) en aquellos eventos expresamente establecidos en la ley.  
 
De conformidad con lo anterior, teniendo en cuenta que se pretende la declaratoria de 
nulidad del acto ficto configurado el día dos (2) de noviembre de 2021, por corresponder 
a actos producto del silencio administrativo la demanda puede presentarse en cualquier 
tiempo, no opera el fenómeno de la caducidad en esta oportunidad. En consecuencia, 
se niega la excepción de caducidad propuesta por el Departamento del Cesar. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR la prosperidad de las excepciones de “inepta demanda”,” 
caducidad” y “falta de legitimación en la causa por pasiva”, propuestas por la NACIÓN 
– MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DEL CESAR, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Se reconoce personería al abogado YEISON LEONARDO GARZÓN 
BÓMEZ como apoderado de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
- FOMAG. A la abogada LAURA MILENA GÓMEZ MANJÁRREZ como apoderada del 
DEPARTAMENTO DEL CESAR, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
(numeral es 10, 11 y 12 del expediente electrónico). 
 
Una vez ejecutoriado el auto, ingrese el expediente al Despacho para continuar con su 
trámite. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)      
 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: HISAAC BERNAL ARIAS MARTÍNEZ 
DEMANDADO: NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – 

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y el MUNICIPIO DEE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00167-00 
 

De conformidad con la causal prevista en el numeral 4 del artículo 130 del CPACA, 
advierto que sería del caso manifestar mi impedimento para continuar conociendo de 
este asunto, en atención a que mi conyugue suscribió contrato de prestación de 
servicios profesionales con una de las entidades demandadas - Municipio de 
Valledupar- (contrato No. 0116-SGR de 15 de febrero de 2023), sin embargo, aplicando 
el principio de economía procesal, considero innecesaria dicha actuación, toda vez que 
he manifestado impedimento en más de 50 procesos por la misma causal y en asuntos 
similares al estudiado en esta oportunidad, sin embargo, el Juzgado que sigue en turno 
lo ha declarado infundado, por considerar que no existen elementos claros que 
permitan inferir la existencia de móviles subjetivos que puedan afectar la imparcialidad 
en estos casos, toda vez que el conyugue no figura como participe bajo ninguna 
modalidad dentro de las actuaciones, ni actúa como apoderado del ente territorial. 
Atendiendo a que mi conyugue en este asunto tampoco ha intervenido ni actúa como 
apoderado del Municipio de Valledupar, se continuará el trámite correspondiente, 
trasladando a este asunto la postura ya asumida por parte del Juzgado Sexto 
Administrativo en relación con el referido impedimento.  

Por lo anterior, procede el Despacho a resolver las excepciones invocadas por la 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021. 

 
Para resolver se CONSIDERA 

 

El Artículo 38 de la Ley 2080 de 20211, en cuanto a la resolución de excepciones 
en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, establece lo siguiente:  

 
Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será 
del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en 
el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá 
pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos 
anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 
101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a 

                                                           
1Por medio del cual se reforma el código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 2011- 

y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción.  
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que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado 
ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las 
practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén 
pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, 
se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos 
de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia 
anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 
 

Ahora bien, los artículos 100 y 101 del Código General del Proceso, en cuanto a las 
excepciones previas, oportunidad y trámite de las mismas, prescriben: 
 

“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el demandado 
podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de traslado de la 
demanda: 
(...) 
“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Las 
excepciones previas se formularán en el término del traslado de la demanda en escrito 
separado que deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito 
deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se encuentren 
en poder del demandado. 
El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue la falta de 
competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde ocurrieron hechos, o 
la falta de integración del litisconsorcio necesario, casos en los cuales se podrán practicar 
hasta dos testimonios. 
Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 
1.  Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el término de tres 
(3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, 
subsane los defectos anotados. 
2.  El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, 
antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso 
y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la 
actuación y ordenará devolver la demanda al demandante. 
Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial y en ella las 
practicará y resolverá las excepciones. 
Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 
juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 
Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 
proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. 
Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le 
corresponda. 
Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 
artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. (...)” 

 

Teniendo en cuenta que en este asunto ya se corrió traslado a la parte demandante de 
la excepción mixta de falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta por la 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – FIDUPREVISORA S.A. y el MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR, y como quiera que las mismas se encuentra enlistada taxativamente 
en el artículo citado, procede el Despacho a resolverla de la siguiente manera: 
 
-Falta de Legitimación en la Causa por Pasiva: Manifestó la apoderada del municipio 
de Valledupar, que el caso estudiado no es competencia de la Secretaría de Educación 
de la entidad que representa, esto es, el reconocimiento y pago de la sanción por mora 
solicitada por la parte actora, toda vez que éstas están a cargo del Fondo Nacional de 
prestaciones Sociales del Magisterio, no siendo procedente que se arremeta 
jurídicamente en contra del ente territorial quien no es el generador del derecho, sino 
que simplemente colabora con el trámite. En el mismo orden, la apoderada del FOMAG 
señaló la falta de conexión de la entidad que representa con los hechos que dieron 
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origen a la demanda, bajo el entendido que la consignación fuera de términos de las 
cesantías e intereses de la vigencia 2020, conforme al parágrafo 2º del artículo 4º del 
Acuerdo 39 de 1998 le corresponde a la entidad territorial.  
 
Por su parte, el apoderado del demandante dentro del término del traslado de 
excepciones, presentó escrito en el que precisa que, si bien no existe unidad sustancial 
ni material con el litigio, es necesario que la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR comparezca al proceso, pues actuó a nombre del 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 
 
Con relación al tema de la legitimación en la causa, el Consejo de Estado, en sentencia 
del 25 de marzo de 2010 expediente 05001-23-31-000-2000-02571-01 (1275-08), M.P. 
Dr. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, sostuvo que la jurisprudencia de esa 
Corporación ha diferenciado entre la legitimación de hecho y la legitimación material en 
la causa, siendo la legitimación en la causa de hecho la relación procesal nacida con la 
presentación de la demanda y con la notificación del auto admisorio de la misma quien 
asumirá la posición de demandado; por su parte, la legitimación material, en cambio, 
supone la conexión entre las partes y los hechos constitutivos del litigio, bien porque 
resultaron perjudicadas, o porque dieron lugar a la producción del daño. 

 
Para resolver esta excepción hay que tener en cuenta que la Ley 91 de 1989 en su 
artículo 3º creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio como una 
cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, 
sin personería jurídica, cuyos recursos son manejados por una entidad fiduciaria estatal 
o de economía mixta, en la cual el Estado tiene más del 90% del capital. A su turno, el 
artículo 9 ibídem estableció como obligación del Fondo el pago de las prestaciones 
sociales, quedando su reconocimiento a cargo de las entidades territoriales como 
delegadas. Así lo señala la norma en cita: 
 

"Las prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, serán reconocidas por la Nación a través del Ministerio de Educación Nacional, 
función que delegará de tal manera que se realice en las entidades territoriales." 

 

En ese mismo sentido, el artículo 180 de la Ley 115 de 1994 consagra que las 
prestaciones sociales de los docentes serán reconocidas por intermedio del 
representante legal del Ministerio de Educación Nacional ante la entidad territorial a la 
que se encuentre vinculado el docente y agrega que “el acto administrativo de 
reconocimiento se hará mediante resolución que llevará, además, la firma del 
Coordinador Regional de Prestaciones Sociales”.  
 

A su turno, la Ley 1955 de 2019, “Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 
2018-2022” establece: 
 

Artículo 57. Eficiencia en la Administración de los Recursos del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. Las cesantías definitivas y parciales de los docentes 
de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de 
Educación de la entidad territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio.  
Las pensiones que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio serán 
reconocidas por el citado Fondo, mediante la aprobación del proyecto de resolución por 
parte de quien administre el Fondo, el cual debe ser elaborado por el Secretario de 
Educación de la Entidad Territorial certificada correspondiente, a la que se encuentre 
vinculado el docente. El acto administrativo de reconocimiento de la pensión se hará 
mediante resolución que llevará la firma del Secretario de Educación de la entidad territorial.  
Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, el Fondo deberá 
aplicar el principio de unidad de caja con el fin de lograr mayor eficiencia en la administración 
y pago de las obligaciones definidas por la ley, con excepción de los recursos provenientes 
del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales (FONPET). En todo caso, 
el Fondo debe priorizar el pago de los servicios de salud y de las mesadas pensionales de 
los maestros.  
Los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio solo podrán 
destinarse para garantizar el pago de las prestaciones económicas, sociales y asistenciales 
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a sus afiliados docentes, pensionados y beneficiarios. No podrá decretarse el pago de 
indemnizaciones económicas por vía judicial o administrativa con cargo a los recursos del 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (…) 
 (Se subraya) 

 
Ahora bien, al presente asunto se encuentran vinculadas la Nación - Ministerio de 
Educación Nacional FOMAG y la entidad territorial certificada a la que se encuentra 
adscrita la docente demandante, entidad administrativa en la que radicó el derecho de 
petición relacionado con el pago de la sanción moratoria por consignación tardía de 
sus cesantías, sin que hasta el momento haya obtenido respuesta. El Ministerio de 
Educación Nacional -MEN- es la entidad del orden nacional cabeza del sector 
educativo que, en virtud de la Ley 91 de 1989, preside el Consejo Directivo del 
FOMAG   al que corresponde la administración, gestión e inversión de los recursos del 
fondo. El Municipio de Valledupar es la dependencia del nivel territorial encargados de 
la administración del servicio educativo descentralizado que, en vigencia del Decreto 
1272 de 2018 y por virtud del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019, tienen competencias 
en el trámite de reconocimiento y pago del auxilio de cesantías a los docentes oficiales. 
Por lo tanto, se trata de autoridades públicas pertenecientes a la Rama Ejecutiva, con 
responsabilidades en la atención de solicitudes sobre el reconocimiento y pago de la 
sanción moratoria por la consignación extemporánea de las cesantías.   
  
Conforme a lo señalado, este Despacho considera que, para el presente asunto, 
resulta válida la vinculación del Municipio de Valledupar- Secretaría de Educación y del 
FOMAG, para que continúen como parte del contradictorio y analizar la injerencia de 
sus actuaciones en las razones que llevaron a adelantar el proceso de referencia. Por 
lo anterior, se NEGARÁ la prosperidad de la excepción de falta de legitimación en la 
causa por pasiva propuesta. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR la prosperidad de las excepciones de “falta de legitimación en la 
causa por pasiva”, propuestas por la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FIDUPREVISORA y el MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, de conformidad con lo expuesto 
en la parte motiva de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: Se reconoce personería a la abogada KENITH MAIDETH CASTRO 
MORALES como apoderada del MUNICIPIO DE VALLEDUPAR (ítems No. 10 y 13 del 
expediente digital). A la abogada EDID PAOLA ORDUZ TRUJILLO como apoderada 
de la NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – FOMAG, en los términos 
y para los efectos del poder conferido (ítems No. 12 del expediente digital). 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriado el auto, ingrese el expediente al Despacho para 
continuar con su trámite. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)      
 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: FARIEL ZAMBRANO ALFARO 
DEMANDADO: NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO (FIDUPREVISORA) y el MUNICIPIO DEE 
VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00168-00 
 

De conformidad con la causal prevista en el numeral 4 del artículo 130 del CPACA, 
advierto que sería del caso manifestar mi impedimento para continuar conociendo de 
este asunto, en atención a que mi conyugue suscribió contrato de prestación de 
servicios profesionales con una de las entidades demandadas - Municipio de 
Valledupar- (contrato No. 0116-SGR de 15 de febrero de 2023), sin embargo, aplicando 
el principio de economía procesal, considero innecesaria dicha actuación, toda vez que 
he manifestado impedimento en más de 50 procesos por la misma causal y en asuntos 
similares al estudiado en esta oportunidad, sin embargo, el Juzgado que sigue en turno 
lo ha declarado infundado, por considerar que no existen elementos claros que 
permitan inferir la existencia de móviles subjetivos que puedan afectar la imparcialidad 
en estos casos, toda vez que el conyugue no figura como participe bajo ninguna 
modalidad dentro de las actuaciones, ni actúa como apoderado del ente territorial. 
Atendiendo a que mi conyugue en este asunto tampoco ha intervenido ni actúa como 
apoderado del Municipio de Valledupar, se continuará el trámite correspondiente, 
trasladando a este asunto la postura ya asumida por parte del Juzgado Sexto 
Administrativo en relación con el referido impedimento.  

Por lo anterior, procede el Despacho a resolver las excepciones invocadas por la 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021. 

 
Para resolver se CONSIDERA 

 

El Artículo 38 de la Ley 2080 de 20211, en cuanto a la resolución de excepciones 
en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, establece lo siguiente:  

 
Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será 
del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en 
el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá 
pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos 
anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.  
 

                                                           
1Por medio del cual se reforma el código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 2011- 

y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción.  
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Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 
101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a 
que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado 
ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las 
practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén 
pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, 
se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos 
de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia 
anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 
 

Ahora bien, los artículos 100 y 101 del Código General del Proceso, en cuanto a las 
excepciones previas, oportunidad y trámite de las mismas, prescriben: 
 

“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el demandado 
podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de traslado de la 
demanda: 
(...) 
“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Las 
excepciones previas se formularán en el término del traslado de la demanda en escrito 
separado que deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito 
deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se encuentren 
en poder del demandado. 
El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue la falta de 
competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde ocurrieron hechos, o 
la falta de integración del litisconsorcio necesario, casos en los cuales se podrán practicar 
hasta dos testimonios. 
Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 
1.  Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el término de tres 
(3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, 
subsane los defectos anotados. 
2.  El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, 
antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso 
y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la 
actuación y ordenará devolver la demanda al demandante. 
Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial y en ella las 
practicará y resolverá las excepciones. 
Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 
juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 
Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 
proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. 
Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le 
corresponda. 
Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 
artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. (...)” 

 

Teniendo en cuenta que en este asunto ya se corrió traslado a la parte demandante de 
las excepciones previas propuestas por la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, y como quiera que las mismas se encuentran 
enlistadas taxativamente en el artículo citado, procede el Despacho a resolverla de la 
siguiente manera: 

 
- Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales: La apoderada de la NACIÓN 
– MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO indicó que en la demanda de la referencia se pretende 
la declaración de la nulidad del acto administrativo ficto o presunto configurado por el 
silencio de la administración en el reconocimiento indemnizatorio presentado ante el 
ente territorial. Sin embargo, en defensa de la entidad demandada se destacó la 
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inexistencia del acto ficto demandado, el cual se origina por el fenómeno procedimental 
configurado en el artículo 40 del C.C.A., es decir, transcurridos tres (3) meses luego de 
elevada la solicitud de interés particular no se notifica decisión alguna al respecto. Lo 
anterior, con ocasión a que la demanda mediante el Oficio del dos (2) de agosto de 
2005 dio respuesta negativa a la solicitud elevada el día primero (1°) del mismo mes y 
año, con lo cual se verifica que no se configuró la ficción jurídica del acto ficto que en 
el caso concreto se demanda. 
 
Dentro del término para descorrer las excepciones, el apoderado de la parte 
demandante precisó que efectivamente la reclamación administrativa se radicó ante la 
entidad territorial, esto es, la Secretaría de Educación ante la cual se encuentra adscrita 
la docente, en virtud de la figura de la desconcentración administrativa, entidad que no 
dio respuesta de fondo frente a lo solicitado. Así mismo, mencionó que el oficio que 
destacó la demandada, en su contenido se hizo alusión que tiene el carácter de 
comunicación, motivo por el cual no podría decirse que este constituye un acto 
administrativo que pueda someterse a debate en un proceso judicial, máxime cuando 
el Fomag no tiene personería jurídica para la expedición de este tipo de respuestas. 
 
Una vez expuestos los argumentos de debate encauzados respecto a la excepción 
previa de “ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida 
acumulación de pretensiones”, es necesario afrontar los respectivos presupuestos 
normativos que se encuentran enlistados taxativamente en el artículo 100 del Código 
General del Proceso -aplicable por remisión expresa del artículo 38 de la Ley 2080 de 
2021-. Ahora bien, en este punto el Despacho observa que la pretensión principal 
persigue la nulidad del acto administrativo ficto configurado el 29 de octubre de 2021, 
frente a la petición que se radicó el 29 de julio de 2021, obedeciendo a no haber 
recibido respuesta de la Secretaría de Educación del municipio de Valledupar. Como 
prueba de ello, se aportó con la demanda la petición presentada ante la Secretaría de 
Educación del ente territorial y la constancia de su radicación (anexos de la demanda). 
 
Al momento de contestar la demanda, el apoderado de la Nación- Ministerio de 
Educación- Fomag con la contestación de la demanda y la excepción propuesta, 
asegura que mediante oficio de fecha dos (2) de agosto de 2005 se dio respuesta de 
fondo a la petición presentada. Empero, avizora el Despacho que dicha respuesta no 
fue aportada, mucho menos su constancia de notificación, lo cual es un requisito 
necesario para evitar que se configure el silencio negativo de conformidad con el 
artículo 83 antes citado. Por consiguiente, al no haberse acreditado por parte del 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FOMAG la emisión y notificación de la respuesta de 
fondo dada al derecho de petición presentado por la demandante, es claro que se 
configura el acto ficto negativo, sin que se haga necesario el decreto de la prueba 
solicitada para tal efecto, en la medida en que quien tiene la carga de acreditar la 
existencia del acto administrativo y su respectiva notificación, es la misma entidad que 
está alegando la existencia del mismo; con lo cual la excepción de Ineptitud de la 
demanda por falta de requisitos formales, propuesta por el FOMAG no está llamada a 
prosperar. 
 
-Falta de Legitimación en la Causa por Pasiva: Manifiesta la apoderada del municipio 
de Valledupar, que el caso estudiado no es competencia de la Secretaría de Educación 
de la entidad que representa, esto es, el reconocimiento y pago de la sanción por mora 
solicitada por la parte actora, toda vez que éstas están a cargo del Fondo Nacional de 
prestaciones Sociales del Magisterio, no siendo procedente que se arremeta 
jurídicamente en contra del ente territorial quien no es el generador del derecho, sino 
que simplemente colabora con el trámite. Por su parte, el apoderado del demandante 
dentro del término del traslado de excepciones, presentó escrito en el que precisa que, 
si bien no existe unidad sustancial ni material con el litigio, es necesario que la 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR comparezca al 
proceso, pues actuó a nombre del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO. 
 
Con relación al tema de la legitimación en la causa, el Consejo de Estado, en sentencia 
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del 25 de marzo de 2010 expediente 05001-23-31-000-2000-02571-01 (1275-08), M.P. 
Dr. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, sostuvo que la jurisprudencia de esa 
Corporación ha diferenciado entre la legitimación de hecho y la legitimación material en 
la causa, siendo la legitimación en la causa de hecho la relación procesal nacida con la 
presentación de la demanda y con la notificación del auto admisorio de la misma quien 
asumirá la posición de demandado; por su parte, la legitimación material, en cambio, 
supone la conexión entre las partes y los hechos constitutivos del litigio, bien porque 
resultaron perjudicadas, o porque dieron lugar a la producción del daño. 

 
Para resolver esta excepción hay que tener en cuenta que la Ley 91 de 1989 en su 
artículo 3º creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio como una 
cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, 
sin personería jurídica, cuyos recursos son manejados por una entidad fiduciaria estatal 
o de economía mixta, en la cual el Estado tiene más del 90% del capital. A su turno, el 
artículo 9 ibídem estableció como obligación del Fondo el pago de las prestaciones 
sociales, quedando su reconocimiento a cargo de las entidades territoriales como 
delegadas. Así lo señala la norma en cita: 
 

"Las prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, serán reconocidas por la Nación a través del Ministerio de Educación Nacional, 
función que delegará de tal manera que se realice en las entidades territoriales." 

 

En ese mismo sentido, el artículo 180 de la Ley 115 de 1994 consagra que las 
prestaciones sociales de los docentes serán reconocidas por intermedio del 
representante legal del Ministerio de Educación Nacional ante la entidad territorial a la 
que se encuentre vinculado el docente y agrega que “el acto administrativo de 
reconocimiento se hará mediante resolución que llevará, además, la firma del 
Coordinador Regional de Prestaciones Sociales”.  
 

A su turno, la Ley 1955 de 2019, “Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 
2018-2022” establece: 
 

Artículo 57. Eficiencia en la Administración de los Recursos del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. Las cesantías definitivas y parciales de los docentes 
de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de 
Educación de la entidad territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio.  
Las pensiones que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio serán 
reconocidas por el citado Fondo, mediante la aprobación del proyecto de resolución por 
parte de quien administre el Fondo, el cual debe ser elaborado por el Secretario de 
Educación de la Entidad Territorial certificada correspondiente, a la que se encuentre 
vinculado el docente. El acto administrativo de reconocimiento de la pensión se hará 
mediante resolución que llevará la firma del Secretario de Educación de la entidad territorial.  
Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, el Fondo deberá 
aplicar el principio de unidad de caja con el fin de lograr mayor eficiencia en la administración 
y pago de las obligaciones definidas por la ley, con excepción de los recursos provenientes 
del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales (FONPET). En todo caso, 
el Fondo debe priorizar el pago de los servicios de salud y de las mesadas pensionales de 
los maestros.  
Los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio solo podrán 
destinarse para garantizar el pago de las prestaciones económicas, sociales y asistenciales 
a sus afiliados docentes, pensionados y beneficiarios. No podrá decretarse el pago de 
indemnizaciones económicas por vía judicial o administrativa con cargo a los recursos del 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (…) 
 (Se subraya) 

 
Ahora bien, al presente asunto se encuentran vinculadas la Nación - Ministerio de 
Educación Nacional FOMAG y la entidad territorial certificada a la que se encuentra 
adscrita la docente demandante, entidad administrativa en la que radicó el derecho de 
petición relacionado con el pago de la sanción moratoria por consignación tardía de 
sus cesantías, sin que hasta el momento haya obtenido respuesta. El Ministerio de 
Educación Nacional -MEN- es la entidad del orden nacional cabeza del sector 
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educativo que, en virtud de la Ley 91 de 1989, preside el Consejo Directivo del 
FOMAG   al que corresponde la administración, gestión e inversión de los recursos del 
fondo. El Municipio de Valledupar es la dependencia del nivel territorial encargados de 
la administración del servicio educativo descentralizado que, en vigencia del Decreto 
1272 de 2018 y por virtud del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019, tienen competencias 
en el trámite de reconocimiento y pago del auxilio de cesantías a los docentes oficiales. 
Por lo tanto, se trata de autoridades públicas pertenecientes a la Rama Ejecutiva, con 
responsabilidades en la atención de solicitudes sobre el reconocimiento y pago de la 
sanción moratoria por la consignación extemporánea de las cesantías.   
  
Conforme a lo señalado, este Despacho considera que, para el presente asunto, 
resulta válida la vinculación del Municipio de Valledupar- Secretaría de Educación, para 
que continúe como parte del contradictorio y analizar la injerencia de sus actuaciones 
en las razones que llevaron a adelantar el proceso de referencia. Por lo anterior, se 
NEGARÁ la prosperidad de la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva 
propuesta por el ente territorial. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR la prosperidad de las excepciones de “inepta demanda”,” 
caducidad” y “falta de legitimación en la causa por pasiva”, propuestas por la NACIÓN 
– MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: Se reconoce personería a la abogada KENITH MAIDETH CASTRO 
MORALES como apoderada del MUNICIPIO DE VALLEDUPAR (folio 8 del ítem No. 
13 del expediente digital. Al abogado XAVIER PÉREZ FERNÁNDEZ como apoderado 
de la NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – FOMAG, en los términos 
y para los efectos del poder conferido (folios 47 a 58 del ítem No. 12 del expediente 
digital). 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriado el auto, ingrese el expediente al Despacho para 
continuar con su trámite. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____018___ 
 

Hoy ________12-05-2023________Hora 8:A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
           

Valledupar, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ANTONIO LUÍS DÍAZ MARMOL, IRLENA 
VILLARREAL MEDINA y OMAR ENRIQUE VANEGAS 
OCHOA 

DEMANDADO: EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y 
ASEO DE CHIMICHAGUA (CESAR) “ACUACHIM 
E.S.P.” 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00171-00 
 

Se señala como fecha para llevar a cabo de la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 del CPACA el día catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023), a 
las 10:00 de la mañana.  
 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 2213 de 20221, la mencionada 
audiencia se llevará a cabo de manera virtual a través de la plataforma LifeSize, y 
el enlace será remitido al correo electrónico del Agente del Ministerio Público, el 
perito y apoderados que se encuentran relacionados en el expediente, un día antes 
de la audiencia. 
 
Se recuerda a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es 
obligatoria, so pena de recibir las consecuencias legales de la no asistencia a la 
misma. La inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia y las partes se considerarán notificadas, aunque no hayan concurrido (art. 
202 CPACA). 
 
 
Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____018___ 

 
Hoy ________12-05-2023________Hora 8:A.M. 

 
______________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 

 

                                                           
1 Por medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judicial, agilizar los procesos judiciales 
y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y se dictan otras disposiciones”  



 

 

 

 



Firmado Por:

Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez

Juzgado Administrativo

005

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 35971882f5677ac2a662e045c74194290ca3bf455acd498ca8342138b0dc85ce

Documento generado en 11/05/2023 11:15:35 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

   
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)      
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: NOHORA RIZZO CAAMAÑO 

DEMANDADO: NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00176-00 
 

Procede el Despacho a resolver las excepciones propuestas por la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DEL CESAR, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021. 

 
Para resolver se CONSIDERA 

 

El Artículo 38 de la Ley 2080 de 20211, en cuanto a la resolución de excepciones 
en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, establece lo siguiente:  

 
Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será 
del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en 
el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá 
pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos 
anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 
101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a 
que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado 
ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las 
practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén 
pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, 
se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos 
de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia 
anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 
 

Ahora bien, los artículos 100 y 101 del Código General del Proceso, en cuanto a las 
excepciones previas, oportunidad y trámite de las mismas, prescriben: 
 

“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el demandado 
podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de traslado de la 
demanda: 

                                                           
1Por medio del cual se reforma el código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 2011- 

y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción.  
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(...) 
“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Las 
excepciones previas se formularán en el término del traslado de la demanda en escrito 
separado que deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito 
deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se encuentren 
en poder del demandado. 
El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue la falta de 
competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde ocurrieron hechos, o 
la falta de integración del litisconsorcio necesario, casos en los cuales se podrán practicar 
hasta dos testimonios. 
Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 
1.  Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el término de tres 
(3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, 
subsane los defectos anotados. 
2.  El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, 
antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso 
y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la 
actuación y ordenará devolver la demanda al demandante. 
Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial y en ella las 
practicará y resolverá las excepciones. 
Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 
juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 
Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 
proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. 
Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le 
corresponda. 
Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 
artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. (...)” 

 

Teniendo en cuenta que en este asunto ya se corrió traslado a la parte demandante de 
las excepciones previas y mixtas propuestas por la NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DEL CESAR, y como quiera que la misma se 
encuentra enlistada taxativamente en el artículo citado, procede el Despacho a 
resolverla de la siguiente manera: 

 
-Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales: El apoderado de la NACIÓN 
– MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO indicó que en la demanda de la referencia se pretende 
la declaratoria de la nulidad del acto administrativo ficto o presunto configurado por el 
silencio de la administración en el reconocimiento indemnizatorio presentado ante el 
ente territorial. Sin embargo, en defensa de la entidad demandada se destacó la 
inexistencia del acto ficto demandado, el cual se origina por el fenómeno procedimental 
configurado en el artículo 40 del C.C.A., es decir, transcurridos tres (3) meses luego de 
elevada la solicitud de interés particular no se notifica decisión alguna al respecto. Lo 
anterior, con ocasión a que la demanda mediante del dos (2) de agosto de 2005 dio 
respuesta negativa a la solicitud elevada el día primero (1º) de agosto del mismo mes 
y año, con lo cual se verifica que no se configuró la ficción jurídica del acto ficto que en 
el caso concreto se demanda. 
 
Dentro del término para descorrer las excepciones, el apoderado de la parte 
demandante precisó que efectivamente la reclamación administrativa se radicó ante la 
entidad territorial, esto es, la Secretaría de Educación ante la cual se encuentra adscrita 
la docente, en virtud de la figura de la desconcentración administrativa, entidad que no 
dio respuesta de fondo frente a lo solicitado. Así mismo, mencionó que el oficio que 
destacó la demandada, en su contenido se hizo alusión que tiene el carácter de 
comunicación, motivo por el cual no podría decirse que este constituye un acto 
administrativo que pueda someterse a debate en un proceso judicial, máxime cuando 
el Fomag no tiene personería jurídica para la expedición de este tipo de respuestas. 
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Una vez expuestos los argumentos de debate encauzados respecto a la excepción 
previa de “ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida 
acumulación de pretensiones”, es necesario afrontar los respectivos presupuestos 
normativos que se encuentran enlistados taxativamente en el artículo 100 del Código 
General del Proceso -aplicable por remisión expresa del artículo 38 de la Ley 2080 de 
2021-. Ahora bien, en este punto el Despacho observa que la pretensión principal 
persigue la nulidad del acto administrativo ficto configurado el dos (2) de noviembre de 
2021, frente a la petición que se radicó el dos (2) de agosto de 2021, obedeciendo a 
no haber recibido respuesta de la Secretaría de Educación del departamento del Cesar. 
Como prueba de ello, se aportó con la demanda la petición presentada ante la 
Secretaría de Educación del ente territorial y la constancia de su radicación (anexos de 
la demanda). 
 
Al momento de contestar la demanda, el apoderado de la Nación - Ministerio de 
Educación- Fomag con la contestación de la demanda y la excepción propuesta, 
asegura que mediante el agosto de 2005 se dio respuesta de fondo a la petición 
presentada. Empero, avizora el Despacho que dicha respuesta no fue aportada, mucho 
menos su constancia de notificación, lo cual es un requisito necesario para evitar que 
se configure el silencio negativo de conformidad con el artículo 83 antes citado. Por 
consiguiente, al no haberse acreditado por parte del MINISTERIO DE EDUCACIÓN- 
FOMAG la emisión y notificación de la respuesta de fondo dada al derecho de petición 
presentado por la demandante, es claro que se configura el acto ficto negativo, sin que 
se haga necesario el decreto de la prueba solicitada para tal efecto, en la medida en 
que quien tiene la carga de acreditar la existencia del acto administrativo y su 
respectiva notificación, es la misma entidad que está alegando la existencia del mismo; 
con lo cual la excepción de Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales, 
propuesta por el FOMAG no está llamada a prosperar. 
 
-Falta de Legitimación en la Causa por Pasiva: Manifiesta el apoderado del 
Departamento del Cesar que, en el caso estudiado, no es competencia de la Secretaría 
de Educación del ente territorial reconocer y pagar la sanción por mora solicitada por 
la parte actora, toda vez que éstas están a cargo del Fondo Nacional de prestaciones 
Sociales del Magisterio, no siendo procedente que se arremeta jurídicamente en contra 
del ente departamental quien no es el generador del derecho, sino que simplemente 
colabora con el trámite. 
 
El apoderado del demandante dentro del término del traslado de excepciones, presentó 
escrito en el que precisa que, si bien no existe unidad sustancial ni material con el 
litigio, es necesario que la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO 
DEL CESAR comparezca al proceso, pues actuó a nombre del FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 
 
Para resolver esta excepción hay que tener en cuenta que la Ley 91 de 1989 en su 
artículo 3º creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio como una 
cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, 
sin personería jurídica, cuyos recursos son manejados por una entidad fiduciaria estatal 
o de economía mixta, en la cual el Estado tiene más del 90% del capital. A su turno, el 
artículo 9 ibídem estableció como obligación del Fondo el pago de las prestaciones 
sociales, quedando su reconocimiento a cargo de las entidades territoriales como 
delegadas. Así lo señala la norma en cita: 

"Las prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, serán reconocidas por la Nación a través del Ministerio de Educación Nacional, 
función que delegará de tal manera que se realice en las entidades territoriales." 

 

En ese mismo sentido, el artículo 180 de la Ley 115 de 1994 consagra que las 
prestaciones sociales de los docentes serán reconocidas por intermedio del 
representante legal del Ministerio de Educación Nacional ante la entidad territorial a la 
que se encuentre vinculado el docente y agrega que “el acto administrativo de 
reconocimiento se hará mediante resolución que llevará, además, la firma del 
Coordinador Regional de Prestaciones Sociales”.  
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A su turno, la Ley 1955 de 2019, “Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 
2018-2022” establece: 
 

Artículo 57. Eficiencia en la Administración de los Recursos del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. Las cesantías definitivas y parciales de los docentes 
de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de 
Educación de la entidad territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio.  
Las pensiones que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio serán 
reconocidas por el citado Fondo, mediante la aprobación del proyecto de resolución por 
parte de quien administre el Fondo, el cual debe ser elaborado por el Secretario de 
Educación de la Entidad Territorial certificada correspondiente, a la que se encuentre 
vinculado el docente. El acto administrativo de reconocimiento de la pensión se hará 
mediante resolución que llevará la firma del Secretario de Educación de la entidad territorial.  
Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, el Fondo deberá 
aplicar el principio de unidad de caja con el fin de lograr mayor eficiencia en la administración 
y pago de las obligaciones definidas por la ley, con excepción de los recursos provenientes 
del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales (FONPET). En todo caso, 
el Fondo debe priorizar el pago de los servicios de salud y de las mesadas pensionales de 
los maestros.  
Los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio solo podrán 
destinarse para garantizar el pago de las prestaciones económicas, sociales y asistenciales 
a sus afiliados docentes, pensionados y beneficiarios. No podrá decretarse el pago de 
indemnizaciones económicas por vía judicial o administrativa con cargo a los recursos del 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (…) 
 (Se subraya) 

 
Ahora bien, al presente asunto se encuentran vinculadas la Nación - Ministerio de 
Educación Nacional, la FIDUPREVISORA S.A. y la entidad territorial certificada a la 
que se encuentra adscrita la docente demandante, entidad administrativa en la que 
radicó el derecho de petición relacionado con el pago de la sanción moratoria por 
consignación tardía de sus cesantías, sin que hasta el momento haya obtenido 
respuesta. El Ministerio de Educación Nacional -MEN- es la entidad del orden nacional 
cabeza del sector educativo que, en virtud de la Ley 91 de 1989, preside el Consejo 
Directivo del FOMAG   al que corresponde la administración, gestión e inversión de los 
recursos del fondo. El Departamento del Cesar es la dependencia del nivel territorial 
encargados de la administración del servicio educativo descentralizado que, en 
vigencia del Decreto 1272 de 2018 y por virtud del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019, 
tienen competencias en el trámite de reconocimiento y pago del auxilio de cesantías a 
los docentes oficiales. Por lo tanto, se trata de autoridades públicas pertenecientes a 
la Rama Ejecutiva, con responsabilidades en la atención de solicitudes sobre el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria por la consignación extemporánea de 
las cesantías.   
  
El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio -FOMAG- es una cuenta 
especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin 
personería jurídica, cuyo objeto principal es atender las prestaciones sociales de los 
docentes. La Fiduciaria La Previsora S.A. -FIDUPREVISORA S.A.- es una sociedad de 
economía mixta del orden nacional sometida al régimen de Empresa Industrial y 
Comercial del Estado, encargada del manejo de los recursos del FOMAG, en virtud de 
contrato de fiducia mercantil suscrito con el MEN. Por lo tanto, la FIDUPREVISORA 
S.A.- en su calidad de vocera y administradora de los recursos del FOMAG es la 
entidad obligada a pagar las prestaciones de los docentes y asumir la defensa judicial 
del patrimonio autónomo. 
 
Conforme a lo señalado, este Despacho considera que, para el presente asunto, 
resulta válida la vinculación del Departamento del Cesar- Secretaría de Educación 
Departamental y el Fomag para que continúen como parte del contradictorio y analizar 
la injerencia de sus actuaciones en las razones que llevaron a adelantar el proceso de 
referencia. Por lo anterior, se NEGARÁ la prosperidad de la excepción de falta de 
legitimación en la causa por pasiva propuesta por el Departamento del Cesar.  
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-Caducidad: Aunque fue propuesta como excepción de mérito, la misma será resuelta 
en esta etapa procesal en la medida en que se encuentra claramente acreditado que 
dicha excepción no se encuentra configurada en este asunto, por tratarse de la nulidad 
de un acto ficto o presunto. Al efecto, se tiene que la apoderada del departamento del 
Cesar manifiesta que en el presente caso operó la caducidad del medio de control de 
nulidad y restablecimiento del derecho, pues la demanda se debió presentar dentro del 
término de los cuatro (4) meses siguientes a la notificación del acto de reconocimiento 
de las cesantías. 
 
Ahora bien, el literal d) del numeral 2) del artículo 164 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, establece que cuando se pretenda 
la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse dentro del 
término de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la comunicación, 
notificación, ejecución o publicación del acto administrativo, según el caso, salvo las 
excepciones establecidas en otras disposiciones legales. 
 
Así mismo, se consagra en el numeral primero ibídem los casos en los que la demanda 
puede presentarse en cualquier tiempo: cuando (i) se pretenda la nulidad de actos 
administrativos de carácter general, (ii) el objeto del litigio lo constituya bienes estatales 
imprescriptibles e inajenables; (iii) se dirija contra actos que reconozcan o nieguen total 
o parcialmente prestaciones periódicas, (iv) se dirija contra actos producto del silencio 
administrativo; (v) se solicite el cumplimiento de una norma con fuerza material de ley 
o de un acto administrativo, siempre que este último no haya perdido fuerza de 
ejecutoria y (vi) en aquellos eventos expresamente establecidos en la ley.  
De conformidad con lo anterior, teniendo en cuenta que se pretende la declaratoria de 
nulidad del acto ficto configurado el día dos (2) de noviembre de 2021, por corresponder 
a actos producto del silencio administrativo la demanda puede presentarse en cualquier 
tiempo, no opera el fenómeno de la caducidad en esta oportunidad. En consecuencia, 
se niega la excepción de caducidad propuesta por el Departamento del Cesar. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR la prosperidad de las excepciones de “inepta demanda”, 
”caducidad” y “falta de legitimación en la causa por pasiva”, propuestas por la NACIÓN 
– MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – FIDUPREVISORA y el DEPARTAMENTO DEL 
CESAR, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Se reconoce personería al abogado DIEGO STIVENS BARRETO 
BEJARANO como apoderado de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FOMAG. A la abogada LAURA MILENA GÓMEZ MANJÁRREZ como 
apoderada del DEPARTAMENTO DEL CESAR, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. (numeral es 10, 11 y 12 del expediente electrónico). 
 
Una vez ejecutoriado el auto, ingrese el expediente al Despacho para continuar con su 
trámite. 
 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

      Valledupar, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: OSMIRIAM MEJIA CONTRERAS 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL Y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00206-00 
 

En atención a que el Juzgado Sexto Administrativo de este circuito judicial declaró 
NO fundado el impedimento manifestado, el despacho continúa conociendo del 
asunto y procede a resolver las excepciones propuestas por la NACIÓN –
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y el MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021.  
 

Para resolver, se CONSIDERA 
 

El Artículo 38 de la Ley 2080 de 20211, en cuanto a la resolución de 
excepciones en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, establece lo 
siguiente: 

 
Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
será del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista 
en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante 
podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los 
defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también 
solicitar pruebas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o 
magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso 
de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 
pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de 
requisitos de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta 
de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante 
sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 
Ahora bien, los artículos 100 y 101 del Código General del Proceso2, en cuanto a 
las excepciones previas, oportunidad y trámite de las mismas, prescriben: 

                                                           
1 Por medio del cual se reforma el código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción. 
2 Aplicable por remisión expresa del artículo 12 del Decreto 806 de 2020. 
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“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el 
demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de 
traslado de la demanda: 
(...) 
“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Las 
excepciones previas se formularán en el término del traslado de la demanda en escrito 
separado que deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito 
deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se 
encuentren en poder del demandado. 
El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue la falta 
de competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde ocurrieron 
hechos, o la falta de integración del litisconsorcio necesario, casos en los cuales se 
podrán practicar hasta dos testimonios. 
Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 
1.  Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el término de 
tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el 
caso, subsane los defectos anotados. 
2.  El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de 
pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el 
trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, 
declarará terminada la actuación y ordenará devolver la demanda al demandante. 
Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial y en ella 
las practicará y resolverá las excepciones. 
Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente 
al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 
Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 
proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. 
Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le 
corresponda. 
Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 
artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. (...)” 
 

Teniendo en cuenta que en este asunto ya se corrió traslado al demandante de las 
excepciones previas propuestas por la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL y el MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, procede el Despacho a resolverlas 
de la siguiente manera: 
 
Falta de legitimación en la causa por pasiva: El apoderado del MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL sustenta la excepción señalando que su representada no 
intervino en los hechos que conllevan a las pretensiones de la demanda, mucho 
menos es l entidad encargada de cancelar la prima de antigüedad creada mediante 
Acuerdo No. 13 del 14 de abril de 1983 expedido por el Concejo Municipal de 
Valledupar y declarado nulo por el Tribunal Administrativo del Cesar en sentencia 
proferida el 14 de marzo de 2013. Aunado a ello, señala que, de acuerdo con la 
descentralización administrativa en el sector educativo, los entes territoriales son 
autónomos en la administración de la planta docente y administrativa de los 
establecimientos de educación, por lo cual se configura la falta de legitimación e la 
causa por pasiva de esa entidad.  
 
Por su parte, la apoderada del MUNICIPIO DE VALLEDUPAR fundamenta la 
excepción propuesta señalando que el oficio 2021- EE366227 con radicación 
relacionada 2021-ER339207) 5 de noviembre del año 2021 respecto del cual se 
solicita su nulidad dentro de este asunto, fue expedido por el Ministerio de 
Educación Nacional y no el ente territorial demandado, aunado a ello, señala que 
es el FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, 
quien está a cargo del reconocimiento y pago de las prestaciones sociales a los 
docentes, sin que por demás deba entenderse que el Municipio de Valledupar este 
llamado a responder por las pretensiones de la demanda. 
El apoderado de la parte demandante al momento de descorrer traslado de las 
excepciones propuestas, en relación con la excepción de falta de legitimación en la 
causa por pasiva, señaló que, los planes de desarrollo del Gobierno Nacional 
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elevados a categoría de ley desde el año 2011, han plasmado claramente la 
responsabilidad solidaria de la NACION – representado para estos efectos por el 
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-, y las entidades territoriales que 
acreditan los requisitos para certificarse en educación conforme a las leyes 60 de 
1993 y 715 de 2001, lo que evidencia la necesidad de ordenar el pago de estas 
acreencias con cargo al MEN con los recursos del Sistema General de 
Participaciones y resultando con suma claridad, que cuando el Municipio es 
certificado en educación, como lo estableció el artículo 6 de la ley 60 de 1993, se le 
debe respetar al momento de su incorporación a las plantas de personal de la 
entidad territorial el régimen prestacional que venían gozando en la misma, pero 
quedando también obligado como municipio a coparticipar en la prestación del 
servicio educativo entre ellos el pago de los salarios y las primas de los empleados 
a su cargo. 
 
Con relación al tema de la legitimación en la causa, el Consejo de Estado, en 
sentencia del 25 de marzo de 2010 expediente 05001-23-31-000-2000-02571-01 
(1275-08), M.P. Dr. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, sostuvo que la 
jurisprudencia de esa Corporación ha diferenciado entre la legitimación de hecho y 
la legitimación material en la causa, siendo la legitimación en la causa de hecho la 
relación procesal nacida con la presentación de la demanda y con la notificación del 
auto admisorio de la misma quien asumirá la posición de demandado; por su parte, 
la legitimación material, en cambio, supone la conexión entre las partes y los hechos 
constitutivos del litigio, bien porque resultaron perjudicadas, o porque dieron lugar a 
la producción del daño. 
 
Ahora bien, entrando a resolver la excepción de falta de legitimación en la causa por 
pasiva de hecho (la cual es la única que se debe resolver en esta etapa procesal), 
advierte le despacho que, de conformidad con la demanda y su reforma, se persigue 
la nulidad: 
 

 Del Acto Administrativo Complejo, compuesto por el oficio No. 2021- EE-366227 (con 
radicación relacionada 2021-ER-339207) del 5 de noviembre del año 2021, expedida 
por el Subdirector Técnico de Monitoreo y Control del Ministerio de Educación 
Nacional, Dr. OSCAR JAVIER MANRIQUE LADINO, encargado de conformidad con 
la responsabilidades establecidas en el artículo 148 de la ley 1450 de 2011, por 
cuanto niega la responsabilidad en el traslado de los recursos del Sistema General 
de Participaciones al Municipio de Valledupar, y en consecuencia niega el 
reconocimiento y pago de la prima de antigüedad creada mediante acuerdo 
municipal No. 013 del 14 de Abril de 1983, expedido por el Concejo de Valledupar. 

 Del oficio identificado con radicado de salida SAC No VAL2021ER15249-
VAL2021ER015269 del 9 de noviembre de 2021, expedido por la Secretaria de 
Talento Humano del Municipio de Valledupar, Dra. CILIA ROSA DAZA GUTIERREZ, 
por medio del cual se decide : “No es posible la cancelación de primas extralegales 
con recursos del Estado, y especialmente con recursos del Sistema General de 
Participaciones por tratarse de conceptos salariales y prestacionales de amparo 
constitucional y legal” el cual fue notificado el día 19 de noviembre de 2021, con el 
oficio radicado SAC No VAL2021EE008617. 

 Del Acto administrativo ficto configurado el 21 de diciembre de 2021, expedido por 
el Municipio de Valledupar, teniendo en cuenta la petición radicada el 21 de 
septiembre de 2021, en el cual se niega de manera presunta el reconocimiento y 
pago de la prima de antigüedad.  

 
Para resolver esta excepción hay que tener en cuenta que el artículo 180 de la Ley 
115 de 1994 consagra que las prestaciones sociales de los docentes serán 
reconocidas por intermedio del representante legal del Ministerio de Educación 
Nacional ante la entidad territorial a la que se encuentre vinculado el docente y 
agrega que “el acto administrativo de reconocimiento se hará mediante resolución 
que llevará, además, la firma del Coordinador Regional de Prestaciones Sociales”.  
 
Ahora bien, al presente asunto se encuentran vinculadas la Nación- Ministerio de 
Educación Nacional y la entidad territorial certificada a la que se encuentra adscrita 
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la docente demandante, entidades ante las cuales se radicó la solicitud de pago de 
la prima de antigüedad reclamada y las cuales emitieron su respectivo 
pronunciamiento, negando lo solicitado.  
 
Conforme a lo señalado, este Despacho considera que, para el presente asunto, 
resulta válida la vinculación de la Nación- Ministerio de Educación Nacional y el 
Municipio de Valledupar para que continúen como parte del contradictorio, 
declarándose no probada la excepción de falta de legitimación en la causa por 
pasiva, en la medida en que en esta oportunidad se ataca la legalidad de unos actos 
administrativos que han sido expedidos por ambas entidades, por lo cual, su 
legalidad y por ende el derecho sustancial reclamado deberá definirse al momento 
de proferir sentencia. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR la prosperidad de la excepción de “falta de legitimación en la 
causa por pasiva”, propuesta por la Nación- Ministerio de Educación Nacional y el 
Municipio de Valledupar, por las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: Se reconoce personería al abogado CARLOS RAFAEL PLATA 
MENDOZA como apoderado de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL y a la abogada ERIKA BIBIANA SANCHEZ HINOJOSA como 
apoderada del MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, respectivamente, en los términos y 
para los efectos de los poderes conferidos (numerales 34 y 25 del expediente 
electrónico). 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriado el auto, ingrese el expediente al Despacho para 
continuar con su trámite. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 

LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 
JUEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____018___ 

 
Hoy ________12-05-2023________Hora 8:A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
 

 

Firmado Por:



Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

      Valledupar, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: PASTORA CECILIA COTES DIAZ 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL Y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00207-00 
 

En atención a que el Juzgado Sexto Administrativo de este circuito judicial declaró 
NO fundado el impedimento manifestado, el despacho continúa conociendo del 
asunto y procede a resolver las excepciones propuestas por la NACIÓN –
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y el MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021.  
 

Para resolver, se CONSIDERA 
 

El Artículo 38 de la Ley 2080 de 20211, en cuanto a la resolución de 
excepciones en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, establece lo 
siguiente: 

 
Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
será del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista 
en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante 
podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los 
defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también 
solicitar pruebas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o 
magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso 
de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 
pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de 
requisitos de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta 
de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante 
sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 
Ahora bien, los artículos 100 y 101 del Código General del Proceso2, en cuanto a 
las excepciones previas, oportunidad y trámite de las mismas, prescriben: 

                                                           
1 Por medio del cual se reforma el código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción. 
2 Aplicable por remisión expresa del artículo 12 del Decreto 806 de 2020. 
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“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el 
demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de 
traslado de la demanda: 
(...) 
“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Las 
excepciones previas se formularán en el término del traslado de la demanda en escrito 
separado que deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito 
deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se 
encuentren en poder del demandado. 
El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue la falta 
de competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde ocurrieron 
hechos, o la falta de integración del litisconsorcio necesario, casos en los cuales se 
podrán practicar hasta dos testimonios. 
Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 
1.  Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el término de 
tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el 
caso, subsane los defectos anotados. 
2.  El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de 
pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el 
trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, 
declarará terminada la actuación y ordenará devolver la demanda al demandante. 
Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial y en ella 
las practicará y resolverá las excepciones. 
Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente 
al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 
Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 
proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. 
Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le 
corresponda. 
Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 
artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. (...)” 
 

Teniendo en cuenta que en este asunto ya se corrió traslado al demandante de las 
excepciones previas propuestas por la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL y el MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, procede el Despacho a resolverlas 
de la siguiente manera: 
 
Falta de legitimación en la causa por pasiva: El apoderado del MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL sustenta la excepción señalando que su representada no 
intervino en los hechos que conllevan a las pretensiones de la demanda, mucho 
menos es l entidad encargada de cancelar la prima de antigüedad creada mediante 
Acuerdo No. 13 del 14 de abril de 1983 expedido por el Concejo Municipal de 
Valledupar y declarado nulo por el Tribunal Administrativo del Cesar en sentencia 
proferida el 14 de marzo de 2013. Aunado a ello, señala que, de acuerdo con la 
descentralización administrativa en el sector educativo, los entes territoriales son 
autónomos en la administración de la planta docente y administrativa de los 
establecimientos de educación, por lo cual se configura la falta de legitimación e la 
causa por pasiva de esa entidad.  
 
Por su parte, la apoderada del MUNICIPIO DE VALLEDUPAR fundamenta la 
excepción propuesta señalando que el oficio 2021- EE366227 con radicación 
relacionada 2021-ER339207) 5 de noviembre del año 2021 respecto del cual se 
solicita su nulidad dentro de este asunto, fue expedido por el Ministerio de 
Educación Nacional y no el ente territorial demandado, aunado a ello, señala que 
es el FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, 
quien está a cargo del reconocimiento y pago de las prestaciones sociales a los 
docentes, sin que por demás deba entenderse que el Municipio de Valledupar este 
llamado a responder por las pretensiones de la demanda. 
 
El apoderado de la parte demandante al momento de descorrer traslado de las 
excepciones propuestas, en relación con la excepción de falta de legitimación en la 
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causa por pasiva, señaló que, los planes de desarrollo del Gobierno Nacional 
elevados a categoría de ley desde el año 2011, han plasmado claramente la 
responsabilidad solidaria de la NACION – representado para estos efectos por el 
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-, y las entidades territoriales que 
acreditan los requisitos para certificarse en educación conforme a las leyes 60 de 
1993 y 715 de 2001, lo que evidencia la necesidad de ordenar el pago de estas 
acreencias con cargo al MEN con los recursos del Sistema General de 
Participaciones y resultando con suma claridad, que cuando el Municipio es 
certificado en educación, como lo estableció el artículo 6 de la ley 60 de 1993, se le 
debe respetar al momento de su incorporación a las plantas de personal de la 
entidad territorial el régimen prestacional que venían gozando en la misma, pero 
quedando también obligado como municipio a coparticipar en la prestación del 
servicio educativo entre ellos el pago de los salarios y las primas de los empleados 
a su cargo. 
 
Con relación al tema de la legitimación en la causa, el Consejo de Estado, en 
sentencia del 25 de marzo de 2010 expediente 05001-23-31-000-2000-02571-01 
(1275-08), M.P. Dr. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, sostuvo que la 
jurisprudencia de esa Corporación ha diferenciado entre la legitimación de hecho y 
la legitimación material en la causa, siendo la legitimación en la causa de hecho la 
relación procesal nacida con la presentación de la demanda y con la notificación del 
auto admisorio de la misma quien asumirá la posición de demandado; por su parte, 
la legitimación material, en cambio, supone la conexión entre las partes y los hechos 
constitutivos del litigio, bien porque resultaron perjudicadas, o porque dieron lugar a 
la producción del daño. 
 
Ahora bien, entrando a resolver la excepción de falta de legitimación en la causa por 
pasiva de hecho (la cual es la única que se debe resolver en esta etapa procesal), 
advierte le despacho que, de conformidad con la demanda y su reforma, se persigue 
la nulidad: 
 

 Del Acto Administrativo Complejo, compuesto por el oficio No. 2021- EE-366227 (con 
radicación relacionada 2021-ER-339207) del 5 de noviembre del año 2021, expedida 
por el Subdirector Técnico de Monitoreo y Control del Ministerio de Educación 
Nacional, Dr. OSCAR JAVIER MANRIQUE LADINO, encargado de conformidad con 
la responsabilidades establecidas en el artículo 148 de la ley 1450 de 2011, por 
cuanto niega la responsabilidad en el traslado de los recursos del Sistema General 
de Participaciones al Municipio de Valledupar, y en consecuencia niega el 
reconocimiento y pago de la prima de antigüedad creada mediante acuerdo 
municipal No. 013 del 14 de Abril de 1983, expedido por el Concejo de Valledupar. 

 Del oficio identificado con radicado de salida SAC No VAL2021ER15249-
VAL2021ER015269 del 9 de noviembre de 2021, expedido por la Secretaria de 
Talento Humano del Municipio de Valledupar, Dra. CILIA ROSA DAZA GUTIERREZ, 
por medio del cual se decide : “No es posible la cancelación de primas extralegales 
con recursos del Estado, y especialmente con recursos del Sistema General de 
Participaciones por tratarse de conceptos salariales y prestacionales de amparo 
constitucional y legal” el cual fue notificado el día 19 de noviembre de 2021, con el 
oficio radicado SAC No VAL2021EE008617. 

 Del Acto administrativo ficto configurado el 21 de diciembre de 2021, expedido por 
el Municipio de Valledupar, teniendo en cuenta la petición radicada el 21 de 
septiembre de 2021, en el cual se niega de manera presunta el reconocimiento y 
pago de la prima de antigüedad.  

 
Para resolver esta excepción hay que tener en cuenta que el artículo 180 de la Ley 
115 de 1994 consagra que las prestaciones sociales de los docentes serán 
reconocidas por intermedio del representante legal del Ministerio de Educación 
Nacional ante la entidad territorial a la que se encuentre vinculado el docente y 
agrega que “el acto administrativo de reconocimiento se hará mediante resolución 
que llevará, además, la firma del Coordinador Regional de Prestaciones Sociales”.  
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Ahora bien, al presente asunto se encuentran vinculadas la Nación- Ministerio de 
Educación Nacional y la entidad territorial certificada a la que se encuentra adscrita 
la docente demandante, entidades ante las cuales se radicó la solicitud de pago de 
la prima de antigüedad reclamada y las cuales emitieron su respectivo 
pronunciamiento, negando lo solicitado.  
 
Conforme a lo señalado, este Despacho considera que, para el presente asunto, 
resulta válida la vinculación de la Nación- Ministerio de Educación Nacional y el 
Municipio de Valledupar para que continúen como parte del contradictorio, 
declarándose no probada la excepción de falta de legitimación en la causa por 
pasiva, en la medida en que en esta oportunidad se ataca la legalidad de unos actos 
administrativos que han sido expedidos por ambas entidades, por lo cual, su 
legalidad y por ende el derecho sustancial reclamado deberá definirse al momento 
de proferir sentencia. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR la prosperidad de la excepción de “falta de legitimación en la 
causa por pasiva”, propuesta por la Nación- Ministerio de Educación Nacional y el 
Municipio de Valledupar, por las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: Se reconoce personería al abogado CARLOS RAFAEL PLATA 
MENDOZA como apoderado de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL y a la abogada ERIKA BIBIANA SANCHEZ HINOJOSA como 
apoderada del MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, respectivamente, en los términos y 
para los efectos de los poderes conferidos (numerales 31 y 23 del expediente 
electrónico). 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriado el auto, ingrese el expediente al Despacho para 
continuar con su trámite. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 

LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 
JUEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____018___ 

 
Hoy ________12-05-2023________Hora 8:A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
 

 

Firmado Por:

Lilibeth  Ascanio   Nuñez



Juez

Juzgado Administrativo
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 25ea5887f5551d1076954f9072f877fd510d305996b5ed4b3c076b72338dc413

Documento generado en 11/05/2023 11:15:41 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 
 
      

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

      Valledupar, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: FIDELINA ESTHER REDONDO ARZUAGA 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL Y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00213-00 
 

En atención a que el Juzgado Sexto Administrativo de este circuito judicial declaró 
NO fundado el impedimento manifestado, el despacho continúa conociendo del 
asunto y procede a resolver las excepciones propuestas por la NACIÓN –
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y el MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021.  
 

Para resolver, se CONSIDERA 
 

El Artículo 38 de la Ley 2080 de 20211, en cuanto a la resolución de 
excepciones en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, establece lo 
siguiente: 

 
Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
será del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista 
en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante 
podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los 
defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también 
solicitar pruebas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o 
magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso 
de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 
pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de 
requisitos de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta 
de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante 
sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 
Ahora bien, los artículos 100 y 101 del Código General del Proceso2, en cuanto a 
las excepciones previas, oportunidad y trámite de las mismas, prescriben: 

                                                           
1 Por medio del cual se reforma el código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción. 
2 Aplicable por remisión expresa del artículo 12 del Decreto 806 de 2020. 



2 
 

 
“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el 
demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de 
traslado de la demanda: 
(...) 
“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Las 
excepciones previas se formularán en el término del traslado de la demanda en escrito 
separado que deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito 
deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se 
encuentren en poder del demandado. 
El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue la falta 
de competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde ocurrieron 
hechos, o la falta de integración del litisconsorcio necesario, casos en los cuales se 
podrán practicar hasta dos testimonios. 
Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 
1.  Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el término de 
tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el 
caso, subsane los defectos anotados. 
2.  El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de 
pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el 
trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, 
declarará terminada la actuación y ordenará devolver la demanda al demandante. 
Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial y en ella 
las practicará y resolverá las excepciones. 
Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente 
al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 
Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 
proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. 
Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le 
corresponda. 
Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 
artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. (...)” 
 

Teniendo en cuenta que en este asunto ya se corrió traslado al demandante de las 
excepciones previas propuestas por la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL y el MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, procede el Despacho a resolverlas 
de la siguiente manera: 
 
Falta de legitimación en la causa por pasiva: El apoderado del MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL sustenta la excepción señalando que su representada no 
intervino en los hechos que conllevan a las pretensiones de la demanda, mucho 
menos es l entidad encargada de cancelar la prima de antigüedad creada mediante 
Acuerdo No. 13 del 14 de abril de 1983 expedido por el Concejo Municipal de 
Valledupar y declarado nulo por el Tribunal Administrativo del Cesar en sentencia 
proferida el 14 de marzo de 2013. Aunado a ello, señala que, de acuerdo con la 
descentralización administrativa en el sector educativo, los entes territoriales son 
autónomos en la administración de la planta docente y administrativa de los 
establecimientos de educación, por lo cual se configura la falta de legitimación e la 
causa por pasiva de esa entidad.  
 
Por su parte, la apoderada del MUNICIPIO DE VALLEDUPAR fundamenta la 
excepción propuesta señalando que el oficio 2021- EE366227 con radicación 
relacionada 2021-ER339207) 5 de noviembre del año 2021 respecto del cual se 
solicita su nulidad dentro de este asunto, fue expedido por el Ministerio de 
Educación Nacional y no el ente territorial demandado, aunado a ello, señala que 
es el FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, 
quien está a cargo del reconocimiento y pago de las prestaciones sociales a los 
docentes, sin que por demás deba entenderse que el Municipio de Valledupar este 
llamado a responder por las pretensiones de la demanda. 
 
El apoderado de la parte demandante al momento de descorrer traslado de las 
excepciones propuestas, en relación con la excepción de falta de legitimación en la 
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causa por pasiva, señaló que, los planes de desarrollo del Gobierno Nacional 
elevados a categoría de ley desde el año 2011, han plasmado claramente la 
responsabilidad solidaria de la NACION – representado para estos efectos por el 
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-, y las entidades territoriales que 
acreditan los requisitos para certificarse en educación conforme a las leyes 60 de 
1993 y 715 de 2001, lo que evidencia la necesidad de ordenar el pago de estas 
acreencias con cargo al MEN con los recursos del Sistema General de 
Participaciones y resultando con suma claridad, que cuando el Municipio es 
certificado en educación, como lo estableció el artículo 6 de la ley 60 de 1993, se le 
debe respetar al momento de su incorporación a las plantas de personal de la 
entidad territorial el régimen prestacional que venían gozando en la misma, pero 
quedando también obligado como municipio a coparticipar en la prestación del 
servicio educativo entre ellos el pago de los salarios y las primas de los empleados 
a su cargo. 
 
Con relación al tema de la legitimación en la causa, el Consejo de Estado, en 
sentencia del 25 de marzo de 2010 expediente 05001-23-31-000-2000-02571-01 
(1275-08), M.P. Dr. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, sostuvo que la 
jurisprudencia de esa Corporación ha diferenciado entre la legitimación de hecho y 
la legitimación material en la causa, siendo la legitimación en la causa de hecho la 
relación procesal nacida con la presentación de la demanda y con la notificación del 
auto admisorio de la misma quien asumirá la posición de demandado; por su parte, 
la legitimación material, en cambio, supone la conexión entre las partes y los hechos 
constitutivos del litigio, bien porque resultaron perjudicadas, o porque dieron lugar a 
la producción del daño. 
 
Ahora bien, entrando a resolver la excepción de falta de legitimación en la causa por 
pasiva de hecho (la cual es la única que se debe resolver en esta etapa procesal), 
advierte le despacho que, de conformidad con la demanda y su reforma, se persigue 
la nulidad: 
 

 Del Acto Administrativo Complejo, compuesto por el oficio No. 2021- EE-366227 (con 
radicación relacionada 2021-ER-339207) del 5 de noviembre del año 2021, expedida 
por el Subdirector Técnico de Monitoreo y Control del Ministerio de Educación 
Nacional, Dr. OSCAR JAVIER MANRIQUE LADINO, encargado de conformidad con 
la responsabilidades establecidas en el artículo 148 de la ley 1450 de 2011, por 
cuanto niega la responsabilidad en el traslado de los recursos del Sistema General 
de Participaciones al Municipio de Valledupar, y en consecuencia niega el 
reconocimiento y pago de la prima de antigüedad creada mediante acuerdo 
municipal No. 013 del 14 de Abril de 1983, expedido por el Concejo de Valledupar. 

 Del oficio identificado con radicado de salida SAC No VAL2021ER15249-
VAL2021ER015269 del 9 de noviembre de 2021, expedido por la Secretaria de 
Talento Humano del Municipio de Valledupar, Dra. CILIA ROSA DAZA GUTIERREZ, 
por medio del cual se decide : “No es posible la cancelación de primas extralegales 
con recursos del Estado, y especialmente con recursos del Sistema General de 
Participaciones por tratarse de conceptos salariales y prestacionales de amparo 
constitucional y legal” el cual fue notificado el día 19 de noviembre de 2021, con el 
oficio radicado SAC No VAL2021EE008617. 

 Del Acto administrativo ficto configurado el 21 de diciembre de 2021, expedido por 
el Municipio de Valledupar, teniendo en cuenta la petición radicada el 21 de 
septiembre de 2021, en el cual se niega de manera presunta el reconocimiento y 
pago de la prima de antigüedad.  

 
Para resolver esta excepción hay que tener en cuenta que el artículo 180 de la Ley 
115 de 1994 consagra que las prestaciones sociales de los docentes serán 
reconocidas por intermedio del representante legal del Ministerio de Educación 
Nacional ante la entidad territorial a la que se encuentre vinculado el docente y 
agrega que “el acto administrativo de reconocimiento se hará mediante resolución 
que llevará, además, la firma del Coordinador Regional de Prestaciones Sociales”.  
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Ahora bien, al presente asunto se encuentran vinculadas la Nación- Ministerio de 
Educación Nacional y la entidad territorial certificada a la que se encuentra adscrita 
la docente demandante, entidades ante las cuales se radicó la solicitud de pago de 
la prima de antigüedad reclamada y las cuales emitieron su respectivo 
pronunciamiento, negando lo solicitado.  
 
Conforme a lo señalado, este Despacho considera que, para el presente asunto, 
resulta válida la vinculación de la Nación- Ministerio de Educación Nacional y el 
Municipio de Valledupar para que continúen como parte del contradictorio, 
declarándose no probada la excepción de falta de legitimación en la causa por 
pasiva, en la medida en que en esta oportunidad se ataca la legalidad de unos actos 
administrativos que han sido expedidos por ambas entidades, por lo cual, su 
legalidad y por ende el derecho sustancial reclamado deberá definirse al momento 
de proferir sentencia. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR la prosperidad de la excepción de “falta de legitimación en la 
causa por pasiva”, propuesta por la Nación- Ministerio de Educación Nacional y el 
Municipio de Valledupar, por las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: Se reconoce personería al abogado CARLOS RAFAEL PLATA 
MENDOZA como apoderado de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL y a la abogada ERIKA BIBIANA SANCHEZ HINOJOSA como 
apoderada del MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, respectivamente, en los términos y 
para los efectos de los poderes conferidos (numerales 31 y 22 del expediente 
electrónico). 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriado el auto, ingrese el expediente al Despacho para 
continuar con su trámite. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 

LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 
JUEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____018___ 

 
Hoy ________12-05-2023________Hora 8:A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

      Valledupar, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: DIANNIS MARCHENA CABARCA 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL Y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00221-00 
 

En atención a que el Juzgado Sexto Administrativo de este circuito judicial declaró 
NO fundado el impedimento manifestado, el despacho continúa conociendo del 
asunto y procede a resolver las excepciones propuestas por la NACIÓN –
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y el MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021.  
 

Para resolver, se CONSIDERA 
 

El Artículo 38 de la Ley 2080 de 20211, en cuanto a la resolución de 
excepciones en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, establece lo 
siguiente: 

 
Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
será del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista 
en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante 
podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los 
defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también 
solicitar pruebas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o 
magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso 
de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 
pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de 
requisitos de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta 
de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante 
sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 
Ahora bien, los artículos 100 y 101 del Código General del Proceso2, en cuanto a 
las excepciones previas, oportunidad y trámite de las mismas, prescriben: 

                                                           
1 Por medio del cual se reforma el código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción. 
2 Aplicable por remisión expresa del artículo 12 del Decreto 806 de 2020. 
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“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el 
demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de 
traslado de la demanda: 
(...) 
“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Las 
excepciones previas se formularán en el término del traslado de la demanda en escrito 
separado que deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito 
deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se 
encuentren en poder del demandado. 
El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue la falta 
de competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde ocurrieron 
hechos, o la falta de integración del litisconsorcio necesario, casos en los cuales se 
podrán practicar hasta dos testimonios. 
Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 
1.  Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el término de 
tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el 
caso, subsane los defectos anotados. 
2.  El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de 
pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el 
trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, 
declarará terminada la actuación y ordenará devolver la demanda al demandante. 
Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial y en ella 
las practicará y resolverá las excepciones. 
Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente 
al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 
Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 
proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. 
Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le 
corresponda. 
Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 
artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. (...)” 
 

Teniendo en cuenta que en este asunto ya se corrió traslado al demandante de las 
excepciones previas propuestas por la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL y el MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, procede el Despacho a resolverlas 
de la siguiente manera: 
 
Falta de legitimación en la causa por pasiva: El apoderado del MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL sustenta la excepción señalando que su representada no 
intervino en los hechos que conllevan a las pretensiones de la demanda, mucho 
menos es l entidad encargada de cancelar la prima de antigüedad creada mediante 
Acuerdo No. 13 del 14 de abril de 1983 expedido por el Concejo Municipal de 
Valledupar y declarado nulo por el Tribunal Administrativo del Cesar en sentencia 
proferida el 14 de marzo de 2013. Aunado a ello, señala que, de acuerdo con la 
descentralización administrativa en el sector educativo, los entes territoriales son 
autónomos en la administración de la planta docente y administrativa de los 
establecimientos de educación, por lo cual se configura la falta de legitimación e la 
causa por pasiva de esa entidad.  
 
Por su parte, la apoderada del MUNICIPIO DE VALLEDUPAR fundamenta la 
excepción propuesta señalando que el oficio 2021- EE366227 con radicación 
relacionada 2021-ER339207) 5 de noviembre del año 2021 respecto del cual se 
solicita su nulidad dentro de este asunto, fue expedido por el Ministerio de 
Educación Nacional y no el ente territorial demandado, aunado a ello, señala que 
es el FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, 
quien está a cargo del reconocimiento y pago de las prestaciones sociales a los 
docentes, sin que por demás deba entenderse que el Municipio de Valledupar este 
llamado a responder por las pretensiones de la demanda. 
 
El apoderado de la parte demandante al momento de descorrer traslado de las 
excepciones propuestas, en relación con la excepción de falta de legitimación en la 
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causa por pasiva, señaló que, los planes de desarrollo del Gobierno Nacional 
elevados a categoría de ley desde el año 2011, han plasmado claramente la 
responsabilidad solidaria de la NACION – representado para estos efectos por el 
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-, y las entidades territoriales que 
acreditan los requisitos para certificarse en educación conforme a las leyes 60 de 
1993 y 715 de 2001, lo que evidencia la necesidad de ordenar el pago de estas 
acreencias con cargo al MEN con los recursos del Sistema General de 
Participaciones y resultando con suma claridad, que cuando el Municipio es 
certificado en educación, como lo estableció el artículo 6 de la ley 60 de 1993, se le 
debe respetar al momento de su incorporación a las plantas de personal de la 
entidad territorial el régimen prestacional que venían gozando en la misma, pero 
quedando también obligado como municipio a coparticipar en la prestación del 
servicio educativo entre ellos el pago de los salarios y las primas de los empleados 
a su cargo. 
 
Con relación al tema de la legitimación en la causa, el Consejo de Estado, en 
sentencia del 25 de marzo de 2010 expediente 05001-23-31-000-2000-02571-01 
(1275-08), M.P. Dr. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, sostuvo que la 
jurisprudencia de esa Corporación ha diferenciado entre la legitimación de hecho y 
la legitimación material en la causa, siendo la legitimación en la causa de hecho la 
relación procesal nacida con la presentación de la demanda y con la notificación del 
auto admisorio de la misma quien asumirá la posición de demandado; por su parte, 
la legitimación material, en cambio, supone la conexión entre las partes y los hechos 
constitutivos del litigio, bien porque resultaron perjudicadas, o porque dieron lugar a 
la producción del daño. 
 
Ahora bien, entrando a resolver la excepción de falta de legitimación en la causa por 
pasiva de hecho (la cual es la única que se debe resolver en esta etapa procesal), 
advierte le despacho que, de conformidad con la demanda y su reforma, se persigue 
la nulidad: 
 

 Del Acto Administrativo Complejo, compuesto por el oficio No. 2021- EE-366227 (con 
radicación relacionada 2021-ER-339207) del 5 de noviembre del año 2021, expedida 
por el Subdirector Técnico de Monitoreo y Control del Ministerio de Educación 
Nacional, Dr. OSCAR JAVIER MANRIQUE LADINO, encargado de conformidad con 
la responsabilidades establecidas en el artículo 148 de la ley 1450 de 2011, por 
cuanto niega la responsabilidad en el traslado de los recursos del Sistema General 
de Participaciones al Municipio de Valledupar, y en consecuencia niega el 
reconocimiento y pago de la prima de antigüedad creada mediante acuerdo 
municipal No. 013 del 14 de Abril de 1983, expedido por el Concejo de Valledupar. 

 Del oficio identificado con radicado de salida SAC No VAL2021ER15249-
VAL2021ER015269 del 9 de noviembre de 2021, expedido por la Secretaria de 
Talento Humano del Municipio de Valledupar, Dra. CILIA ROSA DAZA GUTIERREZ, 
por medio del cual se decide : “No es posible la cancelación de primas extralegales 
con recursos del Estado, y especialmente con recursos del Sistema General de 
Participaciones por tratarse de conceptos salariales y prestacionales de amparo 
constitucional y legal” el cual fue notificado el día 19 de noviembre de 2021, con el 
oficio radicado SAC No VAL2021EE008617. 

 Del Acto administrativo ficto configurado el 21 de diciembre de 2021, expedido por 
el Municipio de Valledupar, teniendo en cuenta la petición radicada el 21 de 
septiembre de 2021, en el cual se niega de manera presunta el reconocimiento y 
pago de la prima de antigüedad.  

 
Para resolver esta excepción hay que tener en cuenta que el artículo 180 de la Ley 
115 de 1994 consagra que las prestaciones sociales de los docentes serán 
reconocidas por intermedio del representante legal del Ministerio de Educación 
Nacional ante la entidad territorial a la que se encuentre vinculado el docente y 
agrega que “el acto administrativo de reconocimiento se hará mediante resolución 
que llevará, además, la firma del Coordinador Regional de Prestaciones Sociales”.  
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Ahora bien, al presente asunto se encuentran vinculadas la Nación- Ministerio de 
Educación Nacional y la entidad territorial certificada a la que se encuentra adscrita 
la docente demandante, entidades ante las cuales se radicó la solicitud de pago de 
la prima de antigüedad reclamada y las cuales emitieron su respectivo 
pronunciamiento, negando lo solicitado.  
 
Conforme a lo señalado, este Despacho considera que, para el presente asunto, 
resulta válida la vinculación de la Nación- Ministerio de Educación Nacional y el 
Municipio de Valledupar para que continúen como parte del contradictorio, 
declarándose no probada la excepción de falta de legitimación en la causa por 
pasiva, en la medida en que en esta oportunidad se ataca la legalidad de unos actos 
administrativos que han sido expedidos por ambas entidades, por lo cual, su 
legalidad y por ende el derecho sustancial reclamado deberá definirse al momento 
de proferir sentencia. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR la prosperidad de la excepción de “falta de legitimación en la 
causa por pasiva”, propuesta por la Nación- Ministerio de Educación Nacional y el 
Municipio de Valledupar, por las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: Se reconoce personería al abogado CARLOS RAFAEL PLATA 
MENDOZA como apoderado de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL y a la abogada ERIKA BIBIANA SANCHEZ HINOJOSA como 
apoderada del MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, respectivamente, en los términos y 
para los efectos de los poderes conferidos (numerales 31 y 22 del expediente 
electrónico). 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriado el auto, ingrese el expediente al Despacho para 
continuar con su trámite. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 

LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 
JUEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____018___ 

 
Hoy ________12-05-2023________Hora 8:A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

      Valledupar, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: DONELYA PEREZ PABÓN 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL Y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00222-00 
 

En atención a que el Juzgado Sexto Administrativo de este circuito judicial declaró 
NO fundado el impedimento manifestado, el despacho continúa conociendo del 
asunto y procede a resolver las excepciones propuestas por la NACIÓN –
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y el MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021.  
 

Para resolver, se CONSIDERA 
 

El Artículo 38 de la Ley 2080 de 20211, en cuanto a la resolución de 
excepciones en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, establece lo 
siguiente: 

 
Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
será del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista 
en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante 
podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los 
defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también 
solicitar pruebas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o 
magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso 
de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 
pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de 
requisitos de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta 
de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante 
sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 
Ahora bien, los artículos 100 y 101 del Código General del Proceso2, en cuanto a 
las excepciones previas, oportunidad y trámite de las mismas, prescriben: 

                                                           
1 Por medio del cual se reforma el código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción. 
2 Aplicable por remisión expresa del artículo 12 del Decreto 806 de 2020. 
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“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el 
demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de 
traslado de la demanda: 
(...) 
“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Las 
excepciones previas se formularán en el término del traslado de la demanda en escrito 
separado que deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito 
deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se 
encuentren en poder del demandado. 
El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue la falta 
de competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde ocurrieron 
hechos, o la falta de integración del litisconsorcio necesario, casos en los cuales se 
podrán practicar hasta dos testimonios. 
Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 
1.  Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el término de 
tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el 
caso, subsane los defectos anotados. 
2.  El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de 
pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el 
trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, 
declarará terminada la actuación y ordenará devolver la demanda al demandante. 
Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial y en ella 
las practicará y resolverá las excepciones. 
Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente 
al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 
Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 
proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. 
Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le 
corresponda. 
Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 
artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. (...)” 
 

Teniendo en cuenta que en este asunto ya se corrió traslado al demandante de las 
excepciones previas propuestas por la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL y el MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, procede el Despacho a resolverlas 
de la siguiente manera: 
 
Falta de legitimación en la causa por pasiva: El apoderado del MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL sustenta la excepción señalando que su representada no 
intervino en los hechos que conllevan a las pretensiones de la demanda, mucho 
menos es l entidad encargada de cancelar la prima de antigüedad creada mediante 
Acuerdo No. 13 del 14 de abril de 1983 expedido por el Concejo Municipal de 
Valledupar y declarado nulo por el Tribunal Administrativo del Cesar en sentencia 
proferida el 14 de marzo de 2013. Aunado a ello, señala que, de acuerdo con la 
descentralización administrativa en el sector educativo, los entes territoriales son 
autónomos en la administración de la planta docente y administrativa de los 
establecimientos de educación, por lo cual se configura la falta de legitimación e la 
causa por pasiva de esa entidad.  
 
Por su parte, la apoderada del MUNICIPIO DE VALLEDUPAR fundamenta la 
excepción propuesta señalando que el oficio 2021- EE366227 con radicación 
relacionada 2021-ER339207) 5 de noviembre del año 2021 respecto del cual se 
solicita su nulidad dentro de este asunto, fue expedido por el Ministerio de 
Educación Nacional y no el ente territorial demandado, aunado a ello, señala que 
es el FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, 
quien está a cargo del reconocimiento y pago de las prestaciones sociales a los 
docentes, sin que por demás deba entenderse que el Municipio de Valledupar este 
llamado a responder por las pretensiones de la demanda. 
 
El apoderado de la parte demandante al momento de descorrer traslado de las 
excepciones propuestas, en relación con la excepción de falta de legitimación en la 
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causa por pasiva, señaló que, los planes de desarrollo del Gobierno Nacional 
elevados a categoría de ley desde el año 2011, han plasmado claramente la 
responsabilidad solidaria de la NACION – representado para estos efectos por el 
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-, y las entidades territoriales que 
acreditan los requisitos para certificarse en educación conforme a las leyes 60 de 
1993 y 715 de 2001, lo que evidencia la necesidad de ordenar el pago de estas 
acreencias con cargo al MEN con los recursos del Sistema General de 
Participaciones y resultando con suma claridad, que cuando el Municipio es 
certificado en educación, como lo estableció el artículo 6 de la ley 60 de 1993, se le 
debe respetar al momento de su incorporación a las plantas de personal de la 
entidad territorial el régimen prestacional que venían gozando en la misma, pero 
quedando también obligado como municipio a coparticipar en la prestación del 
servicio educativo entre ellos el pago de los salarios y las primas de los empleados 
a su cargo. 
 
Con relación al tema de la legitimación en la causa, el Consejo de Estado, en 
sentencia del 25 de marzo de 2010 expediente 05001-23-31-000-2000-02571-01 
(1275-08), M.P. Dr. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, sostuvo que la 
jurisprudencia de esa Corporación ha diferenciado entre la legitimación de hecho y 
la legitimación material en la causa, siendo la legitimación en la causa de hecho la 
relación procesal nacida con la presentación de la demanda y con la notificación del 
auto admisorio de la misma quien asumirá la posición de demandado; por su parte, 
la legitimación material, en cambio, supone la conexión entre las partes y los hechos 
constitutivos del litigio, bien porque resultaron perjudicadas, o porque dieron lugar a 
la producción del daño. 
 
Ahora bien, entrando a resolver la excepción de falta de legitimación en la causa por 
pasiva de hecho (la cual es la única que se debe resolver en esta etapa procesal), 
advierte le despacho que, de conformidad con la demanda y su reforma, se persigue 
la nulidad: 
 

 Del Acto Administrativo Complejo, compuesto por el oficio No. 2021- EE-366227 (con 
radicación relacionada 2021-ER-339207) del 5 de noviembre del año 2021, expedida 
por el Subdirector Técnico de Monitoreo y Control del Ministerio de Educación 
Nacional, Dr. OSCAR JAVIER MANRIQUE LADINO, encargado de conformidad con 
la responsabilidades establecidas en el artículo 148 de la ley 1450 de 2011, por 
cuanto niega la responsabilidad en el traslado de los recursos del Sistema General 
de Participaciones al Municipio de Valledupar, y en consecuencia niega el 
reconocimiento y pago de la prima de antigüedad creada mediante acuerdo 
municipal No. 013 del 14 de Abril de 1983, expedido por el Concejo de Valledupar. 

 Del oficio identificado con radicado de salida SAC No VAL2021ER15249-
VAL2021ER015269 del 9 de noviembre de 2021, expedido por la Secretaria de 
Talento Humano del Municipio de Valledupar, Dra. CILIA ROSA DAZA GUTIERREZ, 
por medio del cual se decide : “No es posible la cancelación de primas extralegales 
con recursos del Estado, y especialmente con recursos del Sistema General de 
Participaciones por tratarse de conceptos salariales y prestacionales de amparo 
constitucional y legal” el cual fue notificado el día 19 de noviembre de 2021, con el 
oficio radicado SAC No VAL2021EE008617. 

 Del Acto administrativo ficto configurado el 21 de diciembre de 2021, expedido por 
el Municipio de Valledupar, teniendo en cuenta la petición radicada el 21 de 
septiembre de 2021, en el cual se niega de manera presunta el reconocimiento y 
pago de la prima de antigüedad.  

 
Para resolver esta excepción hay que tener en cuenta que el artículo 180 de la Ley 
115 de 1994 consagra que las prestaciones sociales de los docentes serán 
reconocidas por intermedio del representante legal del Ministerio de Educación 
Nacional ante la entidad territorial a la que se encuentre vinculado el docente y 
agrega que “el acto administrativo de reconocimiento se hará mediante resolución 
que llevará, además, la firma del Coordinador Regional de Prestaciones Sociales”.  
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Ahora bien, al presente asunto se encuentran vinculadas la Nación- Ministerio de 
Educación Nacional y la entidad territorial certificada a la que se encuentra adscrita 
la docente demandante, entidades ante las cuales se radicó la solicitud de pago de 
la prima de antigüedad reclamada y las cuales emitieron su respectivo 
pronunciamiento, negando lo solicitado.  
 
Conforme a lo señalado, este Despacho considera que, para el presente asunto, 
resulta válida la vinculación de la Nación- Ministerio de Educación Nacional y el 
Municipio de Valledupar para que continúen como parte del contradictorio, 
declarándose no probada la excepción de falta de legitimación en la causa por 
pasiva, en la medida en que en esta oportunidad se ataca la legalidad de unos actos 
administrativos que han sido expedidos por ambas entidades, por lo cual, su 
legalidad y por ende el derecho sustancial reclamado deberá definirse al momento 
de proferir sentencia. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR la prosperidad de la excepción de “falta de legitimación en la 
causa por pasiva”, propuesta por la Nación- Ministerio de Educación Nacional y el 
Municipio de Valledupar, por las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: Se reconoce personería al abogado CARLOS RAFAEL PLATA 
MENDOZA como apoderado de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL y a la abogada ERIKA BIBIANA SANCHEZ HINOJOSA como 
apoderada del MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, respectivamente, en los términos y 
para los efectos de los poderes conferidos (numerales 32 y 23 del expediente 
electrónico). 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriado el auto, ingrese el expediente al Despacho para 
continuar con su trámite. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 

LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 
JUEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____018___ 

 
Hoy ________12-05-2023________Hora 8:A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

      Valledupar, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: TILCIA BACCA ROPERO 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL Y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00225-00 
 

En atención a que el Juzgado Sexto Administrativo de este circuito judicial declaró 
NO fundado el impedimento manifestado, el despacho continúa conociendo del 
asunto y procede a resolver las excepciones propuestas por la NACIÓN –
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y el MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021.  
 

Para resolver, se CONSIDERA 
 

El Artículo 38 de la Ley 2080 de 20211, en cuanto a la resolución de 
excepciones en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, establece lo 
siguiente: 

 
Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
será del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista 
en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante 
podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los 
defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también 
solicitar pruebas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o 
magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso 
de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 
pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de 
requisitos de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta 
de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante 
sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 
Ahora bien, los artículos 100 y 101 del Código General del Proceso2, en cuanto a 
las excepciones previas, oportunidad y trámite de las mismas, prescriben: 

                                                           
1 Por medio del cual se reforma el código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción. 
2 Aplicable por remisión expresa del artículo 12 del Decreto 806 de 2020. 
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“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el 
demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de 
traslado de la demanda: 
(...) 
“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Las 
excepciones previas se formularán en el término del traslado de la demanda en escrito 
separado que deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito 
deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se 
encuentren en poder del demandado. 
El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue la falta 
de competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde ocurrieron 
hechos, o la falta de integración del litisconsorcio necesario, casos en los cuales se 
podrán practicar hasta dos testimonios. 
Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 
1.  Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el término de 
tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el 
caso, subsane los defectos anotados. 
2.  El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de 
pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el 
trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, 
declarará terminada la actuación y ordenará devolver la demanda al demandante. 
Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial y en ella 
las practicará y resolverá las excepciones. 
Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente 
al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 
Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 
proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. 
Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le 
corresponda. 
Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 
artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. (...)” 
 

Teniendo en cuenta que en este asunto ya se corrió traslado al demandante de las 
excepciones previas propuestas por la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL y el MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, procede el Despacho a resolverlas 
de la siguiente manera: 
 
Falta de legitimación en la causa por pasiva: El apoderado del MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL sustenta la excepción señalando que su representada no 
intervino en los hechos que conllevan a las pretensiones de la demanda, mucho 
menos es l entidad encargada de cancelar la prima de antigüedad creada mediante 
Acuerdo No. 13 del 14 de abril de 1983 expedido por el Concejo Municipal de 
Valledupar y declarado nulo por el Tribunal Administrativo del Cesar en sentencia 
proferida el 14 de marzo de 2013. Aunado a ello, señala que, de acuerdo con la 
descentralización administrativa en el sector educativo, los entes territoriales son 
autónomos en la administración de la planta docente y administrativa de los 
establecimientos de educación, por lo cual se configura la falta de legitimación e la 
causa por pasiva de esa entidad.  
 
Por su parte, la apoderada del MUNICIPIO DE VALLEDUPAR fundamenta la 
excepción propuesta señalando que el oficio 2021- EE366227 con radicación 
relacionada 2021-ER339207) 5 de noviembre del año 2021 respecto del cual se 
solicita su nulidad dentro de este asunto, fue expedido por el Ministerio de 
Educación Nacional y no el ente territorial demandado, aunado a ello, señala que 
es el FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, 
quien está a cargo del reconocimiento y pago de las prestaciones sociales a los 
docentes, sin que por demás deba entenderse que el Municipio de Valledupar este 
llamado a responder por las pretensiones de la demanda. 
 
El apoderado de la parte demandante al momento de descorrer traslado de las 
excepciones propuestas, en relación con la excepción de falta de legitimación en la 
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causa por pasiva, señaló que, los planes de desarrollo del Gobierno Nacional 
elevados a categoría de ley desde el año 2011, han plasmado claramente la 
responsabilidad solidaria de la NACION – representado para estos efectos por el 
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-, y las entidades territoriales que 
acreditan los requisitos para certificarse en educación conforme a las leyes 60 de 
1993 y 715 de 2001, lo que evidencia la necesidad de ordenar el pago de estas 
acreencias con cargo al MEN con los recursos del Sistema General de 
Participaciones y resultando con suma claridad, que cuando el Municipio es 
certificado en educación, como lo estableció el artículo 6 de la ley 60 de 1993, se le 
debe respetar al momento de su incorporación a las plantas de personal de la 
entidad territorial el régimen prestacional que venían gozando en la misma, pero 
quedando también obligado como municipio a coparticipar en la prestación del 
servicio educativo entre ellos el pago de los salarios y las primas de los empleados 
a su cargo. 
 
Con relación al tema de la legitimación en la causa, el Consejo de Estado, en 
sentencia del 25 de marzo de 2010 expediente 05001-23-31-000-2000-02571-01 
(1275-08), M.P. Dr. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, sostuvo que la 
jurisprudencia de esa Corporación ha diferenciado entre la legitimación de hecho y 
la legitimación material en la causa, siendo la legitimación en la causa de hecho la 
relación procesal nacida con la presentación de la demanda y con la notificación del 
auto admisorio de la misma quien asumirá la posición de demandado; por su parte, 
la legitimación material, en cambio, supone la conexión entre las partes y los hechos 
constitutivos del litigio, bien porque resultaron perjudicadas, o porque dieron lugar a 
la producción del daño. 
 
Ahora bien, entrando a resolver la excepción de falta de legitimación en la causa por 
pasiva de hecho (la cual es la única que se debe resolver en esta etapa procesal), 
advierte le despacho que, de conformidad con la demanda y su reforma, se persigue 
la nulidad: 
 

 Del Acto Administrativo Complejo, compuesto por el oficio No. 2021- EE-366227 (con 
radicación relacionada 2021-ER-339207) del 5 de noviembre del año 2021, expedida 
por el Subdirector Técnico de Monitoreo y Control del Ministerio de Educación 
Nacional, Dr. OSCAR JAVIER MANRIQUE LADINO, encargado de conformidad con 
la responsabilidades establecidas en el artículo 148 de la ley 1450 de 2011, por 
cuanto niega la responsabilidad en el traslado de los recursos del Sistema General 
de Participaciones al Municipio de Valledupar, y en consecuencia niega el 
reconocimiento y pago de la prima de antigüedad creada mediante acuerdo 
municipal No. 013 del 14 de Abril de 1983, expedido por el Concejo de Valledupar. 

 Del oficio identificado con radicado de salida SAC No VAL2021ER15249-
VAL2021ER015269 del 9 de noviembre de 2021, expedido por la Secretaria de 
Talento Humano del Municipio de Valledupar, Dra. CILIA ROSA DAZA GUTIERREZ, 
por medio del cual se decide : “No es posible la cancelación de primas extralegales 
con recursos del Estado, y especialmente con recursos del Sistema General de 
Participaciones por tratarse de conceptos salariales y prestacionales de amparo 
constitucional y legal” el cual fue notificado el día 19 de noviembre de 2021, con el 
oficio radicado SAC No VAL2021EE008617. 

 Del Acto administrativo ficto configurado el 21 de diciembre de 2021, expedido por 
el Municipio de Valledupar, teniendo en cuenta la petición radicada el 21 de 
septiembre de 2021, en el cual se niega de manera presunta el reconocimiento y 
pago de la prima de antigüedad.  

 
Para resolver esta excepción hay que tener en cuenta que el artículo 180 de la Ley 
115 de 1994 consagra que las prestaciones sociales de los docentes serán 
reconocidas por intermedio del representante legal del Ministerio de Educación 
Nacional ante la entidad territorial a la que se encuentre vinculado el docente y 
agrega que “el acto administrativo de reconocimiento se hará mediante resolución 
que llevará, además, la firma del Coordinador Regional de Prestaciones Sociales”.  
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Ahora bien, al presente asunto se encuentran vinculadas la Nación- Ministerio de 
Educación Nacional y la entidad territorial certificada a la que se encuentra adscrita 
la docente demandante, entidades ante las cuales se radicó la solicitud de pago de 
la prima de antigüedad reclamada y las cuales emitieron su respectivo 
pronunciamiento, negando lo solicitado.  
 
Conforme a lo señalado, este Despacho considera que, para el presente asunto, 
resulta válida la vinculación de la Nación- Ministerio de Educación Nacional y el 
Municipio de Valledupar para que continúen como parte del contradictorio, 
declarándose no probada la excepción de falta de legitimación en la causa por 
pasiva, en la medida en que en esta oportunidad se ataca la legalidad de unos actos 
administrativos que han sido expedidos por ambas entidades, por lo cual, su 
legalidad y por ende el derecho sustancial reclamado deberá definirse al momento 
de proferir sentencia. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR la prosperidad de la excepción de “falta de legitimación en la 
causa por pasiva”, propuesta por la Nación- Ministerio de Educación Nacional y el 
Municipio de Valledupar, por las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: Se reconoce personería al abogado CARLOS RAFAEL PLATA 
MENDOZA como apoderado de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL y a la abogada ERIKA BIBIANA SANCHEZ HINOJOSA como 
apoderada del MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, respectivamente, en los términos y 
para los efectos de los poderes conferidos (numerales 30 y 23 del expediente 
electrónico). 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriado el auto, ingrese el expediente al Despacho para 
continuar con su trámite. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 

LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 
JUEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____018___ 

 
Hoy ________12-05-2023________Hora 8:A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

      Valledupar, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: VILMA ESTELA TARRIBA BARROSO 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL Y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00227-00 
 

En atención a que el Juzgado Sexto Administrativo de este circuito judicial declaró 
NO fundado el impedimento manifestado, el despacho continúa conociendo del 
asunto y procede a resolver las excepciones propuestas por la NACIÓN –
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y el MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021.  
 

Para resolver, se CONSIDERA 
 

El Artículo 38 de la Ley 2080 de 20211, en cuanto a la resolución de 
excepciones en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, establece lo 
siguiente: 

 
Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
será del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista 
en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante 
podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los 
defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también 
solicitar pruebas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o 
magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso 
de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 
pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de 
requisitos de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta 
de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante 
sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 
Ahora bien, los artículos 100 y 101 del Código General del Proceso2, en cuanto a 
las excepciones previas, oportunidad y trámite de las mismas, prescriben: 

                                                           
1 Por medio del cual se reforma el código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción. 
2 Aplicable por remisión expresa del artículo 12 del Decreto 806 de 2020. 
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“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el 
demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de 
traslado de la demanda: 
(...) 
“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Las 
excepciones previas se formularán en el término del traslado de la demanda en escrito 
separado que deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito 
deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se 
encuentren en poder del demandado. 
El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue la falta 
de competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde ocurrieron 
hechos, o la falta de integración del litisconsorcio necesario, casos en los cuales se 
podrán practicar hasta dos testimonios. 
Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 
1.  Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el término de 
tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el 
caso, subsane los defectos anotados. 
2.  El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de 
pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el 
trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, 
declarará terminada la actuación y ordenará devolver la demanda al demandante. 
Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial y en ella 
las practicará y resolverá las excepciones. 
Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente 
al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 
Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 
proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. 
Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le 
corresponda. 
Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 
artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. (...)” 
 

Teniendo en cuenta que en este asunto ya se corrió traslado al demandante de las 
excepciones previas propuestas por la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL y el MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, procede el Despacho a resolverlas 
de la siguiente manera: 
 
Falta de legitimación en la causa por pasiva: El apoderado del MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL sustenta la excepción señalando que su representada no 
intervino en los hechos que conllevan a las pretensiones de la demanda, mucho 
menos es l entidad encargada de cancelar la prima de antigüedad creada mediante 
Acuerdo No. 13 del 14 de abril de 1983 expedido por el Concejo Municipal de 
Valledupar y declarado nulo por el Tribunal Administrativo del Cesar en sentencia 
proferida el 14 de marzo de 2013. Aunado a ello, señala que, de acuerdo con la 
descentralización administrativa en el sector educativo, los entes territoriales son 
autónomos en la administración de la planta docente y administrativa de los 
establecimientos de educación, por lo cual se configura la falta de legitimación e la 
causa por pasiva de esa entidad.  
 
Por su parte, la apoderada del MUNICIPIO DE VALLEDUPAR fundamenta la 
excepción propuesta señalando que el oficio 2021- EE366227 con radicación 
relacionada 2021-ER339207) 5 de noviembre del año 2021 respecto del cual se 
solicita su nulidad dentro de este asunto, fue expedido por el Ministerio de 
Educación Nacional y no el ente territorial demandado, aunado a ello, señala que 
es el FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, 
quien está a cargo del reconocimiento y pago de las prestaciones sociales a los 
docentes, sin que por demás deba entenderse que el Municipio de Valledupar este 
llamado a responder por las pretensiones de la demanda. 
 
El apoderado de la parte demandante al momento de descorrer traslado de las 
excepciones propuestas, en relación con la excepción de falta de legitimación en la 
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causa por pasiva, señaló que, los planes de desarrollo del Gobierno Nacional 
elevados a categoría de ley desde el año 2011, han plasmado claramente la 
responsabilidad solidaria de la NACION – representado para estos efectos por el 
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-, y las entidades territoriales que 
acreditan los requisitos para certificarse en educación conforme a las leyes 60 de 
1993 y 715 de 2001, lo que evidencia la necesidad de ordenar el pago de estas 
acreencias con cargo al MEN con los recursos del Sistema General de 
Participaciones y resultando con suma claridad, que cuando el Municipio es 
certificado en educación, como lo estableció el artículo 6 de la ley 60 de 1993, se le 
debe respetar al momento de su incorporación a las plantas de personal de la 
entidad territorial el régimen prestacional que venían gozando en la misma, pero 
quedando también obligado como municipio a coparticipar en la prestación del 
servicio educativo entre ellos el pago de los salarios y las primas de los empleados 
a su cargo. 
 
Con relación al tema de la legitimación en la causa, el Consejo de Estado, en 
sentencia del 25 de marzo de 2010 expediente 05001-23-31-000-2000-02571-01 
(1275-08), M.P. Dr. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, sostuvo que la 
jurisprudencia de esa Corporación ha diferenciado entre la legitimación de hecho y 
la legitimación material en la causa, siendo la legitimación en la causa de hecho la 
relación procesal nacida con la presentación de la demanda y con la notificación del 
auto admisorio de la misma quien asumirá la posición de demandado; por su parte, 
la legitimación material, en cambio, supone la conexión entre las partes y los hechos 
constitutivos del litigio, bien porque resultaron perjudicadas, o porque dieron lugar a 
la producción del daño. 
 
Ahora bien, entrando a resolver la excepción de falta de legitimación en la causa por 
pasiva de hecho (la cual es la única que se debe resolver en esta etapa procesal), 
advierte le despacho que, de conformidad con la demanda y su reforma, se persigue 
la nulidad: 
 

 Del Acto Administrativo Complejo, compuesto por el oficio No. 2021- EE-366227 (con 
radicación relacionada 2021-ER-339207) del 5 de noviembre del año 2021, expedida 
por el Subdirector Técnico de Monitoreo y Control del Ministerio de Educación 
Nacional, Dr. OSCAR JAVIER MANRIQUE LADINO, encargado de conformidad con 
la responsabilidades establecidas en el artículo 148 de la ley 1450 de 2011, por 
cuanto niega la responsabilidad en el traslado de los recursos del Sistema General 
de Participaciones al Municipio de Valledupar, y en consecuencia niega el 
reconocimiento y pago de la prima de antigüedad creada mediante acuerdo 
municipal No. 013 del 14 de Abril de 1983, expedido por el Concejo de Valledupar. 

 Del oficio identificado con radicado de salida SAC No VAL2021ER15249-
VAL2021ER015269 del 9 de noviembre de 2021, expedido por la Secretaria de 
Talento Humano del Municipio de Valledupar, Dra. CILIA ROSA DAZA GUTIERREZ, 
por medio del cual se decide : “No es posible la cancelación de primas extralegales 
con recursos del Estado, y especialmente con recursos del Sistema General de 
Participaciones por tratarse de conceptos salariales y prestacionales de amparo 
constitucional y legal” el cual fue notificado el día 19 de noviembre de 2021, con el 
oficio radicado SAC No VAL2021EE008617. 

 Del Acto administrativo ficto configurado el 21 de diciembre de 2021, expedido por 
el Municipio de Valledupar, teniendo en cuenta la petición radicada el 21 de 
septiembre de 2021, en el cual se niega de manera presunta el reconocimiento y 
pago de la prima de antigüedad.  

 
Para resolver esta excepción hay que tener en cuenta que el artículo 180 de la Ley 
115 de 1994 consagra que las prestaciones sociales de los docentes serán 
reconocidas por intermedio del representante legal del Ministerio de Educación 
Nacional ante la entidad territorial a la que se encuentre vinculado el docente y 
agrega que “el acto administrativo de reconocimiento se hará mediante resolución 
que llevará, además, la firma del Coordinador Regional de Prestaciones Sociales”.  
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Ahora bien, al presente asunto se encuentran vinculadas la Nación- Ministerio de 
Educación Nacional y la entidad territorial certificada a la que se encuentra adscrita 
la docente demandante, entidades ante las cuales se radicó la solicitud de pago de 
la prima de antigüedad reclamada y las cuales emitieron su respectivo 
pronunciamiento, negando lo solicitado.  
 
Conforme a lo señalado, este Despacho considera que, para el presente asunto, 
resulta válida la vinculación de la Nación- Ministerio de Educación Nacional y el 
Municipio de Valledupar para que continúen como parte del contradictorio, 
declarándose no probada la excepción de falta de legitimación en la causa por 
pasiva, en la medida en que en esta oportunidad se ataca la legalidad de unos actos 
administrativos que han sido expedidos por ambas entidades, por lo cual, su 
legalidad y por ende el derecho sustancial reclamado deberá definirse al momento 
de proferir sentencia. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR la prosperidad de la excepción de “falta de legitimación en la 
causa por pasiva”, propuesta por la Nación- Ministerio de Educación Nacional y el 
Municipio de Valledupar, por las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: Se reconoce personería al abogado CARLOS RAFAEL PLATA 
MENDOZA como apoderado de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL y a la abogada ERIKA BIBIANA SANCHEZ HINOJOSA como 
apoderada del MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, respectivamente, en los términos y 
para los efectos de los poderes conferidos (numerales 31 y 22 del expediente 
electrónico). 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriado el auto, ingrese el expediente al Despacho para 
continuar con su trámite. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 

LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 
JUEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____018___ 

 
Hoy ________12-05-2023________Hora 8:A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
 

 

 



Firmado Por:

Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

      Valledupar, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ADA LUZ CÓRDOBA MUÑOZ 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL Y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00229-00 
 

En atención a que el Juzgado Sexto Administrativo de este circuito judicial declaró 
NO fundado el impedimento manifestado, el despacho continúa conociendo del 
asunto y procede a resolver las excepciones propuestas por la NACIÓN –
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y el MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021.  
 

Para resolver, se CONSIDERA 
 

El Artículo 38 de la Ley 2080 de 20211, en cuanto a la resolución de 
excepciones en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, establece lo 
siguiente: 

 
Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
será del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista 
en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante 
podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los 
defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también 
solicitar pruebas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o 
magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso 
de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 
pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de 
requisitos de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta 
de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante 
sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 
Ahora bien, los artículos 100 y 101 del Código General del Proceso2, en cuanto a 
las excepciones previas, oportunidad y trámite de las mismas, prescriben: 

                                                           
1 Por medio del cual se reforma el código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción. 
2 Aplicable por remisión expresa del artículo 12 del Decreto 806 de 2020. 
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“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el 
demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de 
traslado de la demanda: 
(...) 
“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Las 
excepciones previas se formularán en el término del traslado de la demanda en escrito 
separado que deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito 
deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se 
encuentren en poder del demandado. 
El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue la falta 
de competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde ocurrieron 
hechos, o la falta de integración del litisconsorcio necesario, casos en los cuales se 
podrán practicar hasta dos testimonios. 
Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 
1.  Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el término de 
tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el 
caso, subsane los defectos anotados. 
2.  El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de 
pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el 
trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, 
declarará terminada la actuación y ordenará devolver la demanda al demandante. 
Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial y en ella 
las practicará y resolverá las excepciones. 
Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente 
al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 
Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 
proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. 
Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le 
corresponda. 
Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 
artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. (...)” 
 

Teniendo en cuenta que en este asunto ya se corrió traslado al demandante de las 
excepciones previas propuestas por la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL y el MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, procede el Despacho a resolverlas 
de la siguiente manera: 
 
Falta de legitimación en la causa por pasiva: El apoderado del MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL sustenta la excepción señalando que su representada no 
intervino en los hechos que conllevan a las pretensiones de la demanda, mucho 
menos es l entidad encargada de cancelar la prima de antigüedad creada mediante 
Acuerdo No. 13 del 14 de abril de 1983 expedido por el Concejo Municipal de 
Valledupar y declarado nulo por el Tribunal Administrativo del Cesar en sentencia 
proferida el 14 de marzo de 2013. Aunado a ello, señala que, de acuerdo con la 
descentralización administrativa en el sector educativo, los entes territoriales son 
autónomos en la administración de la planta docente y administrativa de los 
establecimientos de educación, por lo cual se configura la falta de legitimación e la 
causa por pasiva de esa entidad.  
 
Por su parte, la apoderada del MUNICIPIO DE VALLEDUPAR fundamenta la 
excepción propuesta señalando que el oficio 2021- EE366227 con radicación 
relacionada 2021-ER339207) 5 de noviembre del año 2021 respecto del cual se 
solicita su nulidad dentro de este asunto, fue expedido por el Ministerio de 
Educación Nacional y no el ente territorial demandado, aunado a ello, señala que 
es el FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, 
quien está a cargo del reconocimiento y pago de las prestaciones sociales a los 
docentes, sin que por demás deba entenderse que el Municipio de Valledupar este 
llamado a responder por las pretensiones de la demanda. 
 
El apoderado de la parte demandante al momento de descorrer traslado de las 
excepciones propuestas, en relación con la excepción de falta de legitimación en la 
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causa por pasiva, señaló que, los planes de desarrollo del Gobierno Nacional 
elevados a categoría de ley desde el año 2011, han plasmado claramente la 
responsabilidad solidaria de la NACION – representado para estos efectos por el 
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-, y las entidades territoriales que 
acreditan los requisitos para certificarse en educación conforme a las leyes 60 de 
1993 y 715 de 2001, lo que evidencia la necesidad de ordenar el pago de estas 
acreencias con cargo al MEN con los recursos del Sistema General de 
Participaciones y resultando con suma claridad, que cuando el Municipio es 
certificado en educación, como lo estableció el artículo 6 de la ley 60 de 1993, se le 
debe respetar al momento de su incorporación a las plantas de personal de la 
entidad territorial el régimen prestacional que venían gozando en la misma, pero 
quedando también obligado como municipio a coparticipar en la prestación del 
servicio educativo entre ellos el pago de los salarios y las primas de los empleados 
a su cargo. 
 
Con relación al tema de la legitimación en la causa, el Consejo de Estado, en 
sentencia del 25 de marzo de 2010 expediente 05001-23-31-000-2000-02571-01 
(1275-08), M.P. Dr. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, sostuvo que la 
jurisprudencia de esa Corporación ha diferenciado entre la legitimación de hecho y 
la legitimación material en la causa, siendo la legitimación en la causa de hecho la 
relación procesal nacida con la presentación de la demanda y con la notificación del 
auto admisorio de la misma quien asumirá la posición de demandado; por su parte, 
la legitimación material, en cambio, supone la conexión entre las partes y los hechos 
constitutivos del litigio, bien porque resultaron perjudicadas, o porque dieron lugar a 
la producción del daño. 
 
Ahora bien, entrando a resolver la excepción de falta de legitimación en la causa por 
pasiva de hecho (la cual es la única que se debe resolver en esta etapa procesal), 
advierte le despacho que, de conformidad con la demanda y su reforma, se persigue 
la nulidad: 
 

 Del Acto Administrativo Complejo, compuesto por el oficio No. 2021- EE-366227 (con 
radicación relacionada 2021-ER-339207) del 5 de noviembre del año 2021, expedida 
por el Subdirector Técnico de Monitoreo y Control del Ministerio de Educación 
Nacional, Dr. OSCAR JAVIER MANRIQUE LADINO, encargado de conformidad con 
la responsabilidades establecidas en el artículo 148 de la ley 1450 de 2011, por 
cuanto niega la responsabilidad en el traslado de los recursos del Sistema General 
de Participaciones al Municipio de Valledupar, y en consecuencia niega el 
reconocimiento y pago de la prima de antigüedad creada mediante acuerdo 
municipal No. 013 del 14 de Abril de 1983, expedido por el Concejo de Valledupar. 

 Del oficio identificado con radicado de salida SAC No VAL2021ER15249-
VAL2021ER015269 del 9 de noviembre de 2021, expedido por la Secretaria de 
Talento Humano del Municipio de Valledupar, Dra. CILIA ROSA DAZA GUTIERREZ, 
por medio del cual se decide : “No es posible la cancelación de primas extralegales 
con recursos del Estado, y especialmente con recursos del Sistema General de 
Participaciones por tratarse de conceptos salariales y prestacionales de amparo 
constitucional y legal” el cual fue notificado el día 19 de noviembre de 2021, con el 
oficio radicado SAC No VAL2021EE008617. 

 Del Acto administrativo ficto configurado el 21 de diciembre de 2021, expedido por 
el Municipio de Valledupar, teniendo en cuenta la petición radicada el 21 de 
septiembre de 2021, en el cual se niega de manera presunta el reconocimiento y 
pago de la prima de antigüedad.  

 
Para resolver esta excepción hay que tener en cuenta que el artículo 180 de la Ley 
115 de 1994 consagra que las prestaciones sociales de los docentes serán 
reconocidas por intermedio del representante legal del Ministerio de Educación 
Nacional ante la entidad territorial a la que se encuentre vinculado el docente y 
agrega que “el acto administrativo de reconocimiento se hará mediante resolución 
que llevará, además, la firma del Coordinador Regional de Prestaciones Sociales”.  
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Ahora bien, al presente asunto se encuentran vinculadas la Nación- Ministerio de 
Educación Nacional y la entidad territorial certificada a la que se encuentra adscrita 
la docente demandante, entidades ante las cuales se radicó la solicitud de pago de 
la prima de antigüedad reclamada y las cuales emitieron su respectivo 
pronunciamiento, negando lo solicitado.  
 
Conforme a lo señalado, este Despacho considera que, para el presente asunto, 
resulta válida la vinculación de la Nación- Ministerio de Educación Nacional y el 
Municipio de Valledupar para que continúen como parte del contradictorio, 
declarándose no probada la excepción de falta de legitimación en la causa por 
pasiva, en la medida en que en esta oportunidad se ataca la legalidad de unos actos 
administrativos que han sido expedidos por ambas entidades, por lo cual, su 
legalidad y por ende el derecho sustancial reclamado deberá definirse al momento 
de proferir sentencia. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR la prosperidad de la excepción de “falta de legitimación en la 
causa por pasiva”, propuesta por la Nación- Ministerio de Educación Nacional y el 
Municipio de Valledupar, por las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: Se reconoce personería al abogado CARLOS RAFAEL PLATA 
MENDOZA como apoderado de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL y a la abogada ERIKA BIBIANA SANCHEZ HINOJOSA como 
apoderada del MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, respectivamente, en los términos y 
para los efectos de los poderes conferidos (numerales 31 y 22 del expediente 
electrónico). 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriado el auto, ingrese el expediente al Despacho para 
continuar con su trámite. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 

LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 
JUEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____018___ 

 
Hoy ________12-05-2023________Hora 8:A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

      Valledupar, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ADEBYS ESTHER TURIZO PALOMINO 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL Y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00230-00 
 

En atención a que el Juzgado Sexto Administrativo de este circuito judicial declaró 
NO fundado el impedimento manifestado, el despacho continúa conociendo del 
asunto y procede a resolver las excepciones propuestas por la NACIÓN –
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y el MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021.  
 

Para resolver, se CONSIDERA 
 

El Artículo 38 de la Ley 2080 de 20211, en cuanto a la resolución de 
excepciones en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, establece lo 
siguiente: 

 
Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
será del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista 
en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante 
podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los 
defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también 
solicitar pruebas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o 
magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso 
de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 
pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de 
requisitos de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta 
de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante 
sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 
Ahora bien, los artículos 100 y 101 del Código General del Proceso2, en cuanto a 
las excepciones previas, oportunidad y trámite de las mismas, prescriben: 

                                                           
1 Por medio del cual se reforma el código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción. 
2 Aplicable por remisión expresa del artículo 12 del Decreto 806 de 2020. 
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“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el 
demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de 
traslado de la demanda: 
(...) 
“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Las 
excepciones previas se formularán en el término del traslado de la demanda en escrito 
separado que deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito 
deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se 
encuentren en poder del demandado. 
El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue la falta 
de competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde ocurrieron 
hechos, o la falta de integración del litisconsorcio necesario, casos en los cuales se 
podrán practicar hasta dos testimonios. 
Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 
1.  Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el término de 
tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el 
caso, subsane los defectos anotados. 
2.  El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de 
pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el 
trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, 
declarará terminada la actuación y ordenará devolver la demanda al demandante. 
Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial y en ella 
las practicará y resolverá las excepciones. 
Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente 
al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 
Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 
proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. 
Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le 
corresponda. 
Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 
artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. (...)” 
 

Teniendo en cuenta que en este asunto ya se corrió traslado al demandante de las 
excepciones previas propuestas por la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL y el MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, procede el Despacho a resolverlas 
de la siguiente manera: 
 
Falta de legitimación en la causa por pasiva: El apoderado del MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL sustenta la excepción señalando que su representada no 
intervino en los hechos que conllevan a las pretensiones de la demanda, mucho 
menos es l entidad encargada de cancelar la prima de antigüedad creada mediante 
Acuerdo No. 13 del 14 de abril de 1983 expedido por el Concejo Municipal de 
Valledupar y declarado nulo por el Tribunal Administrativo del Cesar en sentencia 
proferida el 14 de marzo de 2013. Aunado a ello, señala que, de acuerdo con la 
descentralización administrativa en el sector educativo, los entes territoriales son 
autónomos en la administración de la planta docente y administrativa de los 
establecimientos de educación, por lo cual se configura la falta de legitimación e la 
causa por pasiva de esa entidad.  
 
Por su parte, la apoderada del MUNICIPIO DE VALLEDUPAR fundamenta la 
excepción propuesta señalando que el oficio 2021- EE366227 con radicación 
relacionada 2021-ER339207) 5 de noviembre del año 2021 respecto del cual se 
solicita su nulidad dentro de este asunto, fue expedido por el Ministerio de 
Educación Nacional y no el ente territorial demandado, aunado a ello, señala que 
es el FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, 
quien está a cargo del reconocimiento y pago de las prestaciones sociales a los 
docentes, sin que por demás deba entenderse que el Municipio de Valledupar este 
llamado a responder por las pretensiones de la demanda. 
El apoderado de la parte demandante al momento de descorrer traslado de las 
excepciones propuestas, en relación con la excepción de falta de legitimación en la 
causa por pasiva, señaló que, los planes de desarrollo del Gobierno Nacional 
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elevados a categoría de ley desde el año 2011, han plasmado claramente la 
responsabilidad solidaria de la NACION – representado para estos efectos por el 
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-, y las entidades territoriales que 
acreditan los requisitos para certificarse en educación conforme a las leyes 60 de 
1993 y 715 de 2001, lo que evidencia la necesidad de ordenar el pago de estas 
acreencias con cargo al MEN con los recursos del Sistema General de 
Participaciones y resultando con suma claridad, que cuando el Municipio es 
certificado en educación, como lo estableció el artículo 6 de la ley 60 de 1993, se le 
debe respetar al momento de su incorporación a las plantas de personal de la 
entidad territorial el régimen prestacional que venían gozando en la misma, pero 
quedando también obligado como municipio a coparticipar en la prestación del 
servicio educativo entre ellos el pago de los salarios y las primas de los empleados 
a su cargo. 
 
Con relación al tema de la legitimación en la causa, el Consejo de Estado, en 
sentencia del 25 de marzo de 2010 expediente 05001-23-31-000-2000-02571-01 
(1275-08), M.P. Dr. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, sostuvo que la 
jurisprudencia de esa Corporación ha diferenciado entre la legitimación de hecho y 
la legitimación material en la causa, siendo la legitimación en la causa de hecho la 
relación procesal nacida con la presentación de la demanda y con la notificación del 
auto admisorio de la misma quien asumirá la posición de demandado; por su parte, 
la legitimación material, en cambio, supone la conexión entre las partes y los hechos 
constitutivos del litigio, bien porque resultaron perjudicadas, o porque dieron lugar a 
la producción del daño. 
 
Ahora bien, entrando a resolver la excepción de falta de legitimación en la causa por 
pasiva de hecho (la cual es la única que se debe resolver en esta etapa procesal), 
advierte le despacho que, de conformidad con la demanda y su reforma, se persigue 
la nulidad: 
 

 Del Acto Administrativo Complejo, compuesto por el oficio No. 2021- EE-366227 (con 
radicación relacionada 2021-ER-339207) del 5 de noviembre del año 2021, expedida 
por el Subdirector Técnico de Monitoreo y Control del Ministerio de Educación 
Nacional, Dr. OSCAR JAVIER MANRIQUE LADINO, encargado de conformidad con 
la responsabilidades establecidas en el artículo 148 de la ley 1450 de 2011, por 
cuanto niega la responsabilidad en el traslado de los recursos del Sistema General 
de Participaciones al Municipio de Valledupar, y en consecuencia niega el 
reconocimiento y pago de la prima de antigüedad creada mediante acuerdo 
municipal No. 013 del 14 de Abril de 1983, expedido por el Concejo de Valledupar. 

 Del oficio identificado con radicado de salida SAC No VAL2021ER15249-
VAL2021ER015269 del 9 de noviembre de 2021, expedido por la Secretaria de 
Talento Humano del Municipio de Valledupar, Dra. CILIA ROSA DAZA GUTIERREZ, 
por medio del cual se decide : “No es posible la cancelación de primas extralegales 
con recursos del Estado, y especialmente con recursos del Sistema General de 
Participaciones por tratarse de conceptos salariales y prestacionales de amparo 
constitucional y legal” el cual fue notificado el día 19 de noviembre de 2021, con el 
oficio radicado SAC No VAL2021EE008617. 

 Del oficio identificado con radicado de salida SAC No 20210921D214C5A, expedido 
por la Secretaria de Talento Humano del Municipio de Valledupar, Dra. CILIA ROSA 
DAZA GUTIERREZ, por medio del cual se decide: “No es posible la cancelación de 
primas extralegales con recursos del Estado, y especialmente con recursos del 
Sistema General de Participaciones por tratarse de conceptos salariales y 
prestacionales de amparo constitucional y legal”. 

 
Para resolver esta excepción hay que tener en cuenta que el artículo 180 de la Ley 
115 de 1994 consagra que las prestaciones sociales de los docentes serán 
reconocidas por intermedio del representante legal del Ministerio de Educación 
Nacional ante la entidad territorial a la que se encuentre vinculado el docente y 
agrega que “el acto administrativo de reconocimiento se hará mediante resolución 
que llevará, además, la firma del Coordinador Regional de Prestaciones Sociales”.  
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Ahora bien, al presente asunto se encuentran vinculadas la Nación- Ministerio de 
Educación Nacional y la entidad territorial certificada a la que se encuentra adscrita 
la docente demandante, entidades ante las cuales se radicó la solicitud de pago de 
la prima de antigüedad reclamada y las cuales emitieron su respectivo 
pronunciamiento, negando lo solicitado.  
 
Conforme a lo señalado, este Despacho considera que, para el presente asunto, 
resulta válida la vinculación de la Nación- Ministerio de Educación Nacional y el 
Municipio de Valledupar para que continúen como parte del contradictorio, 
declarándose no probada la excepción de falta de legitimación en la causa por 
pasiva, en la medida en que en esta oportunidad se ataca la legalidad de unos actos 
administrativos que han sido expedidos por ambas entidades, por lo cual, su 
legalidad y por ende el derecho sustancial reclamado deberá definirse al momento 
de proferir sentencia. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR la prosperidad de la excepción de “falta de legitimación en la 
causa por pasiva”, propuesta por la Nación- Ministerio de Educación Nacional y el 
Municipio de Valledupar, por las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: Se reconoce personería al abogado CARLOS RAFAEL PLATA 
MENDOZA como apoderado de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL y a la abogada ERIKA BIBIANA SANCHEZ HINOJOSA como 
apoderada del MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, respectivamente, en los términos y 
para los efectos de los poderes conferidos (numerales 14 y 22 del expediente 
electrónico). 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriado el auto, ingrese el expediente al Despacho para 
continuar con su trámite. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 

LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 
JUEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____018___ 

 
Hoy ________12-05-2023________Hora 8:A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
 

Firmado Por:



Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

      Valledupar, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LUIS ENRIQUE BELEÑO CHAMORRO 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR  

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00231-00 
 

En atención a que el Juzgado Sexto Administrativo de este circuito judicial declaró 
NO fundado el impedimento manifestado, el despacho continúa conociendo del 
asunto y procede a resolver las excepciones propuestas por la NACIÓN –
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y el MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021.  
 

Para resolver, se CONSIDERA 
 

El Artículo 38 de la Ley 2080 de 20211, en cuanto a la resolución de 
excepciones en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, establece lo 
siguiente: 

 
Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
será del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista 
en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante 
podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los 
defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también 
solicitar pruebas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o 
magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso 
de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 
pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de 
requisitos de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta 
de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante 
sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

                                                           
1 Por medio del cual se reforma el código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción. 
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Ahora bien, los artículos 100 y 101 del Código General del Proceso2, en cuanto a 
las excepciones previas, oportunidad y trámite de las mismas, prescriben: 
 

“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el 
demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de 
traslado de la demanda: 
(...) 
“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Las 
excepciones previas se formularán en el término del traslado de la demanda en escrito 
separado que deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito 
deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se 
encuentren en poder del demandado. 
El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue la falta 
de competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde ocurrieron 
hechos, o la falta de integración del litisconsorcio necesario, casos en los cuales se 
podrán practicar hasta dos testimonios. 
Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 
1.  Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el término de 
tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el 
caso, subsane los defectos anotados. 
2.  El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de 
pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el 
trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, 
declarará terminada la actuación y ordenará devolver la demanda al demandante. 
Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial y en ella 
las practicará y resolverá las excepciones. 
Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente 
al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 
Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 
proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. 
Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le 
corresponda. 
Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 
artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. (...)” 
 

Teniendo en cuenta que en este asunto ya se corrió traslado al demandante de las 
excepciones previas propuestas por la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL y el MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, procede el Despacho a resolverlas 
de la siguiente manera: 
 
Falta de legitimación en la causa por pasiva: El apoderado del MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL sustenta la excepción señalando que su representada no 
intervino en los hechos que conllevan a las pretensiones de la demanda, mucho 
menos es la entidad encargada de cancelar la prima de antigüedad creada mediante 
Acuerdo No. 13 del 14 de abril de 1983 expedido por el Concejo Municipal de 
Valledupar y declarado nulo por el Tribunal Administrativo del Cesar en sentencia 
proferida el 14 de marzo de 2013. Aunado a ello, señala que, de acuerdo con la 
descentralización administrativa en el sector educativo, los entes territoriales son 
autónomos en la administración de la planta docente y administrativa de los 
establecimientos de educación, por lo cual se configura la falta de legitimación e la 
causa por pasiva de esa entidad.  
 
Por su parte, la apoderada del MUNICIPIO DE VALLEDUPAR fundamenta la 
excepción propuesta señalando que el oficio 2021- EE366227 con radicación 
relacionada 2021-ER339207) 5 de noviembre del año 2021 respecto del cual se 
solicita su nulidad dentro de este asunto, fue expedido por el Ministerio de 
Educación Nacional y no el ente territorial demandado, aunado a ello, señala que 
es el FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, 
quien está a cargo del reconocimiento y pago de las prestaciones sociales a los 
docentes, sin que por demás deba entenderse que el Municipio de Valledupar este 
llamado a responder por las pretensiones de la demanda. 

                                                           
2 Aplicable por remisión expresa del artículo 12 del Decreto 806 de 2020. 
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El apoderado de la parte demandante al momento de descorrer traslado de las 
excepciones propuestas, en relación con la excepción de falta de legitimación en la 
causa por pasiva, señaló que, los planes de desarrollo del Gobierno Nacional 
elevados a categoría de ley desde el año 2011, han plasmado claramente la 
responsabilidad solidaria de la NACION – representado para estos efectos por el 
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-, y las entidades territoriales que 
acreditan los requisitos para certificarse en educación conforme a las leyes 60 de 
1993 y 715 de 2001, lo que evidencia la necesidad de ordenar el pago de estas 
acreencias con cargo al MEN con los recursos del Sistema General de 
Participaciones y resultando con suma claridad, que cuando el Municipio es 
certificado en educación, como lo estableció el artículo 6 de la ley 60 de 1993, se le 
debe respetar al momento de su incorporación a las plantas de personal de la 
entidad territorial el régimen prestacional que venían gozando en la misma, pero 
quedando también obligado como municipio a coparticipar en la prestación del 
servicio educativo entre ellos el pago de los salarios y las primas de los empleados 
a su cargo. 
 
Con relación al tema de la legitimación en la causa, el Consejo de Estado, en 
sentencia del 25 de marzo de 2010 expediente 05001-23-31-000-2000-02571-01 
(1275-08), M.P. Dr. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, sostuvo que la 
jurisprudencia de esa Corporación ha diferenciado entre la legitimación de hecho y 
la legitimación material en la causa, siendo la legitimación en la causa de hecho la 
relación procesal nacida con la presentación de la demanda y con la notificación del 
auto admisorio de la misma quien asumirá la posición de demandado; por su parte, 
la legitimación material, en cambio, supone la conexión entre las partes y los hechos 
constitutivos del litigio, bien porque resultaron perjudicadas, o porque dieron lugar a 
la producción del daño. 
 
Ahora bien, entrando a resolver la excepción de falta de legitimación en la causa por 
pasiva de hecho (la cual es la única que se debe resolver en esta etapa procesal), 
advierte le despacho que, de conformidad con la demanda y su reforma, se persigue 
la nulidad: 
 

 Del Acto Administrativo Complejo, compuesto por el oficio No. 2021- EE-366227 (con 
radicación relacionada 2021-ER-339207) del 5 de noviembre del año 2021, expedido 
por el Subdirector Técnico de Monitoreo y Control del Ministerio de Educación 
Nacional, por cuanto niega la responsabilidad en el traslado de los recursos del 
Sistema General de Participaciones al Municipio de Valledupar, y en consecuencia 
niega el reconocimiento y pago de la prima de antigüedad creada mediante acuerdo 
municipal No. 013 del 14 de Abril de 1983, expedido por el Concejo de Valledupar. 

 Del oficio identificado con radicado de salida SAC No VAL2021ER15249-
VAL2021ER015269 del 9 de noviembre de 2021, expedido por la Secretaria de 
Talento Humano del Municipio de Valledupar, por medio del cual se decide : “No es 
posible la cancelación de primas extralegales con recursos del Estado, y 
especialmente con recursos del Sistema General de Participaciones por tratarse de 
conceptos salariales y prestacionales de amparo constitucional y legal” el cual fue 
notificado el día 19 de noviembre de 2021, con el oficio radicado SAC No 
VAL2021EE008617. 

 Del Acto administrativo ficto configurado el 21 de septiembre de 2021 (sic), expedido 
por el Municipio de Valledupar, teniendo en cuenta la petición radicada el 21 de 
septiembre de 2021, en el cual se niega de manera presunta el reconocimiento y 
pago de la prima de antigüedad.  

 
Para resolver esta excepción hay que tener en cuenta que el artículo 180 de la Ley 
115 de 1994 consagra que las prestaciones sociales de los docentes serán 
reconocidas por intermedio del representante legal del Ministerio de Educación 
Nacional ante la entidad territorial a la que se encuentre vinculado el docente y 
agrega que “el acto administrativo de reconocimiento se hará mediante resolución 
que llevará, además, la firma del Coordinador Regional de Prestaciones Sociales”.  
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Ahora bien, al presente asunto se encuentran vinculadas la Nación- Ministerio de 
Educación Nacional y la entidad territorial certificada a la que se encuentra adscrita 
la docente demandante, entidades ante las cuales se radicó la solicitud de pago de 
la prima de antigüedad reclamada y las cuales emitieron su respectivo 
pronunciamiento, negando lo solicitado.  
 
Conforme a lo señalado, este Despacho considera que, para el presente asunto, 
resulta válida la vinculación de la Nación- Ministerio de Educación Nacional y el 
Municipio de Valledupar para que continúen como parte del contradictorio, 
declarándose no probada la excepción de falta de legitimación en la causa por 
pasiva, en la medida en que en esta oportunidad se ataca la legalidad de unos actos 
administrativos que han sido expedidos por ambas entidades, por lo cual, su 
legalidad y por ende el derecho sustancial reclamado deberá definirse al momento 
de proferir sentencia. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR la prosperidad de la excepción de “falta de legitimación en la 
causa por pasiva”, propuesta por la Nación- Ministerio de Educación Nacional y el 
Municipio de Valledupar, por las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: Se reconoce personería al abogado CARLOS RAFAEL PLATA 
MENDOZA como apoderado de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y a la 
abogada ERIKA BIBIANA SANCHEZ HINOJOSA como apoderada del MUNICIPIO 
DE VALLEDUPAR, respectivamente, en los términos y para los efectos de los 
poderes conferidos (numerales 22 y 33 del expediente electrónico). 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriado el auto, ingrese el expediente al Despacho para 
continuar con su trámite. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 

LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 
JUEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____018___ 

 
Hoy ________12-05-2023________Hora 8:A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
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Juez
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

      Valledupar, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: YAGNERY CONTRERAS LAZZO 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR  

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00232-00 
 

En atención a que el Juzgado Sexto Administrativo de este circuito judicial declaró 
NO fundado el impedimento manifestado, el despacho continúa conociendo del 
asunto y procede a resolver las excepciones propuestas por la NACIÓN –
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y el MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021.  
 

Para resolver, se CONSIDERA 
 

El Artículo 38 de la Ley 2080 de 20211, en cuanto a la resolución de 
excepciones en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, establece lo 
siguiente: 

 
Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
será del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista 
en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante 
podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los 
defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también 
solicitar pruebas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o 
magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso 
de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 
pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de 
requisitos de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta 
de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante 
sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

                                                           
1 Por medio del cual se reforma el código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción. 
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Ahora bien, los artículos 100 y 101 del Código General del Proceso2, en cuanto a 
las excepciones previas, oportunidad y trámite de las mismas, prescriben: 
 

“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el 
demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de 
traslado de la demanda: 
(...) 
“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Las 
excepciones previas se formularán en el término del traslado de la demanda en escrito 
separado que deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito 
deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se 
encuentren en poder del demandado. 
El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue la falta 
de competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde ocurrieron 
hechos, o la falta de integración del litisconsorcio necesario, casos en los cuales se 
podrán practicar hasta dos testimonios. 
Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 
1.  Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el término de 
tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el 
caso, subsane los defectos anotados. 
2.  El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de 
pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el 
trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, 
declarará terminada la actuación y ordenará devolver la demanda al demandante. 
Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial y en ella 
las practicará y resolverá las excepciones. 
Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente 
al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 
Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 
proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. 
Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le 
corresponda. 
Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 
artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. (...)” 
 

Teniendo en cuenta que en este asunto ya se corrió traslado al demandante de las 
excepciones previas propuestas por la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL y el MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, procede el Despacho a resolverlas 
de la siguiente manera: 
 
Falta de legitimación en la causa por pasiva: El apoderado del MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL sustenta la excepción señalando que su representada no 
intervino en los hechos que conllevan a las pretensiones de la demanda, mucho 
menos es l entidad encargada de cancelar la prima de antigüedad creada mediante 
Acuerdo No. 13 del 14 de abril de 1983 expedido por el Concejo Municipal de 
Valledupar y declarado nulo por el Tribunal Administrativo del Cesar en sentencia 
proferida el 14 de marzo de 2013. Aunado a ello, señala que, de acuerdo con la 
descentralización administrativa en el sector educativo, los entes territoriales son 
autónomos en la administración de la planta docente y administrativa de los 
establecimientos de educación, por lo cual se configura la falta de legitimación e la 
causa por pasiva de esa entidad.  
 
Por su parte, la apoderada del MUNICIPIO DE VALLEDUPAR fundamenta la 
excepción propuesta señalando que el oficio 2021- EE366227 con radicación 
relacionada 2021-ER339207) 5 de noviembre del año 2021 respecto del cual se 
solicita su nulidad dentro de este asunto, fue expedido por el Ministerio de 
Educación Nacional y no el ente territorial demandado, aunado a ello, señala que 
es el FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, 
quien está a cargo del reconocimiento y pago de las prestaciones sociales a los 
docentes, sin que por demás deba entenderse que el Municipio de Valledupar este 
llamado a responder por las pretensiones de la demanda. 

                                                           
2 Aplicable por remisión expresa del artículo 12 del Decreto 806 de 2020. 
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El apoderado de la parte demandante al momento de descorrer traslado de las 
excepciones propuestas, en relación con la excepción de falta de legitimación en la 
causa por pasiva, señaló que, los planes de desarrollo del Gobierno Nacional 
elevados a categoría de ley desde el año 2011, han plasmado claramente la 
responsabilidad solidaria de la NACION – representado para estos efectos por el 
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-, y las entidades territoriales que 
acreditan los requisitos para certificarse en educación conforme a las leyes 60 de 
1993 y 715 de 2001, lo que evidencia la necesidad de ordenar el pago de estas 
acreencias con cargo al MEN con los recursos del Sistema General de 
Participaciones y resultando con suma claridad, que cuando el Municipio es 
certificado en educación, como lo estableció el artículo 6 de la ley 60 de 1993, se le 
debe respetar al momento de su incorporación a las plantas de personal de la 
entidad territorial el régimen prestacional que venían gozando en la misma, pero 
quedando también obligado como municipio a coparticipar en la prestación del 
servicio educativo entre ellos el pago de los salarios y las primas de los empleados 
a su cargo. 
 
Con relación al tema de la legitimación en la causa, el Consejo de Estado, en 
sentencia del 25 de marzo de 2010 expediente 05001-23-31-000-2000-02571-01 
(1275-08), M.P. Dr. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, sostuvo que la 
jurisprudencia de esa Corporación ha diferenciado entre la legitimación de hecho y 
la legitimación material en la causa, siendo la legitimación en la causa de hecho la 
relación procesal nacida con la presentación de la demanda y con la notificación del 
auto admisorio de la misma quien asumirá la posición de demandado; por su parte, 
la legitimación material, en cambio, supone la conexión entre las partes y los hechos 
constitutivos del litigio, bien porque resultaron perjudicadas, o porque dieron lugar a 
la producción del daño. 
 
Ahora bien, entrando a resolver la excepción de falta de legitimación en la causa por 
pasiva de hecho (la cual es la única que se debe resolver en esta etapa procesal), 
advierte el despacho que, de conformidad con la demanda y su reforma, se persigue 
la nulidad: 
 

 Del Acto Administrativo Complejo, compuesto por el oficio No. 2021- EE-366227 (con 
radicación relacionada 2021-ER-339207) del 5 de noviembre del año 2021, expedido 
por el Subdirector Técnico de Monitoreo y Control del Ministerio de Educación 
Nacional, por cuanto niega la responsabilidad en el traslado de los recursos del 
Sistema General de Participaciones al Municipio de Valledupar, y en consecuencia 
niega el reconocimiento y pago de la prima de antigüedad creada mediante acuerdo 
municipal No. 013 del 14 de Abril de 1983, expedido por el Concejo de Valledupar. 

 Del oficio identificado con radicado de salida SAC No VAL2021ER15249-
VAL2021ER015269 del 9 de noviembre de 2021, expedido por la Secretaria de 
Talento Humano del Municipio de Valledupar, por medio del cual se decide : “No es 
posible la cancelación de primas extralegales con recursos del Estado, y 
especialmente con recursos del Sistema General de Participaciones por tratarse de 
conceptos salariales y prestacionales de amparo constitucional y legal” el cual fue 
notificado el día 19 de noviembre de 2021, con el oficio radicado SAC No 
VAL2021EE008617. 

 Del Acto administrativo ficto configurado el 21 de diciembre de 2021, expedido por 
el Municipio de Valledupar, teniendo en cuenta la petición radicada el 21 de 
septiembre de 2021, en el cual se niega de manera presunta el reconocimiento y 
pago de la prima de antigüedad.  

 
Para resolver esta excepción hay que tener en cuenta que el artículo 180 de la Ley 
115 de 1994 consagra que las prestaciones sociales de los docentes serán 
reconocidas por intermedio del representante legal del Ministerio de Educación 
Nacional ante la entidad territorial a la que se encuentre vinculado el docente y 
agrega que “el acto administrativo de reconocimiento se hará mediante resolución 
que llevará, además, la firma del Coordinador Regional de Prestaciones Sociales”.  
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Ahora bien, al presente asunto se encuentran vinculadas la Nación- Ministerio de 
Educación Nacional y la entidad territorial certificada a la que se encuentra adscrita 
la docente demandante, entidades ante las cuales se radicó la solicitud de pago de 
la prima de antigüedad reclamada y las cuales emitieron su respectivo 
pronunciamiento, negando lo solicitado.  
 
Conforme a lo señalado, este Despacho considera que, para el presente asunto, 
resulta válida la vinculación de la Nación- Ministerio de Educación Nacional y el 
Municipio de Valledupar para que continúen como parte del contradictorio, 
declarándose no probada la excepción de falta de legitimación en la causa por 
pasiva, en la medida en que en esta oportunidad se ataca la legalidad de unos actos 
administrativos que han sido expedidos por ambas entidades, por lo cual, su 
legalidad y por ende el derecho sustancial reclamado deberá definirse al momento 
de proferir sentencia. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR la prosperidad de la excepción de “falta de legitimación en la 
causa por pasiva”, propuesta por la Nación- Ministerio de Educación Nacional y el 
Municipio de Valledupar, por las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: Se reconoce personería al abogado CARLOS RAFAEL PLATA 
MENDOZA como apoderado de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y a la 
abogada ERIKA SANCHEZ HINOJOSA como apoderada del MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR, respectivamente, en los términos y para los efectos de los poderes 
conferidos (numerales 22 y 31 del expediente electrónico). 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriado el auto, ingrese el expediente al Despacho para 
continuar con su trámite. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 

LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 
JUEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____018___ 

 
Hoy ________12-05-2023________Hora 8:A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

      Valledupar, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: YANIRIS CENTENO SANCHEZ 

DEMANDADO:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL Y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00233-00 
 

En atención a que el Juzgado Sexto Administrativo de este circuito judicial declaró 
NO fundado el impedimento manifestado, el despacho continúa conociendo del 
asunto y procede a resolver la excepción propuesta por la NACIÓN –MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL, en virtud de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 
2080 de 2021.  

Para resolver, se CONSIDERA 
 

El Artículo 38 de la Ley 2080 de 20211, en cuanto a la resolución de 
excepciones en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, establece lo 
siguiente: 

 
Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
será del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista 
en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante 
podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los 
defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también 
solicitar pruebas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o 
magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso 
de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 
pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de 
requisitos de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta 
de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante 
sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 
Ahora bien, los artículos 100 y 101 del Código General del Proceso2, en cuanto a 
las excepciones previas, oportunidad y trámite de las mismas, prescriben: 
 

                                                           
1 Por medio del cual se reforma el código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción. 
2 Aplicable por remisión expresa del artículo 12 del Decreto 806 de 2020. 
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“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el 
demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de 
traslado de la demanda: 
(...) 
“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Las 
excepciones previas se formularán en el término del traslado de la demanda en escrito 
separado que deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito 
deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se 
encuentren en poder del demandado. 
El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue la falta 
de competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde ocurrieron 
hechos, o la falta de integración del litisconsorcio necesario, casos en los cuales se 
podrán practicar hasta dos testimonios. 
Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 
1.  Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el término de 
tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el 
caso, subsane los defectos anotados. 
2.  El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de 
pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el 
trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, 
declarará terminada la actuación y ordenará devolver la demanda al demandante. 
Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial y en ella 
las practicará y resolverá las excepciones. 
Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente 
al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 
Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 
proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. 
Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le 
corresponda. 
Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 
artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. (...)” 
 

Teniendo en cuenta que en este asunto ya se corrió traslado al demandante de la 
excepción previa propuesta por la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL, procede el Despacho a resolverlas de la siguiente manera: 
 
Falta de legitimación en la causa por pasiva: El apoderado del MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL sustenta la excepción señalando que su representada no 
intervino en los hechos que conllevan a las pretensiones de la demanda, mucho 
menos es l entidad encargada de cancelar la prima de antigüedad creada mediante 
Acuerdo No. 13 del 14 de abril de 1983 expedido por el Concejo Municipal de 
Valledupar y declarado nulo por el Tribunal Administrativo del Cesar en sentencia 
proferida el 14 de marzo de 2013. Aunado a ello, señala que, de acuerdo con la 
descentralización administrativa en el sector educativo, los entes territoriales son 
autónomos en la administración de la planta docente y administrativa de los 
establecimientos de educación, por lo cual se configura la falta de legitimación e la 
causa por pasiva de esa entidad.  
 
El apoderado de la parte demandante al momento de descorrer traslado de las 
excepciones propuestas, en relación con la excepción de falta de legitimación en la 
causa por pasiva, señaló que, los planes de desarrollo del Gobierno Nacional 
elevados a categoría de ley desde el año 2011, han plasmado claramente la 
responsabilidad solidaria de la NACION – representado para estos efectos por el 
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-, y las entidades territoriales que 
acreditan los requisitos para certificarse en educación conforme a las leyes 60 de 
1993 y 715 de 2001, lo que evidencia la necesidad de ordenar el pago de estas 
acreencias con cargo al MEN con los recursos del Sistema General de 
Participaciones y resultando con suma claridad, que cuando el Municipio es 
certificado en educación, como lo estableció el artículo 6 de la ley 60 de 1993, se le 
debe respetar al momento de su incorporación a las plantas de personal de la 
entidad territorial el régimen prestacional que venían gozando en la misma, pero 
quedando también obligado como municipio a coparticipar en la prestación del 
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servicio educativo entre ellos el pago de los salarios y las primas de los empleados 
a su cargo. 
 
Con relación al tema de la legitimación en la causa, el Consejo de Estado, en 
sentencia del 25 de marzo de 2010 expediente 05001-23-31-000-2000-02571-01 
(1275-08), M.P. Dr. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, sostuvo que la 
jurisprudencia de esa Corporación ha diferenciado entre la legitimación de hecho y 
la legitimación material en la causa, siendo la legitimación en la causa de hecho la 
relación procesal nacida con la presentación de la demanda y con la notificación del 
auto admisorio de la misma quien asumirá la posición de demandado; por su parte, 
la legitimación material, en cambio, supone la conexión entre las partes y los hechos 
constitutivos del litigio, bien porque resultaron perjudicadas, o porque dieron lugar a 
la producción del daño. 
 
Ahora bien, entrando a resolver la excepción de falta de legitimación en la causa por 
pasiva de hecho (la cual es la única que se debe resolver en esta etapa procesal), 
advierte el despacho que, de conformidad con la demanda y su reforma, se persigue 
la nulidad: 
 

 Del Acto Administrativo Complejo, compuesto por el oficio No. 2021- EE-366227 (con 
radicación relacionada 2021-ER-339207) del 5 de noviembre del año 2021, expedido 
por el Subdirector Técnico de Monitoreo y Control del Ministerio de Educación 
Nacional, por cuanto niega la responsabilidad en el traslado de los recursos del 
Sistema General de Participaciones al Municipio de Valledupar, y en consecuencia 
niega el reconocimiento y pago de la prima de antigüedad creada mediante acuerdo 
municipal No. 013 del 14 de Abril de 1983, expedido por el Concejo de Valledupar. 

 Del oficio identificado con radicado de salida SAC No VAL2021ER15249-
VAL2021ER015269 del 9 de noviembre de 2021, expedido por la Secretaria de 
Talento Humano del Municipio de Valledupar, por medio del cual se decide : “No es 
posible la cancelación de primas extralegales con recursos del Estado, y 
especialmente con recursos del Sistema General de Participaciones por tratarse de 
conceptos salariales y prestacionales de amparo constitucional y legal” el cual fue 
notificado el día 19 de noviembre de 2021, con el oficio radicado SAC No 
VAL2021EE008617. 

 Del Acto administrativo ficto configurado el 21 de diciembre de 2021, expedido por 
el Municipio de Valledupar, teniendo en cuenta la petición radicada el 21 de 
septiembre de 2021, en el cual se niega de manera presunta el reconocimiento y 
pago de la prima de antigüedad.  

 
Para resolver esta excepción hay que tener en cuenta que el artículo 180 de la Ley 
115 de 1994 consagra que las prestaciones sociales de los docentes serán 
reconocidas por intermedio del representante legal del Ministerio de Educación 
Nacional ante la entidad territorial a la que se encuentre vinculado el docente y 
agrega que “el acto administrativo de reconocimiento se hará mediante resolución 
que llevará, además, la firma del Coordinador Regional de Prestaciones Sociales”.  
 
Ahora bien, al presente asunto se encuentran vinculadas la Nación- Ministerio de 
Educación Nacional y la entidad territorial certificada a la que se encuentra adscrita 
la docente demandante, entidades ante las cuales se radicó la solicitud de pago de 
la prima de antigüedad reclamada y las cuales emitieron su respectivo 
pronunciamiento, negando lo solicitado.  
 
Conforme a lo señalado, este Despacho considera que, para el presente asunto, 
resulta válida la vinculación de la Nación- Ministerio de Educación Nacional y el 
Municipio de Valledupar para que continúen como parte del contradictorio, 
declarándose no probada la excepción de falta de legitimación en la causa por 
pasiva, en la medida en que en esta oportunidad se ataca la legalidad de unos actos 
administrativos que han sido expedidos por ambas entidades, por lo cual, su 
legalidad y por ende el derecho sustancial reclamado deberá definirse al momento 
de proferir sentencia. 
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-Contestación de la demanda MUNICIPIO DE VALLEDUPAR: El despacho NO 
TENDRÁ en cuenta la contestación de la demanda presentada por el MUNICIPIO 
DE VALLEDUPAR 

Lo anterior, teniendo en cuenta que, si bien el abogado JOSE MARIA PABA 
MOLINA, allegó la contestación obrante en el archivo digital 13, en el cual, obra el 
poder a él otorgado por el MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, lo cierto es que el poder 
presentado no tiene nota de presentación personal ni se aportó la prueba de 
haberse conferido mediante mensaje de datos, tal y como lo exige el artículo 5 del 
Decreto 806 de 2020, requisito necesario para presumir su autenticidad. Por ello, 
este Despacho, mediante providencia del 07 de diciembre de 2022, le solicitó al 
abogado que corrigiera dicho defecto aportando el poder debidamente otorgado, 
para efecto de reconocerle personería jurídica. 

No obstante, tal como se evidencia en el expediente digital, el abogado JOSE 
MARIA PABA MOLINA guardó silencio, entendiendo así que este no tiene 
facultades para actuar en representación del MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, por lo 
que, como consecuencia, NO se le reconocerá personería adjetiva para actuar y se 
tendrá por NO contestada la demanda por parte de esa entidad. 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR la prosperidad de la excepción de “falta de legitimación en la 
causa por pasiva”, propuesta por la Nación- Ministerio de Educación Nacional, por 
las razones expuestas. 

 
SEGUNDO: Se reconoce personería al abogado CARLOS RAFAEL PLATA 
MENDOZA como apoderado de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL (numeral 27 del expediente electrónico). 
 
TERCERO: TENER POR NO CONTESTADA la demanda por parte del MUNICIPIO 
DE VALLEDUPAR.  
 
CAURTO: Una vez ejecutoriado el auto, ingrese el expediente al Despacho para 
continuar con su trámite. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____018___ 
 

Hoy ________05-05-2023________Hora 8:A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

      Valledupar, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LUZ MARINA DIAZ ARAUJO 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL Y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00235-00 
 

En atención a que el Juzgado Sexto Administrativo de este circuito judicial declaró 
NO fundado el impedimento manifestado, el despacho continúa conociendo del 
asunto y procede a resolver la excepción propuesta por la NACIÓN –MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL, en virtud de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 
2080 de 2021.  

Para resolver, se CONSIDERA 
 

El Artículo 38 de la Ley 2080 de 20211, en cuanto a la resolución de 
excepciones en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, establece lo 
siguiente: 

 
Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
será del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista 
en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante 
podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los 
defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también 
solicitar pruebas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o 
magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso 
de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 
pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de 
requisitos de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta 
de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante 
sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 
Ahora bien, los artículos 100 y 101 del Código General del Proceso2, en cuanto a 
las excepciones previas, oportunidad y trámite de las mismas, prescriben: 
 

                                                           
1 Por medio del cual se reforma el código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción. 
2 Aplicable por remisión expresa del artículo 12 del Decreto 806 de 2020. 
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“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el 
demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de 
traslado de la demanda: 
(...) 
“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Las 
excepciones previas se formularán en el término del traslado de la demanda en escrito 
separado que deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito 
deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se 
encuentren en poder del demandado. 
El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue la falta 
de competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde ocurrieron 
hechos, o la falta de integración del litisconsorcio necesario, casos en los cuales se 
podrán practicar hasta dos testimonios. 
Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 
1.  Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el término de 
tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el 
caso, subsane los defectos anotados. 
2.  El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de 
pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el 
trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, 
declarará terminada la actuación y ordenará devolver la demanda al demandante. 
Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial y en ella 
las practicará y resolverá las excepciones. 
Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente 
al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 
Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 
proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. 
Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le 
corresponda. 
Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 
artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. (...)” 
 

Teniendo en cuenta que en este asunto ya se corrió traslado al demandante de la 
excepción previa propuesta por la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL, procede el Despacho a resolverlas de la siguiente manera: 
 
Falta de legitimación en la causa por pasiva: El apoderado del MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL sustenta la excepción señalando que su representada no 
intervino en los hechos que conllevan a las pretensiones de la demanda, mucho 
menos es l entidad encargada de cancelar la prima de antigüedad creada mediante 
Acuerdo No. 13 del 14 de abril de 1983 expedido por el Concejo Municipal de 
Valledupar y declarado nulo por el Tribunal Administrativo del Cesar en sentencia 
proferida el 14 de marzo de 2013. Aunado a ello, señala que, de acuerdo con la 
descentralización administrativa en el sector educativo, los entes territoriales son 
autónomos en la administración de la planta docente y administrativa de los 
establecimientos de educación, por lo cual se configura la falta de legitimación e la 
causa por pasiva de esa entidad.  
 
El apoderado de la parte demandante al momento de descorrer traslado de las 
excepciones propuestas, en relación con la excepción de falta de legitimación en la 
causa por pasiva, señaló que, los planes de desarrollo del Gobierno Nacional 
elevados a categoría de ley desde el año 2011, han plasmado claramente la 
responsabilidad solidaria de la NACION – representado para estos efectos por el 
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-, y las entidades territoriales que 
acreditan los requisitos para certificarse en educación conforme a las leyes 60 de 
1993 y 715 de 2001, lo que evidencia la necesidad de ordenar el pago de estas 
acreencias con cargo al MEN con los recursos del Sistema General de 
Participaciones y resultando con suma claridad, que cuando el Municipio es 
certificado en educación, como lo estableció el artículo 6 de la ley 60 de 1993, se le 
debe respetar al momento de su incorporación a las plantas de personal de la 
entidad territorial el régimen prestacional que venían gozando en la misma, pero 
quedando también obligado como municipio a coparticipar en la prestación del 
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servicio educativo entre ellos el pago de los salarios y las primas de los empleados 
a su cargo. 
 
Con relación al tema de la legitimación en la causa, el Consejo de Estado, en 
sentencia del 25 de marzo de 2010 expediente 05001-23-31-000-2000-02571-01 
(1275-08), M.P. Dr. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, sostuvo que la 
jurisprudencia de esa Corporación ha diferenciado entre la legitimación de hecho y 
la legitimación material en la causa, siendo la legitimación en la causa de hecho la 
relación procesal nacida con la presentación de la demanda y con la notificación del 
auto admisorio de la misma quien asumirá la posición de demandado; por su parte, 
la legitimación material, en cambio, supone la conexión entre las partes y los hechos 
constitutivos del litigio, bien porque resultaron perjudicadas, o porque dieron lugar a 
la producción del daño. 
 
Ahora bien, entrando a resolver la excepción de falta de legitimación en la causa por 
pasiva de hecho (la cual es la única que se debe resolver en esta etapa procesal), 
advierte el despacho que, de conformidad con la demanda y su reforma, se persigue 
la nulidad: 
 

 Del Acto Administrativo Complejo, compuesto por el oficio No. 2021- EE-366227 (con 
radicación relacionada 2021-ER-339207) del 5 de noviembre del año 2021, expedido 
por el Subdirector Técnico de Monitoreo y Control del Ministerio de Educación 
Nacional, por cuanto niega la responsabilidad en el traslado de los recursos del 
Sistema General de Participaciones al Municipio de Valledupar, y en consecuencia 
niega el reconocimiento y pago de la prima de antigüedad creada mediante acuerdo 
municipal No. 013 del 14 de Abril de 1983, expedido por el Concejo de Valledupar. 

 Del oficio identificado con radicado de salida SAC No VAL2021ER15249-
VAL2021ER015269 del 9 de noviembre de 2021, expedido por la Secretaria de 
Talento Humano del Municipio de Valledupar, por medio del cual se decide : “No es 
posible la cancelación de primas extralegales con recursos del Estado, y 
especialmente con recursos del Sistema General de Participaciones por tratarse de 
conceptos salariales y prestacionales de amparo constitucional y legal” el cual fue 
notificado el día 19 de noviembre de 2021, con el oficio radicado SAC No 
VAL2021EE008617. 

 Del Acto administrativo ficto configurado el 21 de septiembre de 2021 (sic), expedido 
por el Municipio de Valledupar, teniendo en cuenta la petición radicada el 21 de 
septiembre de 2021, en el cual se niega de manera presunta el reconocimiento y 
pago de la prima de antigüedad.  

 
Para resolver esta excepción hay que tener en cuenta que el artículo 180 de la Ley 
115 de 1994 consagra que las prestaciones sociales de los docentes serán 
reconocidas por intermedio del representante legal del Ministerio de Educación 
Nacional ante la entidad territorial a la que se encuentre vinculado el docente y 
agrega que “el acto administrativo de reconocimiento se hará mediante resolución 
que llevará, además, la firma del Coordinador Regional de Prestaciones Sociales”.  
 
Ahora bien, al presente asunto se encuentran vinculadas la Nación- Ministerio de 
Educación Nacional y la entidad territorial certificada a la que se encuentra adscrita 
la docente demandante, entidades ante las cuales se radicó la solicitud de pago de 
la prima de antigüedad reclamada y las cuales emitieron su respectivo 
pronunciamiento, negando lo solicitado.  
 
Conforme a lo señalado, este Despacho considera que, para el presente asunto, 
resulta válida la vinculación de la Nación- Ministerio de Educación Nacional y el 
Municipio de Valledupar para que continúen como parte del contradictorio, 
declarándose no probada la excepción de falta de legitimación en la causa por 
pasiva, en la medida en que en esta oportunidad se ataca la legalidad de unos actos 
administrativos que han sido expedidos por ambas entidades, por lo cual, su 
legalidad y por ende el derecho sustancial reclamado deberá definirse al momento 
de proferir sentencia. 
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-Contestación de la demanda MUNICIPIO DE VALLEDUPAR: El despacho NO 
TENDRÁ en cuenta la contestación de la demanda presentada por el MUNICIPIO 
DE VALLEDUPAR 

Lo anterior, teniendo en cuenta que, si bien el abogado JOSE MARIA PABA 
MOLINA, allegó la contestación obrante en el archivo digital 13, en el cual, obra el 
poder a él otorgado por el MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, lo cierto es que el poder 
presentado no tiene nota de presentación personal ni se aportó la prueba de 
haberse conferido mediante mensaje de datos, tal y como lo exige el artículo 5 del 
Decreto 806 de 2020, requisito necesario para presumir su autenticidad. Por ello, 
este Despacho, mediante providencia del 07 de diciembre de 2022, le solicitó al 
abogado que corrigiera dicho defecto aportando el poder debidamente otorgado, 
para efecto de reconocerle personería jurídica. 

No obstante, tal como se evidencia en el expediente digital, el abogado JOSE 
MARIA PABA MOLINA guardó silencio, entendiendo así que este no tiene 
facultades para actuar en representación del MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, por lo 
que, como consecuencia, NO se le reconocerá personería adjetiva para actuar y se 
tendrá por NO contestada la demanda por parte de esa entidad. 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR la prosperidad de la excepción de “falta de legitimación en la 
causa por pasiva”, propuesta por la Nación- Ministerio de Educación Nacional, por 
las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: Se reconoce personería al abogado CARLOS RAFAEL PLATA 
MENDOZA como apoderado de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
(numeral 27 del expediente electrónico). 
 
TERCERO: TENER POR NO CONTESTADA la demanda por parte del MUNICIPIO 
DE VALLEDUPAR.  
 
CAURTO: Una vez ejecutoriado el auto, ingrese el expediente al Despacho para 
continuar con su trámite. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____018___ 
 

Hoy ________05-05-2023________Hora 8:A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

      Valledupar, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: YINI ROSA PICON SANCHEZ 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL Y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00236-00 
 

En atención a que el Juzgado Sexto Administrativo de este circuito judicial declaró 
NO fundado el impedimento manifestado, el despacho continúa conociendo del 
asunto y procede a resolver la excepción propuesta por la NACIÓN –MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL, en virtud de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 
2080 de 2021.  

Para resolver, se CONSIDERA 
 

El Artículo 38 de la Ley 2080 de 20211, en cuanto a la resolución de 
excepciones en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, establece lo 
siguiente: 

 
Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
será del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista 
en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante 
podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los 
defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también 
solicitar pruebas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o 
magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso 
de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 
pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de 
requisitos de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta 
de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante 
sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 
Ahora bien, los artículos 100 y 101 del Código General del Proceso2, en cuanto a 
las excepciones previas, oportunidad y trámite de las mismas, prescriben: 
 

                                                           
1 Por medio del cual se reforma el código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción. 
2 Aplicable por remisión expresa del artículo 12 del Decreto 806 de 2020. 
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“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el 
demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de 
traslado de la demanda: 
(...) 
“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Las 
excepciones previas se formularán en el término del traslado de la demanda en escrito 
separado que deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito 
deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se 
encuentren en poder del demandado. 
El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue la falta 
de competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde ocurrieron 
hechos, o la falta de integración del litisconsorcio necesario, casos en los cuales se 
podrán practicar hasta dos testimonios. 
Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 
1.  Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el término de 
tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el 
caso, subsane los defectos anotados. 
2.  El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de 
pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el 
trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, 
declarará terminada la actuación y ordenará devolver la demanda al demandante. 
Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial y en ella 
las practicará y resolverá las excepciones. 
Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente 
al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 
Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 
proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. 
Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le 
corresponda. 
Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 
artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. (...)” 
 

Teniendo en cuenta que en este asunto ya se corrió traslado al demandante de la 
excepción previa propuesta por la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL, procede el Despacho a resolverlas de la siguiente manera: 
 
Falta de legitimación en la causa por pasiva: El apoderado del MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL sustenta la excepción señalando que su representada no 
intervino en los hechos que conllevan a las pretensiones de la demanda, mucho 
menos es l entidad encargada de cancelar la prima de antigüedad creada mediante 
Acuerdo No. 13 del 14 de abril de 1983 expedido por el Concejo Municipal de 
Valledupar y declarado nulo por el Tribunal Administrativo del Cesar en sentencia 
proferida el 14 de marzo de 2013. Aunado a ello, señala que, de acuerdo con la 
descentralización administrativa en el sector educativo, los entes territoriales son 
autónomos en la administración de la planta docente y administrativa de los 
establecimientos de educación, por lo cual se configura la falta de legitimación e la 
causa por pasiva de esa entidad.  
 
El apoderado de la parte demandante al momento de descorrer traslado de las 
excepciones propuestas, en relación con la excepción de falta de legitimación en la 
causa por pasiva, señaló que, los planes de desarrollo del Gobierno Nacional 
elevados a categoría de ley desde el año 2011, han plasmado claramente la 
responsabilidad solidaria de la NACION – representado para estos efectos por el 
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-, y las entidades territoriales que 
acreditan los requisitos para certificarse en educación conforme a las leyes 60 de 
1993 y 715 de 2001, lo que evidencia la necesidad de ordenar el pago de estas 
acreencias con cargo al MEN con los recursos del Sistema General de 
Participaciones y resultando con suma claridad, que cuando el Municipio es 
certificado en educación, como lo estableció el artículo 6 de la ley 60 de 1993, se le 
debe respetar al momento de su incorporación a las plantas de personal de la 
entidad territorial el régimen prestacional que venían gozando en la misma, pero 
quedando también obligado como municipio a coparticipar en la prestación del 
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servicio educativo entre ellos el pago de los salarios y las primas de los empleados 
a su cargo. 
 
Con relación al tema de la legitimación en la causa, el Consejo de Estado, en 
sentencia del 25 de marzo de 2010 expediente 05001-23-31-000-2000-02571-01 
(1275-08), M.P. Dr. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, sostuvo que la 
jurisprudencia de esa Corporación ha diferenciado entre la legitimación de hecho y 
la legitimación material en la causa, siendo la legitimación en la causa de hecho la 
relación procesal nacida con la presentación de la demanda y con la notificación del 
auto admisorio de la misma quien asumirá la posición de demandado; por su parte, 
la legitimación material, en cambio, supone la conexión entre las partes y los hechos 
constitutivos del litigio, bien porque resultaron perjudicadas, o porque dieron lugar a 
la producción del daño. 
 
Ahora bien, entrando a resolver la excepción de falta de legitimación en la causa por 
pasiva de hecho (la cual es la única que se debe resolver en esta etapa procesal), 
advierte el despacho que, de conformidad con la demanda y su reforma, se persigue 
la nulidad: 
 

 Del Acto Administrativo Complejo, compuesto por el oficio No. 2021- EE-366227 (con 
radicación relacionada 2021-ER-339207) del 5 de noviembre del año 2021, expedido 
por el Subdirector Técnico de Monitoreo y Control del Ministerio de Educación 
Nacional, por cuanto niega la responsabilidad en el traslado de los recursos del 
Sistema General de Participaciones al Municipio de Valledupar, y en consecuencia 
niega el reconocimiento y pago de la prima de antigüedad creada mediante acuerdo 
municipal No. 013 del 14 de Abril de 1983, expedido por el Concejo de Valledupar. 

 Del oficio identificado con radicado de salida SAC No VAL2021ER15249-
VAL2021ER015269 del 9 de noviembre de 2021, expedido por la Secretaria de 
Talento Humano del Municipio de Valledupar, por medio del cual se decide : “No es 
posible la cancelación de primas extralegales con recursos del Estado, y 
especialmente con recursos del Sistema General de Participaciones por tratarse de 
conceptos salariales y prestacionales de amparo constitucional y legal” el cual fue 
notificado el día 19 de noviembre de 2021, con el oficio radicado SAC No 
VAL2021EE008617. 

 Del Acto administrativo ficto configurado el 21 de diciembre de 2021, expedido por 
el Municipio de Valledupar, teniendo en cuenta la petición radicada el 21 de 
septiembre de 2021, en el cual se niega de manera presunta el reconocimiento y 
pago de la prima de antigüedad.  

 
Para resolver esta excepción hay que tener en cuenta que el artículo 180 de la Ley 
115 de 1994 consagra que las prestaciones sociales de los docentes serán 
reconocidas por intermedio del representante legal del Ministerio de Educación 
Nacional ante la entidad territorial a la que se encuentre vinculado el docente y 
agrega que “el acto administrativo de reconocimiento se hará mediante resolución 
que llevará, además, la firma del Coordinador Regional de Prestaciones Sociales”.  
 
Ahora bien, al presente asunto se encuentran vinculadas la Nación- Ministerio de 
Educación Nacional y la entidad territorial certificada a la que se encuentra adscrita 
la docente demandante, entidades ante las cuales se radicó la solicitud de pago de 
la prima de antigüedad reclamada y las cuales emitieron su respectivo 
pronunciamiento, negando lo solicitado.  
 
Conforme a lo señalado, este Despacho considera que, para el presente asunto, 
resulta válida la vinculación de la Nación- Ministerio de Educación Nacional y el 
Municipio de Valledupar para que continúen como parte del contradictorio, 
declarándose no probada la excepción de falta de legitimación en la causa por 
pasiva, en la medida en que en esta oportunidad se ataca la legalidad de unos actos 
administrativos que han sido expedidos por ambas entidades, por lo cual, su 
legalidad y por ende el derecho sustancial reclamado deberá definirse al momento 
de proferir sentencia. 
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-Contestación de la demanda MUNICIPIO DE VALLEDUPAR: El despacho NO 
TENDRÁ en cuenta la contestación de la demanda presentada por el MUNICIPIO 
DE VALLEDUPAR 

Lo anterior, teniendo en cuenta que, si bien el abogado JOSE MARIA PABA 
MOLINA, allegó la contestación obrante en el archivo digital 13, en el cual, obra el 
poder a él otorgado por el MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, lo cierto es que el poder 
presentado no tiene nota de presentación personal ni se aportó la prueba de 
haberse conferido mediante mensaje de datos, tal y como lo exige el artículo 5 del 
Decreto 806 de 2020, requisito necesario para presumir su autenticidad. Por ello, 
este Despacho, mediante providencia del 07 de diciembre de 2022, le solicitó al 
abogado que corrigiera dicho defecto aportando el poder debidamente otorgado, 
para efecto de reconocerle personería jurídica. 

No obstante, tal como se evidencia en el expediente digital, el abogado JOSE 
MARIA PABA MOLINA guardó silencio, entendiendo así que este no tiene 
facultades para actuar en representación del MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, por lo 
que, como consecuencia, NO se le reconocerá personería adjetiva para actuar y se 
tendrá por NO contestada la demanda por parte de esa entidad. 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR la prosperidad de la excepción de “falta de legitimación en la 
causa por pasiva”, propuesta por la Nación- Ministerio de Educación Nacional, por 
las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: Se reconoce personería al abogado CARLOS RAFAEL PLATA 
MENDOZA como apoderado de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
(numeral 27 del expediente electrónico). 
 
TERCERO: TENER POR NO CONTESTADA la demanda por parte del MUNICIPIO 
DE VALLEDUPAR.  
 
CAURTO: Una vez ejecutoriado el auto, ingrese el expediente al Despacho para 
continuar con su trámite. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____018___ 
 

Hoy ________05-05-2023________Hora 8:A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

      Valledupar, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ALBERTO DIAZ FONSECA 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL Y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00237-00 
 

En atención a que el Juzgado Sexto Administrativo de este circuito judicial declaró 
NO fundado el impedimento manifestado, el despacho continúa conociendo del 
asunto y procede a resolver las excepciones propuestas por la NACIÓN –
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y el MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021.  
 

Para resolver, se CONSIDERA 
 

El Artículo 38 de la Ley 2080 de 20211, en cuanto a la resolución de 
excepciones en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, establece lo 
siguiente: 

 
Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
será del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista 
en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante 
podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los 
defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también 
solicitar pruebas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o 
magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso 
de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 
pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de 
requisitos de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta 
de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante 
sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 
Ahora bien, los artículos 100 y 101 del Código General del Proceso2, en cuanto a 
las excepciones previas, oportunidad y trámite de las mismas, prescriben: 

                                                           
1 Por medio del cual se reforma el código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción. 
2 Aplicable por remisión expresa del artículo 12 del Decreto 806 de 2020. 
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“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el 
demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de 
traslado de la demanda: 
(...) 
“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Las 
excepciones previas se formularán en el término del traslado de la demanda en escrito 
separado que deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito 
deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se 
encuentren en poder del demandado. 
El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue la falta 
de competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde ocurrieron 
hechos, o la falta de integración del litisconsorcio necesario, casos en los cuales se 
podrán practicar hasta dos testimonios. 
Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 
1.  Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el término de 
tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el 
caso, subsane los defectos anotados. 
2.  El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de 
pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el 
trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, 
declarará terminada la actuación y ordenará devolver la demanda al demandante. 
Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial y en ella 
las practicará y resolverá las excepciones. 
Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente 
al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 
Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 
proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. 
Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le 
corresponda. 
Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 
artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. (...)” 
 

Teniendo en cuenta que en este asunto ya se corrió traslado al demandante de la 
excepción previa propuesta por la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL, procede el Despacho a resolverlas de la siguiente manera: 
 
Falta de legitimación en la causa por pasiva: El apoderado del MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL sustenta la excepción señalando que su representada no 
intervino en los hechos que conllevan a las pretensiones de la demanda, mucho 
menos es l entidad encargada de cancelar la prima de antigüedad creada mediante 
Acuerdo No. 13 del 14 de abril de 1983 expedido por el Concejo Municipal de 
Valledupar y declarado nulo por el Tribunal Administrativo del Cesar en sentencia 
proferida el 14 de marzo de 2013. Aunado a ello, señala que, de acuerdo con la 
descentralización administrativa en el sector educativo, los entes territoriales son 
autónomos en la administración de la planta docente y administrativa de los 
establecimientos de educación, por lo cual se configura la falta de legitimación e la 
causa por pasiva de esa entidad.  
 
El apoderado de la parte demandante al momento de descorrer traslado de las 
excepciones propuestas, en relación con la excepción de falta de legitimación en la 
causa por pasiva, señaló que, los planes de desarrollo del Gobierno Nacional 
elevados a categoría de ley desde el año 2011, han plasmado claramente la 
responsabilidad solidaria de la NACION – representado para estos efectos por el 
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-, y las entidades territoriales que 
acreditan los requisitos para certificarse en educación conforme a las leyes 60 de 
1993 y 715 de 2001, lo que evidencia la necesidad de ordenar el pago de estas 
acreencias con cargo al MEN con los recursos del Sistema General de 
Participaciones y resultando con suma claridad, que cuando el Municipio es 
certificado en educación, como lo estableció el artículo 6 de la ley 60 de 1993, se le 
debe respetar al momento de su incorporación a las plantas de personal de la 
entidad territorial el régimen prestacional que venían gozando en la misma, pero 
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quedando también obligado como municipio a coparticipar en la prestación del 
servicio educativo entre ellos el pago de los salarios y las primas de los empleados 
a su cargo. 
 
Con relación al tema de la legitimación en la causa, el Consejo de Estado, en 
sentencia del 25 de marzo de 2010 expediente 05001-23-31-000-2000-02571-01 
(1275-08), M.P. Dr. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, sostuvo que la 
jurisprudencia de esa Corporación ha diferenciado entre la legitimación de hecho y 
la legitimación material en la causa, siendo la legitimación en la causa de hecho la 
relación procesal nacida con la presentación de la demanda y con la notificación del 
auto admisorio de la misma quien asumirá la posición de demandado; por su parte, 
la legitimación material, en cambio, supone la conexión entre las partes y los hechos 
constitutivos del litigio, bien porque resultaron perjudicadas, o porque dieron lugar a 
la producción del daño. 
 
Ahora bien, entrando a resolver la excepción de falta de legitimación en la causa por 
pasiva de hecho (la cual es la única que se debe resolver en esta etapa procesal), 
advierte el despacho que, de conformidad con la demanda y su reforma, se persigue 
la nulidad: 
 

 Del Acto Administrativo Complejo, compuesto por el oficio No. 2021- EE-366227 (con 
radicación relacionada 2021-ER-339207) del 5 de noviembre del año 2021, expedido 
por el Subdirector Técnico de Monitoreo y Control del Ministerio de Educación 
Nacional, por cuanto niega la responsabilidad en el traslado de los recursos del 
Sistema General de Participaciones al Municipio de Valledupar, y en consecuencia 
niega el reconocimiento y pago de la prima de antigüedad creada mediante acuerdo 
municipal No. 013 del 14 de Abril de 1983, expedido por el Concejo de Valledupar. 

 Del oficio identificado con radicado de salida SAC No VAL2021ER15249-
VAL2021ER015269 del 9 de noviembre de 2021, expedido por la Secretaria de 
Talento Humano del Municipio de Valledupar, por medio del cual se decide : “No es 
posible la cancelación de primas extralegales con recursos del Estado, y 
especialmente con recursos del Sistema General de Participaciones por tratarse de 
conceptos salariales y prestacionales de amparo constitucional y legal” el cual fue 
notificado el día 19 de noviembre de 2021, con el oficio radicado SAC No 
VAL2021EE008617. 

 Del Acto administrativo ficto configurado el 21 de diciembre de 2021, expedido por 
el Municipio de Valledupar, teniendo en cuenta la petición radicada el 21 de 
septiembre de 2021, en el cual se niega de manera presunta el reconocimiento y 
pago de la prima de antigüedad.  

 
Para resolver esta excepción hay que tener en cuenta que el artículo 180 de la Ley 
115 de 1994 consagra que las prestaciones sociales de los docentes serán 
reconocidas por intermedio del representante legal del Ministerio de Educación 
Nacional ante la entidad territorial a la que se encuentre vinculado el docente y 
agrega que “el acto administrativo de reconocimiento se hará mediante resolución 
que llevará, además, la firma del Coordinador Regional de Prestaciones Sociales”.  
 
Ahora bien, al presente asunto se encuentran vinculadas la Nación- Ministerio de 
Educación Nacional y la entidad territorial certificada a la que se encuentra adscrita 
la docente demandante, entidades ante las cuales se radicó la solicitud de pago de 
la prima de antigüedad reclamada y las cuales emitieron su respectivo 
pronunciamiento, negando lo solicitado.  
 
Conforme a lo señalado, este Despacho considera que, para el presente asunto, 
resulta válida la vinculación de la Nación- Ministerio de Educación Nacional y el 
Municipio de Valledupar para que continúen como parte del contradictorio, 
declarándose no probada la excepción de falta de legitimación en la causa por 
pasiva, en la medida en que en esta oportunidad se ataca la legalidad de unos actos 
administrativos que han sido expedidos por ambas entidades, por lo cual, su 
legalidad y por ende el derecho sustancial reclamado deberá definirse al momento 
de proferir sentencia. 
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-Contestación de la demanda MUNICIPIO DE VALLEDUPAR: El despacho NO 
TENDRÁ en cuenta la contestación de la demanda presentada por el MUNICIPIO 
DE VALLEDUPAR 

Lo anterior, teniendo en cuenta que, si bien el abogado JOSE MARIA PABA 
MOLINA, allegó la contestación obrante en el archivo digital 13, en el cual, obra el 
poder a él otorgado por el MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, lo cierto es que el poder 
presentado no tiene nota de presentación personal ni se aportó la prueba de 
haberse conferido mediante mensaje de datos, tal y como lo exige el artículo 5 del 
Decreto 806 de 20203, requisito necesario para presumir su autenticidad. Por ello, 
este Despacho, mediante providencia del 07 de diciembre de 2022, se solicitó al 
abogado que corrigiera dicho defecto aportando el poder debidamente otorgado, 
para efecto de reconocerle personería jurídica. 

No obstante, tal como se evidencia en el expediente digital, el abogado JOSE 
MARIA PABA MOLINA guardó silencio, entendiendo así que este no tiene 
facultades para actuar en representación del MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, por lo 
que, como consecuencia, NO se le reconocerá personería adjetiva para actuar y se 
tendrá por NO contestada la demanda por parte de esa entidad. 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR la prosperidad de la excepción de “falta de legitimación en la 
causa por pasiva”, propuesta por el MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL. 
 
SEGUNDO: Se reconoce personería al abogado CARLOS RAFAEL PLATA 
MENDOZA como apoderado de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL (numeral 29 del expediente electrónico). 
 
TERCERO: TENER POR NO CONTESTADA la demanda por parte del MUNICIPIO 
DE VALLEDUPAR.  
 
CAURTO: Una vez ejecutoriado el auto, ingrese el expediente al Despacho para 
continuar con su trámite. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
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CIRCUITO 
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       Secretaría 
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________________________ 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

      Valledupar, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MARLENYS CONTRERAS ARIAS 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR  

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00250-00 
 

En atención a que el Juzgado Sexto Administrativo de este circuito judicial declaró 
NO fundado el impedimento manifestado, el despacho continúa conociendo del 
asunto y procede a resolver las excepciones propuestas por la NACIÓN –
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y el MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021.  
 

Para resolver, se CONSIDERA 
 

El Artículo 38 de la Ley 2080 de 20211, en cuanto a la resolución de 
excepciones en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, establece lo 
siguiente: 

 
Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
será del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista 
en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante 
podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los 
defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también 
solicitar pruebas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o 
magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso 
de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 
pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de 
requisitos de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta 
de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante 
sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

                                                           
1 Por medio del cual se reforma el código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción. 
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Ahora bien, los artículos 100 y 101 del Código General del Proceso2, en cuanto a 
las excepciones previas, oportunidad y trámite de las mismas, prescriben: 
 

“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el 
demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de 
traslado de la demanda: 
(...) 
“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Las 
excepciones previas se formularán en el término del traslado de la demanda en escrito 
separado que deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito 
deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se 
encuentren en poder del demandado. 
El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue la falta 
de competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde ocurrieron 
hechos, o la falta de integración del litisconsorcio necesario, casos en los cuales se 
podrán practicar hasta dos testimonios. 
Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 
1.  Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el término de 
tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el 
caso, subsane los defectos anotados. 
2.  El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de 
pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el 
trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, 
declarará terminada la actuación y ordenará devolver la demanda al demandante. 
Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial y en ella 
las practicará y resolverá las excepciones. 
Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente 
al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 
Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 
proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. 
Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le 
corresponda. 
Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 
artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. (...)” 
 

Teniendo en cuenta que en este asunto ya se corrió traslado al demandante de las 
excepciones previas propuestas por la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL y el MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, procede el Despacho a resolverlas 
de la siguiente manera: 
 
Falta de legitimación en la causa por pasiva: El apoderado del MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL sustenta la excepción señalando que su representada no 
intervino en los hechos que conllevan a las pretensiones de la demanda, mucho 
menos es la entidad encargada de cancelar la prima de antigüedad creada mediante 
Acuerdo No. 13 del 14 de abril de 1983 expedido por el Concejo Municipal de 
Valledupar y declarado nulo por el Tribunal Administrativo del Cesar en sentencia 
proferida el 14 de marzo de 2013. Aunado a ello, señala que, de acuerdo con la 
descentralización administrativa en el sector educativo, los entes territoriales son 
autónomos en la administración de la planta docente y administrativa de los 
establecimientos de educación, por lo cual se configura la falta de legitimación e la 
causa por pasiva de esa entidad.  
 
Por su parte, la apoderada del MUNICIPIO DE VALLEDUPAR fundamenta la 
excepción propuesta señalando que la administración municipal no puede ejecutar 
el pago de la prima de antigüedad en contravención de una orden expresa donde la 
ley faculta al Ministerio de Educación de ejercer el control del pago de estos 
emolumentos que provienen del sistema general de participación, tal y como lo 
señala el parágrafo 3 del artículo 38 de la Ley 715 de 2001; por ello, señala que la 
voluntad de no pagar surge de la comprensión legal del Ministerio de Educación 
quien gira los recursos al municipio para el pago de tales emolumentos.   

                                                           
2 Aplicable por remisión expresa del artículo 12 del Decreto 806 de 2020. 
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El apoderado de la parte demandante al momento de descorrer traslado de las 
excepciones propuestas, en relación con la excepción de falta de legitimación en la 
causa por pasiva, señaló que, los planes de desarrollo del Gobierno Nacional 
elevados a categoría de ley desde el año 2011, han plasmado claramente la 
responsabilidad solidaria de la NACION – representado para estos efectos por el 
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-, y las entidades territoriales que 
acreditan los requisitos para certificarse en educación conforme a las leyes 60 de 
1993 y 715 de 2001, lo que evidencia la necesidad de ordenar el pago de estas 
acreencias con cargo al MEN con los recursos del Sistema General de 
Participaciones y resultando con suma claridad, que cuando el Municipio es 
certificado en educación, como lo estableció el artículo 6 de la ley 60 de 1993, se le 
debe respetar al momento de su incorporación a las plantas de personal de la 
entidad territorial el régimen prestacional que venían gozando en la misma, pero 
quedando también obligado como municipio a coparticipar en la prestación del 
servicio educativo entre ellos el pago de los salarios y las primas de los empleados 
a su cargo. 
 
Con relación al tema de la legitimación en la causa, el Consejo de Estado, en 
sentencia del 25 de marzo de 2010 expediente 05001-23-31-000-2000-02571-01 
(1275-08), M.P. Dr. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, sostuvo que la 
jurisprudencia de esa Corporación ha diferenciado entre la legitimación de hecho y 
la legitimación material en la causa, siendo la legitimación en la causa de hecho la 
relación procesal nacida con la presentación de la demanda y con la notificación del 
auto admisorio de la misma quien asumirá la posición de demandado; por su parte, 
la legitimación material, en cambio, supone la conexión entre las partes y los hechos 
constitutivos del litigio, bien porque resultaron perjudicadas, o porque dieron lugar a 
la producción del daño. 
 
Ahora bien, entrando a resolver la excepción de falta de legitimación en la causa por 
pasiva de hecho (la cual es la única que se debe resolver en esta etapa procesal), 
advierte le despacho que, de conformidad con la demanda y su reforma, se persigue 
la nulidad: 
 

 Del Acto Administrativo Complejo, compuesto por el oficio No. 2021- EE-366227 (con 
radicación relacionada 2021-ER-339207) del 5 de noviembre del año 2021, expedido 
por el Subdirector Técnico de Monitoreo y Control del Ministerio de Educación 
Nacional, por cuanto niega la responsabilidad en el traslado de los recursos del 
Sistema General de Participaciones al Municipio de Valledupar, y en consecuencia 
niega el reconocimiento y pago de la prima de antigüedad creada mediante acuerdo 
municipal No. 013 del 14 de Abril de 1983, expedido por el Concejo de Valledupar. 

 Del oficio identificado con radicado de salida SAC No VAL2021ER15249-
VAL2021ER015269 del 9 de noviembre de 2021, expedido por la Secretaria de 
Talento Humano del Municipio de Valledupar, por medio del cual se decide : “No es 
posible la cancelación de primas extralegales con recursos del Estado, y 
especialmente con recursos del Sistema General de Participaciones por tratarse de 
conceptos salariales y prestacionales de amparo constitucional y legal” el cual fue 
notificado el día 19 de noviembre de 2021, con el oficio radicado SAC No 
VAL2021EE008617. 

 Del oficio identificado con radicado de salida SAC No. 202109210BDC95D, expedido 
por la Secretaria de Talento Humano del Municipio de Valledupar, por medio del cual 
se decide “No es posible la cancelación de primas extralegales con recursos del 
Estado, y especialmente con recursos del Sistema General de Participaciones por 
tratarse de conceptos salariales y prestacionales de amparo constitucional y legal”. 

 
Para resolver esta excepción hay que tener en cuenta que el artículo 180 de la Ley 
115 de 1994 consagra que las prestaciones sociales de los docentes serán 
reconocidas por intermedio del representante legal del Ministerio de Educación 
Nacional ante la entidad territorial a la que se encuentre vinculado el docente y 
agrega que “el acto administrativo de reconocimiento se hará mediante resolución 
que llevará, además, la firma del Coordinador Regional de Prestaciones Sociales”.  
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Ahora bien, al presente asunto se encuentran vinculadas la Nación- Ministerio de 
Educación Nacional y la entidad territorial certificada a la que se encuentra adscrita 
la docente demandante, entidades ante las cuales se radicó la solicitud de pago de 
la prima de antigüedad reclamada y las cuales emitieron su respectivo 
pronunciamiento, negando lo solicitado.  
 
Conforme a lo señalado, este Despacho considera que, para el presente asunto, 
resulta válida la vinculación de la Nación- Ministerio de Educación Nacional y el 
Municipio de Valledupar para que continúen como parte del contradictorio, 
declarándose no probada la excepción de falta de legitimación en la causa por 
pasiva, en la medida en que en esta oportunidad se ataca la legalidad de unos actos 
administrativos que han sido expedidos por ambas entidades, por lo cual, su 
legalidad y por ende el derecho sustancial reclamado deberá definirse al momento 
de proferir sentencia. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR la prosperidad de la excepción de “falta de legitimación en la 
causa por pasiva”, propuesta por la Nación- Ministerio de Educación Nacional y el 
Municipio de Valledupar, por las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: Se reconoce personería al abogado CARLOS RAFAEL PLATA 
MENDOZA como apoderado de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL y a la abogada MARIA DEL MAR MORENO ZULETA como apoderada 
del MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, respectivamente, en los términos y para los 
efectos de los poderes conferidos (numerales 22 y 33 del expediente electrónico). 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriado el auto, ingrese el expediente al Despacho para 
continuar con su trámite. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 

LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 
JUEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____018___ 

 
Hoy ________12-05-2023________Hora 8:A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
 

Firmado Por:



Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

      Valledupar, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: EMILCE MARIA CORDOBA 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR  

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00254-00 
 

En atención a que el Juzgado Sexto Administrativo de este circuito judicial declaró 
NO fundado el impedimento manifestado, el despacho continúa conociendo del 
asunto y procede a resolver las excepciones propuestas por la NACIÓN –
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y el MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021.  
 

Para resolver, se CONSIDERA 
 

El Artículo 38 de la Ley 2080 de 20211, en cuanto a la resolución de 
excepciones en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, establece lo 
siguiente: 

 
Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
será del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista 
en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante 
podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los 
defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también 
solicitar pruebas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o 
magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso 
de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 
pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de 
requisitos de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta 
de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante 
sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 
Ahora bien, los artículos 100 y 101 del Código General del Proceso2, en cuanto a 
las excepciones previas, oportunidad y trámite de las mismas, prescriben: 

                                                           
1 Por medio del cual se reforma el código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción. 
2 Aplicable por remisión expresa del artículo 12 del Decreto 806 de 2020. 
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“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el 
demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de 
traslado de la demanda: 
(...) 
“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Las 
excepciones previas se formularán en el término del traslado de la demanda en escrito 
separado que deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito 
deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se 
encuentren en poder del demandado. 
El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue la falta 
de competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde ocurrieron 
hechos, o la falta de integración del litisconsorcio necesario, casos en los cuales se 
podrán practicar hasta dos testimonios. 
Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 
1.  Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el término de 
tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el 
caso, subsane los defectos anotados. 
2.  El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de 
pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el 
trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, 
declarará terminada la actuación y ordenará devolver la demanda al demandante. 
Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial y en ella 
las practicará y resolverá las excepciones. 
Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente 
al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 
Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 
proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. 
Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le 
corresponda. 
Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 
artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. (...)” 
 

Teniendo en cuenta que en este asunto ya se corrió traslado al demandante de las 
excepciones previas propuestas por la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL y el MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, procede el Despacho a resolverlas 
de la siguiente manera: 
 
Falta de legitimación en la causa por pasiva: El apoderado del MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL sustenta la excepción señalando que su representada no 
intervino en los hechos que conllevan a las pretensiones de la demanda, mucho 
menos es la entidad encargada de cancelar la prima de antigüedad creada mediante 
Acuerdo No. 13 del 14 de abril de 1983 expedido por el Concejo Municipal de 
Valledupar y declarado nulo por el Tribunal Administrativo del Cesar en sentencia 
proferida el 14 de marzo de 2013. Aunado a ello, señala que, de acuerdo con la 
descentralización administrativa en el sector educativo, los entes territoriales son 
autónomos en la administración de la planta docente y administrativa de los 
establecimientos de educación, por lo cual se configura la falta de legitimación e la 
causa por pasiva de esa entidad.  
 
Por su parte, la apoderada del MUNICIPIO DE VALLEDUPAR fundamenta la 
excepción propuesta señalando que la administración municipal no puede ejecutar 
el pago de la prima de antigüedad en contravención de una orden expresa donde la 
ley faculta al Ministerio de Educación de ejercer el control del pago de estos 
emolumentos que provienen del sistema general de participación, tal y como lo 
señala el parágrafo 3 del artículo 38 de la Ley 715 de 2001; por ello, señala que la 
voluntad de no pagar surge de la comprensión legal del Ministerio de Educación 
quien gira los recursos al municipio para el pago de tales emolumentos.   
 
El apoderado de la parte demandante al momento de descorrer traslado de las 
excepciones propuestas, en relación con la excepción de falta de legitimación en la 
causa por pasiva, señaló que, los planes de desarrollo del Gobierno Nacional 
elevados a categoría de ley desde el año 2011, han plasmado claramente la 
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responsabilidad solidaria de la NACION – representado para estos efectos por el 
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-, y las entidades territoriales que 
acreditan los requisitos para certificarse en educación conforme a las leyes 60 de 
1993 y 715 de 2001, lo que evidencia la necesidad de ordenar el pago de estas 
acreencias con cargo al MEN con los recursos del Sistema General de 
Participaciones y resultando con suma claridad, que cuando el Municipio es 
certificado en educación, como lo estableció el artículo 6 de la ley 60 de 1993, se le 
debe respetar al momento de su incorporación a las plantas de personal de la 
entidad territorial el régimen prestacional que venían gozando en la misma, pero 
quedando también obligado como municipio a coparticipar en la prestación del 
servicio educativo entre ellos el pago de los salarios y las primas de los empleados 
a su cargo. 
 
Con relación al tema de la legitimación en la causa, el Consejo de Estado, en 
sentencia del 25 de marzo de 2010 expediente 05001-23-31-000-2000-02571-01 
(1275-08), M.P. Dr. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, sostuvo que la 
jurisprudencia de esa Corporación ha diferenciado entre la legitimación de hecho y 
la legitimación material en la causa, siendo la legitimación en la causa de hecho la 
relación procesal nacida con la presentación de la demanda y con la notificación del 
auto admisorio de la misma quien asumirá la posición de demandado; por su parte, 
la legitimación material, en cambio, supone la conexión entre las partes y los hechos 
constitutivos del litigio, bien porque resultaron perjudicadas, o porque dieron lugar a 
la producción del daño. 
 
Ahora bien, entrando a resolver la excepción de falta de legitimación en la causa por 
pasiva de hecho (la cual es la única que se debe resolver en esta etapa procesal), 
advierte le despacho que, de conformidad con la demanda y su reforma, se persigue 
la nulidad: 
 

 Del Acto Administrativo Complejo, compuesto por el oficio No. 2021- EE-366227 (con 
radicación relacionada 2021-ER-339207) del 5 de noviembre del año 2021, expedido 
por el Subdirector Técnico de Monitoreo y Control del Ministerio de Educación 
Nacional, por cuanto niega la responsabilidad en el traslado de los recursos del 
Sistema General de Participaciones al Municipio de Valledupar, y en consecuencia 
niega el reconocimiento y pago de la prima de antigüedad creada mediante acuerdo 
municipal No. 013 del 14 de Abril de 1983, expedido por el Concejo de Valledupar. 

 Del oficio identificado con radicado de salida SAC No VAL2021ER15249-
VAL2021ER015269 del 9 de noviembre de 2021, expedido por la Secretaria de 
Talento Humano del Municipio de Valledupar, por medio del cual se decide : “No es 
posible la cancelación de primas extralegales con recursos del Estado, y 
especialmente con recursos del Sistema General de Participaciones por tratarse de 
conceptos salariales y prestacionales de amparo constitucional y legal” el cual fue 
notificado el día 19 de noviembre de 2021, con el oficio radicado SAC No 
VAL2021EE008617. 

 Del oficio identificado con radicado de salida SAC No. 202109210BDC95D, expedido 
por la Secretaria de Talento Humano del Municipio de Valledupar, por medio del cual 
se decide “No es posible la cancelación de primas extralegales con recursos del 
Estado, y especialmente con recursos del Sistema General de Participaciones por 
tratarse de conceptos salariales y prestacionales de amparo constitucional y legal”. 

 
Para resolver esta excepción hay que tener en cuenta que el artículo 180 de la Ley 
115 de 1994 consagra que las prestaciones sociales de los docentes serán 
reconocidas por intermedio del representante legal del Ministerio de Educación 
Nacional ante la entidad territorial a la que se encuentre vinculado el docente y 
agrega que “el acto administrativo de reconocimiento se hará mediante resolución 
que llevará, además, la firma del Coordinador Regional de Prestaciones Sociales”.  
 
Ahora bien, al presente asunto se encuentran vinculadas la Nación- Ministerio de 
Educación Nacional y la entidad territorial certificada a la que se encuentra adscrita 
la docente demandante, entidades ante las cuales se radicó la solicitud de pago de 
la prima de antigüedad reclamada y las cuales emitieron su respectivo 
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pronunciamiento, negando lo solicitado.  
 
Conforme a lo señalado, este Despacho considera que, para el presente asunto, 
resulta válida la vinculación de la Nación- Ministerio de Educación Nacional y el 
Municipio de Valledupar para que continúen como parte del contradictorio, 
declarándose no probada la excepción de falta de legitimación en la causa por 
pasiva, en la medida en que en esta oportunidad se ataca la legalidad de unos actos 
administrativos que han sido expedidos por ambas entidades, por lo cual, su 
legalidad y por ende el derecho sustancial reclamado deberá definirse al momento 
de proferir sentencia. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR la prosperidad de la excepción de “falta de legitimación en la 
causa por pasiva”, propuesta por la Nación- Ministerio de Educación Nacional y el 
Municipio de Valledupar, por las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: Se reconoce personería al abogado CARLOS RAFAEL PLATA 
MENDOZA como apoderado de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y a la 
abogada MARIA DEL MAR MORENO ZULETA como apoderada del MUNICIPIO 
DE VALLEDUPAR, respectivamente, en los términos y para los efectos de los 
poderes conferidos (numerales 32 y 22 del expediente electrónico). 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriado el auto, ingrese el expediente al Despacho para 
continuar con su trámite. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 

LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 
JUEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____018___ 

 
Hoy ________12-05-2023________Hora 8:A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
 

Firmado Por:

Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

      Valledupar, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MYRIAM ELENA BRITO MINDIOLA 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR  

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00255-00 
 

En atención a que el Juzgado Sexto Administrativo de este circuito judicial declaró 
NO fundado el impedimento manifestado, el despacho continúa conociendo del 
asunto y procede a resolver las excepciones propuestas por la NACIÓN –
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y el MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021.  
 

Para resolver, se CONSIDERA 
 

El Artículo 38 de la Ley 2080 de 20211, en cuanto a la resolución de 
excepciones en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, establece lo 
siguiente: 

 
Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
será del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista 
en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante 
podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los 
defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también 
solicitar pruebas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o 
magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso 
de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 
pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de 
requisitos de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta 
de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante 
sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 
Ahora bien, los artículos 100 y 101 del Código General del Proceso2, en cuanto a 
las excepciones previas, oportunidad y trámite de las mismas, prescriben: 

                                                           
1 Por medio del cual se reforma el código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción. 
2 Aplicable por remisión expresa del artículo 12 del Decreto 806 de 2020. 
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“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el 
demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de 
traslado de la demanda: 
(...) 
“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Las 
excepciones previas se formularán en el término del traslado de la demanda en escrito 
separado que deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito 
deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se 
encuentren en poder del demandado. 
El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue la falta 
de competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde ocurrieron 
hechos, o la falta de integración del litisconsorcio necesario, casos en los cuales se 
podrán practicar hasta dos testimonios. 
Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 
1.  Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el término de 
tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el 
caso, subsane los defectos anotados. 
2.  El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de 
pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el 
trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, 
declarará terminada la actuación y ordenará devolver la demanda al demandante. 
Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial y en ella 
las practicará y resolverá las excepciones. 
Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente 
al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 
Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 
proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. 
Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le 
corresponda. 
Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 
artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. (...)” 
 

Teniendo en cuenta que en este asunto ya se corrió traslado al demandante de las 
excepciones previas propuestas por la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL y el MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, procede el Despacho a resolverlas 
de la siguiente manera: 
 
Falta de legitimación en la causa por pasiva: El apoderado del MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL sustenta la excepción señalando que su representada no 
intervino en los hechos que conllevan a las pretensiones de la demanda, mucho 
menos es la entidad encargada de cancelar la prima de antigüedad creada mediante 
Acuerdo No. 13 del 14 de abril de 1983 expedido por el Concejo Municipal de 
Valledupar y declarado nulo por el Tribunal Administrativo del Cesar en sentencia 
proferida el 14 de marzo de 2013. Aunado a ello, señala que, de acuerdo con la 
descentralización administrativa en el sector educativo, los entes territoriales son 
autónomos en la administración de la planta docente y administrativa de los 
establecimientos de educación, por lo cual se configura la falta de legitimación e la 
causa por pasiva de esa entidad.  
 
Por su parte, la apoderada del MUNICIPIO DE VALLEDUPAR fundamenta la 
excepción propuesta señalando que la administración municipal no puede ejecutar 
el pago de la prima de antigüedad en contravención de una orden expresa donde la 
ley faculta al Ministerio de Educación de ejercer el control del pago de estos 
emolumentos que provienen del sistema general de participación, tal y como lo 
señala el parágrafo 3 del artículo 38 de la Ley 715 de 2001; por ello, señala que la 
voluntad de no pagar surge de la comprensión legal del Ministerio de Educación 
quien gira los recursos al municipio para el pago de tales emolumentos.   
 
El apoderado de la parte demandante al momento de descorrer traslado de las 
excepciones propuestas, en relación con la excepción de falta de legitimación en la 
causa por pasiva, señaló que, los planes de desarrollo del Gobierno Nacional 
elevados a categoría de ley desde el año 2011, han plasmado claramente la 
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responsabilidad solidaria de la NACION – representado para estos efectos por el 
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-, y las entidades territoriales que 
acreditan los requisitos para certificarse en educación conforme a las leyes 60 de 
1993 y 715 de 2001, lo que evidencia la necesidad de ordenar el pago de estas 
acreencias con cargo al MEN con los recursos del Sistema General de 
Participaciones y resultando con suma claridad, que cuando el Municipio es 
certificado en educación, como lo estableció el artículo 6 de la ley 60 de 1993, se le 
debe respetar al momento de su incorporación a las plantas de personal de la 
entidad territorial el régimen prestacional que venían gozando en la misma, pero 
quedando también obligado como municipio a coparticipar en la prestación del 
servicio educativo entre ellos el pago de los salarios y las primas de los empleados 
a su cargo. 
 
Con relación al tema de la legitimación en la causa, el Consejo de Estado, en 
sentencia del 25 de marzo de 2010 expediente 05001-23-31-000-2000-02571-01 
(1275-08), M.P. Dr. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, sostuvo que la 
jurisprudencia de esa Corporación ha diferenciado entre la legitimación de hecho y 
la legitimación material en la causa, siendo la legitimación en la causa de hecho la 
relación procesal nacida con la presentación de la demanda y con la notificación del 
auto admisorio de la misma quien asumirá la posición de demandado; por su parte, 
la legitimación material, en cambio, supone la conexión entre las partes y los hechos 
constitutivos del litigio, bien porque resultaron perjudicadas, o porque dieron lugar a 
la producción del daño. 
 
Ahora bien, entrando a resolver la excepción de falta de legitimación en la causa por 
pasiva de hecho (la cual es la única que se debe resolver en esta etapa procesal), 
advierte le despacho que, de conformidad con la demanda y su reforma, se persigue 
la nulidad: 
 

 Del Acto Administrativo Complejo, compuesto por el oficio No. 2021- EE-366227 (con 
radicación relacionada 2021-ER-339207) del 5 de noviembre del año 2021, expedido 
por el Subdirector Técnico de Monitoreo y Control del Ministerio de Educación 
Nacional, por cuanto niega la responsabilidad en el traslado de los recursos del 
Sistema General de Participaciones al Municipio de Valledupar, y en consecuencia 
niega el reconocimiento y pago de la prima de antigüedad creada mediante acuerdo 
municipal No. 013 del 14 de Abril de 1983, expedido por el Concejo de Valledupar. 

 Del oficio identificado con radicado de salida SAC No VAL2021ER15249-
VAL2021ER015269 del 9 de noviembre de 2021, expedido por la Secretaria de 
Talento Humano del Municipio de Valledupar, por medio del cual se decide : “No es 
posible la cancelación de primas extralegales con recursos del Estado, y 
especialmente con recursos del Sistema General de Participaciones por tratarse de 
conceptos salariales y prestacionales de amparo constitucional y legal” el cual fue 
notificado el día 19 de noviembre de 2021, con el oficio radicado SAC No 
VAL2021EE008617. 

 Del Acto administrativo ficto configurado el 21 de diciembre de 2021, expedido por 
el Municipio de Valledupar, teniendo en cuenta la petición radicada el 21 de 
septiembre de 2021, en el cual se niega de manera presunta el reconocimiento y 
pago de la prima de antigüedad.  

 
Para resolver esta excepción hay que tener en cuenta que el artículo 180 de la Ley 
115 de 1994 consagra que las prestaciones sociales de los docentes serán 
reconocidas por intermedio del representante legal del Ministerio de Educación 
Nacional ante la entidad territorial a la que se encuentre vinculado el docente y 
agrega que “el acto administrativo de reconocimiento se hará mediante resolución 
que llevará, además, la firma del Coordinador Regional de Prestaciones Sociales”.  
 
Ahora bien, al presente asunto se encuentran vinculadas la Nación- Ministerio de 
Educación Nacional y la entidad territorial certificada a la que se encuentra adscrita 
la docente demandante, entidades ante las cuales se radicó la solicitud de pago de 
la prima de antigüedad reclamada y las cuales emitieron su respectivo 
pronunciamiento, negando lo solicitado.  
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Conforme a lo señalado, este Despacho considera que, para el presente asunto, 
resulta válida la vinculación de la Nación- Ministerio de Educación Nacional y el 
Municipio de Valledupar para que continúen como parte del contradictorio, 
declarándose no probada la excepción de falta de legitimación en la causa por 
pasiva, en la medida en que en esta oportunidad se ataca la legalidad de unos actos 
administrativos que han sido expedidos por ambas entidades, por lo cual, su 
legalidad y por ende el derecho sustancial reclamado deberá definirse al momento 
de proferir sentencia. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR la prosperidad de la excepción de “falta de legitimación en la 
causa por pasiva”, propuesta por la Nación- Ministerio de Educación Nacional y el 
Municipio de Valledupar, por las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: Se reconoce personería al abogado CARLOS RAFAEL PLATA 
MENDOZA como apoderado de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y a la 
abogada MARIA DEL MAR MORENO ZULETA como apoderada del MUNICIPIO 
DE VALLEDUPAR, respectivamente, en los términos y para los efectos de los 
poderes conferidos (numerales 22 y 33 del expediente electrónico). 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriado el auto, ingrese el expediente al Despacho para 
continuar con su trámite. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 

LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 
JUEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____018___ 

 
Hoy ________12-05-2023________Hora 8:A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
 

Firmado Por:

Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

      Valledupar, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MARY CARMEN URRUTIA NIÑO 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR  

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00256-00 
 

En atención a que el Juzgado Sexto Administrativo de este circuito judicial declaró 
NO fundado el impedimento manifestado, el despacho continúa conociendo del 
asunto y procede a resolver las excepciones propuestas por la NACIÓN –
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y el MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021.  
 

Para resolver, se CONSIDERA 
 

El Artículo 38 de la Ley 2080 de 20211, en cuanto a la resolución de 
excepciones en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, establece lo 
siguiente: 

 
Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
será del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista 
en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante 
podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los 
defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también 
solicitar pruebas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o 
magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso 
de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 
pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de 
requisitos de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta 
de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante 
sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 
Ahora bien, los artículos 100 y 101 del Código General del Proceso2, en cuanto a 
las excepciones previas, oportunidad y trámite de las mismas, prescriben: 

                                                           
1 Por medio del cual se reforma el código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción. 
2 Aplicable por remisión expresa del artículo 12 del Decreto 806 de 2020. 
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“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el 
demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de 
traslado de la demanda: 
(...) 
“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Las 
excepciones previas se formularán en el término del traslado de la demanda en escrito 
separado que deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito 
deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se 
encuentren en poder del demandado. 
El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue la falta 
de competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde ocurrieron 
hechos, o la falta de integración del litisconsorcio necesario, casos en los cuales se 
podrán practicar hasta dos testimonios. 
Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 
1.  Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el término de 
tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el 
caso, subsane los defectos anotados. 
2.  El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de 
pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el 
trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, 
declarará terminada la actuación y ordenará devolver la demanda al demandante. 
Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial y en ella 
las practicará y resolverá las excepciones. 
Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente 
al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 
Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 
proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. 
Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le 
corresponda. 
Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 
artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. (...)” 
 

Teniendo en cuenta que en este asunto ya se corrió traslado al demandante de las 
excepciones previas propuestas por la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL y el MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, procede el Despacho a resolverlas 
de la siguiente manera: 
 
Falta de legitimación en la causa por pasiva: El apoderado del MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL sustenta la excepción señalando que su representada no 
intervino en los hechos que conllevan a las pretensiones de la demanda, mucho 
menos es la entidad encargada de cancelar la prima de antigüedad creada mediante 
Acuerdo No. 13 del 14 de abril de 1983 expedido por el Concejo Municipal de 
Valledupar y declarado nulo por el Tribunal Administrativo del Cesar en sentencia 
proferida el 14 de marzo de 2013. Aunado a ello, señala que, de acuerdo con la 
descentralización administrativa en el sector educativo, los entes territoriales son 
autónomos en la administración de la planta docente y administrativa de los 
establecimientos de educación, por lo cual se configura la falta de legitimación e la 
causa por pasiva de esa entidad.  
 
Por su parte, la apoderada del MUNICIPIO DE VALLEDUPAR fundamenta la 
excepción propuesta señalando que la administración municipal no puede ejecutar 
el pago de la prima de antigüedad en contravención de una orden expresa donde la 
ley faculta al Ministerio de Educación de ejercer el control del pago de estos 
emolumentos que provienen del sistema general de participación, tal y como lo 
señala el parágrafo 3 del artículo 38 de la Ley 715 de 2001; por ello, señala que la 
voluntad de no pagar surge de la comprensión legal del Ministerio de Educación 
quien gira los recursos al municipio para el pago de tales emolumentos.   
 
El apoderado de la parte demandante al momento de descorrer traslado de las 
excepciones propuestas, en relación con la excepción de falta de legitimación en la 
causa por pasiva, señaló que, los planes de desarrollo del Gobierno Nacional 
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elevados a categoría de ley desde el año 2011, han plasmado claramente la 
responsabilidad solidaria de la NACION – representado para estos efectos por el 
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-, y las entidades territoriales que 
acreditan los requisitos para certificarse en educación conforme a las leyes 60 de 
1993 y 715 de 2001, lo que evidencia la necesidad de ordenar el pago de estas 
acreencias con cargo al MEN con los recursos del Sistema General de 
Participaciones y resultando con suma claridad, que cuando el Municipio es 
certificado en educación, como lo estableció el artículo 6 de la ley 60 de 1993, se le 
debe respetar al momento de su incorporación a las plantas de personal de la 
entidad territorial el régimen prestacional que venían gozando en la misma, pero 
quedando también obligado como municipio a coparticipar en la prestación del 
servicio educativo entre ellos el pago de los salarios y las primas de los empleados 
a su cargo. 
 
Con relación al tema de la legitimación en la causa, el Consejo de Estado, en 
sentencia del 25 de marzo de 2010 expediente 05001-23-31-000-2000-02571-01 
(1275-08), M.P. Dr. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, sostuvo que la 
jurisprudencia de esa Corporación ha diferenciado entre la legitimación de hecho y 
la legitimación material en la causa, siendo la legitimación en la causa de hecho la 
relación procesal nacida con la presentación de la demanda y con la notificación del 
auto admisorio de la misma quien asumirá la posición de demandado; por su parte, 
la legitimación material, en cambio, supone la conexión entre las partes y los hechos 
constitutivos del litigio, bien porque resultaron perjudicadas, o porque dieron lugar a 
la producción del daño. 
 
Ahora bien, entrando a resolver la excepción de falta de legitimación en la causa por 
pasiva de hecho (la cual es la única que se debe resolver en esta etapa procesal), 
advierte le despacho que, de conformidad con la demanda y su reforma, se persigue 
la nulidad: 
 

 Del Acto Administrativo Complejo, compuesto por el oficio No. 2021- EE-366227 (con 
radicación relacionada 2021-ER-339207) del 5 de noviembre del año 2021, expedido 
por el Subdirector Técnico de Monitoreo y Control del Ministerio de Educación 
Nacional, por cuanto niega la responsabilidad en el traslado de los recursos del 
Sistema General de Participaciones al Municipio de Valledupar, y en consecuencia 
niega el reconocimiento y pago de la prima de antigüedad creada mediante acuerdo 
municipal No. 013 del 14 de Abril de 1983, expedido por el Concejo de Valledupar. 

 Del oficio identificado con radicado de salida SAC No VAL2021ER15249-
VAL2021ER015269 del 9 de noviembre de 2021, expedido por la Secretaria de 
Talento Humano del Municipio de Valledupar, por medio del cual se decide : “No es 
posible la cancelación de primas extralegales con recursos del Estado, y 
especialmente con recursos del Sistema General de Participaciones por tratarse de 
conceptos salariales y prestacionales de amparo constitucional y legal” el cual fue 
notificado el día 19 de noviembre de 2021, con el oficio radicado SAC No 
VAL2021EE008617. 

 Del oficio identificado con radicado de salida SAC No. 2021092143C5031, expedido 
por la Secretaria de Talento Humano del Municipio de Valledupar, por medio del cual 
se decide “No es posible la cancelación de primas extralegales con recursos del 
Estado, y especialmente con recursos del Sistema General de Participaciones por 
tratarse de conceptos salariales y prestacionales de amparo constitucional y legal”. 

 
Para resolver esta excepción hay que tener en cuenta que el artículo 180 de la Ley 
115 de 1994 consagra que las prestaciones sociales de los docentes serán 
reconocidas por intermedio del representante legal del Ministerio de Educación 
Nacional ante la entidad territorial a la que se encuentre vinculado el docente y 
agrega que “el acto administrativo de reconocimiento se hará mediante resolución 
que llevará, además, la firma del Coordinador Regional de Prestaciones Sociales”.  
 
Ahora bien, al presente asunto se encuentran vinculadas la Nación- Ministerio de 
Educación Nacional y la entidad territorial certificada a la que se encuentra adscrita 
la docente demandante, entidades ante las cuales se radicó la solicitud de pago de 
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la prima de antigüedad reclamada y las cuales emitieron su respectivo 
pronunciamiento, negando lo solicitado.  
 
Conforme a lo señalado, este Despacho considera que, para el presente asunto, 
resulta válida la vinculación de la Nación- Ministerio de Educación Nacional y el 
Municipio de Valledupar para que continúen como parte del contradictorio, 
declarándose no probada la excepción de falta de legitimación en la causa por 
pasiva, en la medida en que en esta oportunidad se ataca la legalidad de unos actos 
administrativos que han sido expedidos por ambas entidades, por lo cual, su 
legalidad y por ende el derecho sustancial reclamado deberá definirse al momento 
de proferir sentencia. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR la prosperidad de la excepción de “falta de legitimación en la 
causa por pasiva”, propuesta por la Nación- Ministerio de Educación Nacional y el 
Municipio de Valledupar, por las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: Se reconoce personería al abogado CARLOS RAFAEL PLATA 
MENDOZA como apoderado de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y a la 
abogada MARIA DEL MAR MORENO ZULETA como apoderada del MUNICIPIO 
DE VALLEDUPAR, respectivamente, en los términos y para los efectos de los 
poderes conferidos (numerales 21 y 31 del expediente electrónico). 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriado el auto, ingrese el expediente al Despacho para 
continuar con su trámite. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 

LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 
JUEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____018___ 

 
Hoy ________12-05-2023________Hora 8:A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 

 

Firmado Por:

Lilibeth  Ascanio   Nuñez



Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

      Valledupar, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MERCY LUZ GALINDO NIEVES 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR  

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00264-00 
 

En atención a que el Juzgado Sexto Administrativo de este circuito judicial declaró 
NO fundado el impedimento manifestado, el despacho continúa conociendo del 
asunto y procede a resolver las excepciones propuestas por la NACIÓN –
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y el MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021.  
 

Para resolver, se CONSIDERA 
 

El Artículo 38 de la Ley 2080 de 20211, en cuanto a la resolución de 
excepciones en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, establece lo 
siguiente: 

 
Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
será del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista 
en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante 
podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los 
defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también 
solicitar pruebas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o 
magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso 
de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 
pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de 
requisitos de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta 
de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante 
sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 
Ahora bien, los artículos 100 y 101 del Código General del Proceso2, en cuanto a 
las excepciones previas, oportunidad y trámite de las mismas, prescriben: 

                                                           
1 Por medio del cual se reforma el código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción. 
2 Aplicable por remisión expresa del artículo 12 del Decreto 806 de 2020. 
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“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el 
demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de 
traslado de la demanda: 
(...) 
“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Las 
excepciones previas se formularán en el término del traslado de la demanda en escrito 
separado que deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito 
deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se 
encuentren en poder del demandado. 
El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue la falta 
de competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde ocurrieron 
hechos, o la falta de integración del litisconsorcio necesario, casos en los cuales se 
podrán practicar hasta dos testimonios. 
Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 
1.  Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el término de 
tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el 
caso, subsane los defectos anotados. 
2.  El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de 
pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el 
trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, 
declarará terminada la actuación y ordenará devolver la demanda al demandante. 
Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial y en ella 
las practicará y resolverá las excepciones. 
Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente 
al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 
Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 
proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. 
Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le 
corresponda. 
Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 
artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. (...)” 
 

Teniendo en cuenta que en este asunto ya se corrió traslado al demandante de las 
excepciones previas propuestas por la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL y el MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, procede el Despacho a resolverlas 
de la siguiente manera: 
 
Falta de legitimación en la causa por pasiva: El apoderado del MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL sustenta la excepción señalando que su representada no 
intervino en los hechos que conllevan a las pretensiones de la demanda, mucho 
menos es la entidad encargada de cancelar la prima de antigüedad creada mediante 
Acuerdo No. 13 del 14 de abril de 1983 expedido por el Concejo Municipal de 
Valledupar y declarado nulo por el Tribunal Administrativo del Cesar en sentencia 
proferida el 14 de marzo de 2013. Aunado a ello, señala que, de acuerdo con la 
descentralización administrativa en el sector educativo, los entes territoriales son 
autónomos en la administración de la planta docente y administrativa de los 
establecimientos de educación, por lo cual se configura la falta de legitimación e la 
causa por pasiva de esa entidad.  
 
Por su parte, la apoderada del MUNICIPIO DE VALLEDUPAR fundamenta la 
excepción propuesta señalando que la administración municipal no puede ejecutar 
el pago de la prima de antigüedad en contravención de una orden expresa donde la 
ley faculta al Ministerio de Educación de ejercer el control del pago de estos 
emolumentos que provienen del sistema general de participación, tal y como lo 
señala el parágrafo 3 del artículo 38 de la Ley 715 de 2001; por ello, señala que la 
voluntad de no pagar surge de la comprensión legal del Ministerio de Educación 
quien gira los recursos al municipio para el pago de tales emolumentos.   
El apoderado de la parte demandante al momento de descorrer traslado de las 
excepciones propuestas, en relación con la excepción de falta de legitimación en la 
causa por pasiva, señaló que, los planes de desarrollo del Gobierno Nacional 
elevados a categoría de ley desde el año 2011, han plasmado claramente la 
responsabilidad solidaria de la NACION – representado para estos efectos por el 
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MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-, y las entidades territoriales que 
acreditan los requisitos para certificarse en educación conforme a las leyes 60 de 
1993 y 715 de 2001, lo que evidencia la necesidad de ordenar el pago de estas 
acreencias con cargo al MEN con los recursos del Sistema General de 
Participaciones y resultando con suma claridad, que cuando el Municipio es 
certificado en educación, como lo estableció el artículo 6 de la ley 60 de 1993, se le 
debe respetar al momento de su incorporación a las plantas de personal de la 
entidad territorial el régimen prestacional que venían gozando en la misma, pero 
quedando también obligado como municipio a coparticipar en la prestación del 
servicio educativo entre ellos el pago de los salarios y las primas de los empleados 
a su cargo. 
 
Con relación al tema de la legitimación en la causa, el Consejo de Estado, en 
sentencia del 25 de marzo de 2010 expediente 05001-23-31-000-2000-02571-01 
(1275-08), M.P. Dr. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, sostuvo que la 
jurisprudencia de esa Corporación ha diferenciado entre la legitimación de hecho y 
la legitimación material en la causa, siendo la legitimación en la causa de hecho la 
relación procesal nacida con la presentación de la demanda y con la notificación del 
auto admisorio de la misma quien asumirá la posición de demandado; por su parte, 
la legitimación material, en cambio, supone la conexión entre las partes y los hechos 
constitutivos del litigio, bien porque resultaron perjudicadas, o porque dieron lugar a 
la producción del daño. 
 
Ahora bien, entrando a resolver la excepción de falta de legitimación en la causa por 
pasiva de hecho (la cual es la única que se debe resolver en esta etapa procesal), 
advierte le despacho que, de conformidad con la demanda y su reforma, se persigue 
la nulidad: 
 

 Del Acto Administrativo Complejo, compuesto por el oficio No. 2021- EE-366227 (con 
radicación relacionada 2021-ER-339207) del 5 de noviembre del año 2021, expedido 
por el Subdirector Técnico de Monitoreo y Control del Ministerio de Educación 
Nacional, por cuanto niega la responsabilidad en el traslado de los recursos del 
Sistema General de Participaciones al Municipio de Valledupar, y en consecuencia 
niega el reconocimiento y pago de la prima de antigüedad creada mediante acuerdo 
municipal No. 013 del 14 de Abril de 1983, expedido por el Concejo de Valledupar. 

 Del oficio identificado con radicado de salida SAC No VAL2021ER15249-
VAL2021ER015269 del 9 de noviembre de 2021, expedido por la Secretaria de 
Talento Humano del Municipio de Valledupar, por medio del cual se decide : “No es 
posible la cancelación de primas extralegales con recursos del Estado, y 
especialmente con recursos del Sistema General de Participaciones por tratarse de 
conceptos salariales y prestacionales de amparo constitucional y legal” el cual fue 
notificado el día 19 de noviembre de 2021, con el oficio radicado SAC No 
VAL2021EE008617. 

 Del Acto administrativo ficto configurado el 21 de diciembre de 2021, expedido por 
el Municipio de Valledupar, teniendo en cuenta la petición radicada el 21 de 
septiembre de 2021, en el cual se niega de manera presunta el reconocimiento y 
pago de la prima de antigüedad.  

 
Para resolver esta excepción hay que tener en cuenta que el artículo 180 de la Ley 
115 de 1994 consagra que las prestaciones sociales de los docentes serán 
reconocidas por intermedio del representante legal del Ministerio de Educación 
Nacional ante la entidad territorial a la que se encuentre vinculado el docente y 
agrega que “el acto administrativo de reconocimiento se hará mediante resolución 
que llevará, además, la firma del Coordinador Regional de Prestaciones Sociales”.  
 
Ahora bien, al presente asunto se encuentran vinculadas la Nación- Ministerio de 
Educación Nacional y la entidad territorial certificada a la que se encuentra adscrita 
la docente demandante, entidades ante las cuales se radicó la solicitud de pago de 
la prima de antigüedad reclamada y las cuales emitieron su respectivo 
pronunciamiento, negando lo solicitado.  
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Conforme a lo señalado, este Despacho considera que, para el presente asunto, 
resulta válida la vinculación de la Nación- Ministerio de Educación Nacional y el 
Municipio de Valledupar para que continúen como parte del contradictorio, 
declarándose no probada la excepción de falta de legitimación en la causa por 
pasiva, en la medida en que en esta oportunidad se ataca la legalidad de unos actos 
administrativos que han sido expedidos por ambas entidades, por lo cual, su 
legalidad y por ende el derecho sustancial reclamado deberá definirse al momento 
de proferir sentencia. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR la prosperidad de la excepción de “falta de legitimación en la 
causa por pasiva”, propuesta por la Nación- Ministerio de Educación Nacional y el 
Municipio de Valledupar, por las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: Se reconoce personería al abogado CARLOS RAFAEL PLATA 
MENDOZA como apoderado de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y a la 
abogada MARIA DEL MAR MORENO ZULETA como apoderada del MUNICIPIO 
DE VALLEDUPAR, respectivamente, en los términos y para los efectos de los 
poderes conferidos (numerales 21 y 30 del expediente electrónico). 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriado el auto, ingrese el expediente al Despacho para 
continuar con su trámite. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 

LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 
JUEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____018___ 

 
Hoy ________12-05-2023________Hora 8:A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
 

Firmado Por:

Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

      Valledupar, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MERCEDES PAULINA JOIRO MAESTRE 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR  

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00265-00 
 

En atención a que el Juzgado Sexto Administrativo de este circuito judicial declaró 
NO fundado el impedimento manifestado, el despacho continúa conociendo del 
asunto y procede a resolver las excepciones propuestas por la NACIÓN –
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y el MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021.  
 

Para resolver, se CONSIDERA 
 

El Artículo 38 de la Ley 2080 de 20211, en cuanto a la resolución de 
excepciones en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, establece lo 
siguiente: 

 
Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
será del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista 
en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante 
podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los 
defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también 
solicitar pruebas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o 
magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso 
de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 
pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de 
requisitos de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta 
de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante 
sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 
Ahora bien, los artículos 100 y 101 del Código General del Proceso2, en cuanto a 
las excepciones previas, oportunidad y trámite de las mismas, prescriben: 

                                                           
1 Por medio del cual se reforma el código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción. 
2 Aplicable por remisión expresa del artículo 12 del Decreto 806 de 2020. 
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“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el 
demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de 
traslado de la demanda: 
(...) 
“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Las 
excepciones previas se formularán en el término del traslado de la demanda en escrito 
separado que deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito 
deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se 
encuentren en poder del demandado. 
El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue la falta 
de competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde ocurrieron 
hechos, o la falta de integración del litisconsorcio necesario, casos en los cuales se 
podrán practicar hasta dos testimonios. 
Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 
1.  Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el término de 
tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el 
caso, subsane los defectos anotados. 
2.  El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de 
pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el 
trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, 
declarará terminada la actuación y ordenará devolver la demanda al demandante. 
Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial y en ella 
las practicará y resolverá las excepciones. 
Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente 
al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 
Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 
proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. 
Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le 
corresponda. 
Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 
artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. (...)” 
 

Teniendo en cuenta que en este asunto ya se corrió traslado al demandante de las 
excepciones previas propuestas por la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL y el MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, procede el Despacho a resolverlas 
de la siguiente manera: 
 
Falta de legitimación en la causa por pasiva: El apoderado del MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL sustenta la excepción señalando que su representada no 
intervino en los hechos que conllevan a las pretensiones de la demanda, mucho 
menos es la entidad encargada de cancelar la prima de antigüedad creada mediante 
Acuerdo No. 13 del 14 de abril de 1983 expedido por el Concejo Municipal de 
Valledupar y declarado nulo por el Tribunal Administrativo del Cesar en sentencia 
proferida el 14 de marzo de 2013. Aunado a ello, señala que, de acuerdo con la 
descentralización administrativa en el sector educativo, los entes territoriales son 
autónomos en la administración de la planta docente y administrativa de los 
establecimientos de educación, por lo cual se configura la falta de legitimación e la 
causa por pasiva de esa entidad.  
 
Por su parte, la apoderada del MUNICIPIO DE VALLEDUPAR fundamenta la 
excepción propuesta señalando que la administración municipal no puede ejecutar 
el pago de la prima de antigüedad en contravención de una orden expresa donde la 
ley faculta al Ministerio de Educación de ejercer el control del pago de estos 
emolumentos que provienen del sistema general de participación, tal y como lo 
señala el parágrafo 3 del artículo 38 de la Ley 715 de 2001; por ello, señala que la 
voluntad de no pagar surge de la comprensión legal del Ministerio de Educación 
quien gira los recursos al municipio para el pago de tales emolumentos.   
El apoderado de la parte demandante al momento de descorrer traslado de las 
excepciones propuestas, en relación con la excepción de falta de legitimación en la 
causa por pasiva, señaló que, los planes de desarrollo del Gobierno Nacional 
elevados a categoría de ley desde el año 2011, han plasmado claramente la 
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responsabilidad solidaria de la NACION – representado para estos efectos por el 
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-, y las entidades territoriales que 
acreditan los requisitos para certificarse en educación conforme a las leyes 60 de 
1993 y 715 de 2001, lo que evidencia la necesidad de ordenar el pago de estas 
acreencias con cargo al MEN con los recursos del Sistema General de 
Participaciones y resultando con suma claridad, que cuando el Municipio es 
certificado en educación, como lo estableció el artículo 6 de la ley 60 de 1993, se le 
debe respetar al momento de su incorporación a las plantas de personal de la 
entidad territorial el régimen prestacional que venían gozando en la misma, pero 
quedando también obligado como municipio a coparticipar en la prestación del 
servicio educativo entre ellos el pago de los salarios y las primas de los empleados 
a su cargo. 
 
Con relación al tema de la legitimación en la causa, el Consejo de Estado, en 
sentencia del 25 de marzo de 2010 expediente 05001-23-31-000-2000-02571-01 
(1275-08), M.P. Dr. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, sostuvo que la 
jurisprudencia de esa Corporación ha diferenciado entre la legitimación de hecho y 
la legitimación material en la causa, siendo la legitimación en la causa de hecho la 
relación procesal nacida con la presentación de la demanda y con la notificación del 
auto admisorio de la misma quien asumirá la posición de demandado; por su parte, 
la legitimación material, en cambio, supone la conexión entre las partes y los hechos 
constitutivos del litigio, bien porque resultaron perjudicadas, o porque dieron lugar a 
la producción del daño. 
 
Ahora bien, entrando a resolver la excepción de falta de legitimación en la causa por 
pasiva de hecho (la cual es la única que se debe resolver en esta etapa procesal), 
advierte le despacho que, de conformidad con la demanda y su reforma, se persigue 
la nulidad: 
 

 Del Acto Administrativo Complejo, compuesto por el oficio No. 2021- EE-366227 (con 
radicación relacionada 2021-ER-339207) del 5 de noviembre del año 2021, expedido 
por el Subdirector Técnico de Monitoreo y Control del Ministerio de Educación 
Nacional, por cuanto niega la responsabilidad en el traslado de los recursos del 
Sistema General de Participaciones al Municipio de Valledupar, y en consecuencia 
niega el reconocimiento y pago de la prima de antigüedad creada mediante acuerdo 
municipal No. 013 del 14 de Abril de 1983, expedido por el Concejo de Valledupar. 

 Del oficio identificado con radicado de salida SAC No VAL2021ER15249-
VAL2021ER015269 del 9 de noviembre de 2021, expedido por la Secretaria de 
Talento Humano del Municipio de Valledupar, por medio del cual se decide : “No es 
posible la cancelación de primas extralegales con recursos del Estado, y 
especialmente con recursos del Sistema General de Participaciones por tratarse de 
conceptos salariales y prestacionales de amparo constitucional y legal” el cual fue 
notificado el día 19 de noviembre de 2021, con el oficio radicado SAC No 
VAL2021EE008617. 

 Del oficio identificado con radicado de salida SAC No. 20210921DF66100, expedido 
por la Secretaria de Talento Humano del Municipio de Valledupar, por medio del cual 
se decide “No es posible la cancelación de primas extralegales con recursos del 
Estado, y especialmente con recursos del Sistema General de Participaciones por 
tratarse de conceptos salariales y prestacionales de amparo constitucional y legal”. 

 
Para resolver esta excepción hay que tener en cuenta que el artículo 180 de la Ley 
115 de 1994 consagra que las prestaciones sociales de los docentes serán 
reconocidas por intermedio del representante legal del Ministerio de Educación 
Nacional ante la entidad territorial a la que se encuentre vinculado el docente y 
agrega que “el acto administrativo de reconocimiento se hará mediante resolución 
que llevará, además, la firma del Coordinador Regional de Prestaciones Sociales”.  
 
Ahora bien, al presente asunto se encuentran vinculadas la Nación- Ministerio de 
Educación Nacional y la entidad territorial certificada a la que se encuentra adscrita 
la docente demandante, entidades ante las cuales se radicó la solicitud de pago de 
la prima de antigüedad reclamada y las cuales emitieron su respectivo 
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pronunciamiento, negando lo solicitado.  
Conforme a lo señalado, este Despacho considera que, para el presente asunto, 
resulta válida la vinculación de la Nación- Ministerio de Educación Nacional y el 
Municipio de Valledupar para que continúen como parte del contradictorio, 
declarándose no probada la excepción de falta de legitimación en la causa por 
pasiva, en la medida en que en esta oportunidad se ataca la legalidad de unos actos 
administrativos que han sido expedidos por ambas entidades, por lo cual, su 
legalidad y por ende el derecho sustancial reclamado deberá definirse al momento 
de proferir sentencia. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR la prosperidad de la excepción de “falta de legitimación en la 
causa por pasiva”, propuesta por la Nación- Ministerio de Educación Nacional y el 
Municipio de Valledupar, por las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: Se reconoce personería al abogado CARLOS RAFAEL PLATA 
MENDOZA como apoderado de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y a la 
abogada MARIA DEL MAR MORENO ZULETA como apoderada del MUNICIPIO 
DE VALLEDUPAR, respectivamente, en los términos y para los efectos de los 
poderes conferidos (numerales 22 y 33 del expediente electrónico). 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriado el auto, ingrese el expediente al Despacho para 
continuar con su trámite. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 

LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 
JUEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____018___ 

 
Hoy ________12-05-2023________Hora 8:A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 

 

Firmado Por:

Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

      Valledupar, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: RAMON ARTURO GUERRERO 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR  

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00267-00 
 

En atención a que el Juzgado Sexto Administrativo de este circuito judicial declaró 
NO fundado el impedimento manifestado, el despacho continúa conociendo del 
asunto y procede a resolver las excepciones propuestas por la NACIÓN –
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y el MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021.  
 

Para resolver, se CONSIDERA 
 

El Artículo 38 de la Ley 2080 de 20211, en cuanto a la resolución de 
excepciones en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, establece lo 
siguiente: 

 
Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
será del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista 
en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante 
podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los 
defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también 
solicitar pruebas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o 
magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso 
de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 
pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de 
requisitos de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta 
de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante 
sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 
Ahora bien, los artículos 100 y 101 del Código General del Proceso2, en cuanto a 
las excepciones previas, oportunidad y trámite de las mismas, prescriben: 

                                                           
1 Por medio del cual se reforma el código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción. 
2 Aplicable por remisión expresa del artículo 12 del Decreto 806 de 2020. 



2 
 

 
“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el 
demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de 
traslado de la demanda: 
(...) 
“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Las 
excepciones previas se formularán en el término del traslado de la demanda en escrito 
separado que deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito 
deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se 
encuentren en poder del demandado. 
El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue la falta 
de competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde ocurrieron 
hechos, o la falta de integración del litisconsorcio necesario, casos en los cuales se 
podrán practicar hasta dos testimonios. 
Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 
1.  Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el término de 
tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el 
caso, subsane los defectos anotados. 
2.  El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de 
pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el 
trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, 
declarará terminada la actuación y ordenará devolver la demanda al demandante. 
Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial y en ella 
las practicará y resolverá las excepciones. 
Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente 
al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 
Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 
proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. 
Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le 
corresponda. 
Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 
artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. (...)” 
 

Teniendo en cuenta que en este asunto ya se corrió traslado al demandante de las 
excepciones previas propuestas por la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL y el MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, procede el Despacho a resolverlas 
de la siguiente manera: 
 
Falta de legitimación en la causa por pasiva: El apoderado del MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL sustenta la excepción señalando que su representada no 
intervino en los hechos que conllevan a las pretensiones de la demanda, mucho 
menos es la entidad encargada de cancelar la prima de antigüedad creada mediante 
Acuerdo No. 13 del 14 de abril de 1983 expedido por el Concejo Municipal de 
Valledupar y declarado nulo por el Tribunal Administrativo del Cesar en sentencia 
proferida el 14 de marzo de 2013. Aunado a ello, señala que, de acuerdo con la 
descentralización administrativa en el sector educativo, los entes territoriales son 
autónomos en la administración de la planta docente y administrativa de los 
establecimientos de educación, por lo cual se configura la falta de legitimación e la 
causa por pasiva de esa entidad.  
 
Por su parte, la apoderada del MUNICIPIO DE VALLEDUPAR fundamenta la 
excepción propuesta señalando que la administración municipal no puede ejecutar 
el pago de la prima de antigüedad en contravención de una orden expresa donde la 
ley faculta al Ministerio de Educación de ejercer el control del pago de estos 
emolumentos que provienen del sistema general de participación, tal y como lo 
señala el parágrafo 3 del artículo 38 de la Ley 715 de 2001; por ello, señala que la 
voluntad de no pagar surge de la comprensión legal del Ministerio de Educación 
quien gira los recursos al municipio para el pago de tales emolumentos.   
El apoderado de la parte demandante al momento de descorrer traslado de las 
excepciones propuestas, en relación con la excepción de falta de legitimación en la 
causa por pasiva, señaló que, los planes de desarrollo del Gobierno Nacional 
elevados a categoría de ley desde el año 2011, han plasmado claramente la 
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responsabilidad solidaria de la NACION – representado para estos efectos por el 
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-, y las entidades territoriales que 
acreditan los requisitos para certificarse en educación conforme a las leyes 60 de 
1993 y 715 de 2001, lo que evidencia la necesidad de ordenar el pago de estas 
acreencias con cargo al MEN con los recursos del Sistema General de 
Participaciones y resultando con suma claridad, que cuando el Municipio es 
certificado en educación, como lo estableció el artículo 6 de la ley 60 de 1993, se le 
debe respetar al momento de su incorporación a las plantas de personal de la 
entidad territorial el régimen prestacional que venían gozando en la misma, pero 
quedando también obligado como municipio a coparticipar en la prestación del 
servicio educativo entre ellos el pago de los salarios y las primas de los empleados 
a su cargo. 
 
Con relación al tema de la legitimación en la causa, el Consejo de Estado, en 
sentencia del 25 de marzo de 2010 expediente 05001-23-31-000-2000-02571-01 
(1275-08), M.P. Dr. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, sostuvo que la 
jurisprudencia de esa Corporación ha diferenciado entre la legitimación de hecho y 
la legitimación material en la causa, siendo la legitimación en la causa de hecho la 
relación procesal nacida con la presentación de la demanda y con la notificación del 
auto admisorio de la misma quien asumirá la posición de demandado; por su parte, 
la legitimación material, en cambio, supone la conexión entre las partes y los hechos 
constitutivos del litigio, bien porque resultaron perjudicadas, o porque dieron lugar a 
la producción del daño. 
 
Ahora bien, entrando a resolver la excepción de falta de legitimación en la causa por 
pasiva de hecho (la cual es la única que se debe resolver en esta etapa procesal), 
advierte le despacho que, de conformidad con la demanda y su reforma, se persigue 
la nulidad: 
 

 Del Acto Administrativo Complejo, compuesto por el oficio No. 2021- EE-366227 (con 
radicación relacionada 2021-ER-339207) del 5 de noviembre del año 2021, expedido 
por el Subdirector Técnico de Monitoreo y Control del Ministerio de Educación 
Nacional, por cuanto niega la responsabilidad en el traslado de los recursos del 
Sistema General de Participaciones al Municipio de Valledupar, y en consecuencia 
niega el reconocimiento y pago de la prima de antigüedad creada mediante acuerdo 
municipal No. 013 del 14 de Abril de 1983, expedido por el Concejo de Valledupar. 

 Del oficio identificado con radicado de salida SAC No VAL2021ER15249-
VAL2021ER015269 del 9 de noviembre de 2021, expedido por la Secretaria de 
Talento Humano del Municipio de Valledupar, por medio del cual se decide : “No es 
posible la cancelación de primas extralegales con recursos del Estado, y 
especialmente con recursos del Sistema General de Participaciones por tratarse de 
conceptos salariales y prestacionales de amparo constitucional y legal” el cual fue 
notificado el día 19 de noviembre de 2021, con el oficio radicado SAC No 
VAL2021EE008617. 

 Del Acto administrativo ficto configurado el 21 de diciembre de 2021, expedido por 
el Municipio de Valledupar, teniendo en cuenta la petición radicada el 21 de 
septiembre de 2021, en el cual se niega de manera presunta el reconocimiento y 
pago de la prima de antigüedad.  

 
Para resolver esta excepción hay que tener en cuenta que el artículo 180 de la Ley 
115 de 1994 consagra que las prestaciones sociales de los docentes serán 
reconocidas por intermedio del representante legal del Ministerio de Educación 
Nacional ante la entidad territorial a la que se encuentre vinculado el docente y 
agrega que “el acto administrativo de reconocimiento se hará mediante resolución 
que llevará, además, la firma del Coordinador Regional de Prestaciones Sociales”.  
 
Ahora bien, al presente asunto se encuentran vinculadas la Nación- Ministerio de 
Educación Nacional y la entidad territorial certificada a la que se encuentra adscrita 
la docente demandante, entidades ante las cuales se radicó la solicitud de pago de 
la prima de antigüedad reclamada y las cuales emitieron su respectivo 
pronunciamiento, negando lo solicitado.  
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Conforme a lo señalado, este Despacho considera que, para el presente asunto, 
resulta válida la vinculación de la Nación- Ministerio de Educación Nacional y el 
Municipio de Valledupar para que continúen como parte del contradictorio, 
declarándose no probada la excepción de falta de legitimación en la causa por 
pasiva, en la medida en que en esta oportunidad se ataca la legalidad de unos actos 
administrativos que han sido expedidos por ambas entidades, por lo cual, su 
legalidad y por ende el derecho sustancial reclamado deberá definirse al momento 
de proferir sentencia. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR la prosperidad de la excepción de “falta de legitimación en la 
causa por pasiva”, propuesta por la Nación- Ministerio de Educación Nacional y el 
Municipio de Valledupar, por las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: Se reconoce personería al abogado CARLOS RAFAEL PLATA 
MENDOZA como apoderado de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y a la 
abogada MARIA DEL MAR MORENO ZULETA como apoderada del MUNICIPIO 
DE VALLEDUPAR, respectivamente, en los términos y para los efectos de los 
poderes conferidos (numerales 21 y 32 del expediente electrónico). 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriado el auto, ingrese el expediente al Despacho para 
continuar con su trámite. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 

LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 
JUEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
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       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 
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________________________ 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

      Valledupar, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ROSARIO OLMEDO SILVA 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR  

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00268-00 
 

En atención a que el Juzgado Sexto Administrativo de este circuito judicial declaró 
NO fundado el impedimento manifestado, el despacho continúa conociendo del 
asunto y procede a resolver las excepciones propuestas por la NACIÓN –
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y el MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021.  
 

Para resolver, se CONSIDERA 
 

El Artículo 38 de la Ley 2080 de 20211, en cuanto a la resolución de 
excepciones en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, establece lo 
siguiente: 

 
Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
será del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista 
en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante 
podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los 
defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también 
solicitar pruebas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o 
magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso 
de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 
pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de 
requisitos de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta 
de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante 
sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 
Ahora bien, los artículos 100 y 101 del Código General del Proceso2, en cuanto a 
las excepciones previas, oportunidad y trámite de las mismas, prescriben: 

                                                           
1 Por medio del cual se reforma el código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción. 
2 Aplicable por remisión expresa del artículo 12 del Decreto 806 de 2020. 
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“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el 
demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de 
traslado de la demanda: 
(...) 
“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Las 
excepciones previas se formularán en el término del traslado de la demanda en escrito 
separado que deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito 
deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se 
encuentren en poder del demandado. 
El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue la falta 
de competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde ocurrieron 
hechos, o la falta de integración del litisconsorcio necesario, casos en los cuales se 
podrán practicar hasta dos testimonios. 
Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 
1.  Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el término de 
tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el 
caso, subsane los defectos anotados. 
2.  El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de 
pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el 
trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, 
declarará terminada la actuación y ordenará devolver la demanda al demandante. 
Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial y en ella 
las practicará y resolverá las excepciones. 
Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente 
al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 
Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 
proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. 
Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le 
corresponda. 
Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 
artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. (...)” 
 

Teniendo en cuenta que en este asunto ya se corrió traslado al demandante de las 
excepciones previas propuestas por la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL y el MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, procede el Despacho a resolverlas 
de la siguiente manera: 
 
Falta de legitimación en la causa por pasiva: El apoderado del MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL sustenta la excepción señalando que su representada no 
intervino en los hechos que conllevan a las pretensiones de la demanda, mucho 
menos es la entidad encargada de cancelar la prima de antigüedad creada mediante 
Acuerdo No. 13 del 14 de abril de 1983 expedido por el Concejo Municipal de 
Valledupar y declarado nulo por el Tribunal Administrativo del Cesar en sentencia 
proferida el 14 de marzo de 2013. Aunado a ello, señala que, de acuerdo con la 
descentralización administrativa en el sector educativo, los entes territoriales son 
autónomos en la administración de la planta docente y administrativa de los 
establecimientos de educación, por lo cual se configura la falta de legitimación e la 
causa por pasiva de esa entidad.  
 
Por su parte, la apoderada del MUNICIPIO DE VALLEDUPAR fundamenta la 
excepción propuesta señalando que la administración municipal no puede ejecutar 
el pago de la prima de antigüedad en contravención de una orden expresa donde la 
ley faculta al Ministerio de Educación de ejercer el control del pago de estos 
emolumentos que provienen del sistema general de participación, tal y como lo 
señala el parágrafo 3 del artículo 38 de la Ley 715 de 2001; por ello, señala que la 
voluntad de no pagar surge de la comprensión legal del Ministerio de Educación 
quien gira los recursos al municipio para el pago de tales emolumentos.   
El apoderado de la parte demandante al momento de descorrer traslado de las 
excepciones propuestas, en relación con la excepción de falta de legitimación en la 
causa por pasiva, señaló que, los planes de desarrollo del Gobierno Nacional 
elevados a categoría de ley desde el año 2011, han plasmado claramente la 
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responsabilidad solidaria de la NACION – representado para estos efectos por el 
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-, y las entidades territoriales que 
acreditan los requisitos para certificarse en educación conforme a las leyes 60 de 
1993 y 715 de 2001, lo que evidencia la necesidad de ordenar el pago de estas 
acreencias con cargo al MEN con los recursos del Sistema General de 
Participaciones y resultando con suma claridad, que cuando el Municipio es 
certificado en educación, como lo estableció el artículo 6 de la ley 60 de 1993, se le 
debe respetar al momento de su incorporación a las plantas de personal de la 
entidad territorial el régimen prestacional que venían gozando en la misma, pero 
quedando también obligado como municipio a coparticipar en la prestación del 
servicio educativo entre ellos el pago de los salarios y las primas de los empleados 
a su cargo. 
 
Con relación al tema de la legitimación en la causa, el Consejo de Estado, en 
sentencia del 25 de marzo de 2010 expediente 05001-23-31-000-2000-02571-01 
(1275-08), M.P. Dr. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, sostuvo que la 
jurisprudencia de esa Corporación ha diferenciado entre la legitimación de hecho y 
la legitimación material en la causa, siendo la legitimación en la causa de hecho la 
relación procesal nacida con la presentación de la demanda y con la notificación del 
auto admisorio de la misma quien asumirá la posición de demandado; por su parte, 
la legitimación material, en cambio, supone la conexión entre las partes y los hechos 
constitutivos del litigio, bien porque resultaron perjudicadas, o porque dieron lugar a 
la producción del daño. 
 
Ahora bien, entrando a resolver la excepción de falta de legitimación en la causa por 
pasiva de hecho (la cual es la única que se debe resolver en esta etapa procesal), 
advierte le despacho que, de conformidad con la demanda y su reforma, se persigue 
la nulidad: 
 

 Del Acto Administrativo Complejo, compuesto por el oficio No. 2021- EE-366227 (con 
radicación relacionada 2021-ER-339207) del 5 de noviembre del año 2021, expedido 
por el Subdirector Técnico de Monitoreo y Control del Ministerio de Educación 
Nacional, por cuanto niega la responsabilidad en el traslado de los recursos del 
Sistema General de Participaciones al Municipio de Valledupar, y en consecuencia 
niega el reconocimiento y pago de la prima de antigüedad creada mediante acuerdo 
municipal No. 013 del 14 de Abril de 1983, expedido por el Concejo de Valledupar. 

 Del oficio identificado con radicado de salida SAC No VAL2021ER15249-
VAL2021ER015269 del 9 de noviembre de 2021, expedido por la Secretaria de 
Talento Humano del Municipio de Valledupar, por medio del cual se decide : “No es 
posible la cancelación de primas extralegales con recursos del Estado, y 
especialmente con recursos del Sistema General de Participaciones por tratarse de 
conceptos salariales y prestacionales de amparo constitucional y legal” el cual fue 
notificado el día 19 de noviembre de 2021, con el oficio radicado SAC No 
VAL2021EE008617. 

 Del Acto administrativo ficto configurado el 21 de diciembre de 2021, expedido por 
el Municipio de Valledupar, teniendo en cuenta la petición radicada el 21 de 
septiembre de 2021, en el cual se niega de manera presunta el reconocimiento y 
pago de la prima de antigüedad.  

 
Para resolver esta excepción hay que tener en cuenta que el artículo 180 de la Ley 
115 de 1994 consagra que las prestaciones sociales de los docentes serán 
reconocidas por intermedio del representante legal del Ministerio de Educación 
Nacional ante la entidad territorial a la que se encuentre vinculado el docente y 
agrega que “el acto administrativo de reconocimiento se hará mediante resolución 
que llevará, además, la firma del Coordinador Regional de Prestaciones Sociales”.  
 
Ahora bien, al presente asunto se encuentran vinculadas la Nación- Ministerio de 
Educación Nacional y la entidad territorial certificada a la que se encuentra adscrita 
la docente demandante, entidades ante las cuales se radicó la solicitud de pago de 
la prima de antigüedad reclamada y las cuales emitieron su respectivo 
pronunciamiento, negando lo solicitado.  
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Conforme a lo señalado, este Despacho considera que, para el presente asunto, 
resulta válida la vinculación de la Nación- Ministerio de Educación Nacional y el 
Municipio de Valledupar para que continúen como parte del contradictorio, 
declarándose no probada la excepción de falta de legitimación en la causa por 
pasiva, en la medida en que en esta oportunidad se ataca la legalidad de unos actos 
administrativos que han sido expedidos por ambas entidades, por lo cual, su 
legalidad y por ende el derecho sustancial reclamado deberá definirse al momento 
de proferir sentencia. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR la prosperidad de la excepción de “falta de legitimación en la 
causa por pasiva”, propuesta por la Nación- Ministerio de Educación Nacional y el 
Municipio de Valledupar, por las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: Se reconoce personería al abogado CARLOS RAFAEL PLATA 
MENDOZA como apoderado de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y a la 
abogada MARIA DEL MAR MORENO ZULETA como apoderada del MUNICIPIO 
DE VALLEDUPAR, respectivamente, en los términos y para los efectos de los 
poderes conferidos (numerales 21 y 32 del expediente electrónico). 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriado el auto, ingrese el expediente al Despacho para 
continuar con su trámite. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 

LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 
JUEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____018___ 

 
Hoy ________12-05-2023________Hora 8:A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

      Valledupar, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: SANDRA LORENA BECERRA GUERRA 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL Y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00273-00 
 

En atención a que el Juzgado Sexto Administrativo de este circuito judicial declaró 
NO fundado el impedimento manifestado, el despacho continúa conociendo del 
asunto y procede a resolver la excepción propuesta por la NACIÓN –MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL, en virtud de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 
2080 de 2021.  

Para resolver, se CONSIDERA 
 

El Artículo 38 de la Ley 2080 de 20211, en cuanto a la resolución de 
excepciones en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, establece lo 
siguiente: 

 
Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
será del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista 
en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante 
podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los 
defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también 
solicitar pruebas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o 
magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso 
de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 
pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de 
requisitos de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta 
de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante 
sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 
Ahora bien, los artículos 100 y 101 del Código General del Proceso2, en cuanto a 
las excepciones previas, oportunidad y trámite de las mismas, prescriben: 
 

                                                           
1 Por medio del cual se reforma el código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción. 
2 Aplicable por remisión expresa del artículo 12 del Decreto 806 de 2020. 
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“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el 
demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de 
traslado de la demanda: 
(...) 
“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Las 
excepciones previas se formularán en el término del traslado de la demanda en escrito 
separado que deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito 
deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se 
encuentren en poder del demandado. 
El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue la falta 
de competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde ocurrieron 
hechos, o la falta de integración del litisconsorcio necesario, casos en los cuales se 
podrán practicar hasta dos testimonios. 
Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 
1.  Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el término de 
tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el 
caso, subsane los defectos anotados. 
2.  El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de 
pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el 
trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, 
declarará terminada la actuación y ordenará devolver la demanda al demandante. 
Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial y en ella 
las practicará y resolverá las excepciones. 
Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente 
al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 
Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 
proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. 
Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le 
corresponda. 
Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 
artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. (...)” 
 

Teniendo en cuenta que en este asunto ya se corrió traslado al demandante de las 
excepciones previas propuestas por la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL, procede el Despacho a resolverlas de la siguiente manera: 
 
Falta de legitimación en la causa por pasiva: El apoderado del MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL sustenta la excepción señalando que su representada no 
intervino en los hechos que conllevan a las pretensiones de la demanda, mucho 
menos es la entidad encargada de cancelar la prima de antigüedad creada mediante 
Acuerdo No. 13 del 14 de abril de 1983 expedido por el Concejo Municipal de 
Valledupar y declarado nulo por el Tribunal Administrativo del Cesar en sentencia 
proferida el 14 de marzo de 2013. Aunado a ello, señala que, de acuerdo con la 
descentralización administrativa en el sector educativo, los entes territoriales son 
autónomos en la administración de la planta docente y administrativa de los 
establecimientos de educación, por lo cual se configura la falta de legitimación e la 
causa por pasiva de esa entidad.  
 
El apoderado de la parte demandante al momento de descorrer traslado de las 
excepciones propuestas, en relación con la excepción de falta de legitimación en la 
causa por pasiva, señaló que, los planes de desarrollo del Gobierno Nacional 
elevados a categoría de ley desde el año 2011, han plasmado claramente la 
responsabilidad solidaria de la NACION – representado para estos efectos por el 
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-, y las entidades territoriales que 
acreditan los requisitos para certificarse en educación conforme a las leyes 60 de 
1993 y 715 de 2001, lo que evidencia la necesidad de ordenar el pago de estas 
acreencias con cargo al MEN con los recursos del Sistema General de 
Participaciones y resultando con suma claridad, que cuando el Municipio es 
certificado en educación, como lo estableció el artículo 6 de la ley 60 de 1993, se le 
debe respetar al momento de su incorporación a las plantas de personal de la 
entidad territorial el régimen prestacional que venían gozando en la misma, pero 
quedando también obligado como municipio a coparticipar en la prestación del 
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servicio educativo entre ellos el pago de los salarios y las primas de los empleados 
a su cargo. 
 
Con relación al tema de la legitimación en la causa, el Consejo de Estado, en 
sentencia del 25 de marzo de 2010 expediente 05001-23-31-000-2000-02571-01 
(1275-08), M.P. Dr. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, sostuvo que la 
jurisprudencia de esa Corporación ha diferenciado entre la legitimación de hecho y 
la legitimación material en la causa, siendo la legitimación en la causa de hecho la 
relación procesal nacida con la presentación de la demanda y con la notificación del 
auto admisorio de la misma quien asumirá la posición de demandado; por su parte, 
la legitimación material, en cambio, supone la conexión entre las partes y los hechos 
constitutivos del litigio, bien porque resultaron perjudicadas, o porque dieron lugar a 
la producción del daño. 
 
Ahora bien, entrando a resolver la excepción de falta de legitimación en la causa por 
pasiva de hecho (la cual es la única que se debe resolver en esta etapa procesal), 
advierte le despacho que, de conformidad con la demanda y su reforma, se persigue 
la nulidad: 
 

 Del Acto Administrativo Complejo, compuesto por el oficio No. 2021- EE-366227 (con 
radicación relacionada 2021-ER-339207) del 5 de noviembre del año 2021, expedido 
por el Subdirector Técnico de Monitoreo y Control del Ministerio de Educación 
Nacional, por cuanto niega la responsabilidad en el traslado de los recursos del 
Sistema General de Participaciones al Municipio de Valledupar, y en consecuencia 
niega el reconocimiento y pago de la prima de antigüedad creada mediante acuerdo 
municipal No. 013 del 14 de Abril de 1983, expedido por el Concejo de Valledupar. 

 Del oficio identificado con radicado de salida SAC No VAL2021ER15249-
VAL2021ER015269 del 9 de noviembre de 2021, expedido por la Secretaria de 
Talento Humano del Municipio de Valledupar, por medio del cual se decide : “No es 
posible la cancelación de primas extralegales con recursos del Estado, y 
especialmente con recursos del Sistema General de Participaciones por tratarse de 
conceptos salariales y prestacionales de amparo constitucional y legal” el cual fue 
notificado el día 19 de noviembre de 2021, con el oficio radicado SAC No 
VAL2021EE008617. 

 Del Acto administrativo ficto configurado el 21 de diciembre de 2021, expedido por 
el Municipio de Valledupar, teniendo en cuenta la petición radicada el 21 de 
septiembre de 2021, en el cual se niega de manera presunta el reconocimiento y 
pago de la prima de antigüedad.  

 
Para resolver esta excepción hay que tener en cuenta que el artículo 180 de la Ley 
115 de 1994 consagra que las prestaciones sociales de los docentes serán 
reconocidas por intermedio del representante legal del Ministerio de Educación 
Nacional ante la entidad territorial a la que se encuentre vinculado el docente y 
agrega que “el acto administrativo de reconocimiento se hará mediante resolución 
que llevará, además, la firma del Coordinador Regional de Prestaciones Sociales”.  
 
Ahora bien, al presente asunto se encuentran vinculadas la Nación- Ministerio de 
Educación Nacional y la entidad territorial certificada a la que se encuentra adscrita 
la docente demandante, entidades ante las cuales se radicó la solicitud de pago de 
la prima de antigüedad reclamada y las cuales emitieron su respectivo 
pronunciamiento, negando lo solicitado.  
 
Conforme a lo señalado, este Despacho considera que, para el presente asunto, 
resulta válida la vinculación de la Nación- Ministerio de Educación Nacional y el 
Municipio de Valledupar para que continúen como parte del contradictorio, 
declarándose no probada la excepción de falta de legitimación en la causa por 
pasiva, en la medida en que en esta oportunidad se ataca la legalidad de unos actos 
administrativos que han sido expedidos por ambas entidades, por lo cual, su 
legalidad y por ende el derecho sustancial reclamado deberá definirse al momento 
de proferir sentencia. 
 



4 
 

-Contestación de la demanda MUNICIPIO DE VALLEDUPAR: El despacho NO 
TENDRÁ en cuenta la contestación de la demanda y su reforma presentada por el 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

Lo anterior, teniendo en cuenta que, si bien la abogada MARIA DEL MAR MORENO 
ZULETA, allegó la contestación reforma demanda obrante en el archivo digital 20, 
en el cual, obra el poder a él otorgado por el MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, lo 
cierto es que el poder presentado no tiene nota de presentación personal ni se 
aportó la prueba de haberse conferido mediante mensaje de datos, tal y como lo 
exige el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, requisito necesario para presumir su 
autenticidad.  

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR la prosperidad de la excepción de “falta de legitimación en la 
causa por pasiva”, propuesta por la Nación- Ministerio de Educación Nacional, por 
las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: Se reconoce personería al abogado CARLOS RAFAEL PLATA 
MENDOZA como apoderado de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL (numeral 29 del expediente electrónico). 
 
TERCERO: TENER POR NO CONTESTADA la demanda por parte del MUNICIPIO 
DE VALLEDUPAR.  
 
CAURTO: Una vez ejecutoriado el auto, ingrese el expediente al Despacho para 
continuar con su trámite. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____018___ 
 

Hoy ________05-05-2023________Hora 8:A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
 

Secretario 

 

Firmado Por:

Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
           

Valledupar, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)      

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMEINTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: DENNYS MARIA HENRIQUEZ ARAUJO 

DEMANDADO: NACION- MINISTERIO DE EDUCACION- FOMAG Y 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR  

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00298-00 
 

 
El artículo 42 de la Ley 20801 de 25 de enero de 2021, que adicionó a la Ley 1437 
de 2011 el artículo 182A, en cuanto a la sentencia anticipada dispuso lo siguiente: 
 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 
tenor:  
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento;  
 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles.  
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando 
a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General 
del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.  
 
No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con 
base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la 
audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 
y 180 de este código”. (Se subraya) 

 
Ahora, si bien es cierto que, tanto la parte demandante como el Fomag pidieron la 
práctica de una prueba tendiente a solicitar a la FIDUPREVISORA que certifique la 
fecha en la que fue puesto a disposición el dinero por concepto de cesantías 
reconocidas a la demandante, el despacho considera innecesaria la práctica de 

                                                           
1 Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción.  
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dicha prueba toda vez que la referida certificación fue aportada con la demanda y 
frente a ella no se presentó ninguna objeción ni tacha. 
 
Así las cosas, en atención a lo dispuesto en la norma antes citada, teniendo en 
cuenta que el asunto de la referencia es de puro derecho, no hay pruebas que 
practicar y no hay excepciones previas que resolver, el Despacho, con base en el 
artículo 181 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, DISPONE: 
 
PRIMERO: Negar por innecesaria la práctica de la prueba solicitada en la demanda, 
por la razón expuesta.  
 
SEGUNDO:  Tener como pruebas las aportadas, a las cuales se les dará el valor 
probatorio que les corresponda al momento de dictar sentencia. 
 
TERCERO: Establecer que el litigio en este caso se concreta en determinar si 
DENIS MARIA HENRIQUEZ ARAUJO, tiene derecho al reconocimiento y pago de 
la indemnización moratoria consagrada en la Ley 244 de 1995, subrogada por la 
Ley 1071 de 2006, como consecuencia del pago tardío de la cesantía.   
 
CUARTO: En firme las medidas adoptadas anteriormente -porque no se 
presentaron recursos en su contra-, por Secretaría, sin necesidad de una nueva 
providencia, se correrá traslado a las partes para alegar en la forma prevista en 
el inciso final del artículo 181 del CPACA, oportunidad en la cual el Ministerio Público 
podrá presentar el concepto respectivo, si a bien lo tiene. 
 
QUINTO: Vencido el término anterior, ingresar al Despacho para dictar sentencia 
anticipada, en virtud de lo dispuesto en el artículo 182 A- 1 del CPACA, adicionado 
por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
Notifíquese y cúmplase. 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____018__ 
 

Hoy ________12-05-2023________Hora 8:A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
           

Valledupar, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: DONALDO OZUNA BELTRAN Y OTROS 

DEMANDADO: INPEC 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00310-00 

 

Se señala como fecha para llevar a cabo de la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 del CPACA el día catorce(14) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 
11:00 de la mañana.  
 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 2213 de 20221, la mencionada 
audiencia se llevará a cabo de manera virtual a través de la plataforma LifeSize, y 
el enlace será remitido al correo electrónico del Agente del Ministerio Público, el 
perito y apoderados que se encuentran relacionados en el expediente, un día antes 
de la audiencia. 
 
Se recuerda a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es 
obligatoria, so pena de recibir las consecuencias legales de la no asistencia a la 
misma. La inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia y las partes se considerarán notificadas, aunque no hayan concurrido (art. 
202 CPACA). 
 
Se reconoce personería adjetiva al abogado MARIO QUINTERO MANOSALVA 
como apoderado del INPEC, en virtud y para los efectos a que se contrae el poder 
otorgado, visibles en el numeral 14 del expediente electrónico.   
 
 
Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____018___ 
 

Hoy ________12-05-2023________Hora 8:A.M. 

 
______________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 

                                                           
1 Por medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judicial, agilizar los procesos judiciales 
y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y se dictan otras disposiciones”  
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

      Valledupar, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: BIBIANA PAULINA SANJUAN VASQUEZ 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FOMAG y MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR  

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00313-00 
 

En atención a que el Juzgado Sexto Administrativo de este circuito judicial declaró 
NO fundado el impedimento manifestado, el despacho continúa conociendo del 
asunto y procede a resolver las excepciones propuestas por la NACIÓN –
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- FOMAG y el MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR, en virtud de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021.  
 

Para resolver, se CONSIDERA 
 

El Artículo 38 de la Ley 2080 de 20211, en cuanto a la resolución de 
excepciones en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, establece lo 
siguiente: 

 
Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
será del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista 
en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante 
podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los 
defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también 
solicitar pruebas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o 
magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso 
de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 
pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de 
requisitos de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta 
de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante 
sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

                                                           
1 Por medio del cual se reforma el código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción. 
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Ahora bien, los artículos 100 y 101 del Código General del Proceso2, en cuanto a 
las excepciones previas, oportunidad y trámite de las mismas, prescriben: 
 

“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el 
demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de 
traslado de la demanda: 
(...) 
“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Las 
excepciones previas se formularán en el término del traslado de la demanda en escrito 
separado que deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito 
deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se 
encuentren en poder del demandado. 
El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue la falta 
de competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde ocurrieron 
hechos, o la falta de integración del litisconsorcio necesario, casos en los cuales se 
podrán practicar hasta dos testimonios. 
Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 
1.  Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el término de 
tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el 
caso, subsane los defectos anotados. 
2.  El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de 
pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el 
trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, 
declarará terminada la actuación y ordenará devolver la demanda al demandante. 
Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial y en ella 
las practicará y resolverá las excepciones. 
Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente 
al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 
Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 
proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. 
Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le 
corresponda. 
Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 
artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. (...)” 
 

Teniendo en cuenta que en este asunto ya se corrió traslado a la parte demandante 
de las excepciones propuestas por la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FOMAG y el MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, se resolverán de la siguiente manera: 
 

- Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales: El apoderado de la 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO propone esta excepción, 
señalando que en este caso se persigue la nulidad del acto administrativo ficto 
configurado por la presunta no contestación de una solicitud de pago de la 
indemnización por mora, presentada el día 13 de julio de 2021 ante el Departamento 
del Chocó (sic), no obstante, asegura que mediante  oficio  No. 20210173164781 
del 11-10-2021, la Fiduprevisora SA dio respuesta a la solicitud de indemnización 
moratoria por  la no consignación en término de las  cesantías  correspondientes al  
año  2020  e  indemnización con consignación inoportuna de los intereses a las 
cesantías por el mismo periodo, comunicación que asegura el demandante tenía la 
obligación de demandar y no solicitar la configuración de un acto ficto o presunto. 
 
La excepción previa propuesta se encuentra enlistada taxativamente en el artículo 
100 del Código General del Proceso -aplicable por remisión expresa del artículo 38 
de la Ley 2080 de 2021-, que consagra la excepción previa de “ineptitud de la 
demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 
presiones”. 
 
Atendiendo los términos en que fue propuesta la excepción, debemos remitirnos 
entonces al contenido del Artículo 83 del CPACA, que en relación con el silencio 
administrativo negativo establece que “transcurridos tres (3) meses contados a partir 

                                                           
2 Aplicable por remisión expresa del artículo 12 del Decreto 806 de 2020. 
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de la presentación de una petición sin que se haya notificado decisión que la 
resuelva, se entenderá que es negativa”. 
 
Ahora bien, de acuerdo con la demanda, en el presente caso se persigue la nulidad 
del acto administrativo ficto configurado el 4 de noviembre de 2021, lo anterior por 
no haber recibido respuesta frente a la petición presentada ante el Munciipio de 
Valledupar – Secretaría de Educación el día 4 de agosto del mismo año. Como 
prueba de ello, se aportó con la demanda la petición presentada ante la Secretaría 
de Educación y la constancia de su radicación (anexos de la demanda). 
 
Al momento de contestar la demanda, el apoderado de la Nación- Ministerio de 
Educación- Fomag con la contestación de la demanda y la excepción propuesta, 
asegura que mediante oficio de fecha 11 de octubre de 2021 se dio respuesta de 
fondo a la petición presentada, no obstante, advierte el despacho que dicha 
respuesta no fue aportada, mucho menos su constancia de notificación, lo cual es 
un requisito necesario para evitar que se configure el silencio negativo de 
conformidad con el artículo 83 antes citado. Luego, al no haberse acreditado por 
parte del MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FOMAG la emisión y notificación de la 
respuesta de fondo dada al derecho de petición presentado por el demandante, es 
claro que se configura el acto ficto negativo, sin que se haga necesario el decreto 
de la prueba solicitada para tal efecto, en la medida en que quien tiene la carga de 
acreditar la existencia del acto administrativo y su respectiva notificación, es la 
misma entidad que está alegando la existencia del mismo.  
 
En este orden de ideas, la excepción de Ineptitud de la demanda por falta de 
requisitos formales, propuesta por el FOMAG no está llamada a prosperar. 

 
Falta de legitimación en la causa por pasiva: El apoderado del Municipio de 
Valledupar propone esta excepción señalando que el pago de las prestaciones 
sociales a cargo de los docentes, lo realiza el FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO a través de la FIDUCIARIA LA 
PREVISORA S.A., sin que por demás deba entenderse que el Municipio de 
Valledupar a través de la Secretaria de Educación Municipal está llamada a 
responder. Señala que si bien es cierto, el MUNICIPIO DE VALLEDUPAR – 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL por el principio de coordinación 
administrativa es una gestora para agilizar los trámites de las prestaciones de los 
docentes, en la medida en que quien aprueba y cancela dichos emolumentos es el 
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – FONDO DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO a través de FIDUPREVISORA, entidad encargada 
de administrar los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, con fundamento en ello solicita la desvinculación del ente territorial.  
 
El apoderado del demandante dentro del término del traslado de excepciones 
presentó escrito en el que precisa que, si bien no existe unidad sustancial ni material 
con el litigio, es necesario que la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO 
DE VALLEDUPAR comparezca al proceso, pues actuó a nombre del FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 
 
Con relación al tema de la legitimación en la causa, el Consejo de Estado, en 
sentencia del 25 de marzo de 2010 expediente 05001-23-31-000-2000-02571-01 
(1275-08), M.P. Dr. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, sostuvo que la 
jurisprudencia de esa Corporación ha diferenciado entre la legitimación de hecho y 
la legitimación material en la causa, siendo la legitimación en la causa de hecho la 
relación procesal nacida con la presentación de la demanda y con la notificación del 
auto admisorio de la misma quien asumirá la posición de demandado; por su parte, 
la legitimación material, en cambio, supone la conexión entre las partes y los hechos 
constitutivos del litigio, bien porque resultaron perjudicadas, o porque dieron lugar a 
la producción del daño. 

 
Para resolver esta excepción hay que tener en cuenta que la Ley 91 de 1989 en su 
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artículo 3º creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio como 
una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y 
estadística, sin personería jurídica, cuyos recursos son manejados por una entidad 
fiduciaria estatal o de economía mixta, en la cual el Estado tiene más del 90% del 
capital. A su turno, el artículo 9 ibídem estableció como obligación del Fondo el pago 
de las prestaciones sociales, quedando su reconocimiento a cargo de las entidades 
territoriales como delegadas. Así lo señala la norma en cita: 
 

"Las prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, serán reconocidas por la Nación a través del Ministerio de Educación 
Nacional, función que delegará de tal manera que se realice en las entidades 
territoriales." 

 

En ese mismo sentido, el artículo 180 de la Ley 115 de 1994 consagra que las 
prestaciones sociales de los docentes serán reconocidas por intermedio del 
representante legal del Ministerio de Educación Nacional ante la entidad territorial a 
la que se encuentre vinculado el docente y agrega que “el acto administrativo de 
reconocimiento se hará mediante resolución que llevará, además, la firma del 
Coordinador Regional de Prestaciones Sociales”.  
 

A su turno, la Ley 1955 de 2019, “Por el cual se expide el Plan Nacional de 
Desarrollo 2018-2022” establece: 
 

Artículo 57. Eficiencia en la Administración de los Recursos del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. Las cesantías definitivas y parciales de los 
docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría 
de Educación de la entidad territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio.  
Las pensiones que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
serán reconocidas por el citado Fondo, mediante la aprobación del proyecto de 
resolución por parte de quien administre el Fondo, el cual debe ser elaborado por el 
Secretario de Educación de la Entidad Territorial certificada correspondiente, a la que se 
encuentre vinculado el docente. El acto administrativo de reconocimiento de la pensión 
se hará mediante resolución que llevará la firma del Secretario de Educación de la 
entidad territorial.  
Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, el Fondo deberá 
aplicar el principio de unidad de caja con el fin de lograr mayor eficiencia en la 
administración y pago de las obligaciones definidas por la ley, con excepción de los 
recursos provenientes del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales 
(FONPET). En todo caso, el Fondo debe priorizar el pago de los servicios de salud y de 
las mesadas pensionales de los maestros.  
Los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio solo podrán 
destinarse para garantizar el pago de las prestaciones económicas, sociales y 
asistenciales a sus afiliados docentes, pensionados y beneficiarios. No podrá decretarse 
el pago de indemnizaciones económicas por vía judicial o administrativa con cargo a los 
recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (…) 
 (Se subraya) 

 
Ahora bien, al presente asunto se encuentran vinculadas la Nación - Ministerio de 
Educación Nacional FOMAG y la entidad territorial certificada a la que se encuentra 
adscrita la docente demandante, entidad administrativa en la que radicó el derecho 
de petición relacionado con el pago de la sanción moratoria por consignación tardía 
de sus cesantías, sin que hasta el momento haya obtenido respuesta. El Ministerio 
de Educación Nacional -MEN- es la entidad del orden nacional cabeza del sector 
educativo que, en virtud de la Ley 91 de 1989, preside el Consejo Directivo del 
FOMAG   al que corresponde la administración, gestión e inversión de los recursos 
del fondo. El Municipio de Valledupar es la dependencia del nivel territorial 
encargados de la administración del servicio educativo descentralizado que, en 
vigencia del Decreto 1272 de 2018 y por virtud del artículo 57 de la Ley 1955 de 
2019, tienen competencias en el trámite de reconocimiento y pago del auxilio de 
cesantías a los docentes oficiales. Por lo tanto, se trata de autoridades públicas 
pertenecientes a la Rama Ejecutiva, con responsabilidades en la atención de 
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solicitudes sobre el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por la 
consignación extemporánea de las cesantías.   
  
Conforme a lo señalado, este Despacho considera que, para el presente asunto, 
resulta válida la vinculación del Municipio de Valledupar- Secretaría de Educación, 
para que continúe como parte del contradictorio y analizar la injerencia de sus 
actuaciones en las razones que llevaron a adelantar el proceso de referencia. Por 
lo anterior, se NEGARÁ la prosperidad de la excepción de falta de legitimación en 
la causa por pasiva propuesta por el ente territorial. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR la prosperidad de las excepciones de “Ineptitud de la demanda”, 
propuesta por la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y la de “falta de legitimación 
en la causa por pasiva” propuesta por el MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, por las 
razones expuestas.  
 
SEGUNDO: Se reconoce personería al abogado JULIAN ERNESTO LUGO 
ROSERO como apoderado de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y al 
abogado MANUEL NICOLAS DAZA ALVAREZ como apoderado del MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR, respectivamente, en los términos y para los efectos de los poderes 
conferidos (numerales 11 y 15 del expediente electrónico). 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriado el auto, ingrese el expediente al Despacho para 
continuar con su trámite. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 

LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 
JUEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____018___ 

 
Hoy ________12-05-2023________Hora 8:A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 

 

Firmado Por:

Lilibeth  Ascanio   Nuñez



Juez

Juzgado Administrativo

005

Valledupar - Cesar
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  
 

Valledupar, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ROSA OMAIDA PACHECO LINEROS 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FOMAG Y 
DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00317-00 
 

 
Teniendo en cuenta que se recaudaron la totalidad de las pruebas decretadas, con 

base en lo dispuesto en el artículo 181 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, por considerar innecesario llevar a cabo la 

audiencia de alegaciones y juzgamiento, se dispone: 

 

PRIMERO: Correr traslado a las partes para alegar de conclusión por el término de 

diez (10) días, término que comenzará a contar a partir del día siguiente a la 

notificación del presente auto, oportunidad en la cual el Ministerio Público podrá 

presentar el concepto respectivo, si a bien lo tiene. 

 

SEGUNDO: vencido el término anterior, ingresar al Despacho para dictar sentencia. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

  

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____018___ 
 

Hoy ________12-05-2023________Hora 8:A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 
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Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  
 

Valledupar, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: BELLY DEL ROSARIO PAEZ MANOSALVA 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FOMAG Y 
DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00331-00 
 

 
Teniendo en cuenta que se recaudaron la totalidad de las pruebas decretadas, con 

base en lo dispuesto en el artículo 181 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, por considerar innecesario llevar a cabo la 

audiencia de alegaciones y juzgamiento, se dispone: 

 

PRIMERO: Correr traslado a las partes para alegar de conclusión por el término de 

diez (10) días, término que comenzará a contar a partir del día siguiente a la 

notificación del presente auto, oportunidad en la cual el Ministerio Público podrá 

presentar el concepto respectivo, si a bien lo tiene. 

 

SEGUNDO: vencido el término anterior, ingresar al Despacho para dictar sentencia. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

  

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____018___ 
 

Hoy ________12-05-2023________Hora 8:A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

      Valledupar, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: BIBIANA PAULINA SANJUAN VASQUEZ 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR  

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00346-00 
 

En atención a que el Juzgado Sexto Administrativo de este circuito judicial declaró 
NO fundado el impedimento manifestado, el despacho continúa conociendo del 
asunto y procede a resolver las excepciones propuestas por la NACIÓN –
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y el MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021.  
 

Para resolver, se CONSIDERA 
 

El Artículo 38 de la Ley 2080 de 20211, en cuanto a la resolución de 
excepciones en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, establece lo 
siguiente: 

 
Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
será del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista 
en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante 
podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los 
defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también 
solicitar pruebas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o 
magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso 
de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 
pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de 
requisitos de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta 
de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante 
sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 
Ahora bien, los artículos 100 y 101 del Código General del Proceso2, en cuanto a 
las excepciones previas, oportunidad y trámite de las mismas, prescriben: 

                                                           
1 Por medio del cual se reforma el código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción. 
2 Aplicable por remisión expresa del artículo 12 del Decreto 806 de 2020. 
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“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el 
demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de 
traslado de la demanda: 
(...) 
“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Las 
excepciones previas se formularán en el término del traslado de la demanda en escrito 
separado que deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito 
deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se 
encuentren en poder del demandado. 
El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue la falta 
de competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde ocurrieron 
hechos, o la falta de integración del litisconsorcio necesario, casos en los cuales se 
podrán practicar hasta dos testimonios. 
Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 
1.  Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el término de 
tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el 
caso, subsane los defectos anotados. 
2.  El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de 
pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el 
trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, 
declarará terminada la actuación y ordenará devolver la demanda al demandante. 
Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial y en ella 
las practicará y resolverá las excepciones. 
Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente 
al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 
Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 
proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. 
Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le 
corresponda. 
Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 
artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. (...)” 
 

Teniendo en cuenta que en este asunto ya se corrió traslado al demandante de las 
excepciones previas propuestas por la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL y el MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, procede el Despacho a resolverlas 
de la siguiente manera: 
 
Falta de legitimación en la causa por pasiva: El apoderado del MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL sustenta la excepción señalando que su representada no 
intervino en los hechos que conllevan a las pretensiones de la demanda, mucho 
menos es la entidad encargada de cancelar la prima de antigüedad creada mediante 
Acuerdo No. 13 del 14 de abril de 1983 expedido por el Concejo Municipal de 
Valledupar y declarado nulo por el Tribunal Administrativo del Cesar en sentencia 
proferida el 14 de marzo de 2013. Aunado a ello, señala que, de acuerdo con la 
descentralización administrativa en el sector educativo, los entes territoriales son 
autónomos en la administración de la planta docente y administrativa de los 
establecimientos de educación, por lo cual se configura la falta de legitimación e la 
causa por pasiva de esa entidad.  
 
Por su parte, el apoderado del MUNICIPIO DE VALLEDUPAR fundamenta la 
excepción propuesta señalando que la Ley 91 de 1989, 962 de 2005 y el Decreto 
2831 de 2005, establecen que la Secretaria de Educación funciona como una oficina 
radicadora del Fondo Nacional de Prestaciones del Magisterio, teniendo como 
función recibir y radicar en estricto orden cronológico, la solicitudes relacionadas 
con el reconocimiento de las prestaciones sociales a cargo del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, elaborar y remitir el proyecto de acto 
administrativo de reconocimiento dentro de los 15 días hábiles siguientes a la 
radicación de la solicitud a la sociedad fiduciaria encargada del manejo y 
administración de recursos del fondo para su aprobación, previa aprobación por 
parte de la sociedad fiduciaria, suscribir el acto administrativo de reconocimiento y 
luego remitir dicho acto administrativo debidamente suscrito, con la respectiva 
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constancia de ejecutoria para efectos de pago, funciones estas que en el caso 
concreto del accionante han sido realizadas en estricto orden y cumplimiento por 
parte de la Secretaria de Educación Municipal en debida forma y en los términos de 
ley. Así las cosas, señala que la norma es clara al establecer la sanción en contra 
de la entidad pagadora y no a la que colabora en el trámite de dicha prestación, 
como es el caso de la Secretaria de Educación del Municipio de Valledupar. 
 
El apoderado de la parte demandante al momento de descorrer traslado de las 
excepciones propuestas, en relación con la excepción de falta de legitimación en la 
causa por pasiva, señaló que, los planes de desarrollo del Gobierno Nacional 
elevados a categoría de ley desde el año 2011, han plasmado claramente la 
responsabilidad solidaria de la NACION – representado para estos efectos por el 
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-, y las entidades territoriales que 
acreditan los requisitos para certificarse en educación conforme a las leyes 60 de 
1993 y 715 de 2001, lo que evidencia la necesidad de ordenar el pago de estas 
acreencias con cargo al MEN con los recursos del Sistema General de 
Participaciones y resultando con suma claridad, que cuando el Municipio es 
certificado en educación, como lo estableció el artículo 6 de la ley 60 de 1993, se le 
debe respetar al momento de su incorporación a las plantas de personal de la 
entidad territorial el régimen prestacional que venían gozando en la misma, pero 
quedando también obligado como municipio a coparticipar en la prestación del 
servicio educativo entre ellos el pago de los salarios y las primas de los empleados 
a su cargo. 
 
Con relación al tema de la legitimación en la causa, el Consejo de Estado, en 
sentencia del 25 de marzo de 2010 expediente 05001-23-31-000-2000-02571-01 
(1275-08), M.P. Dr. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, sostuvo que la 
jurisprudencia de esa Corporación ha diferenciado entre la legitimación de hecho y 
la legitimación material en la causa, siendo la legitimación en la causa de hecho la 
relación procesal nacida con la presentación de la demanda y con la notificación del 
auto admisorio de la misma quien asumirá la posición de demandado; por su parte, 
la legitimación material, en cambio, supone la conexión entre las partes y los hechos 
constitutivos del litigio, bien porque resultaron perjudicadas, o porque dieron lugar a 
la producción del daño. 
 
Ahora bien, entrando a resolver la excepción de falta de legitimación en la causa por 
pasiva de hecho (la cual es la única que se debe resolver en esta etapa procesal), 
advierte le despacho que, de conformidad con la demanda y su reforma, se persigue 
la nulidad: 
 

 Del Acto Administrativo Complejo, compuesto por el oficio No. 2021- EE-366227 (con 
radicación relacionada 2021-ER-339207) del 5 de noviembre del año 2021, expedido 
por el Subdirector Técnico de Monitoreo y Control del Ministerio de Educación 
Nacional, por cuanto niega la responsabilidad en el traslado de los recursos del 
Sistema General de Participaciones al Municipio de Valledupar, y en consecuencia 
niega el reconocimiento y pago de la prima de antigüedad creada mediante acuerdo 
municipal No. 013 del 14 de Abril de 1983, expedido por el Concejo de Valledupar. 

 Del oficio identificado con radicado de salida SAC No VAL2021ER15249-
VAL2021ER015269 del 9 de noviembre de 2021, expedido por la Secretaria de 
Talento Humano del Municipio de Valledupar, por medio del cual se decide : “No es 
posible la cancelación de primas extralegales con recursos del Estado, y 
especialmente con recursos del Sistema General de Participaciones por tratarse de 
conceptos salariales y prestacionales de amparo constitucional y legal” el cual fue 
notificado el día 19 de noviembre de 2021, con el oficio radicado SAC No 
VAL2021EE008617. 

 Del oficio identificado con radicado de salida SAC No. 20210921DBD016A, expedido 
por la Secretaria de Talento Humano del Municipio de Valledupar, por medio del cual 
se decide “No es posible la cancelación de primas extralegales con recursos del 
Estado, y especialmente con recursos del Sistema General de Participaciones por 
tratarse de conceptos salariales y prestacionales de amparo constitucional y legal”. 
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Para resolver esta excepción hay que tener en cuenta que el artículo 180 de la Ley 
115 de 1994 consagra que las prestaciones sociales de los docentes serán 
reconocidas por intermedio del representante legal del Ministerio de Educación 
Nacional ante la entidad territorial a la que se encuentre vinculado el docente y 
agrega que “el acto administrativo de reconocimiento se hará mediante resolución 
que llevará, además, la firma del Coordinador Regional de Prestaciones Sociales”.  
 
Ahora bien, al presente asunto se encuentran vinculadas la Nación- Ministerio de 
Educación Nacional y la entidad territorial certificada a la que se encuentra adscrita 
la docente demandante, entidades ante las cuales se radicó la solicitud de pago de 
la prima de antigüedad reclamada y las cuales emitieron su respectivo 
pronunciamiento, negando lo solicitado.  
 
Conforme a lo señalado, este Despacho considera que, para el presente asunto, 
resulta válida la vinculación de la Nación- Ministerio de Educación Nacional y el 
Municipio de Valledupar para que continúen como parte del contradictorio, 
declarándose no probada la excepción de falta de legitimación en la causa por 
pasiva, en la medida en que en esta oportunidad se ataca la legalidad de unos actos 
administrativos que han sido expedidos por ambas entidades, por lo cual, su 
legalidad y por ende el derecho sustancial reclamado deberá definirse al momento 
de proferir sentencia. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR la prosperidad de la excepción de “falta de legitimación en la 
causa por pasiva”, propuesta por la Nación- Ministerio de Educación Nacional y el 
Municipio de Valledupar, por las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: Se reconoce personería al abogado CARLOS RAFAEL PLATA 
MENDOZA como apoderado de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL y al abogado FRANKLIN LEMUS GARIZAO, como apoderado del 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, respectivamente, en los términos y para los efectos 
de los poderes conferidos (numerales 25 y 35 del expediente electrónico). 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriado el auto, ingrese el expediente al Despacho para 
continuar con su trámite. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 

LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 
JUEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____018___ 
 

Hoy ________12-05-2023________Hora 8:A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
 



Firmado Por:

Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez

Juzgado Administrativo

005

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MARIA ANTONIA BERNAL 

DEMANDADO: NACION- MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL Y 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00457-00 
 

Por haber sido corregida y reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en 
ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura1 MARIA 
ANTONIA BERNAL en contra de la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
Y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. En consecuencia, 

 
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional y al alcalde del 
Municipio de Valledupar o a quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir 
notificaciones, al Agente del Ministerio Público (Procurador Judicial I para Asuntos 
Administrativos, Delegado ante este Juzgado), y al Director General de la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante, de conformidad con el artículo 201 
del CPACA, modificado parcialmente por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 

 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la parte 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

 

Cuarto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º del 
artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la contestación 
de la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentran en su poder, dentro del término para contestar la 
demanda. 

 
Quinto: Se reconoce personería al abogado YOBANY LÓPEZ QUINTERO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder aportado. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 
 

 
1 Demanda presentada por mensaje de datos el 01 de noviembre de 2022 ante la oficina judicial de esta ciudad. 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No 018  
 

Hoy 12-05-2023 Hora 8:A.M. 

 
 

 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 
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Juez

Juzgado Administrativo

005

Valledupar - Cesar
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
           

Valledupar, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)      

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMEINTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: WESTMINSTER MANYOMA DONADO 

DEMANDADO: NACION- MINISTERIO DE EDUCACION- FOMAG Y 
DPARTAMENTO DEL CESAR  

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00471-00 
 

 
El artículo 42 de la Ley 20801 de 25 de enero de 2021, que adicionó a la Ley 1437 
de 2011 el artículo 182A, en cuanto a la sentencia anticipada dispuso lo siguiente: 
 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 
tenor:  
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento;  
 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles.  
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando 
a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General 
del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.  
 
No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con 
base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la 
audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 
y 180 de este código”. (Se subraya) 

 
Así las cosas, en atención a lo dispuesto en la norma antes citada, teniendo en 
cuenta que el asunto de la referencia es de puro derecho, no hay pruebas que 
practicar y no hay excepciones previas que resolver, el Despacho, con base en el 
artículo 181 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, DISPONE: 

                                                           
1 Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción.  
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PRIMERO: Tener como pruebas las aportadas, a las cuales se les dará el valor 
probatorio que les corresponda al momento de dictar sentencia. 
 
SEGUNDO:  Establecer que el litigio en este caso se concreta en determinar si 
WESTMINSTER MANYOMA DONADO, tiene derecho al reconocimiento y pago de 
la indemnización moratoria consagrada en la Ley 244 de 1995, subrogada por la 
Ley 1071 de 2006, como consecuencia del pago tardío de la cesantía.   
 
TERCERO:  En firme las medidas adoptadas anteriormente -porque no se 
presentaron recursos en su contra-, por Secretaría, sin necesidad de una nueva 
providencia, se correrá traslado a las partes para alegar en la forma prevista en 
el inciso final del artículo 181 del CPACA, oportunidad en la cual el Ministerio Público 
podrá presentar el concepto respectivo, si a bien lo tiene. 
 
CUARTO: Vencido el término anterior, ingresar al Despacho para dictar sentencia 
anticipada, en virtud de lo dispuesto en el artículo 182 A- 1 del CPACA, adicionado 
por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Notifíquese y cúmplase. 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____018__ 
 

Hoy ________12-05-2023________Hora 8:A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)      

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMEINTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ALBA CLARA ROJAS CORRALES 

DEMANDADO: NACION- MINISTERIO DE EDUCACION- FOMAG  

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00488-00 
 

 
En primer lugar, se debe mencionar que en este caso se presentó la demanda y se 
admitió únicamente en contra de la Nación- Ministerio de Educación- Fomag, no 
obstante, por error involuntario se notificó dicha admisión también al Municipio de 
Valledupar, quien presentó contestación. Por lo anterior, el despacho NO tendrá en 
cuenta dicha contestación, atendiendo a que el ente territorial no hace parte de la 
Litis y por ello debe excluirse de este asunto. 
 
Ahora bien, el artículo 42 de la Ley 20801 de 25 de enero de 2021, que adicionó a 
la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, en cuanto a la sentencia anticipada dispuso 
lo siguiente: 
 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 
tenor:  
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento;  
 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles.  
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando 
a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General 
del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.  
 
No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con 
base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la 
audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 
y 180 de este código”. (Se subraya) 

                                                           
1 Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción.  
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Si bien es cierto que las partes solicitaron la práctica de una prueba tendiente a 
solicitar a la Secretaría de Educación del Municipio de Valledupar que certificara los 
factores salariales devengados por la demandante en el último año de servicios 
anterior a adquirir el status de pensionada sobre los cuales se hubiese realizado los 
respectivos aportes, lo cierto  es que dicha certificación fue aportada con la 
demanda y frente a ello no hubo ninguna objeción por la parte demandada, por lo 
cual resulta innecesaria la práctica de la prueba solicitada. 
 
Ahora bien, como quiera que el asunto de la referencia es de puro derecho, las 
partes no solicitaron práctica de pruebas y no hay excepciones previas que resolver, 
el Despacho, con base en el artículo 181 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, DISPONE: 
 
PRIMERO: NEGAR por innecesaria la práctica de la prueba solicitada por las partes, 
toda vez que la misma fue aportada.  
 
SEGUNDO:  Tener como pruebas las aportadas, a las cuales se les dará el valor 
probatorio que les corresponda al momento de dictar sentencia. 
 
TERCERO: Establecer que el litigio en este caso se concreta en determinar si la 
señora ALBA CLARA ROJAS CORRALES, tiene derecho a que se le reliquide la 
pensión de jubilación, teniendo en cuenta todos los factores salariales devengados 
en el último año de servicio anterior al cumplimiento del status de pensionada.     
 
CUARTO: En firme las medidas adoptadas anteriormente -porque no se 
presentaron recursos en su contra-, por Secretaría, sin necesidad de una nueva 
providencia, se correrá traslado a las partes para alegar en la forma prevista en 
el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, oportunidad en la cual el 
Ministerio Público podrá presentar el concepto respectivo, si a bien lo tiene. 
 
QUINTO: vencido el término anterior, ingresar al Despacho para dictar sentencia 
anticipada, en virtud de lo dispuesto en el artículo 182 A- 1 del CPACA, adicionado 
por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
SEXTO: Aclarar que el Municipio de Valledupar no se encuentra vinculado 
formalmente a este proceso y por ello se excluye de la litis. 
 
Se reconoce personería jurídica a la abogada CATALINA CELEMIN CARDOSO 
como apoderada general y a la abogada MAIRA ALEJANDRA PACHON FORERO 
como apoderado sustituto de la Nación- Ministerio de Educación- Fomag, en virtud 
del poder aportado y que obra en el numeral 13 del expediente electrónico.  
 
Notifíquese y cúmplase. 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____018___ 

 

Hoy ________12-05-2023________Hora 8:A.M. 
 

________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)      

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMEINTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: CARMENZA MARIA VERDECIA MONTERO 

DEMANDADO: NACION- MINISTERIO DE EDUCACION- FOMAG  

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00491-00 
 

 
El artículo 42 de la Ley 20801 de 25 de enero de 2021, que adicionó a la Ley 1437 
de 2011 el artículo 182A, en cuanto a la sentencia anticipada dispuso lo siguiente: 
 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 
tenor:  
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento;  
 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles.  
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando 
a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General 
del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.  
 
No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con 
base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la 
audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 
y 180 de este código”. (Se subraya) 
 

Si bien es cierto que la parte demandante solicitó la práctica de una prueba tendiente 
a solicitar a la Secretaría de Educación del Municipio de Valledupar que certificara 
los factores salariales devengados por la demandante en el último año de servicios 
anterior a adquirir el status de pensionada, lo cierto  es que dicha certificación fue 
aportada con la demanda y frente a ello no hubo ninguna objeción por la parte 
demandada, por lo cual resulta innecesaria la práctica de la prueba solicitada. 
 

                                                           
1 Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción.  
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Ahora bien, como quiera que el asunto de la referencia es de puro derecho, no hay 
pruebas por practicar y las excepciones previas ya fueron resueltas, el Despacho, 
con base en el artículo 181 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, DISPONE: 
 
PRIMERO: NEGAR por innecesaria la práctica de la prueba solicitada por la parte 
demandante, toda vez que la misma fue aportada.  
 
SEGUNDO:  Tener como pruebas las aportadas, a las cuales se les dará el valor 
probatorio que les corresponda al momento de dictar sentencia. 
 
TERCERO: Establecer que el litigio en este caso se concreta en determinar si la 
señora CARMENZA MARIA VERDECIA MONTERO, tiene derecho a que se le 
reliquide la pensión de jubilación, teniendo en cuenta todos los factores salariales 
devengados en el último año de servicio anterior al cumplimiento del status de 
pensionada.     
 
CUARTO: En firme las medidas adoptadas anteriormente -porque no se 
presentaron recursos en su contra-, por Secretaría, sin necesidad de una nueva 
providencia, se correrá traslado a las partes para alegar en la forma prevista en 
el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, oportunidad en la cual el 
Ministerio Público podrá presentar el concepto respectivo, si a bien lo tiene. 
 
QUINTO: vencido el término anterior, ingresar al Despacho para dictar sentencia 
anticipada, en virtud de lo dispuesto en el artículo 182 A- 1 del CPACA, adicionado 
por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Notifíquese y cúmplase. 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____018___ 
 

Hoy ________12-05-2023________Hora 8:A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 

 

 

 

Firmado Por:

Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)      

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMEINTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: NACYRA MARIA DADUL BARROS 

DEMANDADO: NACION- MINISTERIO DE EDUCACION- FOMAG  

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00492-00 
 

 
En primer lugar, se debe mencionar que en este caso se presentó la demanda y se 
admitió únicamente en contra de la Nación- Ministerio de Educación- Fomag, no 
obstante, por error involuntario se notificó dicha admisión también al Municipio de 
Valledupar, quien presentó contestación. Por lo anterior, el despacho NO tendrá en 
cuenta dicha contestación, atendiendo a que el ente territorial no hace parte de la 
Litis y por ello debe excluirse de este asunto. 
 
Ahora bien, el artículo 42 de la Ley 20801 de 25 de enero de 2021, que adicionó a 
la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, en cuanto a la sentencia anticipada dispuso 
lo siguiente: 
 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 
tenor:  
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento;  
 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles.  
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando 
a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General 
del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.  
No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con 
base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la 
audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 
y 180 de este código”. (Se subraya) 

                                                           
1 Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción.  
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Si bien es cierto que las partes solicitaron la práctica de una prueba tendiente a 
solicitar a la Secretaría de Educación del Municipio de Valledupar que certificara los 
factores salariales devengados por la demandante en el último año de servicios 
anterior a adquirir el status de pensionada sobre los cuales se hubiese realizado los 
respectivos aportes, lo cierto  es que dicha certificación fue aportada con la 
demanda y frente a ello no hubo ninguna objeción por la parte demandada, por lo 
cual resulta innecesaria la práctica de la prueba solicitada. 
 
Ahora bien, como quiera que el asunto de la referencia es de puro derecho, las 
partes no solicitaron práctica de pruebas y no hay excepciones previas que resolver, 
el Despacho, con base en el artículo 181 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, DISPONE: 
 
PRIMERO: NEGAR por innecesaria la práctica de la prueba solicitada por las partes, 
toda vez que la misma fue aportada.  
 
SEGUNDO:  Tener como pruebas las aportadas, a las cuales se les dará el valor 
probatorio que les corresponda al momento de dictar sentencia. 
 
TERCERO: Establecer que el litigio en este caso se concreta en determinar si la 
señora NACYRA MARIA DADUL BARROS, tiene derecho a que se le reliquide la 
pensión de jubilación, teniendo en cuenta todos los factores salariales devengados 
en el último año de servicio anterior al cumplimiento del status de pensionada.     
 
CUARTO: En firme las medidas adoptadas anteriormente -porque no se 
presentaron recursos en su contra-, por Secretaría, sin necesidad de una nueva 
providencia, se correrá traslado a las partes para alegar en la forma prevista en 
el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, oportunidad en la cual el 
Ministerio Público podrá presentar el concepto respectivo, si a bien lo tiene. 
 
QUINTO: vencido el término anterior, ingresar al Despacho para dictar sentencia 
anticipada, en virtud de lo dispuesto en el artículo 182 A- 1 del CPACA, adicionado 
por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
SEXTO: Aclarar que el Municipio de Valledupar no se encuentra vinculado 
formalmente a este proceso y por ello se excluye de la litis. 
 
Se reconoce personería jurídica a la abogada CATALINA CELEMIN CARDOSO 
como apoderada general y a la abogada MAIRA ALEJANDRA PACHON FORERO 
como apoderado sustituto de la Nación- Ministerio de Educación- Fomag, en virtud 
del poder aportado y que obra en el numeral 13 del expediente electrónico.  
 
Notifíquese y cúmplase. 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____018___ 

 

Hoy ________12-05-2023________Hora 8:A.M. 
 

________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)      

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMEINTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: CLARA DEL AMPARO MACHACON 

DEMANDADO: NACION- MINISTERIO DE EDUCACION- FOMAG  

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00493-00 
 

 
El artículo 42 de la Ley 20801 de 25 de enero de 2021, que adicionó a la Ley 1437 
de 2011 el artículo 182A, en cuanto a la sentencia anticipada dispuso lo siguiente: 
 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 
tenor:  
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento;  
 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles.  
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando 
a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General 
del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.  
 
No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con 
base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la 
audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 
y 180 de este código”. (Se subraya) 
 

Si bien es cierto que la parte demandante solicitó la práctica de una prueba tendiente 
a solicitar a la Secretaría de Educación del Municipio de Valledupar que certificara 
los factores salariales devengados por la demandante en el último año de servicios 
anterior a adquirir el status de pensionada, lo cierto  es que dicha certificación fue 
aportada con la demanda y frente a ello no hubo ninguna objeción por la parte 
demandada, por lo cual resulta innecesaria la práctica de la prueba solicitada. 
 

                                                           
1 Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción.  
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Ahora bien, como quiera que el asunto de la referencia es de puro derecho, no hay 
pruebas por practicar y las excepciones previas ya fueron resueltas, el Despacho, 
con base en el artículo 181 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, DISPONE: 
 
PRIMERO: NEGAR por innecesaria la práctica de la prueba solicitada por la parte 
demandante, toda vez que la misma fue aportada.  
 
SEGUNDO:  Tener como pruebas las aportadas, a las cuales se les dará el valor 
probatorio que les corresponda al momento de dictar sentencia. 
 
TERCERO: Establecer que el litigio en este caso se concreta en determinar si la 
señora CLARA DEL AMPARO MACHACON, tiene derecho a que se le reliquide la 
pensión de jubilación, teniendo en cuenta todos los factores salariales devengados 
en el último año de servicio anterior al cumplimiento del status de pensionada.     
 
CUARTO: En firme las medidas adoptadas anteriormente -porque no se 
presentaron recursos en su contra-, por Secretaría, sin necesidad de una nueva 
providencia, se correrá traslado a las partes para alegar en la forma prevista en 
el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, oportunidad en la cual el 
Ministerio Público podrá presentar el concepto respectivo, si a bien lo tiene. 
 
QUINTO: vencido el término anterior, ingresar al Despacho para dictar sentencia 
anticipada, en virtud de lo dispuesto en el artículo 182 A- 1 del CPACA, adicionado 
por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Notifíquese y cúmplase. 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____018___ 
 

Hoy ________12-05-2023________Hora 8:A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
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Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)      

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMEINTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: OLGA CECILIA SOLANO BORREGO 

DEMANDADO: NACION- MINISTERIO DE EDUCACION- FOMAG  

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00494-00 
 

 
El artículo 42 de la Ley 20801 de 25 de enero de 2021, que adicionó a la Ley 1437 
de 2011 el artículo 182A, en cuanto a la sentencia anticipada dispuso lo siguiente: 
 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 
tenor:  
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento;  
 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles.  
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando 
a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General 
del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.  
 
No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con 
base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la 
audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 
y 180 de este código”. (Se subraya) 
 

Si bien es cierto que la parte demandante solicitó la práctica de una prueba tendiente 
a solicitar a la Secretaría de Educación del Municipio de Valledupar que certificara 
los factores salariales devengados por la demandante en el último año de servicios 
anterior a adquirir el status de pensionada, lo cierto  es que dicha certificación fue 
aportada con la demanda y frente a ello no hubo ninguna objeción por la parte 
demandada, por lo cual resulta innecesaria la práctica de la prueba solicitada. 
 

                                                           
1 Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción.  

 



2 
 

Ahora bien, como quiera que el asunto de la referencia es de puro derecho, no hay 
pruebas por practicar y las excepciones previas ya fueron resueltas, el Despacho, 
con base en el artículo 181 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, DISPONE: 
 
PRIMERO: NEGAR por innecesaria la práctica de la prueba solicitada por la parte 
demandante, toda vez que la misma fue aportada.  
 
SEGUNDO:  Tener como pruebas las aportadas, a las cuales se les dará el valor 
probatorio que les corresponda al momento de dictar sentencia. 
 
TERCERO: Establecer que el litigio en este caso se concreta en determinar si la 
señora OLGA CECILIA SOLANO BORREGO, tiene derecho a que se le reliquide la 
pensión de jubilación, teniendo en cuenta todos los factores salariales devengados 
en el último año de servicio anterior al cumplimiento del status de pensionada.     
 
CUARTO: En firme las medidas adoptadas anteriormente -porque no se 
presentaron recursos en su contra-, por Secretaría, sin necesidad de una nueva 
providencia, se correrá traslado a las partes para alegar en la forma prevista en 
el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, oportunidad en la cual el 
Ministerio Público podrá presentar el concepto respectivo, si a bien lo tiene. 
 
QUINTO: vencido el término anterior, ingresar al Despacho para dictar sentencia 
anticipada, en virtud de lo dispuesto en el artículo 182 A- 1 del CPACA, adicionado 
por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Notifíquese y cúmplase. 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____018___ 
 

Hoy ________12-05-2023________Hora 8:A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ERIKA LOPEZ ALVARADO 

DEMANDADO: NACION- MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL- 
FOMAG Y DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00102-00 
 

Por haber sido corregida y reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en 
ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura1 ERIKA 
LOPEZ ALVARADO en contra de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DEL CESAR. En 
consecuencia, 

 
Primero: Notifíquese personalmente al Ministro de Educación Nacional, al representante 
legal del Fomag y al Gobernador del Departamento del Cesar o a quienes éstos hayan 
delegado la facultad de recibir notificaciones, al Agente del Ministerio Público (Procurador 
Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegado ante este Juzgado), y al Director General 
de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante, de conformidad con el artículo 201 
del CPACA, modificado parcialmente por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 

 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la parte 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

 
Cuarto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º del 
artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la contestación 
de la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentran en su poder, dentro del término para contestar la 
demanda. 

 

Quinto: Se reconoce personería al abogado WALTER LÓPEZ HENAO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder aportado. 

 
Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso de las herramientas 
electrónicas, tal como lo dispone el Decreto 806 del 04 de junio de 2020 (que se adoptó 
como legislación permanente mediante Ley 2213 de 13 de junio de 2022), este Despacho 
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el caso de 
ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias necesarias para el 
diligenciamiento del proceso, edictos, comunicaciones telegráficas y correo aéreo y demás 
trámites, esta agencia judicial lo ordenará por auto. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
(Firmado electrónicamente) 

LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 
JUEZ 

 

1 Demanda presentada por mensaje de datos el 1° de marzo de 2023 ante la oficina judicial de esta ciudad. 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No 018  
 

Hoy 12-05-2023 Hora 8:A.M. 

 
 

 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MAGDA LORENA LEBOLO LOZANO 

DEMANDADO: NACION- MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL- 
FOMAG Y DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00103-00 
 

Por haber sido corregida y reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en 
ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura1 MAGDA 
LORENA LEBOLO LOZANO en contra de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- 
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DEL 
CESAR. En consecuencia, 

 
Primero: Notifíquese personalmente al Ministro de Educación Nacional, al representante 
legal del Fomag y al Gobernador del Departamento del Cesar o a quienes éstos hayan 
delegado la facultad de recibir notificaciones, al Agente del Ministerio Público (Procurador 
Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegado ante este Juzgado), y al Director General 
de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante, de conformidad con el artículo 201 
del CPACA, modificado parcialmente por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 

 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la parte 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

 
Cuarto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º del 
artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la contestación 
de la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentran en su poder, dentro del término para contestar la 
demanda. 

 

Quinto: Se reconoce personería al abogado WALTER LÓPEZ HENAO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder aportado. 

 
Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso de las herramientas 
electrónicas, tal como lo dispone el Decreto 806 del 04 de junio de 2020 (que se adoptó 
como legislación permanente mediante Ley 2213 de 13 de junio de 2022), este Despacho 
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el caso de 
ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias necesarias para el 
diligenciamiento del proceso, edictos, comunicaciones telegráficas y correo aéreo y demás 
trámites, esta agencia judicial lo ordenará por auto. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
(Firmado electrónicamente) 

LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 
JUEZ 

 

1 Demanda presentada por mensaje de datos el 1° de marzo de 2023 ante la oficina judicial de esta ciudad. 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No 018  
 

Hoy 12-05-2023 Hora 8:A.M. 

 
 

 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: EDUARDO CARPIO DIAZ 

DEMANDADO: NACION- MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL- 
FOMAG Y DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00108-00 
 

Por haber sido corregida y reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en 
ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura1 
EDUARDO CARPIO DIAZ en contra de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- 
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DEL 
CESAR. En consecuencia, 

 
Primero: Notifíquese personalmente al Ministro de Educación Nacional, al representante 
legal del Fomag y al Gobernador del Departamento del Cesar o a quienes éstos hayan 
delegado la facultad de recibir notificaciones, al Agente del Ministerio Público (Procurador 
Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegado ante este Juzgado), y al Director General 
de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante, de conformidad con el artículo 201 
del CPACA, modificado parcialmente por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 

 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la parte 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

 
Cuarto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º del 
artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la contestación 
de la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentran en su poder, dentro del término para contestar la 
demanda. 

 

Quinto: Se reconoce personería al abogado WALTER LÓPEZ HENAO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder aportado. 

 
Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso de las herramientas 
electrónicas, tal como lo dispone el Decreto 806 del 04 de junio de 2020 (que se adoptó 
como legislación permanente mediante Ley 2213 de 13 de junio de 2022), este Despacho 
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el caso de 
ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias necesarias para el 
diligenciamiento del proceso, edictos, comunicaciones telegráficas y correo aéreo y demás 
trámites, esta agencia judicial lo ordenará por auto. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
(Firmado electrónicamente) 

LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 
JUEZ 

 

1 Demanda presentada por mensaje de datos el 1° de marzo de 2023 ante la oficina judicial de esta ciudad. 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No 018  
 

Hoy 12-05-2023 Hora 8:A.M. 

 
 

 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MONICA PATRICIA BARRIOS RIVERA 

DEMANDADO: NACION- MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL- 
FOMAG Y DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00119-00 
 

Por haber sido corregida y reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en 
ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura1 
MONICA PATRICIA BARRIOS RIVERA en contra de la NACIÓN- MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN- FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y 
DEPARTAMENTO DEL CESAR. En consecuencia, 

 
Primero: Notifíquese personalmente al Ministro de Educación Nacional, al representante 
legal del Fomag y al Gobernador del Departamento del Cesar o a quienes éstos hayan 
delegado la facultad de recibir notificaciones, al Agente del Ministerio Público (Procurador 
Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegado ante este Juzgado), y al Director General 
de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante, de conformidad con el artículo 201 
del CPACA, modificado parcialmente por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 

 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la parte 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

 
Cuarto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º del 
artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la contestación 
de la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentran en su poder, dentro del término para contestar la 
demanda. 

 

Quinto: Se reconoce personería al abogado WALTER LÓPEZ HENAO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder aportado. 

 
Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso de las herramientas 
electrónicas, tal como lo dispone el Decreto 806 del 04 de junio de 2020 (que se adoptó 
como legislación permanente mediante Ley 2213 de 13 de junio de 2022), este Despacho 
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el caso de 
ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias necesarias para el 
diligenciamiento del proceso, edictos, comunicaciones telegráficas y correo aéreo y demás 
trámites, esta agencia judicial lo ordenará por auto. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
(Firmado electrónicamente) 

LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 
JUEZ 

 

1 Demanda presentada por mensaje de datos el 6 de marzo de 2023 ante la oficina judicial de esta ciudad. 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No 018  
 

Hoy 12-05-2023 Hora 8:A.M. 

 
 

 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LIBARDO ENRIQUE PEYNADO TRILLOS 

DEMANDADO: NACION- MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL- 
FOMAG Y DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00125-00 
 

Por haber sido corregida y reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en 
ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura1 
LIBARDO ENRIQUE PEYNADO TRILLOS en contra de la NACIÓN- MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN- FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y 
DEPARTAMENTO DEL CESAR. En consecuencia, 

 
Primero: Notifíquese personalmente al Ministro de Educación Nacional, al representante 
legal del Fomag y al Gobernador del Departamento del Cesar o a quienes éstos hayan 
delegado la facultad de recibir notificaciones, al Agente del Ministerio Público (Procurador 
Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegado ante este Juzgado), y al Director General 
de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante, de conformidad con el artículo 201 
del CPACA, modificado parcialmente por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 

 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la parte 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

 
Cuarto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º del 
artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la contestación 
de la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentran en su poder, dentro del término para contestar la 
demanda. 

 

Quinto: Se reconoce personería al abogado WALTER LÓPEZ HENAO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder aportado. 

 
Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso de las herramientas 
electrónicas, tal como lo dispone el Decreto 806 del 04 de junio de 2020 (que se adoptó 
como legislación permanente mediante Ley 2213 de 13 de junio de 2022), este Despacho 
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el caso de 
ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias necesarias para el 
diligenciamiento del proceso, edictos, comunicaciones telegráficas y correo aéreo y demás 
trámites, esta agencia judicial lo ordenará por auto. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
(Firmado electrónicamente) 

LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 
JUEZ 

 

1 Demanda presentada por mensaje de datos el 6 de marzo de 2023 ante la oficina judicial de esta ciudad. 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No 018  
 

Hoy 12-05-2023 Hora 8:A.M. 

 
 

 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JUAN CARLOS ZULETA SIERRA 

DEMANDADO: NACION- MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL- 
FOMAG Y DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00129-00 
 

Por haber sido corregida y reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en 
ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura1 JUAN 
CARLOS ZULETA SIERRA en contra de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- 
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DEL 
CESAR. En consecuencia, 

 
Primero: Notifíquese personalmente al Ministro de Educación Nacional, al representante 
legal del Fomag y al Gobernador del Departamento del Cesar o a quienes éstos hayan 
delegado la facultad de recibir notificaciones, al Agente del Ministerio Público (Procurador 
Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegado ante este Juzgado), y al Director General 
de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante, de conformidad con el artículo 201 
del CPACA, modificado parcialmente por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 

 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la parte 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

 
Cuarto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º del 
artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la contestación 
de la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentran en su poder, dentro del término para contestar la 
demanda. 

 

Quinto: Se reconoce personería al abogado WALTER LÓPEZ HENAO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder aportado. 

 
Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso de las herramientas 
electrónicas, tal como lo dispone el Decreto 806 del 04 de junio de 2020 (que se adoptó 
como legislación permanente mediante Ley 2213 de 13 de junio de 2022), este Despacho 
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el caso de 
ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias necesarias para el 
diligenciamiento del proceso, edictos, comunicaciones telegráficas y correo aéreo y demás 
trámites, esta agencia judicial lo ordenará por auto. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
(Firmado electrónicamente) 

LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 
JUEZ 

 

1 Demanda presentada por mensaje de datos el 6 de marzo de 2023 ante la oficina judicial de esta ciudad. 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No 018  
 

Hoy 12-05-2023 Hora 8:A.M. 

 
 

 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: SAMIRA ESTHER RESTREPO GALINDO 

DEMANDADO: NACION- MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL- 
FOMAG Y DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00160-00 
 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura1 SAMIRA ESTHER 
RESTREPO GALINDO en contra de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DEL CESAR. 
En consecuencia, 

 
Primero: Notifíquese personalmente al Ministro de Educación Nacional, al representante 
legal del Fomag y al Gobernador del Departamento del Cesar o a quienes éstos hayan 
delegado la facultad de recibir notificaciones, al Agente del Ministerio Público (Procurador 
Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegado ante este Juzgado), y al Director General 
de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante, de conformidad con el artículo 201 
del CPACA, modificado parcialmente por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 

 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la parte 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

 
Cuarto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º del 
artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la contestación 
de la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentran en su poder, dentro del término para contestar la 
demanda. 

 

Quinto: Se reconoce personería al abogado WALTER LÓPEZ HENAO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder aportado. 

 
Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso de las herramientas 
electrónicas, tal como lo dispone el Decreto 806 del 04 de junio de 2020 (que se adoptó 
como legislación permanente mediante Ley 2213 de 13 de junio de 2022), este Despacho 
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el caso de 
ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias necesarias para el 
diligenciamiento del proceso, edictos, comunicaciones telegráficas y correo aéreo y demás 
trámites, esta agencia judicial lo ordenará por auto. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
(Firmado electrónicamente) 

LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 
JUEZ 

 

1 Demanda presentada por mensaje de datos el 17 de abril de 2023 ante la oficina judicial de esta ciudad. 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No 018  
 

Hoy 12-05-2023 Hora 8:A.M. 

 
 

 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LUIS ALFREDO RINCON MEJIA 

DEMANDADO: NACION- MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL- 
FOMAG Y DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00161-00 
 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura1 LUIS ALFREDO RINCON 
MEJIA en contra de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DEL CESAR. En 
consecuencia, 

 
Primero: Notifíquese personalmente al Ministro de Educación Nacional, al representante 
legal del Fomag y al Gobernador del Departamento del Cesar o a quienes éstos hayan 
delegado la facultad de recibir notificaciones, al Agente del Ministerio Público (Procurador 
Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegado ante este Juzgado), y al Director General 
de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante, de conformidad con el artículo 201 
del CPACA, modificado parcialmente por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 

 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la parte 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

 
Cuarto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º del 
artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la contestación 
de la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentran en su poder, dentro del término para contestar la 
demanda. 

 

Quinto: Se reconoce personería al abogado WALTER LÓPEZ HENAO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder aportado. 

 
Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso de las herramientas 
electrónicas, tal como lo dispone el Decreto 806 del 04 de junio de 2020 (que se adoptó 
como legislación permanente mediante Ley 2213 de 13 de junio de 2022), este Despacho 
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el caso de 
ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias necesarias para el 
diligenciamiento del proceso, edictos, comunicaciones telegráficas y correo aéreo y demás 
trámites, esta agencia judicial lo ordenará por auto. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
(Firmado electrónicamente) 

LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 
JUEZ 

 

1 Demanda presentada por mensaje de datos el 17 de abril de 2023 ante la oficina judicial de esta ciudad. 



 

 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No 018  
 

Hoy 12-05-2023 Hora 8:A.M. 

 
 

 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ELVA ROSA ESTRADA CASTRO 

DEMANDADO: NACION- MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL- 
FOMAG Y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00165-00 
 

 
De conformidad con la causal prevista en el numeral 4 del artículo 130 del CPACA, advierto 
que sería del caso manifestar mi impedimento para conocer del trámite de este asunto, en 
atención a que mi conyugue suscribió contrato de prestación de servicios profesionales con 
una de las entidades demandadas - Municipio de Valledupar- (contrato No. 0116-SGR de 
15 de febrero de 2023), sin embargo, aplicando el principio de economía procesal, considero 
innecesaria dicha actuación, toda vez que he manifestado impedimento en más de 50 
procesos por la misma causal, sin embargo, el Juzgado que sigue en turno lo ha declarado 
infundado, por considerar que no existen elementos claros que permitan inferir la existencia 
de móviles subjetivos que puedan afectar la imparcialidad en estos casos, toda vez que el 
conyugue no figura como participe bajo ninguna modalidad dentro de las actuaciones, ni 
actúa como apoderado del ente territorial. Atendiendo a que mi conyugue en este asunto 
tampoco ha intervenido ni actúa como apoderado del Municipio de Valledupar, se 
continuará el trámite correspondiente, trasladando a este asunto la postura ya asumida por 
parte del Juzgado Sexto Administrativo en relación con el referido impedimento.  

 
Así, por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura1 ELVA ROSA ESTRADA 
CASTRO en contra de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. En 
consecuencia, 

 
Primero: Notifíquese personalmente al Ministro de Educación Nacional, al representante 
legal del Fomag y al Alcalde del Municipio de Valledupar o a quienes éstos hayan delegado 
la facultad de recibir notificaciones, al Agente del Ministerio Público (Procurador Judicial I 
para Asuntos Administrativos, Delegado ante este Juzgado), y al Director General de la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante, de conformidad con el artículo 201 
del CPACA, modificado parcialmente por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 

 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la parte 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

 
Cuarto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º del 
artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la contestación 
de la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 

                                                
1 Demanda presentada por mensaje de datos el 17 de abril de 2023 ante la oficina judicial de esta ciudad. 

 



 

objeto del proceso y que se encuentran en su poder, dentro del término para contestar la 
demanda. 

 

Quinto: Se reconoce personería al abogado WALTER LÓPEZ HENAO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder aportado. 

 
Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso de las herramientas 
electrónicas, tal como lo dispone el Decreto 806 del 04 de junio de 2020 (que se adoptó 
como legislación permanente mediante Ley 2213 de 13 de junio de 2022), este Despacho 
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el caso de 
ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias necesarias para el 
diligenciamiento del proceso, edictos, comunicaciones telegráficas y correo aéreo y demás 
trámites, esta agencia judicial lo ordenará por auto. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No 018  
 

Hoy 12-05-2023 Hora 8:A.M. 

 
 

 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MAIDEN FIGUEROA ROMERO 

DEMANDADO: NACION- MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL- 
FOMAG Y DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00172-00 
 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura1 MAIDEN FIGUEROA 
ROMERO en contra de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DEL CESAR. En 
consecuencia, 

 
Primero: Notifíquese personalmente al Ministro de Educación Nacional, al representante 
legal del Fomag y al Gobernador del Departamento del Cesar o a quienes éstos hayan 
delegado la facultad de recibir notificaciones, al Agente del Ministerio Público (Procurador 
Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegado ante este Juzgado), y al Director General 
de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante, de conformidad con el artículo 201 
del CPACA, modificado parcialmente por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 

 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la parte 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

 
Cuarto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º del 
artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la contestación 
de la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentran en su poder, dentro del término para contestar la 
demanda. 

 

Quinto: Se reconoce personería al abogado WALTER LÓPEZ HENAO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder aportado. 

 
Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso de las herramientas 
electrónicas, tal como lo dispone el Decreto 806 del 04 de junio de 2020 (que se adoptó 
como legislación permanente mediante Ley 2213 de 13 de junio de 2022), este Despacho 
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el caso de 
ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias necesarias para el 
diligenciamiento del proceso, edictos, comunicaciones telegráficas y correo aéreo y demás 
trámites, esta agencia judicial lo ordenará por auto. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
(Firmado electrónicamente) 

LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 
JUEZ 

 

1 Demanda presentada por mensaje de datos el 17 de abril de 2023 ante la oficina judicial de esta ciudad. 



 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No 018  
 

Hoy 12-05-2023 Hora 8:A.M. 

 
 

 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JHON ERICD BAUTISTA RUEDAS 

DEMANDADO: NACION- MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL- 
FOMAG Y DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00173-00 
 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura1 JHON ERICD BAUTISTA 
RUEDAS en contra de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DEL CESAR. En 
consecuencia, 

 
Primero: Notifíquese personalmente al Ministro de Educación Nacional, al representante 
legal del Fomag y al Gobernador del Departamento del Cesar o a quienes éstos hayan 
delegado la facultad de recibir notificaciones, al Agente del Ministerio Público (Procurador 
Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegado ante este Juzgado), y al Director General 
de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante, de conformidad con el artículo 201 
del CPACA, modificado parcialmente por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 

 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la parte 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

 
Cuarto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º del 
artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la contestación 
de la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentran en su poder, dentro del término para contestar la 
demanda. 

 

Quinto: Se reconoce personería al abogado WALTER LÓPEZ HENAO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder aportado. 

 
Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso de las herramientas 
electrónicas, tal como lo dispone el Decreto 806 del 04 de junio de 2020 (que se adoptó 
como legislación permanente mediante Ley 2213 de 13 de junio de 2022), este Despacho 
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el caso de 
ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias necesarias para el 
diligenciamiento del proceso, edictos, comunicaciones telegráficas y correo aéreo y demás 
trámites, esta agencia judicial lo ordenará por auto. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
(Firmado electrónicamente) 

LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 
JUEZ 

 

1 Demanda presentada por mensaje de datos el 17 de abril de 2023 ante la oficina judicial de esta ciudad. 
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ERNEY BERNAL TARAZONA 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: NELLY YAJAIRA QUIROZ PEDRAZA 

DEMANDADO: NACION- MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL- 
FOMAG Y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00174-00 
 

De conformidad con la causal prevista en el numeral 4 del artículo 130 del CPACA, 
advierto que sería del caso manifestar mi impedimento para conocer del trámite de este 
asunto, en atención a que mi conyugue suscribió contrato de prestación de servicios 
profesionales con una de las entidades demandadas - Municipio de Valledupar- 
(contrato No. 0116-SGR de 15 de febrero de 2023), sin embargo, aplicando el principio 
de economía procesal, considero innecesaria dicha actuación, toda vez que he 
manifestado impedimento en más de 50 procesos por la misma causal, sin embargo, 
el Juzgado que sigue en turno lo ha declarado infundado, por considerar que no existen 
elementos claros que permitan inferir la existencia de móviles subjetivos que puedan 
afectar la imparcialidad en estos casos, toda vez que el conyugue no figura como 
participe bajo ninguna modalidad dentro de las actuaciones, ni actúa como apoderado 
del ente territorial. Atendiendo a que mi conyugue en este asunto tampoco ha 
intervenido ni actúa como apoderado del Municipio de Valledupar, se continuará el 
trámite correspondiente, trasladando a este asunto la postura ya asumida por parte del 
Juzgado Sexto Administrativo en relación con el referido impedimento.  
 
Por lo anterior, se procede a inadmitir la demanda de la referencia, con fundamento en 
las siguientes:  

CONSIDERACIONES 
 
El artículo 84 del Código General del Proceso, aplicable por remisión del artículo 306 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
(CPACA), señala que a la demanda debe anexarse el poder para iniciar el proceso, 
cuando se actúe por medio de apoderado.  
 
Por su parte, el artículo 5 del Decreto 806 de 4 de junio de 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en 
las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 
usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica” (que se adoptó como legislación permanente mediante Ley 2213 
de 13 de junio de 2022), establece: 
 

“Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir 
mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán 
auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá 
coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde 
la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales”. 



 

1.- En el presente caso, se aportó el poder otorgado por la señora NELLY YAJAIRA 
QUIROZ PEDRAZA al abogado WALTER LOPEZ HENAO para que en su nombre y 
representación presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho en contra 
de la Nación- Ministerio de Educación y Departamento del Cesar, no obstante, se 
advierte que dicho poder no tiene nota de presentación personal ni se aportó la prueba 
de haberse conferido mediante mensaje de datos, tal y como lo exige el artículo 5 del 
Decreto 806 antes citado, requisito necesario para presumir su autenticidad. Por lo 
anterior se hace necesario que se corrija dicho defecto aportando el poder debidamente 
otorgado, para efecto de proceder con la admisión.  
 
Por lo anterior, el despacho DISPONE: 
  
Primero: Inadmitir la demanda. 
 
Segundo: Conceder un plazo de diez (10) días al actor para que subsane el defecto 
indicado en la parte motiva de esta providencia.  Si no lo hiciere dentro de este plazo, 
la demanda será rechazada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 170 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 

Notifíquese y cúmplase. 
(Firmado electrónicamente) 

LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 
JUEZ 

 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No 018  
 

Hoy 12-05-2023 Hora 8:A.M. 

 
 

 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: YOLIMA ESTHER SOLANO PALLAREZ 

DEMANDADO: NACION- MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL- 
FOMAG Y DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00176-00 
 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura1 YOLIMA ESTHER SOLANO 
PALLAREZ en contra de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DEL CESAR. En 
consecuencia, 

 
Primero: Notifíquese personalmente al Ministro de Educación Nacional, al representante 
legal del Fomag y al Gobernador del Departamento del Cesar o a quienes éstos hayan 
delegado la facultad de recibir notificaciones, al Agente del Ministerio Público (Procurador 
Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegado ante este Juzgado), y al Director General 
de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante, de conformidad con el artículo 201 
del CPACA, modificado parcialmente por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 

 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la parte 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

 
Cuarto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º del 
artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la contestación 
de la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentran en su poder, dentro del término para contestar la 
demanda. 

 

Quinto: Se reconoce personería al abogado WALTER LÓPEZ HENAO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder aportado. 

 
Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso de las herramientas 
electrónicas, tal como lo dispone el Decreto 806 del 04 de junio de 2020 (que se adoptó 
como legislación permanente mediante Ley 2213 de 13 de junio de 2022), este Despacho 
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el caso de 
ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias necesarias para el 
diligenciamiento del proceso, edictos, comunicaciones telegráficas y correo aéreo y demás 
trámites, esta agencia judicial lo ordenará por auto. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
(Firmado electrónicamente) 

LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 
JUEZ 

 

1 Demanda presentada por mensaje de datos el 18 de abril de 2023 ante la oficina judicial de esta ciudad. 



 

 
 
 
 
 
 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
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Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No 018  
 

Hoy 12-05-2023 Hora 8:A.M. 

 
 

 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: INES ANGELICA LOPERA CASTRO 

DEMANDADO: NACION- MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL- 
FOMAG Y DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00177-00 
 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura1 INES ANGELICA LOPERA 
CASTRO en contra de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DEL CESAR. En 
consecuencia, 

 
Primero: Notifíquese personalmente al Ministro de Educación Nacional, al representante 
legal del Fomag y al Gobernador del Departamento del Cesar o a quienes éstos hayan 
delegado la facultad de recibir notificaciones, al Agente del Ministerio Público (Procurador 
Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegado ante este Juzgado), y al Director General 
de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante, de conformidad con el artículo 201 
del CPACA, modificado parcialmente por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 

 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la parte 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

 
Cuarto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º del 
artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la contestación 
de la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentran en su poder, dentro del término para contestar la 
demanda. 

 

Quinto: Se reconoce personería al abogado WALTER LÓPEZ HENAO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder aportado. 

 
Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso de las herramientas 
electrónicas, tal como lo dispone el Decreto 806 del 04 de junio de 2020 (que se adoptó 
como legislación permanente mediante Ley 2213 de 13 de junio de 2022), este Despacho 
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el caso de 
ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias necesarias para el 
diligenciamiento del proceso, edictos, comunicaciones telegráficas y correo aéreo y demás 
trámites, esta agencia judicial lo ordenará por auto. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
(Firmado electrónicamente) 

LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 
JUEZ 

 

1 Demanda presentada por mensaje de datos el 18 de abril de 2023 ante la oficina judicial de esta ciudad.
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: YUREINIS VACA RODRIGUEZ 

DEMANDADO: NACION- MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL- 
FOMAG Y DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00178-00 
 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura1 YUREINIS VACA 
RODRIGUEZ en contra de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DEL CESAR. En 
consecuencia, 

 
Primero: Notifíquese personalmente al Ministro de Educación Nacional, al representante 
legal del Fomag y al Gobernador del Departamento del Cesar o a quienes éstos hayan 
delegado la facultad de recibir notificaciones, al Agente del Ministerio Público (Procurador 
Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegado ante este Juzgado), y al Director General 
de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante, de conformidad con el artículo 201 
del CPACA, modificado parcialmente por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 

 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la parte 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

 
Cuarto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º del 
artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la contestación 
de la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentran en su poder, dentro del término para contestar la 
demanda. 

 

Quinto: Se reconoce personería al abogado WALTER LÓPEZ HENAO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder aportado. 

 
Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso de las herramientas 
electrónicas, tal como lo dispone el Decreto 806 del 04 de junio de 2020 (que se adoptó 
como legislación permanente mediante Ley 2213 de 13 de junio de 2022), este Despacho 
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el caso de 
ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias necesarias para el 
diligenciamiento del proceso, edictos, comunicaciones telegráficas y correo aéreo y demás 
trámites, esta agencia judicial lo ordenará por auto. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
(Firmado electrónicamente) 

LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 
JUEZ 

 

1 Demanda presentada por mensaje de datos el 18 de abril de 2023 ante la oficina judicial de esta ciudad. 



 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
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La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No 018  
 

Hoy 12-05-2023 Hora 8:A.M. 

 
 

 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MARIANELA PRADA DURAN 

DEMANDADO: NACION- MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL- 
FOMAG Y DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00180-00 
 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura1 MARIANELA PRADA DURAN 
en contra de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DEL CESAR. En consecuencia, 

 
Primero: Notifíquese personalmente al Ministro de Educación Nacional, al representante 
legal del Fomag y al Gobernador del Departamento del Cesar o a quienes éstos hayan 
delegado la facultad de recibir notificaciones, al Agente del Ministerio Público (Procurador 
Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegado ante este Juzgado), y al Director General 
de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante, de conformidad con el artículo 201 
del CPACA, modificado parcialmente por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 

 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la parte 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

 
Cuarto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º del 
artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la contestación 
de la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentran en su poder, dentro del término para contestar la 
demanda. 

 

Quinto: Se reconoce personería al abogado WALTER LÓPEZ HENAO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder aportado. 

 
Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso de las herramientas 
electrónicas, tal como lo dispone el Decreto 806 del 04 de junio de 2020 (que se adoptó 
como legislación permanente mediante Ley 2213 de 13 de junio de 2022), este Despacho 
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el caso de 
ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias necesarias para el 
diligenciamiento del proceso, edictos, comunicaciones telegráficas y correo aéreo y demás 
trámites, esta agencia judicial lo ordenará por auto. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
(Firmado electrónicamente) 

LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 
JUEZ 

 

1 Demanda presentada por mensaje de datos el 19 de abril de 2023 ante la oficina judicial de esta ciudad



 

 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
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La presente providencia, fue notificada a las partes por 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MARIA ISABEL TORRES CASTILLO 

DEMANDADO: NACION- MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL- 
FOMAG Y DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00181-00 
 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura1 MARIA ISABEL TORRES 
CASTILLO en contra de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DEL CESAR. En 
consecuencia, 

 
Primero: Notifíquese personalmente al Ministro de Educación Nacional, al representante 
legal del Fomag y al Gobernador del Departamento del Cesar o a quienes éstos hayan 
delegado la facultad de recibir notificaciones, al Agente del Ministerio Público (Procurador 
Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegado ante este Juzgado), y al Director General 
de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante, de conformidad con el artículo 201 
del CPACA, modificado parcialmente por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 

 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la parte 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

 
Cuarto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º del 
artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la contestación 
de la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentran en su poder, dentro del término para contestar la 
demanda. 

 

Quinto: Se reconoce personería al abogado WALTER LÓPEZ HENAO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder aportado. 

 
Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso de las herramientas 
electrónicas, tal como lo dispone el Decreto 806 del 04 de junio de 2020 (que se adoptó 
como legislación permanente mediante Ley 2213 de 13 de junio de 2022), este Despacho 
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el caso de 
ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias necesarias para el 
diligenciamiento del proceso, edictos, comunicaciones telegráficas y correo aéreo y demás 
trámites, esta agencia judicial lo ordenará por auto. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
(Firmado electrónicamente) 

LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 
JUEZ 

 

1 Demanda presentada por mensaje de datos el 19 de abril de 2023 ante la oficina judicial de esta ciudad



 

 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 
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Secretaría 
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Hoy 12-05-2023 Hora 8:A.M. 

 
 

 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: STEVENSON JESUS BAQUERO 

DEMANDADO: NACION- MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL- 
FOMAG Y DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00182-00 
 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura1 STEVENSON JESUS 
BAQUERO en contra de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DEL CESAR. En 
consecuencia, 

 
Primero: Notifíquese personalmente al Ministro de Educación Nacional, al representante 
legal del Fomag y al Gobernador del Departamento del Cesar o a quienes éstos hayan 
delegado la facultad de recibir notificaciones, al Agente del Ministerio Público (Procurador 
Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegado ante este Juzgado), y al Director General 
de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante, de conformidad con el artículo 201 
del CPACA, modificado parcialmente por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 

 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la parte 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

 
Cuarto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º del 
artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la contestación 
de la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentran en su poder, dentro del término para contestar la 
demanda. 

 

Quinto: Se reconoce personería al abogado WALTER LÓPEZ HENAO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder aportado. 

 
Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso de las herramientas 
electrónicas, tal como lo dispone el Decreto 806 del 04 de junio de 2020 (que se adoptó 
como legislación permanente mediante Ley 2213 de 13 de junio de 2022), este Despacho 
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el caso de 
ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias necesarias para el 
diligenciamiento del proceso, edictos, comunicaciones telegráficas y correo aéreo y demás 
trámites, esta agencia judicial lo ordenará por auto. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
(Firmado electrónicamente) 

LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 
JUEZ 

 

1 Demanda presentada por mensaje de datos el 18 de abril de 2023 ante la oficina judicial de esta ciudad



 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
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Valledupar – Cesar 

Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No 018  
 

Hoy 12-05-2023 Hora 8:A.M. 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: CEILA MONCADA DEL REAL 

DEMANDADO: NACION- MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL- 
FOMAG Y DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00183-00 
 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura1 CEILA MONCADA DEL REAL 
en contra de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DEL CESAR. En consecuencia, 

 
Primero: Notifíquese personalmente al Ministro de Educación Nacional, al representante 
legal del Fomag y al Gobernador del Departamento del Cesar o a quienes éstos hayan 
delegado la facultad de recibir notificaciones, al Agente del Ministerio Público (Procurador 
Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegado ante este Juzgado), y al Director General 
de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante, de conformidad con el artículo 201 
del CPACA, modificado parcialmente por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 

 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la parte 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

 
Cuarto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º del 
artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la contestación 
de la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentran en su poder, dentro del término para contestar la 
demanda. 

 

Quinto: Se reconoce personería al abogado WALTER LÓPEZ HENAO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder aportado. 

 
Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso de las herramientas 
electrónicas, tal como lo dispone el Decreto 806 del 04 de junio de 2020 (que se adoptó 
como legislación permanente mediante Ley 2213 de 13 de junio de 2022), este Despacho 
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el caso de 
ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias necesarias para el 
diligenciamiento del proceso, edictos, comunicaciones telegráficas y correo aéreo y demás 
trámites, esta agencia judicial lo ordenará por auto. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
(Firmado electrónicamente) 

LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 
JUEZ 

 

1 Demanda presentada por mensaje de datos el 18 de abril de 2023 ante la oficina judicial de esta ciudad
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ADMINISTRATIVO 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LADY SMITH CAÑAS ORTEGA 

DEMANDADO: NACION- MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL- 
FOMAG Y DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00184-00 
 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura1 LADY SMITH CAÑAS 
ORTEGA en contra de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DEL CESAR. En 
consecuencia, 

 
Primero: Notifíquese personalmente al Ministro de Educación Nacional, al representante 
legal del Fomag y al Gobernador del Departamento del Cesar o a quienes éstos hayan 
delegado la facultad de recibir notificaciones, al Agente del Ministerio Público (Procurador 
Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegado ante este Juzgado), y al Director General 
de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante, de conformidad con el artículo 201 
del CPACA, modificado parcialmente por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 

 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la parte 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

 
Cuarto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º del 
artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la contestación 
de la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentran en su poder, dentro del término para contestar la 
demanda. 

 

Quinto: Se reconoce personería al abogado WALTER LÓPEZ HENAO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder aportado. 

 
Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso de las herramientas 
electrónicas, tal como lo dispone el Decreto 806 del 04 de junio de 2020 (que se adoptó 
como legislación permanente mediante Ley 2213 de 13 de junio de 2022), este Despacho 
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el caso de 
ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias necesarias para el 
diligenciamiento del proceso, edictos, comunicaciones telegráficas y correo aéreo y demás 
trámites, esta agencia judicial lo ordenará por auto. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
(Firmado electrónicamente) 

LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 
JUEZ 

 

1 Demanda presentada por mensaje de datos el 19 de abril de 2023 ante la oficina judicial de esta ciudad



 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
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La presente providencia, fue notificada a las partes por 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LUZ MARINA PACHECO GOMEZ 

DEMANDADO: NACION- MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL- 
FOMAG Y DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00185-00 
 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura1 LUZ MARINA PACHECO 
GOMEZ en contra de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DEL CESAR. En 
consecuencia, 

 
Primero: Notifíquese personalmente al Ministro de Educación Nacional, al representante 
legal del Fomag y al Gobernador del Departamento del Cesar o a quienes éstos hayan 
delegado la facultad de recibir notificaciones, al Agente del Ministerio Público (Procurador 
Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegado ante este Juzgado), y al Director General 
de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante, de conformidad con el artículo 201 
del CPACA, modificado parcialmente por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 

 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la parte 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

 
Cuarto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º del 
artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la contestación 
de la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentran en su poder, dentro del término para contestar la 
demanda. 

 

Quinto: Se reconoce personería al abogado WALTER LÓPEZ HENAO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder aportado. 

 
Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso de las herramientas 
electrónicas, tal como lo dispone el Decreto 806 del 04 de junio de 2020 (que se adoptó 
como legislación permanente mediante Ley 2213 de 13 de junio de 2022), este Despacho 
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el caso de 
ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias necesarias para el 
diligenciamiento del proceso, edictos, comunicaciones telegráficas y correo aéreo y demás 
trámites, esta agencia judicial lo ordenará por auto. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
(Firmado electrónicamente) 

LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 
JUEZ 

 

1 Demanda presentada por mensaje de datos el 19 de abril de 2023 ante la oficina judicial de esta ciudad



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No 018  
 

Hoy 12-05-2023 Hora 8:A.M. 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: NOLLY JARABA DAVILA 

DEMANDADO: NACION- MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL- 
FOMAG Y DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00186-00 
 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura1 NOLLY JARABA DAVILA en 
contra de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DEL CESAR. En consecuencia, 

 
Primero: Notifíquese personalmente al Ministro de Educación Nacional, al representante 
legal del Fomag y al Gobernador del Departamento del Cesar o a quienes éstos hayan 
delegado la facultad de recibir notificaciones, al Agente del Ministerio Público (Procurador 
Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegado ante este Juzgado), y al Director General 
de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante, de conformidad con el artículo 201 
del CPACA, modificado parcialmente por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 

 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la parte 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

 
Cuarto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º del 
artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la contestación 
de la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentran en su poder, dentro del término para contestar la 
demanda. 

 

Quinto: Se reconoce personería al abogado WALTER LÓPEZ HENAO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder aportado. 

 
Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso de las herramientas 
electrónicas, tal como lo dispone el Decreto 806 del 04 de junio de 2020 (que se adoptó 
como legislación permanente mediante Ley 2213 de 13 de junio de 2022), este Despacho 
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el caso de 
ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias necesarias para el 
diligenciamiento del proceso, edictos, comunicaciones telegráficas y correo aéreo y demás 
trámites, esta agencia judicial lo ordenará por auto. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
(Firmado electrónicamente) 

LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 
JUEZ 

 

1 Demanda presentada por mensaje de datos el 19 de abril de 2023 ante la oficina judicial de esta ciudad



 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No 018  
 

Hoy 12-05-2023 Hora 8:A.M. 

 
 

 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 
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